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Datos de que dispone el Gobierno sobre evaluación de los recursos pesqueros en el litoral
de la provincia de Málaga, derivados de los estudios o campañas de investigación realiza-
dos con esta finalidad por el Instituto Español Oceanográfico (IEO) (núm. reg. 25012) ..

184/008447 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Estudios o campañas de investigación que ha llevado a cabo el Instituto Español Oceano-
gráfico (IEO), orientadas a evaluar la situación de los caladeros en el litoral andaluz y, en
particular, en el litoral de la provincia de Málaga, durante el período comprendido entre
1992 y 1996 (núm. reg. 25013)...........................................................................................

184/008448 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Ayudas o subvenciones, con cargo a la Administración del Estado o a fondos estructura-
les, destinados a la construcción, modernización, mejora o reconversión de los barcos de
pesca con base en los puertos de la provincia de Málaga, durante el período comprendido
entre 1982 y 1992 (núm. reg. 25014)..................................................................................

184/008449 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Ayudas o subvenciones, con cargo a la Administración del Estado o a fondos estructura-
les, destinados a la construcción, modernización, mejora o reconversión de los barcos de
pesca con base en los puertos de la provincia de Málaga, durante el período comprendido
entre 1992 y 1996 (núm. reg. 25015)..................................................................................

184/008450 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Ayudas o subvenciones que, con cargo a la Administración del Estado o a fondos estruc-
turales, ha previsto destinar el Gobierno a la construcción, modernización, mejora o re-
conversión de los barcos de pesca con base en los puertos de la provincia de Málaga
(núm. reg. 25016)..................................................................................................................

184/008451 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Ayudas o subvenciones, con cargo a la Administración del Estado o a fondos estructura-
les, destinados a la construcción, modernización, mejora o reconversión de la flota pes-
quera andaluza, durante el período comprendido entre 1982 y 1992 (núm. reg. 25017) ...
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184/008452 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Ayudas o subvenciones, con cargo a la Administración del Estado o a fondos estructura-
les, destinados a la construcción, modernización, mejora o reconversión de la flota pes-
quera andaluza, durante el período comprendido entre 1992 y 1996 (núm. reg. 25018) ...

184/008453 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Estimación relativa a las necesidades de la flota pesquera andaluza en materia de cons-
trucción, modernización, mejora o reconversión (núm. reg. 25019)..................................

184/008454 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Volumen de capturas y ventas realizadas por el sector pesquero andaluz y, en particular,
por el que desarrolla su actividad en la provincia de Málaga (núm. reg. 25020) ...............

184/008455 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Iniciativas de carácter alternativo a la pesca tradicional orientadas a paliar la crisis en el
sector pesquero en Andalucía, durante el período comprendido entre 1982 y 1992 (núm.
reg. 25021) ............................................................................................................................

184/008456 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Iniciativas de carácter alternativo a la pesca tradicional orientadas a paliar la crisis en el
sector pesquero en Andalucía, durante el período comprendido entre 1992 y 1996 (núm.
reg. 25022) ............................................................................................................................

184/008457 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Iniciativas privadas o públicas dentro del sector pesquero, de carácter alternativo a la pesca tra-
dicional respaldadas con fondos procedentes de la Administración del Estado o de la Unión Eu-
ropea y no promovidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, se han puesto
en práctica en Andalucía en el período comprendido entre 1982 y 1996 (núm. reg. 25023)......

184/008458 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Iniciativas de carácter alternativo a la pesca tradicional, orientadas a paliar la crisis en el
sector pesquero, previstas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en An-
dalucía durante la presente legislatura (núm. reg. 25024) ..................................................

184/008459 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Conjunto de medidas o actuaciones que tiene previsto desarrollar el Gobierno durante es-
ta legislatura, con el fin de paliar la crisis que padece el sector pesquero andaluz (núm.
reg. 25025) ............................................................................................................................

184/008460 Autor: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel.
Iniciativas que tiene previsto plantear el Gobierno ante la Unión Europea con el fin de
mejorar la situación del sector pesquero en el Mediterráneo (núm. reg. 25026)................

184/008461 Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel.
Evolución experimentada durante los últimos cinco años en cuanto al presupuesto y al
número de matriculaciones en los centros asociados de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia (UNED) (núm. reg. 25027) ..................................................................

184/008462 Autor: Heredia Díaz, Miguel Ángel.
Situación en que se encuentra el Centro de Internamiento de Extranjeros de la plaza de
Capuchinos (Málaga) (núm. reg. 25028) ............................................................................

184/008463 Autor: Alberdi Alonso, Cristina, y 1 Diputado.
Actuaciones concretas e inversiones previstas, dentro de la campaña de verano 1997 en la
provincia de Málaga (núm. reg. 25030)..............................................................................

184/008464 Autor: Alberdi Alonso Cristina, y 1 Diputado.
Actuaciones concretas que tiene previsto llevar a cabo el Gobierno en 1997 dentro del III
Plan de Igualdad de Oportunidades, dirigidas a las mujeres que viven en zonas rurales en
la provincia de Málaga (núm. reg. 25031)..........................................................................

184/008465 Autor: Beviá Pastor, José Vicente.
Número de presos puestos en libertad en cada una de las provincias de la Comunidad Va-
lenciana como consecuencia de la aplicación del nuevo Código Penal (núm. reg. 25032)

184/008466 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Medidas para promover el acceso de las mujeres a la formación técnica y científica para
ampliar sus oportunidades y mejorar su futuro profesional en la provincia de Cáceres, se-
gún la actuación 1.1.4 del III Plan para la Igualdad (núm. reg. 25033)..............................
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184/008467 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Programas para promover una oferta educativa adecuada para reducir la tasa de analfabe-
tismo femenino en la provincia de Cáceres, según la actuación 1.1.1 del III Plan para la
Igualdad (núm. reg. 25034).................................................................................................

184/008468 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Programas para favorecer el acceso a los distintos niveles de enseñanza de las mujeres
adultas en función de sus características y condiciones, según la actuación 1.1.2 del III
Plan para la Igualdad (núm. reg. 25035).............................................................................

184/008469 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Programas para favorecer el acceso a los distintos niveles de enseñanza de las mujeres
adultas en función de sus características y condiciones en la provincia de Cáceres, según
la actuación 1.1.2 del III Plan para la Igualdad (núm. reg. 25036).....................................

184/008470 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Medidas para intensificar los servicios de orientación escolar y profesional en los centros
con el fin de que las alumnas puedan ampliar su campo de opciones en aquellos que tradi-
cionalmente estén menos representadas, según la actuación 1.1.3 del III Plan para la
Igualdad (núm. reg. 25037).................................................................................................

184/008471 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Medidas para intensificar los servicios de orientación escolar y profesional en los centros
con el fin de que las alumnas puedan ampliar su campo de opciones en aquellos que tradi-
cionalmente estén menos representadas, en la provincia de Cáceres, según la actuación
1.1.3 del III Plan para la Igualdad (núm. reg. 25038).........................................................

184/008472 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Medidas para promover el acceso de la mujeres a la formación técnica y científica para
ampliar sus oportunidades y mejorar su futuro profesional, según la actuación 1.1.4 del
III Plan para la Igualdad (núm. reg. 25039)........................................................................

184/008473 Autor: Fernández Ramiro, María Inmaculada.
Programas para promover una oferta educativa adecuada para reducir la tasa de analfabe-
tismo femenino, según la actuación 1.1.1 del III Plan para la Igualdad (núm. reg. 25040)

184/008474 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Nombramiento del Presidente del Consejo Regulador de la Denominación de Origen Ca-
lificada Rioja (núm. reg. 25042).........................................................................................

184/008475 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Posibilidad de subdividir el actual Consejo Regulador de la Denominación de Origen Ca-
lificada Rioja (núm. reg. 25043).........................................................................................

184/008476 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Colaboración desde el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación en relación con el
acuerdo para crear una Comisión Tripartita de control administrativo de la Denominación
de Origen Calificada Rioja (núm. reg. 25044)....................................................................

184/008477 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Régimen administrativo del Consejo Regulador de Denominación de Origen Calificada
Rioja (núm. reg. 25045)......................................................................................................

184/008478 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Inclusión del Monasterio de San Millán de la Cogolla (Yuso y Suso) de La Rioja entre los
proyectos vinculados a efectos de inversiones en la Ley de Mecenazgo o Disposiciones
similares adoptadas por el Gobierno de la Nación (núm. reg. 25046)................................

184/008479 Autor: Leiva Díez, Ana Isabel, y 1 Diputado.
Protección de los productos hortofrutícolas españoles de los ataques a los camiones que
los transportan (núm. reg. 25047).......................................................................................

184/008480 Autor: Meyer Pleite, Willy Enrique.
Asistencia de un Comandante de la Guardia Civil a un curso impartido a la Policía de Oa-
xaca (México), sobre «Manejo de situaciones de crisis» (núm. reg. 25051)......................

184/008481 Autor: Santiso del Valle, Mariano César.
Posibilidad de realizar algún tipo de red de alta capacidad, autopista o autovía, entre Ávi-
la y Salamanca (núm. reg. 25052) ......................................................................................
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184/008482 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Fabricación, distribución, venta y uso del tricloroetano (núm. reg. 25054) .......................

184/008483 Autor: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco.
Intención de apoyar la instalación de uno o varios parques temáticos lúdicos en la Comu-
nidad Valenciana (núm. reg. 25055) ...................................................................................

Contestaciones
184/003047 Autor: Gobierno.

Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre adjudicación
por la Autoridad Portuaria de Alicante a determinada empresa del uso de la parcela
de 36.000 m

2
en la zona de Poniente del puerto por 30 años (núm. reg. 24191) ...........

(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 87, de 19 de diciembre de 1996.)

184/003232 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de
la denominada «Ronda Super Norte» de Sevilla (núm. reg. 24192)..............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003241 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca de la construcción  de un tercer carril en la plataforma de la circunvalación de
Valencia (núm. reg. 24193) ................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003247 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre condiciones del traspa-
so al Ayuntamiento de Benalmádena del tramo de la N-340 a su paso por el citado
municipio (núm. reg. 24194) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003256 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (G. IU-IC) sobre motivos que impiden el
vallado de la vía férrea a su paso por el núcleo urbano de Arroyo de la Miel, en Be-
nalmádena (Málaga) (núm. reg. 24195) ...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003288 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre situación de las comu-
nicaciones ferroviarias en la comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz) (núm. reg. 24196)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 91, de 26 de diciembre de 1996.)

184/003666 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca de la rehabilitación del teatro circo de Albacete (núm. reg. 24720) .........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 60, de 18 de octubre de 1996, con el número de expediente 181/000210.)

184/004486 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre desperfectos ocasio-
nados por las últimas lluvias en la carretera N-321, en el tramo comprendido entre
Málaga y Antequera (Málaga) (núm. reg. 24197)...........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)

184/004582 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre cumplimiento del acuerdo
entre el Ministerio de Fomento y el Ayuntamiento del Baix Pallars (Lleida) para lle-
var a cabo las obras de rehabilitación del Alfoli de la Sal (núm. reg. 24198)...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 104, de 20 de febrero de 1997.)
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184/004894 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre situación de las dependen-
cias del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de la provincia de Girona, en cuanto a
la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y salud laboral
(núm. reg. 24086)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004897 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre situación de las  dependen-
cias del Instituto Nacional de Empleo (INEM) en la provincia de Lleida, en cuanto a
la eliminación de barreras arquitectónicas, condiciones ergonómicas y salud laboral
(núm. reg. 24087)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 108, de 27 de febrero de 1997.)

184/004945 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Segura Clavell (G. S) sobre establecimiento de una red de des-
canso en las autovías para el uso exclusivo de  vehículos de transporte de mercancías
peligrosas (núm. reg. 24199) .............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/004979 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (G. IU-IC) sobre medidas para garantizar la
conexión de Ulldecona (Tarragona) y Santa Bárbara (Tarragona) con los servicios
ferroviarios regionales con origen y destino en la estación de Tortosa (Tarragona)
(núm. reg. 24721)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005147 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre previsiones acerca del
acondicionamiento de la avenida de la carretera N-630 a su paso por Plasencia (Cá-
ceres) (núm. reg. 24200).....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005162 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre pacientes de la lista de espera
quirúrgica de más de un año al 31-8-96 intervenidos en «peonadas» o en centros concer-
tados con el Instituto Nacional de la Salud (Insalud) hasta el 31-12-96 (núm. reg. 24722)..
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005163 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre pacientes pertenecientes a
provincias y áreas sanitarias distintas de las que les correspondía por razón de su re-
sidencia intervenidos en los hospitales del Instituto Nacional de la Salud (Insalud)
(núm. reg. 24723)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005166 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre suspensión de intervencio-
nes programadas en sesiones quirúrgicas de jornada ordinaria en los meses de octu-
bre a diciembre de 1996 y enero de 1997 (núm. reg. 24724) ..........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005167 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre suspensión de ingresos de
pacientes programados para ser atendidos en los hospitales de Valladolid, en jorna-
da ordinaria, en los meses de octubre a diciembre de 1996 y enero de 1997 (núm.
reg. 24725) ............................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005168 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre suspensión de intervencio-
nes programadas en sesiones quirúrgicas de «peonadas » en los meses de octubre a
diciembre de 1996 y enero de 1997 (núm. reg. 24726) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005187 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Ramón Companys Sanfeliu
(G. C-CiU) sobre inversion en la provincia de Lleida desde el año 1985, a la que sea
susceptible aplicar el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español (se acompaña anejo) (núm. reg. 24088) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005195 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Antonio Moreno Bustos (G. P) sobre partida presupuestaria
prevista en el año 1997 para la electrificación y renovación de la línea férrea Hues-
ca-Tardienta (Huesca) (núm. reg. 24727).........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 112, de 6 de marzo de 1997.)

184/005298 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfonso Soriano Benítez de Lugo (G. P) sobre puesta en funciona-
miento de la nueva oficina de Correos, Telégrafos y Caja Postal en el municipio de
Santa Úrsula (Santa Cruz de Tenerife) (núm. reg. 24201) .............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005355 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre razones por las que sólo se
han aceptado 840 viviendas para financiación adicional en la Comunidad Autónoma
de Andalucía (núm. reg. 24202) ........................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005398 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas en el año 1997 en infraestructuras sanitarias, en la provincia de Cáceres
(núm. reg. 24728)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005435 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Miguel Rodríguez Rodríguez (G. S) sobre ingresos previstos
procedentes de la privatización de empresas públicas, así como proyectos de infra-
estructuras que se realizarán en la provincia de Málaga con dichos fondos (núm.
reg. 24203)............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005461 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Rueda Espinar (G. S) sobre ingresos previstos procedentes
de la privatización de empresas públicas, así como proyectos de infraestructuras que
se realizarán en la provincia de Sevilla con dichos fondos (núm. reg. 24204) ..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005571 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Chivite Cornago (G. S) sobre potenciación de la diversifica-
ción de la oferta turística española (núm. reg. 24089) ....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)
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184/005576 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Calleja de Pablo (G. S) sobre destino de los fon-
dos obtenidos por la privatización de empresas públicas en la provincia de Jaén
(núm. reg. 24205)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005594 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (G. S) sobre inversiones públicas pre-
vistas para el año 1997 con cargo al Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Lleida (núm. reg. 24090)........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005595 Autor: Gobierno.
Contestación a don Lluís Miquel Pérez Segura (G. S) sobre inversiones públicas previs-
tas para el año 1997 con cargo al Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Tarragona (núm. reg. 24091) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005596 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (G. S) sobre inversiones públicas pre-
vistas para el año 1997 con cargo al Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Girona (núm. reg. 24092) ......................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005597 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Jover Presa (G. S) sobre inversiones públicas previstas para
el año 1997 con cargo al Capítulo VIII de los Presupuestos Generales del Estado en
la provincia de Barcelona (núm. reg. 24093) ...................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005611 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricardo Fernando Peralta Ortega (G. IU-IC) sobre fecha prevista para el
inicio de los trabajos de rehabilitación del antiguo Horno Alto número 2 de la empresa
Altos Hornos del Mediterráneo, sito en el puerto de Sagunto (Valencia) (núm. reg. 24729)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005613 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (G. IU-IC) sobre construcción de un
apeadero ferroviario en la Font de la Figuera (Valencia) (núm. reg. 24795)................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005650 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Ros Maorad (G. S) sobre medidas para garantizar al
Hospital General de Guadalajara una zona de aparcamiento libre y gratuito (núm.
reg. 24730) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005702 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Enrique Moratalla Molina (G. S) sobre ingresos previstos pro-
cedentes de la privatización de empresas públicas (núm. reg. 24731) ..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

184/005798 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen del Campo Casasús (G. S) sobre ingresos previstos en el año
1997 como consecuencia de la privatización de empresas públicas (núm. reg. 24732)...
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 116, de 20 de marzo de 1997.)

— 36 —

201

202

203

203

204

205

205

205

206

206

Páginas



184/005804 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre construcción de
la circunvalación de Crevillent (Alicante) (núm. reg. 24206) ........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005813 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre medidas
para subsanar las deficiencias en la recepción de los canales estatales de televisión en
Guipúzcoa (núm. reg. 24207) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005840 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
facilitar el acceso al polígono industrial del Bosch, situado en Crevillent (Alicante),
junto a la carretera N-340 (núm. reg. 24206) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005846 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre proyecto para mejorar
el ferrocarril en Galicia (núm. reg. 24208) ......................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005848 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre motivos del re-
traso de la llegada a Alicante de trenes de velocidad alta (núm. reg. 24209) ...............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005877 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Rodríguez Bolaños (G. S) sobre acciones para resolver el
problema que plantea el paso del ferrocarril en los cascos urbanos de las ciudades
(núm. reg. 24210)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005889 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre causas por las que no está en fun-
cionamiento la iluminación de la autovía del Noroeste, a su paso por Lugo (núm.
reg. 24211) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005961 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre razones por las cuales el
Gobierno se plantea sustituir el actual Plan de la Vivienda, así como criterios del
nuevo plan previsto (núm. reg. 24212) .............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005969 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre medidas para reponer el vial que
comunica Trasmiras con las localidades de Vilardelebres, Serralleira y Silvaoscura
(núm. reg. 24213)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005970 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Álvarez Gómez (G. S) sobre funcionamiento y proyectos de
escuela-taller, casas de oficios, unidades de promoción y desarrollo y así como de
centros de iniciativa empresarial en la Comunidad Autónoma de Galicia, especial-
mente en Orense (se acompaña anejo) (núm. reg. 24733) ................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/005988 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Manuel Arqueros Orozco (G. P)
sobre inversiones en el territorio histórico de Almería con cargo al denominado 1%
cultural durante los años 1991 a 1996 (núm. reg. 24734) ...............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 120, de 26 de marzo de 1997.)

184/006001 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Antonio Ríos Martínez (G. IU-IC) sobre ejecución del gaso-
ducto Murcia-Lorca (núm. reg. 24797) ............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006010 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (G. Mx) sobre accidentes de tráfico
en la carretera N-634, a su paso por O Marquiño, en el municipio de O Pino (La Co-
ruña) (núm. reg. 24214) .....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006043 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas para el año 1997 en los centros de salud extremeños de Guareña, San Fernan-
do, San Roque y Plasencia III-La Data (núm. reg. 24735).............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006044 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas para el año 1997 en los centros de salud extremeños de Cáceres Norte y Zona
Sur-Dehesa de los Caballos (núm. reg. 24736) ................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006045 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones previs-
tas para el año 1997 en los centros de salud de Guadalupe (Cáceres) (núm. reg. 24737)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006046 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas para el año 1997 en los centros de salud de Almendralejo (Badajoz) (núm.
reg. 24738) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006047 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas para el año 1997 en el ascensor del hospital Infanta Cristina de Badajoz
(núm. reg. 24739)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006048 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones pre-
vistas para el año 1997 en la lavandería de Badajoz (núm. reg. 24740)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006049 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones previstas
para el año 1997 en urbanizar parcela en el hospital Don Benito-Villanueva de la Serena
(Badajoz) (núm. reg. 24741) ..................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006050 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones previstas pa-
ra el año 1997 en la segunda fase del hospital Perpetuo Socorro de Badajoz (núm. reg. 24742)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006051 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones previstas
para el año 1997 en la reforma y ampliación del hospital San Pedro de Alcántara de Cáce-
res (núm. reg. 24743).............................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006052 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones previstas
para el año 1997 en la lavandería del hospital Virgen del Puerto de Plasencia (Cáceres)
(núm. reg. 24744)....................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006088 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Bartolomé Núñez (G. S) sobre medidas para proteger los
derechos de las mujeres en la valoración de diversas circunstancias atenuantes de la pena
al dictar sentencia en juicios de malos tratos (núm. reg. 24745)............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006129 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre proyectos e inversiones previstas
por el Instituto de la Mujer para el año 1997 en la provincia de Málaga (núm. reg. 24746) .
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006152 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre proyectos de infraes-
tructuras previstos para Cádiz procedentes de las privatizaciones de empresas públicas
(núm. reg. 24747)....................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006154 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre proyectos de infraes-
tructuras previstas para Andalucía procedentes de la privatizaciones de empresas públicas
(núm. reg. 24748)....................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006215 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre  (G. S) sobre volumen de residuos de alta activi-
dad que se generan en la Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 24798) .......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006225 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre intervenciones quirúr-
gicas desviadas de centros públicos a privados en la provincia de Cáceres (núm. reg. 24749)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006237 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre inversiones realizadas
en Extremadura en infraestructura sanitaria entre los años 1982 y 1995 (núm. reg. 24750)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)
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184/006266 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Rosa Aguilar Rivero (G. IU-IC) sobre proyecto de obras a realizar por la
Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A. (ENRESA) en el almacenamiento de re-
siduos radiactivos de baja y media actividad en El Cabril (Córdoba) (núm. reg. 24799)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006275 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Rivas Fontán (G. P) sobre instalación en Pontevedra del servi-
cio de Asignación Urbana de la Compañía Telefónica de España, S. A., para Galicia
(núm. reg. 24800)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 125, de 11 de abril de 1997.)

184/006324 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca de la reapertura de la línea ferroviaria entre Gandía (Valencia) y Denia (Alicante)
(núm. reg. 24215)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006326 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre previsiones acer-
ca de la ampliación de la plantilla de controladores del aeropuerto de El Altet (Ali-
cante) (núm. reg. 24216) ....................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006330 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre pago de las ayu-
das a los pescadores de barcos cefalopoderos de la Comunidad Valenciana que fae-
nan en aguas de Marruecos, afectados, actualmente, por una parada biológica
(núm. reg. 24751)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006396 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre desarrollo de progra-
mas sociales en la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 1997 (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 24752) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006403 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre acciones para fomentar
el empleo femenino en la Comunidad Autónoma de Extremadura (núm. reg. 24753).
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006407 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre mejora de viales del
entorno de la central nuclear de Almaraz (Cáceres) (núm. reg. 24754) .......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006434 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
corregir la peligrosidad en los accesos desde varias urbanizaciones de El Campello
(Alicante) a la carretera N-332 (núm. reg. 24217) ..........................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 127, de 15 de abril de 1997.)

184/006451 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Begoña Lasagabaster Olazábal (G. Mx) sobre sistemas de seguri-
dad existentes en la red ferroviaria del Estado, especialmente en el País Vasco
(núm. reg. 24755)..................................................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006453 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre situación de los titulares y
secretarios de los juzgados de paz de la Comunidad Autónoma de Andalucía des-
pués de la transferencia de las  competencias de justicia a la misma (núm. reg.
24218) ...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006468 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (G. S) sobre inversiones realizadas por
el Ministerio de Fomento en la provincia de Palencia, durante el año 1996 (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 24756) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006495 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Fernández Sánchez (G. IU-IC) sobre previsiones acerca de la
modificación de la reglamentación del sector del transporte (núm. reg. 24757)..........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006505 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pedro Vaquero del Pozo (G. IU-IC) sobre remodelación de la esta-
ción de ferrocarril y del trazado e instalaciones viarias dentro del término municipal
de Granada y de los pueblos del cinturón (núm. reg. 24219).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006509 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Juan González de Txabarri Miranda (G. V-PNV) sobre situación de
la plantilla de carteros adscritos a la oficina de Zarautz (Guipúzcoa) (núm. reg. 24220)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006530 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca de los
ingresos procedentes de la privatización de empresas públicas, así como proyectos
de infraestructuras que se realizarán en la provincia de Málaga con dichos fondos
(núm. reg. 24758)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006531 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre organizaciones no Guber-
namentales (ONGs) en la provincia de Málaga en las que puede realizarse la Presta-
ción Social Sustitutoria (PSS) (núm. reg. 24221) ............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006538 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre solicitudes de permiso de
trabajo y residencia realizadas por parte de extranjeros no comunitarios desde la
apertura del correspondiente plazo, en la provincia de Málaga (se acompaña anejo)
(núm. reg. 24222)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006544 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel  Heredia Díaz (G. S) sobre previsiones acerca de la
privatización de alguno de los servicios de la Red Nacional de Ferrocarriles Españo-
les (Renfe) (núm. reg. 24759) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)
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184/006554 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre inversiones y actuaciones
realizadas durante el año 1996 en el aeropuerto de Málaga, así como previsiones pa-
ra 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 24760)................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006559 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre ayuntamientos de la pro-
vincia de Málaga que han suscrito convenios con el Instituto Nacional de la Seguri-
dad Social (INSS) (se acompaña anejo) (núm. reg. 24761) ..............................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006562 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cuantía aportada durante
los años 1990 y 1996 para programas de colaboración y planes diversos con la Dipu-
tación Provincial de Málaga, así como previsión para el año 1997 (núm. reg. 24223)
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006563 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre cantidad transferida a los
entes locales de la provincia de Málaga durante los años 1990 y 1996, así como previ-
sión para el año 1997 (se acompaña anejo) (núm. reg. 24223).........................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006568 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre reducción de dos pasos a
nivel en la provincia de Málaga  durante el año 1997 (núm. reg. 24224) .....................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006585 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (G. S) sobre cobertura de la vía
del tren en la ciudad de Pontevedra, así como realización de un puente para unir la
calle Eduardo Pondal con los Juzgados de A Parda (núm. reg. 24762)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006591 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre ingresos previs-
tos procedentes de la privatización de empresas públicas en la provincia de Cáceres
(núm. reg. 24763)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006594 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre deficiencias en
los servicios en la línea marítima entre Ceuta y Algeciras (núm. reg. 24225)..............
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006595 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre mejoras e inver-
siones ferroviarias en la provincia de Cádiz y, en especial, en  el Campo de Gibraltar
(núm. reg. 24226)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006597 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre remodelación de
accesos en Algeciras (Cádiz) (núm. reg. 24764) ..............................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)
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184/006598 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre supresión de pa-
sos a nivel ferroviarios en la  provincia de Cádiz (núm. reg. 24765).............................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006607 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador Antonio de la Encina Ortega (G. S) sobre remodelaciones
previstas en los edificios de Correos y Telégrafos en la provincia de Cádiz (se acom-
paña anejo) (núm. reg. 24227) ............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006609 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Miguel Fernández Marugán (G. S) sobre compromiso del
Gobierno en el  último Consejo Europeo de Dublín sobre el trazado del futuro tren
de alta velocidad que enlazará España y Portugal (núm. reg. 24766) ..........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006620 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre objetores de conciencia
que llevan más de un año en situación de disponibilidad sin asignación de un destino pa-
ra realizar la Prestación Social Sustitutoria (PSS) en Extremadura (núm. reg. 24228) ....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006621 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Heras Pablo (G. S) sobre acondicionamiento de
la margen derecha de la Avenida Ruta de la Plata, de Cáceres (núm. reg. 24767)......
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006623 Autor: Gobierno.
Contestación a don Víctor Morlán Gracia (G. S) sobre ejecución del proyecto para
coordinar el tramo Arén (Huesca)-El Pont de Suert (Lleida) de la carretera N-230
(núm. reg. 24768)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006626 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (G. S) sobre aportación económica de Te-
lefónica en la provincia de Burgos durante 1996 para suministrar teléfonos a los ciu-
dadanos de poblaciones pequeñas (núm. reg. 24769) .....................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006631 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Inmaculada Fernández Ramiro (G. S) sobre objetores de
conciencia pendientes de realizar la Prestación Social Sustitutoria (PSS) en la pro-
vincia de Cáceres (núm. reg. 24229).................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006637 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Montes Contreras (G. S) sobre modificación de
las tarifas telefónicas (núm. reg. 24230)...........................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006653 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Jaén, en el año
1993 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)
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184/006654 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Málaga, en el
año 1993 (núm. reg. 24801) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006655 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Almería, en el
año 1993 (núm. reg. 24801) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006656 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Granada, en el
año 1993 (núm. reg. 24801) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006658 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Cádiz, en el año
1992 (núm. reg. 24801).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006659 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Huelva, en el
año 1992 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006660 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Sevilla, en el año
1992 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006661 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Córdoba, en el
año 1992 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006662 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Jaén, en el año
1992 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006663 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Málaga, en el
año 1992 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006664 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Almería, en el
año 1992 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006665 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Granada, en el
año 1992 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006666 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Alarcón Molina (G. P) sobre intervención del Ministerio de
Fomento y posibles modificaciones para su óptimo aprovechamiento económico y
social del trazado de la autovía denominada por los medios de comunicación como
de La Mancha (núm. reg. 24802)......................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006667 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Córdoba, en el
año 1993 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 133, de 24 de abril de 1997.)

184/006678 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Sevilla, en el año
1993 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006679 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Huelva, en el
año 1993 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006680 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Cádiz, en el año
1993 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006681 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Granada, en el
año 1994 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006682 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Almería, en el
año 1994 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006683 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Málaga, en el
año 1994 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)
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184/006684 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Jaén, en el año
1994 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006685 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Córdoba, en el
año 1994 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006686 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Sevilla, en el año
1994 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006687 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Huelva, en el
año 1994 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006688 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Cádiz, en el año
1994 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006689 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Granada, en el
año 1995 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006690 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Almería, en el
año 1995 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006691 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Málaga, en el
año 1995 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006692 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Jaén, en el año
1995 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006693 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Córdoba, en el
año 1995 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006694 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Sevilla, en el año
1995 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006695 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Huelva, en el
año 1995 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006696 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Cádiz, en el año
1995 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006697 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Granada, en el
año 1996 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006698 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Almería, en el
año 1996 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006699 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Málaga, en el
año 1996 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006700 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Jaén, en el año
1996 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006701 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Córdoba, en el
año 1996 (núm. reg. 24801) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006702 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Sevilla, en el año
1996 (núm. reg. 24801)......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)
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184/006703 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Huelva, en el
año 1996 (núm. reg. 24801) ...............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006704 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre proyectos financiados
con cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias en la provincia de Cádiz, en el año
1996 (núm. reg. 24801).......................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006717 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre actuaciones de la
Guardia Civil en materia de drogas, en la provincia de Granada durante el año 1995
(se acompaña anejo) (núm. reg. 24803)..............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006719 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre actuaciones de la Poli-
cía Nacional, en materia de drogas, en la provincia de Granada durante el año 1996
(núm. reg. 24804)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006720 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Blanca Fernández-Capel Baños (G. P) sobre actuaciones de la
Guardia Civil, en materia de drogas, en la provincia de Granada durante el año
1996 (se acompaña anejo) (núm. reg. 24805).....................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006789 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Ángeles Maestro Martín (G. IU-IC) sobre iniciativas ante la
Unión Europea (UE) para que inste al Gobierno de Israel a que cese en los retrasos
que provoca en la construcción de un puerto en la costa de Gaza con fondos de la
UE (núm. reg. 24770) .........................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006795 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Antonio Gil Melgarejo (G. P) sobre convenios de colaboración
con administraciones sanitarias de las comunidades autónomas para la puesta en
marcha de programas de intercambio de jeringuillas en usuarios de drogas (núm.
reg. 24806) ............................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006801 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Antonio Gil Melgarejo (G. P) sobre resultado del control esta-
blecido en las importaciones y exportaciones por los Servicios de Sanidad Exterior
durante el año 1996 (núm. reg. 24807).............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006802 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan Antonio Gil Melgarejo (G. P) sobre objetivos y contenido del
acuerdo para el control de la Incapacidad Temporal (IT) firmado entre el Instituto
Nacional de la Salud (Insalud) y el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
(núm. reg. 24808)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)
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184/006831 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (G. S) sobre ingresos previstos para la
presente legislatura procedentes de la privatización de empresas públicas en la pro-
vincia de Badajoz (núm. reg. 24771) ................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006849 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre muertes de menores de do-
ce años como consecuencia de accidentes de tráfico entre los año 1990 y 1996 (se
acompaña anejo) (núm. reg. 24772) ...................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006851 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre programas Leader y de
desarrollo rural existentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, especialmente
en la provincia de Málaga (núm. reg. 24773) ..................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006855 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (G. S) sobre casos de sida producidos
en España entre los años 1990 y 1996, así como muertes ocasionadas por dicha en-
fermedad (núm. reg. 24774) ..............................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006876 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (G. S) sobre previsión acerca de los inmi-
grantes ilegales argelinos que se encuentran en la Ciudad Autónoma de Melilla
(núm. reg. 24775)..................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006885 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (G. S) sobre ayudas para compensar el descen-
so en el precio de la carne de vacuno en el año 1996 (núm. reg. 24776)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006888 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (G. Mx) sobre medidas para ga-
rantizar la salud de la población, así como la no transmisión de la encefalopatía
espongiforme bovina aparecida en Portugal a la cabaña española (núm. reg.
24809)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006908 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida pre-
supuestaria 93 17 38 2302 Inversión de reposición en N-601. Nuevo puente sobre
el río Cea, del Ministerio de Fomento, Dirección General de Carreteras, Progra-
ma Creación de infraestructura en carreteras, para el año 1997 (núm. reg.
24810)...................................................................................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006914 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presu-
puestaria 93 14 04 0021 Inversiones en material y equipos de apoyo logístico, del Mi-
nisterio de Defensa, Servicio Subsecretaría de Defensa, Programa Modernización de
Fuerzas Armadas, para el año 1997 (núm. reg. 24777) ..................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)
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184/006915 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presu-
puestaria 93 14 11 0026 Inversiones en mantenimiento del material de astillería, del
Ministerio de Defensa, Servicio Mando del Apoyo Logístico del Ejército de Tierra,
Programa Apoyo Logístico, para el año 1997 (núm. reg. 24778) ..................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006916 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presu-
puestaria 97 14 107 0001 Inversión nueva en obras de infraestructura del Ejército de
Tierra, del Ministerio de Defensa, Organismo Gerencia de Infraestructura de la De-
fensa, Programa Apoyo Logístico, para el año 1997 (núm. reg. 24779)........................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006917 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presu-
puestaria 92 14 206 0005 Conservación, mejora y sustitución de viviendas sociales y
logísticas, del Ministerio de Defensa, Organismo INVIFAS, Programa Apoyo logísti-
co, para el año 1997 (núm. reg. 24811).............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006932 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presupues-
taria 90 25 301 0005 Acciones de restauración y reposición en jardines, parques y mon-
tes, del Ministerio de la Presidencia, Organismo Patrimonio Nacional, Programa Admi-
nistración del Patrimonio Histórico-Nacional, para el año 1997 (núm. reg. 24812) ........
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006941 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (G. P) sobre ejecución de la partida presu-
puestaria 90 25 301 0008 Ampliación y mejora de Museos y Depósitos, del Ministe-
rio de la Presidencia, Organismo Patrimonio Nacional, Programa Administración
del Patrimonio Histórico Nacional, para el año 1997 (núm. reg. 24812) ......................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006960 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Boix Pastor (G. S) sobre acceso de los jóvenes pescadores a
la construcción de buques pesqueros (núm. reg. 24780) ................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/006963 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alfred Boix Pastor (G. S) sobre producción citrícola de las comar-
cas de la Comunidad Valenciana afectada por la plaga Phyllocnistis citrella Stain-
ton, en el año 1996 (núm. reg. 24813)...............................................................................
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/007057 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Marsal Muntalá (G. S) sobre grado de ejecución de los progra-
mas previstos para el órgano central del Ministerio de Defensa para el año 1997, con
referencia al primer trimestre de dicho año (se acompaña anejo) (núm. reg. 24781).....
(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/007058 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Marsal Muntalá (G. S) sobre ejecución del presupuesto de 1997
relativo al órgano central referido al primer trimestre del año 1997, según la Cuenta de
Gasto Público, la contabilidad de la Dirección de Asuntos Económicos (DAE) y la eje-
cución de los certificados de existencia de crédito (se acompaña anejo) (núm. reg. 24814)
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(La pregunta de referencia fue publicada en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales»,
serie D, núm. 136, de 30 de abril de 1997.)

184/007059 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Marsal Muntalá (G. S) sobre gráficas comparativas de ejecu-
ción presupuestaria, referidas al órgano central para el primer trimestre del año
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184/007071 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Francisco Alcaraz Ramos (G. IU-IC) sobre medidas para
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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Preguntas

184/007863

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto
de referencia:

(184) Pregunta al Gobierno con respuesta escrita.

AUTOR: Meyer Pleite, Willy Enrique (G. IU-IC).

Retirada de su pregunta sobre expediente sancionador
tramitado en la Delegación del Gobierno de Melilla con-
tra una ciudadana española, por haber invitado a cenar a
un inmigrante de Ghana.

Acuerdo:

Tener por retirada la iniciativa de referencia, trasladar al
Gobierno y publicar en el Boletín, comunicando dicho
acuerdo al señor Diputado autor de la misma.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo
de 1997.—El Presidente del Congreso  de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

La Mesa de la Cámara  ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES las pregun-
tas de los  señores Diputados para las que se solicita res-
puesta por escrito, así como las contestaciones recibidas
del Gobierno, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción, de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.   

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de mayo
de 1997.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.

184/007954

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué razones explican la convocatoria de 12 pla-
zas de sacerdotes para servicio no permanente en las
Fuerzas Armadas?

— ¿Se van a convocar plazas para clérigos de reli-
giones distintas de la católica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Palamentario Federal IU-IC.

184/007955

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Según diversas informaciones, las llamadas «mafias ru-
sas» están usando Gibraltar para introducirse en España. 

— ¿Puede el Gobierno ampliar esta información y,
en su caso, indicar medidas para abordar el problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel  Alcaraz Ramos, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007956

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO



— ¿Cuál es la posición del Ministerio de Justicia
acerca de la  creación de una Sala de lo Contecioso en
Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007957

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué planes tiene el Gobierno para la campaña
de verano en el Puerto de Alicante, en todo lo referente al
tránsito hacia Argelia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007958

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar las paradas que efec-
tuará el tren de velocidad alta en la línea Alicante-Barce-
lona?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007959

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Cuál ha sido el montante total de la financiación
del Gobierno del Estado español destinada a grandes
obras de infraestructura en Euskadi durante los últimos
15 años, los datos relativos a cada uno de esos quince
años, así como el porcentaje que ha supuesto esta finan-
ciación sobre el total de inversiones realizadas en el con-

junto del Estado impuntables a esas mismas competen-
cias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007960

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno, para las que
se solicita respuesta por escrito.

En la contestación del Gobierno a la pregunta de este
Diputado sobre la aplicación de la Ley Orgánica 19/1994
(núm. expte. 184/5746), se incluye una explicación de las
tres clases de medidas que, en virtud del artículo 3, párra-
fo segundo, de la misma, pueden adoptarse a petición de
la Autoridad Judicial. Sin embargo, no se contesta en to-
da su extensión lo que era el objeto de dicha pregunta,
por lo que se vuelve a formular.

¿Cuántas peticiones se han realizado por las Autori-
dades Judiciales, de cada una de las medidas que se con-
templan en dicha norma?

¿Cuántas, de cada tipo de peticiones, se han atendido?
¿Cuántas están pendientes de resolver?
¿A qué se debe el retraso en la atención de estas peti-

ciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007961

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Las autoridades de la Generalitat Valenciana han
anunciado a un interesante proyecto: la creación de un
gran Parque Temático de Ocio en la zona de Benidorm-
Finestrat.

— ¿Qué previsiones existen en la Confederación Hi-
drográfica del Júcar para asegurar el consumo de agua en
dicho Parque y en su zona de Influencia?

— ¿Existe algún proyecto concreto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/007962

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué contactos o reuniones se han mantenido con
la Generalitat Valenciana para asegurar la colaboración
del Gobierno en la generación o adecuación de infraes-
tructuras para el desarrollo de un Parque Temático de
Ocio en la zona Benidorm-Finestrart? ¿Existe algún pro-
yecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007963

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Qué proyectos existen en España para el desa-
rrollo e Implantación de grandes o medianos Parques Te-
máticos de Ocio?

— ¿Qué nivel de coordinación existe, con indepen-
dencia de las competencias autonómicas en la materia?

— ¿Qué apoyo presta el Gobierno?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007964

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

En una respuesta del Gobierno del mes de abril del
presente año, se indicaba que estaba previsto lograr la co-
bertura de la plantilla de fiscales de la provincia de Ali-
cante antes del verano.

— ¿Confirma el Gobierno dicha previsión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007965

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿A qué se debió que tres pinturas de Vicent Ma-
cip pertenecientes al Museo de El Prado, cedidas al de
San Pío V de Valencia para una exposición antológica,
fueran retirados de la misma antes de su cierre tras acor-
darse una prórroga de la muestra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007966

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La EPA del período diciembre 96/febrero 97 indica
un incremento en el crecimiento del empleo. Sin embar-
go la misma EPA registra una subida de 2.100 parados en
el País Valenciano.

— ¿Cómo valora el Gobierno este hecho? ¿A qué
causas atribuye el incremento del paro en la Comunidad
Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007967

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formula la si-
guiente pregunta dirigida al Gobierno, para la que se soli-
cita respuesta por escrito.

En contestación del Gobierno a la pregunta de este
Diputado sobre denuncias por presuntas torturas y malos
tratos en dependencias policiales y centros penitencia-
rios, tramitadas durante los últimos diez años, el Gobier-
no ha aportado los datos obtenidos del Servicio de Asis-
tencia Letrada a los miembros del Cuerpo Nacional de
Policía y de la Guardia Civil. 
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— ¿Puede el Gobierno comunicar análoga informa-
ción, respecto de los centros penitenciarios, tal y como se
requería en la pregunta original?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—José Navas Amores, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007968

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Comisión de Defensa del Congreso de los Diputa-
dos, en su sesión del día 7 de noviembre de 1996, aprobó
la proposición no de ley por la que se instaba al Gobierno
a que, finalizada la desafectación por el Ministerio de
Defensa el 1 de enero de 1997, de la Timoneda de Alfés,
iniciara negociaciones con la Generalitat de Catalunya,
para su posterior traspaso a ésta, a fin de que pueda desa-
rrollarse una política eficaz de conservación de este espa-
cio natural de gran importancia ecológica.

— ¿Qué actuaciones ha realizado el Gobierno hasta
la fecha para llevar al efectivo cumplimiento lo acordado
en la Comisión de Defensa del Congreso de los Diputa-
dos y proceder así a la desafectación de la Timoneda de
Alfés y a su posterior traspaso a la Generalitat de Cata-
lunya, a fin de que se pueda desarrollar una política efi-
caz de conservación de este espacio natural de gran im-
portancia ecológica?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Mercè Rivadulla Gracia, Diputada del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007969

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Canarias es una de las regiones con mayor biodiversi-
dad de la Unión Europea, encontrándose gran parte de su
territorio (más del 40%) protegido por espacios naturales,
parques nacionales o zonas ZEPA.

Por otra parte, el carácter insular y archipielágico
confiere a sus costas una especial importancia para las
actividades socioeconómicas que se desenvuelven en las
islas, al que podemos añadir la gran importancia de los
ecosistemas marinos que rodean las islas.

Pese a estas características, y las numerosas infraccio-
nes de normativa ambiental y urbanística que afecta a los
ecosistemas y territorio canario, la Comunidad Autóno-
ma carece de dotaciones y medios suficientes de Cuerpos
de Seguridad con funciones de policía que puedan hacer
valer el cumplimiento de legislación en aquellos ámbitos.

— ¿Con qué número de efectivos cuenta actualmen-
te el Servicio de Protección de la Naturaleza (SEPRO-
NA) de la Guardia Civil?

— ¿De qué medios disponen estos Cuerpos para el
desempeño de sus funciones?

— ¿Qué número de expedientes por motivos am-
bientales ha incoado el SEPRONA durante los años 1995
y 1996?

— ¿Cómo se realiza actualmente la labor de vigilan-
cia de las costas canarias por parte de los Cuerpos y
Fuerzas de Seguridad del Estado?

— ¿Con qué medios cuenta para el desempeño de su
labor de vigilancia de zonas costeras la Guardia Civil del
Mar?

— ¿Qué previsiones existen por parte del Gobierno
para la mejora de las dotaciones y efectivos de estos dos
servicios durante los próximos años en Canarias?

— ¿Con qué número de efectivos cuenta, desglosa-
dos por Comunidad Autónoma, cada uno de estos cuer-
pos de la Guardia Civil?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Francisco Frutos Gras, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007970

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Por qué razón la Guardia Civil obligó a identifi-
carse a ciudadanos que el día 17 de mayo pagaron el pea-
je de la Autopista A-7  en moneda fraccionaria en diver-
sos puntos del país Valenciano?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007971

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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En unas recientes declaraciones en TV la Ministra de
Educación y Cultura manifestó que podría reconsiderarse
la decisión negativa acerca del traslado de «El Guernica»
a Bilbao si existiera algún informe técnico favorable. 

— ¿Aplicará el mismo criterio a la solicitud de tras-
lado de la Dama d’Elx?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007972

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno indicar qué criterios sigue la
Autoridad Portuaria de Alicante para solicitar avales para
el uso de sus terrenos para la celebración de actividades
por parte de entidades sin ánimo de lucro?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007973

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Para cuándo estima el Ministerio de Justicia que
se realizará el traslado de las dependencias de la Prisión
Provincial de Granada a las nuevas instalaciones actual-
mente en construcción? ¿A qué se debe el retraso en la
ejecución de las obras? ¿Existe alguna responsabilidad
civil que deba exigir el Ministerio, y en tal supuesto, qué
medidas piensa adoptar al respecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007974

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿A qué usos piensa destinar el Gobierno, o el Mi-
nisterio de Justicia, o la Dirección General de Patrimonio
del Estado el edificio actual de la Prisión Provincial de
Granada, después de que se realice el traslado del centro
penitenciario a las nuevas instalaciones actualmente en
construcción? ¿Existe algún contacto con otras institucio-
nes públicas que tengan presencia en la ciudad de Grana-
da (Ayuntamiento, Universidad, etcétera) o empresas pri-
vadas a los efectos de una posible compraventa u otro
modo de transferencia de la propiedad o del uso del cita-
do edificio o de alguna de sus partes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007975

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formulan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

— ¿Dónde va a instalar el Ministerio de Justicia las
dependencias para los arrestos de fines de semana de la
ciudad de Granada y pueblos adyacentes, una vez se haya
realizado el traslado de la actual Prisión Provincial a las
nuevas instalaciones actualmente en construcción? ¿Y las
dependencias para la inserción social de la población re-
clusa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007976

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El artículo 19 del Título II de la Ley Orgánica General
Penitenciaria establece que deberán adoptarse las medidas
conducentes a que en cada celda haya un solo recluso. Só-
lo con carácter de provisionalidad o excepcionalidad po-
drían —según la Ley— existir otros supuestos de celdas
habitadas por dos o más reclusos. ¿Está previsto cumplir
la Ley en estos términos una vez se haya efectuado el
traslado de la Prisión Provincial de Granada a las nuevas
instalaciones actualmente en construcción, o por el con-
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trario se prevé que en cada celda habiten dos o más reclu-
sos, según las actuales necesidades de la población reclu-
sa de dicha prisión, y las correspondientes proyecciones
estadísticas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Pedro Vaquero del Pozo, Diputado del Gru-
po Parlamentario Federal IU-IC.

184/007977

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿En qué situación se encuentra la solicitud de au-
torización de referéndum solicitado por el Ayuntamiento
de Agost?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007978

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del
Congreso de los Diputados, se formulan las siguientes
preguntas dirigidas al Gobierno, para las que se solicita
respuesta escrita.

Según noticias aparecidas en distintos medios de co-
municación, parece ser que la Central Nuclear de Cofren-
tes, está sustituyendo algunos de sus equipos más impor-
tantes por otros de mayor capacidad con objeto de ir
avanzando en el proyecto para aumentar la potencia tér-
mica de la instalación en un 15% con lo que pasaría de
los 2.894 megawatios térmicos del diseño original a
3.328 megawatios térmicos.

Asimismo esta Central Nuclear tiene pendiente una
autorización del Ministerio de Industria y del Consejo de
Seguridad Nuclear para alcanzar el 104,2% y al final de
año tendrá acabados los análisis de viabilidad de un au-
mento de potencia que llevaría a esta Central Nuclear a
operar entre el 110% y el 115%.

— ¿Qué tipos de análisis está realizando esta Central
Nuclear para decidirse por un aumento en la potencia ge-
neradora de electricidad?

— ¿En qué medida aumenta el riesgo de accidente
de tipo nuclear un aumento de la potencia instalada en
esta Central?

— ¿Qué tipos de medidas adicionales se tiene pre-
visto adoptar para eliminar, en su caso, este aumento del
riesgo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Presentación Urán González, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007979

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del
Congreso de los Diputados, se formula la siguiente pre-
gunta dirigida al Gobierno, para la que se solicita res-
puesta escrita.

Según noticias aparecidas en distintos medios de co-
municación, parece ser que la Central Nuclear de Cofren-
tes, está sustituyendo algunos de sus equipos más impor-
tantes por otros de mayor capacidad con objeto de ir
avanzando en el proyecto para aumentar la potencia tér-
mica de la instalación en un 15% con lo que pasaría de
los 2.894 megawatios térmicos del diseño original a
3.328 megawatios térmicos.

Asimismo esta Central Nuclear tiene pendiente una
autorización del Ministerio de Industria y del Consejo de
Seguridad Nuclear para alcanzar el 104,2% y al final de
año tendrá acabados los análisis de viabilidad de un au-
mento de potencia que llevaría a esta Central Nuclear a
operar entre el 110% y el 115%.

— ¿Cómo se explica que esta Central Nuclear este
sustituyendo parte de sus equipos por otros de mayor ca-
pacidad para aumentar la operatividad de su potencia tér-
mica hasta el 110% sin tener todavía la autorización del
Ministerio de Industria y del Consejo de Seguridad Nu-
clear para operar al 104,2%?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Presentación Urán González, Diputada del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/007981

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presentan las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La carretera N-340, en su acceso a la zona norte de
Tarragona, presenta habitualmente graves problemas de
circulación.

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya presentó en el Congreso de los Diputados
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una Proposición no de Ley por la que instaba al Gobierno
Central a negociar con la empresa concesionaria de la au-
topista A-7 un convenio que permitiera liberar el peaje
existente a su paso por la ciudad de Tarragona, en la sali-
da número 33, para resolver los problemas de atascos de
circulación que sufre la anteriormente nombrada N-340.
Ésta sería la solución más económica, con menos impac-
to ambiental y la más lógica, puesto que aprovecharía
una infraestructura ya realizada. Es la solución por la que
apuesta una gran mayoría de población y grupos sociales
de la zona afectada. Sin embargo, la propuesta quedó re-
chazada.

Las razones que alegaron algunos de los miembros de
otros Grupos Parlamentarios fueron que ya hay un pro-
yecto de construcción de una variante de la N-340 a su
paso por el término municipal de Tarragona.

— ¿Cuándo tiene previsto el Gobierno comenzar la
ejecución de las obras de la variante de la N-340 en el
término municipal de Tarragona?

— ¿Con qué presupuesto contará dicha obra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/007982

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando respuesta por escrito.

¿En qué estado se encuentra el informe que ha de ela-
borar el Gobierno sobre medidas y vías de financiación
encaminadas a complementar las pensiones de jubilación
de los trabajadores del Grupo de empresas ITT afectadas
por el Plan de reconversión de la misma, así como el pa-
go de jubilaciones anticipadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007983

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carles Campuzano i Canadés, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán (Convergència i Unió), y al ampa-
ro de lo que disponen los artículos 185 y ss. del Regla-
mento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta, solicitando respuesta por escrito.

¿Qué mecanismos tiene establecido el Gobierno para
garantizar la efectiva destrucción de la droga intervenida
en operaciones contra el tráfico de estupefacientes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Carles Campuzano i Canadés.

184/007984

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre propiedades militares sitas en
cascos urbanos que han sido desafectadas por el Gobier-
no en el período 1990-1996

Motivación

Hace años que el Gobierno español inició un proceso
de desafectación de propiedades militares. Quiero saber:

— ¿Cuáles han sido las propiedades militares sitas
en cascos urbanos desafectadas en el período 1990-1996
en todas y cada una de las Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007985

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre razones de la paralización
del cierre de la UAL-XIII/61 de Poio (Pontevedra)

Motivación

Una orden del Subsecretario de Defensa del Ministerio
ha anulado la notificación de cierre de la UAL-XIII/61 de
la localidad de Poio en Pontevedra. Quiero saber:

— ¿Por qué razones ha paralizado la Subsecretaría
de Defensa el cierre de la UAL-XIII/61 de Poio (Ponte-
vedra)?
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— ¿Serán aplicables los mismos criterios para otros
centros militares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007986

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre supresión de una plaza de
Educación Primaria en el Colegio Grancesc D’Albranca
de Es Migjorn Gran (Menorca)

Motivación

El Ayuntamiento de la localidad menorquina de Es
Migjorn Gran ha acordado por unanimidad remitir al Mi-
nisterio de Educación una carta de protesta ante la deci-
sión ministerial de suprimir una plaza de Educación Pri-
maria en el Colegio Francesc d’Albranca. El consistorio
municipal considera que esta decisión puede perjudicar el
funcionamiento del centro escolar y la calidad de la ense-
ñanza que imparte. Por esto, quiero saber:

— ¿Es cierto que el Ministerio de Educación preten-
de suprimir una plaza de Educación Primaria en el Cole-
gio Francesc d’Albranca de la localidad de Es Migjorn
Gran (Menorca)?

— ¿Por qué razones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007987

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre el aumento de las tarifas aéreas

Motivación

El director general de la empresa Air Europa ha mani-
festado públicamente que el Gobierno es el responsable

de la subida de tarifas aplicada por las compañías aéreas
y que los precios continuarán aumentando mientras el
Ministerio de Fomento mantenga las limitaciones en el
número de vuelos (slots) fijados para los principales ae-
ropuertos del Estado. Quiero saber:

— ¿Comparte el Ministerio de Fomento la opinión
de que los aumentos de las tarifas aéreas son consecuen-
cia de las limitaciones en el número de vuelos (slots) fija-
dos para los principales aeropuertos españoles?

— ¿A qué conclusiones ha llegado el Ministerio de
Hacienda en la investigación abierta a las compañías aé-
reas españolas que acordaron la reciente subida de sus ta-
rifas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/007988

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para su respuesta por escrito.

Preguntas relativas a las medidas que va a adoptar el Go-
bierno en relación a la travesía de Monterroso, en la Na-
cional 640

Desde el pasado mes de otoño, se vienen realizando
obras en la carretera nacional 640, a su paso por la villa
de Monterroso. Cada día son más las quejas de los ciuda-
danos, por el retraso en la finalización de las obras referi-
das, sin que se conozca razón alguna, que justifique el
mismo.

Es por ello por lo que formulamos las siguientes pre-
guntas:

¿Cuáles son las causas existentes para el retraso de la
finalización de las obras de la travesía de Monterroso?

¿Se ajustan las mismas al proyecto? ¿Se efectuó algún
proyecto complementario?

¿Está previsto la realización de las aceras de la men-
cionada travesía?

¿A qué empresa se adjudicó la contratación de la
mencionada obra?

¿Qué actuaciones tiene previsto el Gobierno, para agi-
lizar la finalización de la misma? Se solicita fecha de fi-
nalización.

Lugo, 14 de mayo de 1997.—José Blanco López.
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184/007989

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Blanco López, Diputado por Lugo, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso, al am-
paro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para su respuesta por escrito.

Pregunta relativa a las medidas que va a adoptar el Go-
bierno, ante el anuncio de la Unión Europea, de no flotar
un barco de vigilancia para la campaña bonitera

Según se desprende de una información procedente
de la Unión Europea, no está previsto por parte de ésta,
flotar un barco de vigilancia, tal y como se venía hacien-
do, para la campaña bonitera. Esta noticia, causó gran
preocupación en nuestra flota, especialmente en Galicia,
que participa en la campaña con más de 60 boniteros.

Es por ello por lo que formulo la siguiente pregunta:

¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno, ante el anun-
cio de la Unión Europea, de no fletar un barco de vigilan-
cia, para la campaña del bonito, por su elevado costo?

Lugo, 14 de mayo de 1997.—José Blanco López.

184/007990

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfonso Perales Pizarro, Diputado por Cádiz, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

«En qué programas europeos se van a invertir 680 millo-
nes en Cádiz»

Motivación

El día 19 de mayo, apareció en un medio de comuni-
cación de la provincia de Cádiz que la UE, mediante de-
terminados programas, invertirá en la ciudad de Cádiz
una cantidad de 680 millones de pesetas.

Es por ello por lo que se formula la siguiente pre-
gunta:

¿A qué programas europeos corresponden estas inver-
siones de 680 millones de pesetas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alfonso Perales Pizarro.

184/007991

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «impartición del se-
gundo ciclo de enseñanza secundaria obligatoria en las
secciones de los Institutos de Enseñanza Secundaria de
Aragón»

Motivación

El 15 de mayo termina el período de solicitud de pla-
za para la admisión de alumnos. En el medio rural los pa-
dres de los alumnos que van a comenzar el tercer curso
de la Enseñanza Secundaria Obligatoria no conocen toda-
vía la decisión del Ministerio de Educación y Cultura res-
pecto de los centros que en las zonas rurales impartirán el
segundo ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria el
próximo curso. Los alumnos escolarizados este curso en
las Secciones de los Institutos de Enseñanza Secundaria
desconocen si podrán continuar en ese centro el curso
1997-98 o si deberán desplazarse hasta el IES del que de-
pende la Sección.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿En qué Secciones se va a impartir el segundo ci-
clo de la ESO a partir del curso 1997-98 en Aragón?

2.ª ¿En qué Secciones se va a impartir sólo el primer
ciclo enviando a los alumnos a partir del 3.º de ESO al
Instituto del que depende la Sección?

3.ª ¿Qué adaptaciones se van a realizar para acondi-
cionar tanto los IES como las Secciones a efectos de im-
partir el segundo ciclo de la ESO?

4.ª ¿Cuál es el aumento del presupuesto del transpor-
te escolar previsto como consecuencia de esas decisio-
nes?

5.ª ¿Qué repercusiones tiene en las plantillas del pro-
fesorado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007992

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas a la «regulación de la
función de los docentes itinerantes»

Motivación

La Dirección General de Centros remitió el 15 de sep-
tiembre de 1994 unas indicaciones para la regulación
provisional de las funciones de los Maestros itinerantes.
Habiéndose producido en el curso 1996-97 la generaliza-
ción de la reforma en el primer ciclo de la Enseñanza Se-
cundaria Obligatoria deberían haberse regulado ya por al-
gún instrumento normativo de obligado cumplimiento.
La extensión de la reforma al segundo ciclo de la ESO y
la previsible incorporación de Profesores de Secundaria a
la itinerancia en el ejercicio de su función docente hace
ineludible la regulación a través de una normativa ade-
cuada al respecto no sometida a permanente negociación
e inseguridad.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Con qué rango normativo va a regular el Minis-
terio de Educación y Cultura la función itinerante?

2. ¿Cuándo va a regularla?
3. ¿Cuáles son las principales orientaciones de esa

regulación previstas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «retraso en el cobro de
las dietas correspondientes a los docentes e inspectores
itinerantes»

Motivación

Desde noviembre no han percibido las correspondien-
tes dietas, derivadas de la itinerancia en la que deben
ejercer su función educativa, los Maestros itinerantes, los
profesores integrantes de los CPRS y CRAS, ni los ins-
pectores. Este retraso perjudica seriamente el desempeño
de sus funciones que suponen entre otras cosas un ade-
lanto de los gastos generados por la itinerancia y puede
deteriorar la motivación y el rendimiento de los profesio-
nales.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la razón de que los docentes e inspecto-
res no hayan percibido las dietas que les corresponden?

2. ¿Cuándo van a cobrarlas?
3. ¿Cuál es la cuantía total de esas dietas de itineran-

cia cuyo pago ha retrasado el Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007994

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «retraso en el  cobro
de las Dietas correspondientes a los miembros de los Tri-
bunales de Oposiciones para el acceso a los Cuerpos Do-
centes»

Motivación

Las últimas Oposiciones para el acceso a los Cuerpos
de Maestros y de Profesores de Secundaria se celebraron
en julio de 1996. Próximamente se van a conocer los
componentes de los Tribunales de Oposiciones de este
año. Sin embargo, los miembros de los Tribunales del
año pasado aún no han percibido las dietas que les co-
rresponden por esta dedicación extraordinaria.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1. ¿Cuál es la razón de que los miembros de los Tri-
bunales de oposiciones a Cuerpos docentes no hayan per-
cibido dietas que les corresponden?

2. ¿Cuándo van a cobrarlas?
3. ¿Cuál es la cuantía total de esas dietas cuyo pago

ha retrasado el Ministerio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007995

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al «retraso en el cobro de
las gratificaciones debidas a los maestros tutores de las
prácticas de magisterio»

Motivación

De acuerdo con los Convenios firmados por el Minis-
terio de Educación y Ciencia con las diferentes Universi-
dades para las tutorías de las prácticas de magisterio, co-
rresponde al Ministerio pagar las correspondientes
gratificaciones establecidas al efecto. Sin embargo, aún
no las han percibido los tutores del curso 1995-96. Aun-
que el Ministerio haya decidido suprimir esta modalidad
de tutoría, no le exime de compromisos referentes a fun-
ciones desarrolladas de acuerdo con las condiciones le-
galmente establecidas en los correspondientes convenios.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene intención el Ministerio de proceder a pagar
las gratificaciones debidas a los tutores de las prácticas
de magisterio del curso 1995-1996?

2. ¿Cuándo va a cumplir dicha obligación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007996

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «aumento de las agre-
siones neonazis en Zaragoza»

Motivación

De acuerdo con un informe de la Plataforma Anti-
fascista de Zaragoza, entregado al Delegado del Gobier-
no en Aragón y hecho público esta semana en los me-
dios de comunicación, en Zaragoza se está produciendo,
especialmente en estos primeros meses de 1997, un au-
mento de la violencia de carácter neonazi. También afir-
man que muchos de esos actos violentos no se denun-
cian a la policía.

Por ello, formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿Confirma el Gobierno ese aumento de la violen-
cia de carácter neonazi en la ciudad de Zaragoza durante
los primeros meses de 1997?

2. ¿Cuántos actos graves de este tipo de violencia se
han producido en lo que va de año?

3. ¿Cuántos actos violentos de esas características se
han producido en otras poblaciones aragonesas?

4. ¿Qué porcentaje de agresiones reconoce el Go-
bierno que no se denuncian?

5. ¿A qué tipo de grupos corresponde esa violencia:
seguidores radicales de equipos de fútbol, cabezas rapa-
das, organizaciones políticas juveniles?

6. ¿Considera el Gobierno que hay serias implicacio-
nes políticas?

7. ¿Qué medidas ha adoptado o va a adoptar el Go-
bierno para prevenir este tipo de violencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/007997

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Justicia

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Justicia en la provincia de Cá-
ceres, así como aquellas partidas que no han empezado a
ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/007998

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Sanidad

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las inver-
siones previstas en los Presupuestos Generales del Estado
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por el Ministerio de Sanidad en la provincia de Cáceres, así
como aquellas partidas que no han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/007999

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en
la provincia de Cáceres, así como aquellas partidas que
no han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008000

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Interior

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Interior en la provincia de Cá-
ceres, así como aquellas partidas que no han empezado a
ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008001

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Industria

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Industria en la provincia de Cá-
ceres, así como aquellas partidas que no han empezado a
ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008002

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Medio Ambiente

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Medio Ambiente en la provin-
cia de Cáceres, así como aquellas partidas que no han
empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008003

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Fomento en materia de Infraestructura ferroviaria

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado por el Ministerio de Fomento, en materia de In-
fraestructura ferroviaria en la provincia de Cáceres, así
como aquellas partidas que no han empezado a ejecu-
tarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008004

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Fomento en materia de carreteras

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Fomento, en materia de carrete-
ras en la provincia de Cáceres, así como aquellas partidas
que no han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008005

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Defensa

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Defensa en la provincia de Cá-
ceres, así como aquellas partidas que no han empezado a
ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008006

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Educación y Cultura

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Educación y Cultura en materia
de educación en la provincia de Cáceres, así como aque-
llas partidas que no han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008007

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Educación y Cultura

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
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tado por el Ministerio de Educación y Cultura en materia
de cultura en la provincia de Cáceres, así como aquellas
partidas que no han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008008

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Administraciones Públicas

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Administraciones Públicas en la
provincia de Cáceres, así como aquellas partidas que no
han empezado a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008009

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a grado de ejecución de las
inversiones previstas en los Presupuestos Generales del
Estado en la provincia de Cáceres por el Ministerio de
Agricultura

¿Cuál es el grado de ejecución de cada una de las in-
versiones previstas en los Presupuestos Generales del Es-
tado por el Ministerio de Agricultura en la provincia de
Cáceres, así como aquellas partidas que no han empeza-
do a ejecutarse?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008010

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a situación en la provincia
de Cáceres en relación con el problema de la droga

Motivación

El Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas presentó el 15 de abril el informe 1996 sobre
consumo y tráfico de drogas y los decomisos de Comuni-
dades Autónomas.

Destacó que más que un aumento lo que existe es un
cambio de patrón con disminución del consumo de heroí-
na, estabilización de la cocaína e importante aumento de
las drogas sintéticas.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál ha sido la situación de la provincia de Cáceres
en 1996 en relación al problema de la drogadicción?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008011

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a puestos de actividad
para la Prestación Social Sustitutoria creados en la pro-
vincia de Cáceres

Motivación

El plan de choque creado por el Ministerio de Justicia
para reducir la lista de espera en cumplimiento de la Presta-
ción Social Sustitutoria ha conseguido desde que se implan-
tó el pasado mes de julio un incremento de más de 25.000
puestos de actividad para los objetores de conciencia.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿De los 25.000 nuevos puestos de actividad crea-
dos desde julio del pasado año en España, cuántos se han
creado en la provincia de Cáceres?
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2. ¿Cuántos de ellos se han creado desde 1 de enero
de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008012

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a subvención a la inver-
sión de empresas gestionadas por el Estado en la provin-
cia de Cáceres

Motivación

El Gobierno redujo el pasado año en casi 6.500 millo-
nes de pesetas las subvenciones a la inversión de empre-
sas gestionadas por la Administración del Estado.

En concreto, de los 18.258 millones concedidos en
1995 se pasó a 11.771 en 1996 y, además, mientras que
en 1995 el 90 por ciento de los pagos se realizaron duran-
te el ejercicio, la mitad de los pagos correspondientes a
1996 se han retrasado a 1997.

Estos retrasos son consecuencia de las desviaciones
del Consejo Reptor de Incentivos Regionales, en el que
están presentes varios Ministerios. El pasado año el Con-
sejo elevó la cuantía mínima de los proyectos de inver-
sión que podrían obtener subvención y endurecer los cri-
terios de justificación de las inversiones y de la
concesión de prórrogas.

Por ello se formulan las siguientes preguntas:

1. ¿Cuánto fue la subvención a la inversión de em-
presas gestionadas por la Administración del Estado en la
provincia de Cáceres en 1996?

2. ¿Qué variación existe con relación a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008013

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a puestos de actividad en
las distintas administraciones y entidades privadas para
realizar la Prestación Social Sustitutoria creados en la pro-
vincia de Cáceres entre 1/05/96 y finales de abril de 1997

Motivación

En respuesta a la pregunta sobre la creación de nue-
vos puestos de actividad para realizar la Prestación So-
cial Sustitutoria, el Gobierno ha respondido diciendo que
con la elaboración del Plan Choque para la Normaliza-
ción de la Prestación Social de fecha 24 de julio de 1996,
se han adoptado trece medidas.

En la respuesta además se habla de incremento de
puestos de actividad en distintas Administraciones y en
entidades privadas.

Por ello formula la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número y la relación de nuevos puestos
creados en la provincia de Cáceres desde el 1 de mayo de
1996 a finales de mayo de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008014

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones previstas para
los años 1997 y 1998 en la provincia de Cáceres en rela-
ción con el fomento de la información sobre las posibili-
dades relativas al reconocimiento de los servicios del Vo-
luntariado a efectos de la Prestación Social

Motivación

En respuesta a la pregunta sobre la creación de nue-
vos puestos de actividad para realizar la Prestación So-
cial Sustitutoria, el Gobierno ha respondido diciendo que
con la elaboración del Plan Choque para la Normaliza-
ción de la Prestación Social de fecha 24 de julio de 1996,
se han adoptado trece medidas.

La quinta medida plantea facilitar la más amplia in-
formación de forma individualizada, a todos los objetores
de conciencia sobre las posibilidades que ofrece la Ley
6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado, relativas al re-
conocimiento de los servicios del Voluntariado a efecto
de la Prestación Social.

Por ello formula la siguiente pregunta:
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¿Qué actuaciones concretar y qué inversiones se reali-
zará en 1997 y 1998 en la provincia de Cáceres en rela-
ción a fomentar la información sobre las posibilidades re-
lativas al reconocimiento de los servicios de voluntariado
a efectos de la prestación social?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008015

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones previstas para
los años 1997 y 1998 en la provincia de Cáceres en rela-
ción con la promoción de las plazas con alojamiento y
manutención para su ofrecimiento a los objetores de con-
ciencia

Motivación

En respuesta a la pregunta sobre la creación de nue-
vos puestos de actividad para realizar la Prestación So-
cial Sustitutoria, el Gobierno ha respondido diciendo que
con la elaboración del Plan Choque para la Normaliza-
ción de la Prestación Social de fecha 24 de julio de 1996,
se han adoptado trece medidas.

La octava medida plantea la promoción de las plazas
con alojamiento y manutención, dentro de las posibilida-
des presupuestarias para su ofrecimiento a todos los obje-
tores de conciencia, principalmente a los que solicitan la
incorporación inmediata.

Por ello formula la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones concretas y qué inversión se reali-
zará en 1997 y 1998 en la provincia de Cáceres en rela-
ción a la promoción de las plazas con alojamiento y ma-
nutención para su ofrecimiento a los objetores de
conciencia principalmente a los que solicitan la incorpo-
ración inmediata?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008016

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a inversiones previstas para
los años 1997 y 1998 con el fin de facilitar a los objeto-
res de conciencia la inclusión en programas de formación
ocupacional para su posterior inserción en el ámbito la-
boral, con cargo a fondos comunitarios en la provincia de
Cáceres

Motivación

En respuesta a la pregunta sobre la creación de nue-
vos puestos de actividad para realizar la Prestación So-
cial Sustitutoria, el Gobierno ha respondido diciendo que
con la elaboración del Plan Choque para la Normaliza-
ción de la Prestación Social de fecha 24 de julio de 1996,
se han adoptado trece medidas.

La decimoprimera medida plantea facilitar a los obje-
tores de conciencia la inclusión en programas de forma-
ción ocupacional para la posterior inserción en el ámbito
laboral, con cargo a fondos comunitarios.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Qué actuaciones concretas y qué inversión se reali-
zará en 1997 y 1998 en la provincia de Cáceres en rela-
ción a facilitar a los objetores de conciencia la inclusión
en programas de formación ocupacional para su posterior
inserción en el ámbito laboral con cargo a fondos comu-
nitarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro

184/008017

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Director General de Política Interior se reunió el
29 de abril con las Organizaciones No Gubernamentales
(ONG´s) y las asociaciones de inmigrantes más represen-
tativas para informarles de los proyectos que tiene el Mi-
nisterio del Interior en materia de extranjería y asilo.

En España, el futuro plan de reforma de los centros de
internamiento de extranjeros, la creación de órganos ad-
ministrativos únicos que agilicen la tramitación de docu-
mentos y la cercana edición de un manual único que re-
coja los procedimientos administrativos relativos a
tramitación de expedientes.
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El Director explicó las actuaciones que el Ministerio
lleva a cabo para perseguir las redes de tráfico de inmi-
grantes y la explotación de trabajadores extranjeros.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Dentro de los proyectos que el Ministerio
del Interior prevé en relación a política de Extranjería y
Asilo qué actuaciones concretas pretende llevar a cabo en
la provincia de Málaga en 1997?

Segunda. ¿Qué actuaciones concretas y qué inver-
siones se están llevando a cabo por parte del Gobierno en
la provincia de Málaga en relación a la persecución de
las redes de tráfico de inmigrantes y de explotación de
trabajadores extranjeros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008018

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El sindicato Unión Federal de Policía manifestó el día
29 de abril que el plan de policía de barrio o de «proximi-
dad», al obligar al funcionario a patrullar solo, «no tiene en
consideración las medidas de autoprotección dadas las pecu-
liaridades de la actividad delictiva y terrorista en España».

Este sindicato criticó el «Plan de Proximidad» que
consiste en la implantación progresiva, en barrios de 19
ciudades, entre ellas Málaga, de patrullas unipersonales
de agentes uniformados en tareas de prevención de segu-
ridad ciudadana.

Para la UFP el apoyo al policía de barrio «es olvidado
incluso ante situaciones de potencial peligro» ya que el
50 por ciento del parque de vehículos policiales «está
fuera de uso y el resto en mal estado» por lo que «no se
puede garantizar una respuesta adecuada en el tiempo».

Además de manifestar que se desconoce la asignación
presupuestaria del Plan, la UFP denuncia que, mientras el
Ministerio del Interior «pretende vender su producto, el
resto del servicio público hace aguas por todas partes».

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno las manifesta-
ciones del sindicato Unión Federal de Policía en relación
al Plan de la policía de barrio?

Segunda. ¿Qué presupuesto se va a destinar a este
Plan de policía de proximidad en 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008019

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

La Comisión Europea lanzó el 7 de mayo un llama-
miento urgente a los Gobiernos de la UE para «atajar el
crecimiento de la producción y venta de nuevas drogas
sintéticas» en la Unión Europea.

Las drogas sintéticas o «de diseño» son «fáciles de fabri-
car, fáciles de vender y fáciles de consumir», pero resultan
«difíciles de detectar y de controlar», advierte la comisaria
europea responsable de los asuntos de Justicia e Interior.

El peligro radica en que resulta «difícil convecer a los
jóvenes de los peligros de estas drogas» con apariencia
inofensiva, porque «están de moda» y no se asocian di-
rectamente con el robo o la violencia.

La Comisión pidió a los Gobiernos que busquen un
instrumento jurídico que permita «poner fin (en toda la
Unión) a la producción y venta de cualquier droga nueva».

La comisaria cree que los Gobiernos están perdiendo
la lucha contra estas drogas, porque la legislación y la re-
presión van muy por detrás de la capacidad de producto-
res y traficantes de crear nuevas variantes que «atrapan»
a un número creciente de jóvenes europeos.

Por ello formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno las manifestaciones de la
Comisión Europea en relación a que los Gobiernos de la
UE están perdiendo la lucha contra las drogas de diseño,
porque la legislación y la represión van muy por detrás de
la capacidad de productores y traficantes de crear nuevas
variantes que «atrapan» a un número creciente de jóvenes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008020

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un informe del Defensor del Pueblo realizado en 34
Ayuntamientos en colaboración con la Fundación de
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Cooperación y Educación (FUNCOE) y UNICEF, denun-
cia la falta de seguridad y las malas condiciones de higie-
ne que presentan los parques infantiles españoles.

Según manifestó el 29 de abril el Defensor del Pueblo
la situación de las áreas de juego infantiles se caracteri-
zan por unas deficientes condiciones de higiene, ya que,
en general, están llenas de botes, restos de comida y ex-
crementos de animales, así como una altura excesiva de
los toboganes y columpios y un uso de materiales de me-
tal que ponen en riesgo la integridad en los niños. Asi-
mismo, denunció que en algunos casos las áreas de jue-
gos están muy próximas a la calzada y no existen
cerramientos, lo que supone un riesgo añadido.

El informe denuncia la falta de una normativa en
cuanto a las medidas de seguridad que deben cumplir es-
tas áreas, la ausencia de información sobre los centros sa-
nitarios donde se puede acudir en caso de accidentes, la
existencia de barreras arquitectónicas que impiden el ac-
ceso a los menores con dificultades de movilidad, así co-
mo la inadecuación de los pavimentos, al ser duros y no
existir, en muchos casos, arena suficiente en las cubetas
de debajo de los elementos.

En este sentido, destacó la importancia de este asunto,
ya que la tasa de mortalidad entre los niños menores de
14 años como consecuencia de accidentes domésticos y
en el tiempo libre en España es de 9,8 por mil, «la más
alta de la Unión Europea, con 0,98 puntos por encima».

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno el informe del
Defensor del Pueblo donde se denuncia la falta de seguri-
dad e higiene en los parques infantiles así como el hecho
de que la tasa de mortalidad en los niños menores de 14
años por accidentes domésticos y en el tiempo libre es de
9,8 por mil?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar a corto
o medio plazo algún tipo de medida como consecuencia de
los resultados de este informe del Defensor del Pueblo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008021

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En relación a la pregunta parlamentaria de fecha
17/2/97 sobre ayudas previstas para el Programa de Edu-
cación y Orientación sobre la Salud de los jóvenes para
el año 1997 dentro del Plan de Juventud 1994-97, espe-
cialmente en la provincia de Málaga, el Gobierno ha res-

pondido manifestando que el programa de referencia no
es una medida del Plan de Juventud 94-97, sino uno de
los programas para jóvenes que se subvencionan con car-
go a la asignación presupuestaria del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas.

No obstante no se indica cuál es la previsión en inver-
sión y en actuaciones en relación al Programa de Educa-
ción y Orientación sobre la Salud de los Jóvenes para el
año 1997.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en in-
versión y en actuaciones en relación al Programa de Edu-
cación y Orientación sobre la Salud de los Jóvenes para
el año 1997 a nivel nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido en inver-
sión y en actuaciones a nivel nacional con relación a
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008022

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 17/2/97 sobre la rea-
lización del programa de información a jóvenes inmi-
grantes sobre opciones formativas, en el año 1996, espe-
cialmente en la provincia de Málaga, dentro del Plan de
Juventud 1994-97, el Gobierno ha respondido con una re-
lación tanto de los programas formativos realizados en
1996 en favor de jóvenes inmigrantes con el concurso fi-
nanciero de la Dirección General de Migraciones y el
Fondo Social Europeo, en aplicación de la Orden del Mi-
nisterio de Asuntos Sociales de 13 de marzo de 1995 co-
mo de los que se han llevado a cabo en el marco de la
iniciativa comunitaria HORIZON.

No obstante, no sólo no se hace referencia a la inver-
sión realizada durante 1996, como tampoco se hace de la
realización y la inversión de estos programas formativos
en la provincia de Málaga.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión dentro del Plan de Juventud
94-97 se ha llevado a cabo dentro del programa de Infor-
mación a jóvenes inmigrantes sobre opciones formativas
en 1996 a nivel nacional y qué variación existe con res-
pecto a 1995?

Segunda. ¿Qué inversión y qué actuaciones dentro
del Plan de Juventud 94-97 se han llevado a cabo dentro
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del programa de Información a jóvenes inmigrantes sobre
opciones formativas en 1996 en la provincia de Málaga y
qué variación existe con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de enero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008023

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 17/2/97 sobre la rea-
lización del programa de mediación entre jóvenes inmi-
grantes y servicios públicos de información y orientación
profesional en el año 1996, especialmente en la provincia
de Málaga, dentro del Plan de Juventud 1994-97, el Go-
bierno ha respondido con una relación de las actuaciones
subvencionadas en 1996, en el marco de las convocato-
rias mencionadas, en los sectores educativo y cultural, así
como en el sociolaboral.

No obstante, no sólo no se hace referencia a la inver-
sión realizada durante 1996, como tampoco se hace de la
realización y la inversión de estos programas formativos
en la provincia de Málaga, que es la provincia andaluza
con mayor número de inmigrantes africanos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión dentro del Plan de Juventud
94-97 se ha llevado a cabo dentro del programa de Me-
diación entre jóvenes inmigrantes y los servicios públicos
de información y orientación profesional en 1996 a nivel
nacional y qué variación existe con respecto a 1995?

Segunda. ¿Qué inversión y qué actuaciones dentro
del Plan de Juventud 94-97 se han llevado a cabo dentro
del programa de Mediación entre jóvenes inmigrantes y
los servicios públicos de información y orientación pro-
fesional en 1996 en la provincia de Málaga y qué varia-
ción existe con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008024

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Ministerio de Medio Ambiente licitará, antes de
verano, obras hidráulicas por valor de 100.000 millones
de pesetas, que se financiarán desde la iniciativa privada
mediante concesión, según manifestó el 7 de mayo el Se-
cretario de Estado de Aguas y Costas.

La novedad del sistema reside en que el capital para
la ejecución de este primer paquete de infraestructuras,
en el que figuran presas, grandes canalizaciones, moder-
nización de conducciones y la desaladora de Almería, las
adelanta la iniciativa privada, que repercute la inversión
y los costes de explotación sobre los beneficiarios del re-
curso durante un plazo máximo de 75 años.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la li-
citación de obras hidráulicas que se financiarán desde la
iniciativa privada, antes de verano, en la provincia de
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008025

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Ministerio de Medio Ambiente licitará, antes de
verano, obras hidráulicas por valor de 100.000 millones
de pesetas, que se financiarán desde la iniciativa privada
mediante concesión, según manifestó el 7 de mayo el Se-
cretario de Estado de Aguas y Costas.

La novedad del sistema reside en que el capital para
la ejecución de este primer paquete de infraestructuras,
en el que figuran presas, grandes canalizaciones, moder-
nización de conducciones y la desaladora de Almería, las
adelanta la iniciativa privada, que repercute la inversión
y los costes de explotación sobre los beneficiarios del re-
curso durante un plazo máximo de 75 años.

Actualmente el Ministerio de Medio Ambiente estu-
dia financiar mediante el sistema concesional proyectos
hidráulicos por valor de 200.000 millones de pesetas,
de los cuales en una primera fase se licitarán casi la
mitad.
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Además del sistema concesional, la Administración
utilizará otro mecanismo de financiación extrapresupues-
taria para sufragar las infraestructuras hidráulicas, como
el denominado «Modelo Alemán» o contrato de precio
aplazado.

Frente al sistema tradicional del pago por certificacio-
nes, el «Modelo Alemán» para el que inicialmente se han
previsto iniciativas por unos 45.000 millones de pesetas,
prevé que los promotores de las obras adelanten los fon-
dos, que son abonados por el Estado una vez se concluya
su ejecución.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la fi-
nanciación extrapresupuestaria para sufragar las infraes-
tructuras hidráulicas mediante el contrato de precio apla-
zado y en qué fechas en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008026

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Ministerio de Medio Ambiente licitará, antes de
verano, obras hidráulicas por valor de 100.000 millones
de pesetas, que se financiarán desde la iniciativa privada
mediante concesión, según manifestó el 7 de mayo el Se-
cretario de Estado de Aguas y Costas.

La novedad del sistema reside en que el capital para
la ejecución de este primer paquete de infraestructuras,
en el que figuran presas, grandes canalizaciones, moder-
nización de conducciones y la desaladora de Almería, las
adelanta la iniciativa privada, que repercute la inversión
y los costes de explotación sobre los beneficiarios del re-
curso durante un plazo máximo de 75 años.

Actualmente el Ministerio de Medio Ambiente estu-
dia financiar mediante el sistema concesional proyectos
hidráulicos por valor de 200.000 millones de pesetas, de
los cuales en una primera fase se licitarán casi la mitad.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a la li-
citación de obras hidráulicas que se financiarán desde la
iniciativa privada en una segunda fase y en qué fechas en
la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008027

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ministerio de Agricultura el 12 de mayo aprobó
cuatro proyectos del Programa de Desarrollo y Diversifi-
cación Económica de Zonas Rurales (PRODER) presen-
tados por la Junta de Andalucía para la provincia de Má-
laga, que se pondrán en marcha en septiembre.

El Presidente de la Federación Andaluza de Munici-
pios y Provincias (FAMP) explicó que de los 25.935 mi-
llones de pesetas que se invertirán para llevar a cabo un
total de 28 programas de Andalucía, 11.500 millones
provienen de fondos europeos; casi 9.000 millones los
aporta el Estado; dos mil millones, la Junta de Andalu-
cía, otras dos millones las Administraciones locales y
más de 9.000 millones se financiarán mediante inversión
privada.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué proyectos del Programa de Desarrollo
y Diversificación Económica de Zonas Rurales (PRO-
DER) se realizarán en la provincia de Málaga y qué mu-
nicipios de esta provincia se verán beneficiados de estos
proyectos?

Segunda. ¿Qué inversión se realizará en cada uno de
los proyectos por las distintas administraciones?

Tercera. ¿Qué variación en el número de proyectos y
en la inversión existe en la inversión y en el número de
proyectos del PRODER en Andalucía con respecto a
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008028

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un informe de la Oficina del Defensor del Soldado
desvela que la provincia de Málaga destaca a la cabeza

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

— 71 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

en el conjunto de Andalucía en cuanto a la procedencia
de mayor número de denuncias y consultas de los solda-
dos de reemplazo y militares profesionales.

En total, este organismo no gubernamental ha conta-
bilizado alrededor de 1.000 solicitudes de ayuda tanto pa-
ra emprender quejas formales como para demandar infor-
mación, lo que significa que Málaga junto con Sevilla y
Córdoba mantienen un alto nivel de reclamaciones si se
comparan con el resto de las provincias españolas.

Entre las denuncias planteadas cabe destacar la que se
refieren a malos tratos, abusos de poder, novatadas, ame-
nazas, condiciones de vida impropia y trabajos no rela-
cionados con el servicio militar.

En cuanto al grado de siniestralidad, la Oficina del
Defensor del Soldado muestra su satisfacción por el im-
portante descenso conseguido en los últimos tres años.
No ocurre así en el todavía elevado número de arrestos,
abandonos del cuartel y sanciones disciplinarias.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo ha variado el número de denuncias
procedentes de los centros militares de Málaga en 1996
con respecto a 1995?

Segunda. ¿En qué situación se encuentran los cen-
tros militares de Málaga en relación al número de denun-
cias con respecto a la media nacional en 1996?

Tercera. ¿Cómo valora el Gobierno el informe de la
Oficina del Defensor del Soldado en relación a que la
provincia de Málaga destaca a la cabeza en el conjunto
de Andalucía en cuanto al número de denuncias de los
soldados de reemplazo y militares profesionales?

Cuarta. ¿Qué medidas tiene previsto el Gobierno
adoptar en relación a reducir la conflictividad en los cen-
tros militares de la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008029

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Un informe de la Oficina del Defensor del Soldado
desvela que la provincia de Málaga destaca a la cabeza
en el conjunto de Andalucía en cuanto a la procedencia
de mayor número de denuncias y consultas de los solda-
dos de reemplazo y militares profesionales.

Este estudio refleja un consumo generalizado de dro-
gas y alcohol en la mayor parte de los acuartelamientos
de la provincia de Málaga.

Del mismo modo, las populares novatadas siguen
siendo una práctica generalizada.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno el informe del
Defensor del Soldado en relación a la existencia de un
consumo generalizado de drogas y alcohol en la mayor
parte de los acuartelamientos de la provincia?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno realizar algún
estudio para conocer la situación actual en cuanto al con-
sumo de drogas y de alcohol en los acuartelamientos de
la provincia de Málaga?

Tercera. ¿Qué medidas se están adoptando actual-
mente en relación a reducir el consumo de drogas y de al-
cohol en los acuartelamientos de la provincia de Málaga?

Cuarta. ¿Qué medidas se están adoptando actual-
mente en relación a la eliminación de las novatadas que
según el informe de la Oficina del Defensor del Soldado
siguen siendo práctica generalizada en la provincia de
Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008030

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Ayuntamiento de Málaga aprobó el 7 de mayo en
la sesión plenaria solicitar al Instituto Nacional de Em-
pleo que apruebe una segunda escuela taller promovida
por la Federación de Asociaciones de Vecinos Unidad. El
objetivo de esta iniciativa, que generará empleo entre los
jóvenes a los que se les enseñará un oficio, es restaurar
totalmente el conjunto de la finca Jardín Museo.

Los grupos municipales aprobaron por unanimidad la
moción presentada por el PSOE en la que se señalaba el
éxito de la escuela taller que aún está en marcha y en la
que se han realizado trabajos de rehabilitación del case-
rón de esta finca. Además, se constata que las enseñan-
zas impartidas han permitido a varios alumnos insertarse
en el mercado laboral por cuenta ajena en las últimas se-
manas.

A través de esta iniciativa, que actualmente cuenta
con un presupuesto de 120 millones de pesetas, medio
centenar de jóvenes están aprendiendo los oficios de al-
bañilería, pintura, fontanería, electricidad, jardinería, for-
ja y cerrajería. La federación de vecinos, una vez que se
hayan cumplido los objetivos para los que fue creada la
escuela, pretende reconvertir esta finca en incubadora de
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empresas y centro de formación ocupacional para los jó-
venes.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Tiene previsto el Gobierno aprobar el pro-
yecto de escuela taller-Unidad II?

Segunda. En caso afirmativo, ¿en qué fecha prevé el
Gobierno que pueda comenzar a funcionar esta escuela
taller y cuál será la inversión que se destinará a esta es-
cuela taller?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008031

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Málaga fue la segunda provincia andaluza en la que se
registraron más accidentes laborales durante el pasado mes
de enero con 1.226, y sólo fue superado por Sevilla, con
1.728, según el último Boletín de Estadísticas Laborales.

Los accidentes laborales aumentaron durante enero en
las ocho provincias andaluzas respecto a los registrados
en enero de 1996, en conjunto aumentaron un 16,43 por
ciento, casi cinco veces más que el promedio nacional,
que fue del 3,77 por ciento.

Según estos datos, que mensualmente elabora el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, durante el pasado
enero, se registraron en Andalucía 7.490 accidentes en
jornada de trabajo, con baja, 1.057 siniestros más que en
enero de 1996, mes en el que se contabilizaron 6.433 ac-
cidentes.

Este incremento fue, proporcionalmente, muy supe-
rior al de España, donde el aumento absoluto de acciden-
tes durante enero fue de 1.850.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno este incremento
en los accidentes laborales en el mes de enero de 1997
con respecto a 1996 a nivel nacional, y más concreta-
mente en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué medidas tiene previsto el Gobierno
adoptar en relación a este nuevo incremento en el número
de accidentes laborales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008032

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Málaga fue la segunda provincia andaluza en la que se
registraron más accidentes laborales durante el pasado mes
de enero con 1.226, y sólo fue superado por Sevilla, con
1.728, según el último Boletín de Estadísticas Laborales.

Los accidentes laborales aumentaron durante enero en
las ocho provincias andaluzas respecto a los registrados
en enero de 1996, en conjunto aumentaron un 16,43 por
ciento, casi cinco veces más que el promedio nacional,
que fue del 3,77 por ciento.

Según estos datos, que mensualmente elabora el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, durante el pasado ene-
ro, se registraron en Andalucía 7.490 accidentes en jornada
de trabajo, con baja, 1.057 siniestros más que en enero de
1996, mes en el que se contabilizaron 6.433 accidentes.

Este incremento fue, proporcionalmente, muy supe-
rior al de España, donde el aumento absoluto de acciden-
tes durante enero fue de 1.850.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido el número de accidentes la-
borales a nivel nacional desde mayo hasta diciembre de
1996 y qué variación se ha producido con respecto al
mismo período de 1995?

Segunda. ¿Cuál ha sido el número de accidentes la-
borales en la provincia de Málaga desde mayo a diciem-
bre de 1996 y qué variación existe con respecto al mismo
período de 1995 y cuál es la situación de esta provincia
con respecto a la media nacional durante este período?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008033

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Málaga fue la segunda provincia andaluza en la que
se registraron más accidentes laborales durante el pasado
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mes de enero con 1.226, y sólo fue superado por Sevilla,
con 1.728, según el último Boletín de Estadísticas Labo-
rales.

Los accidentes laborales aumentaron durante enero en
las ocho provincias andaluzas respecto a los registrados
en enero de 1996, en conjunto aumentaron un 16,43 por
ciento, casi cinco veces más que el promedio nacional,
que fue del 3,77 por ciento.

Según estos datos, que mensualmente elabora el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, durante el pasado
enero, se registraron en Andalucía 7.490 accidentes en
jornada de trabajo, con baja, 1.057 siniestros más que en
enero de 1996, mes en el que se contabilizaron 6.433 ac-
cidentes.

Este incremento fue, proporcionalmente, muy supe-
rior al de España, donde el aumento absoluto de acciden-
tes durante enero fue de 1.850.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido el número de accidentes la-
borales a nivel nacional en el primer trimestre de 1997 y
qué variación se ha producido con respecto al mismo pe-
ríodo de 1996?

Segunda. ¿Cuál ha sido el número de accidentes la-
borales en la provincia de Málaga en el primer trimestre
de 1997 y qué variación existe con respecto al mismo pe-
ríodo de 1996 y cuál es la situación de esta provincia con
respecto a la media nacional durante este período?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008034

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Comisión Europea presentó el 9 de abril un nuevo
programa dirigido a la promoción de la seguridad en las
carreteras de la UE, con medidas de información, preven-
ción y tratamiento, para reducir el número de víctimas
mortales por accidente de tráfico, una de las principales
causas de mortandad en la Unión Europea, y unificar así
las normativas sobre seguridad vial entre los Estados
miembros.

En este sentido, el Reino Unido, con 70 víctimas por
millón de habitantes seguido de Holanda y Finlandia,
son los países más seguros de la Comunidad. En la cara
opuesta, Portugal, con más de 300 víctimas por millón
de habitantes; Grecia, con 225 por millón; y España con
200 víctimas mortales por millón de habitantes son los

países de la Unión Europea más inseguros según la Co-
misión.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido el número de accidentes y de
número de víctimas en el primer trimestre de 1997 a ni-
vel nacional y qué variación se ha producido con respec-
to al mismo período de 1996, y concretamente cuántos
han sido jóvenes menores de 25 años?

Segunda. ¿Cuál ha sido el número de accidentes y de
número de víctimas en el primer trimestre de 1997 en la
provincia de Málaga y qué variación se ha producido con
respecto al mismo período de 1996, y concretamente
cuántos han sido menores de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008035

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación 

El primer trimestre del año ha arrojado unas cifras
preocupantes respecto al número de incendios forestales
producidos y a la superficie quemada. Desde el 1 de ene-
ro al 31 de marzo se han producido 3.999 incendios, lo
que supone ocho veces más que los ocurridos en el mis-
mo período de 1996, según datos del Ministerio de Me-
dio Ambiente. Estas cifras no incluyen Navarra y Vizca-
ya y el mes de marzo de Cantabria.

No obstante, hay que recordar que 1996 fue un año
extremadamente bueno en cuanto a la baja incidencia de
los incendios, pero si se comparan los datos del primer
trimestre del año con los mismo de 1995 (un mal año en
cuanto a fuego) también se observa que se han multipli-
cado por 2,5.

La superficie quemada en los tres primeros meses es
de 45.111 hectáreas, frente a las 4.233 en el año anterior.
Esto supone que el terreno afectado se ha incrementado
10 veces con respecto al mismo período de 1996 y dos en
relación a 1995 (24.273 hectáreas quemadas).

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que
el número de incendios forestales se haya multiplicado
por ocho y la superficie quemada por diez en el primer
trimestre de 1997?

Segunda. ¿Tiene previsto el Gobierno adoptar algún
tipo de medida especial tendente a reducir el elevado in-
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cremento de incendios forestales producidos hasta el mo-
mento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008036

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Un total de 140.086 alumnos cursan estudios en las
Escuelas Oficiales de Idiomas del territorio gestionado
por el Ministerio de Educación y Cultura durante este
curso (1996-7), 1.046 más que en el curso anterior (1995-
96).

Desde el curso 1990-91 el número de alumnos que han
podido estudiar en las escuelas oficiales de idiomas ha ido
aumentando. Así, en el curso 1990-91 hubo 95.060; en el
curso 1991-92, 106.067; en 1992-93, 122.449; en 1993-94,
131.994; en 1994-95, 135.305; y en 1995-96, 139.040.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo ha variado desde el curso 1990-91 hasta el
curso 1996-97, curso a curso, el presupuesto destinado a
las Escuelas Oficiales de Idiomas del territorio gestiona-
do por el Ministerio de Educación y Cultura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008037

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado para las Administraciones Te-
rritoriales informó el 6 de mayo que las aportaciones del
Estado al programa de Cooperación Local han disminui-
do en 1997 en 7.322 millones de pesetas, como conse-

cuencia de las necesidades de austeridad impuestas por la
convergencia europea.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en las aportaciones
del Estado al programa de Cooperación Local en 1997
con respecto a 1996 por Comunidades Autónomas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008038

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de in-
dultos concedidos por el Gobierno del PP desde mayo de
1996 hasta diciembre de 1996 con respecto al mismo pe-
ríodo de 1995 en la provincia de Málaga y en qué tipos
de delitos se produjo el indulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008039

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
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marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de indul-
tos concedidos por el Gobierno del PP desde mayo de 1996
hasta diciembre de 1996 con respecto al mismo período de
1995 en la Comunidad Autónoma Andaluza y en qué tipos
de delitos se produjo el indulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008040

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de in-
dultos concedidos por el Gobierno del PP desde mayo de
1996 hasta diciembre de 1996 con respecto al mismo pe-
ríodo de 1995 a nivel nacional y en qué tipos de delitos
se produjo el indulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008041

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de in-
dultos concedidos por el Gobierno del PP en el primer
trimestre de 1997 con respecto al mismo período de 1996
a nivel nacional y en qué tipos de delitos se produjo el in-
dulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008042

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de in-
dultos concedidos por el Gobierno del PP en el primer
trimestre de 1997 con respecto al mismo período de 1996
en la Comunidad Autónoma Andaluza y en qué tipos de
delitos se produjo el indulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008043

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El Consejo de Ministros ha concedido 358 indultos
desde la llegada del Gobierno del PP y hasta primeros de
marzo, aunque actualmente se encuentran a la espera de
resolución 1.434 solicitudes de indulto.

De estos indultos 169 casos se trató de delitos contra
la propiedad, seguidos de 74 delitos de riesgo en general
y 34 contra las personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué variación se ha producido en el número de in-
dultos concedidos por el Gobierno del PP en el primer
trimestre de 1997 con respecto al mismo período de 1996
en la provincia de Málaga y en qué tipos de delitos se
produjo el indulto en ambos períodos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008044

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El 90% de los empleados del sector de la construc-
ción que trabajan en Cataluña son eventuales y uno de
cada cuatro sufre un accidente laboral al año, según un
informe sobre la actividad en el sector que ha elaborado
CC. OO.

La reducción de empleados fijos en este sector es
drástica, cuando hace unos años la proporción de perso-
nal fijo se situaba entre el 30% y el 40%.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuántos contratos fijos se han producido en el sector
de la construcción a nivel nacional en el primer trimestre
de 1997 y qué variación existe con respecto al mismo pe-
ríodo de 1996, y concretamente en los jóvenes menores
de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008045

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El 90% de los empleados del sector de la construc-
ción que trabajan en Cataluña son eventuales y uno de
cada cuatro sufre un accidente laboral al año, según un
informe sobre la actividad en el sector que ha elaborado
CC. OO.

La reducción de empleados fijos en este sector es
drástica, cuando hace unos años la proporción de perso-
nal fijo se situaba entre el 30% y el 40%.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuántos contratos fijos se han producido en el sector
de la construcción a nivel nacional en 1996 y qué varia-
ción existe con respecto a 1995, y concretamente en los
jóvenes menores de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008046

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El 90% de los empleados del sector de la construcción
que trabajan en Cataluña son eventuales y uno de cada
cuatro sufre un accidente laboral al año, según un informe
sobre la actividad en el sector que ha elaborado CC. OO.

La reducción de empleados fijos en este sector es
drástica, cuando hace unos años la proporción de perso-
nal fijo se situaba entre el 30% y el 40%.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué número de accidentes laborales se produjeron
en el sector de la construcción en 1996 y qué variación
existe con respecto a 1995, y concretamente en los jóve-
nes menores de 25 años?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/008047

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Un total de 501 inmigrantes ilegales llegados a Cata-
luña, la mayor parte de ellos magrebíes, fueron expulsa-
dos de España en 1996, según un informe del Cuerpo Na-
cional de Policía.

Durante el año 1996, la policía desarticuló en Catalu-
ña un total de 23 organizaciones dedicadas al tráfico ile-
gal de inmigrantes y detenidas por estos delitos un total
de 201 personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué número de inmigrantes ilegales fueron expulsa-
dos de España desde mayo a diciembre de 1996 y qué va-
riación existe con respecto al mismo período de 1995,
clasificados por Comunidades Autónomas y país de pro-
cedencia de los inmigrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008048

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Un total de 501 inmigrantes ilegales llegados a Cata-
luña, la mayor parte de ellos magrebíes, fueron expulsa-
dos de España en 1996, según un informe del Cuerpo Na-
cional de Policía.

Durante el año 1996, la policía desarticuló en Catalu-
ña un total de 23 organizaciones dedicadas al tráfico ile-
gal de inmigrantes y detenidas por estos delitos un total
de 201 personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué número de inmigrantes ilegales fueron expulsa-
dos en la provincia de Málaga desde mayo a diciembre
de 1996 y qué variación existe con respecto al mismo pe-

ríodo de 1995 atendiendo al país de procedencia de los
inmigrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008049

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Un total de 501 inmigrantes ilegales llegados a Cata-
luña, la mayor parte de ellos magrebíes, fueron expulsa-
dos de España en 1996, según un informe del Cuerpo Na-
cional de Policía.

Durante el año 1996, la policía desarticuló en Catalu-
ña un total de 23 organizaciones dedicadas al tráfico ile-
gal de inmigrantes y detenidas por estos delitos un total
de 201 personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué número de inmigrantes ilegales fueron expulsa-
dos en la provincia de Málaga en el primer trimestre de
1997 y qué variación existe con respecto al mismo perío-
do de 1996 atendiendo al país de procedencia de los in-
migrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008050

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Un total de 501 inmigrantes ilegales llegados a Cata-
luña, la mayor parte de ellos magrebíes, fueron expulsa-
dos de España en 1996, según un informe del Cuerpo Na-
cional de Policía.

Durante el año 1996, la policía desarticuló en Catalu-
ña un total de 23 organizaciones dedicadas al tráfico ile-
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gal de inmigrantes y detenidas por estos delitos un total
de 201 personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Qué número de inmigrantes ilegales fueron expulsa-
dos a nivel nacional en el primer trimestre de 1997 y qué
variación existe con respecto al mismo período de 1996,
clasificados por Comunidades Autónomas y atendiendo
al país de procedencia de los inmigrantes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008051

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El 43,5 por ciento de los escolares españoles, con
edades comprendidas entre los 14 y los 18 años, recono-
cen haberse emborrachado alguna vez, según los datos
del informe «La prevención de las drogodependencias en
la comunidad escolar», facilitado el 5 de mayo por la de-
legación del Gobierno.

El estudio refleja que la mayoría de los españoles en
edad escolar asocia la bebida con el ocio y la diversión y
tienen su primer contacto con el alcohol entre los 13 y 14
años.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que el 43,5 por
ciento de los escolares españoles, entre 14 y 18 años, se
haya emborrachado alguna vez, así como, qué medidas
tiene previsto adoptar en relación a este hecho?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008052

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

Casi un seis por ciento de los escolares españoles, con
edades comprendidas entre los 14 y los 18 años, han to-
mado alguna vez tranquilizantes sin prescripción médica
según los datos del informe «La prevención de las drogo-
dependencias en la comunidad escolar», facilitado el 5 de
mayo por la delegación del Gobierno.

El estudio refleja que las pastillas de éxtasis y speed
son habituales entre el 3 y el 4,5 por ciento de los esco-
lares.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que las pasti-
llas de éxtasis y speed sean habituales entre el 3 y el 4,5
por ciento de los escolares, así como, qué medidas tiene
previsto adoptar en relación a este hecho?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008053

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

El número de desempleados registrados en las ofici-
nas de empleo del INEM al finalizar el mes de abril des-
cendió en 45.799 personas, el descenso del paro fue me-
nor que en el mismo mes de 1996 cuando el desempleo
cayó en 70.670 personas.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cómo valora el Gobierno el hecho de que el descen-
so del paro en abril de 1997 sea un 35% menor que la
que se produjo en el mismo mes de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008054

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 19/3/97 sobre finan-
ciación de los planes de formación continua en las Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad Autónoma Anda-
luza el Gobierno ha respondido que aunque están fijados
los criterios generales de reparto porcentual de fondos,
no se dispone todavía del montante definitivo de los mis-
mos en la Comunidad Autónoma Andaluza, en tanto que
no se ha producido aún la transferencia de fondos del
INEM al INAP.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿En qué fecha prevé el Gobierno que se conozca la
inversión para financiar los planes de formación continua
en las Administraciones Públicas para 1997 en la Comu-
nidad Autónoma Andaluza del total de 7.000 millones
que existe para toda España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008055

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 30/1/97 sobre la
creación de Escuelas-Taller en el año 1997 el Gobierno
ha respondido que la previsión de Escuelas-Taller y Ca-
sas de Oficios para el año 1997 es de 1.420 proyectos,
con un total de 54.300 alumnos, de los que 580 proyectos
serán de nueva creación en 1997, con 21.448 alumnos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno de pro-
yectos de nueva creación de Escuelas Taller y de alum-
nos que se beneficiarán de estos programas de empleo-
formación para 1997 a nivel nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto a 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, tanto en el núme-
ro de nuevos proyectos de Escuelas-Taller como en el nú-
mero de alumnos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008056

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 30/1/97 sobre la
creación de Escuelas-Taller en la provincia de Málaga en
el año 1997 el Gobierno ha respondido que la previsión
de Escuelas-Taller y Casas de Oficios en la provincia de
Málaga para el año 1997 es de 56 proyectos, con un total
de 2.128 alumnos, de los que 25 proyectos serán de nue-
va creación en 1997, con 900 alumnos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno de pro-
yectos de nueva creación de Casas de Oficio y de alum-
nos que se beneficiarán de estos programas de empleo-
formación para 1997 en la provincia de Málaga?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto a 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, tanto en el núme-
ro de nuevos proyectos de Casas de Oficio como en el
número de alumnos en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008057

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 30/1/07 sobre la
creación de Escuelas-Taller en la provincia de Málaga en
el año 1997 el Gobierno ha respondido que la previsión
de Escuelas-Taller y Casas de Oficios en la provincia de
Málaga para el año 1997 es de 56 proyectos, con un total
de 2.128 alumnos, de los que 25 proyectos serán de nue-
va creación en 1997, con 900 alumnos.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno de pro-
yectos de nueva creación de Escuelas-Taller y de alum-
nos que se beneficiarán de estos programas de empleo-
formación para 1997 en la provincia de Málaga?
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Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto a 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, tanto en el núme-
ro de nuevos proyectos de Escuelas-Taller como en el nú-
mero de alumnos en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008058

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Programa de Formación de Jóvenes en Enseñan-
zas Homologadas en los Sectores Agrarios y Alimenta-
rios figura en el apartado 1.3.5 dentro del Plan de Ju-
ventud 94-97, en el que se especifica como objetivo
«mejorar la programación para los puestos de trabajo
necesarios a cubrir en los sectores agrarios y alimenta-
rios, así como facilitar el empleo de los jóvenes en estos
sectores».

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno en in-
versión y en actuaciones en relación al Programa de For-
mación de Jóvenes en Enseñanzas Homologadas en los
Sectores Agrarios y Alimentarios para el año 1997 a ni-
vel nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido dentro de
este programa en inversión y en actuaciones a nivel na-
cional con relación a 1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008059

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En relación a una pregunta parlamentaria de fecha
17/2/97 sobre la realización del programa Alojamiento

para Inmigrantes en el año 1996 el Gobierno ha respondi-
do manifestando que el total de programas subvenciona-
dos a través del IRPF para 1996 es de 12 programas con
un importe total de 230.360.000 pesetas.

Estos programas incluyen acciones de todo tipo (al-
bergues, pisos tutelados, rehabilitación de viviendas, rea-
lojo, alojamiento para temporeros y labores de interme-
diación para acceso al alquiler).

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en inversión y en
actuaciones en relación al Programa de Alojamiento para
Inmigrantes para el año 1997 a nivel nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008060

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Motivación

En relación a una pregunta parlamentaria de fecha
30/1/97 sobre las actuaciones dentro del Plan de Juven-
tud 1994-97 correspondientes al programa de formación
de jóvenes parados de larga duración o jóvenes que ha-
yan perdido su empleo y no perciban prestaciones de de-
sempleo en el año 1997 el Gobierno ha respondido mani-
festando que el número de jóvenes menores de 25 años
formados en 1996 por el Instituto Nacional de Empleo
(INEM) en las Comunidades Autónomas en las que no
está transferida la gestión de la formación profesional
ocupacional fue de 40.593.

No obstante, no se dice nada en relación a la previ-
sión tanto en actuaciones como en inversión para este
programa en 1997.

Por ello, formulo la siguiente pregunta:

¿Cuál es la previsión del Gobierno en inversión y en
actuaciones en relación al Programa de Formación de jó-
venes parados de larga duración o jóvenes que hayan per-
dido su empleo y no perciban prestaciones de desempleo
para el año 1997 a nivel nacional?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/008061

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

En pregunta realizada con fecha 30/1/97 sobre la
creación de Escuelas-Taller en el año 1997 el Gobierno
ha respondido que la previsión de Escuelas-Taller y Ca-
sas de Oficios para el año 1997 es de 1.420 proyectos,
con un total de 54.300 alumnos, de los que 580 proyectos
serán de nueva creación en 1997, con 21.448 alumnos.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál es la previsión del Gobierno de pro-
yectos de nueva creación de Casas de Oficio y de alum-
nos que se beneficiarán de estos programas de empleo-
formación para 1997 a nivel nacional?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto a 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996, tanto en el núme-
ro de nuevos proyectos de Casas de Oficio como en el
número de alumnos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008062

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Subdelegación del Gobierno en Málaga negó el
día 9 de mayo en un comunicado que la inseguridad ciu-
dadana haya aumentado en los últimos meses en la pro-
vincia, ante las denuncias sindicales en este sentido, y ha
asegurado que el número de delitos sigue una tendencia
«marcadamente favorable.»

La Subdelegación admite que los «limitados medios
disponibles, de acuerdo a la austeridad presupuestaria
propugnada por el actual Gobierno, se han optimizado,
gracias al esfuerzo y coordinación de los Cuerpos y Fuer-
zas de Seguridad del Estado».

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Cuál ha sido el número de detenciones y
denuncias efectuadas durante el primer trimestre de 1997

en la provincia de Málaga, todo ello referido a robos y
hurtos en propiedades públicas o privadas, desglosado
por poblaciones y detallando los cometidos por menores?

Segunda. ¿Qué variación se ha producido con res-
pecto al mismo período de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008063

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a las
inversiones a realizar durante 1997 por la Dirección Ge-
neral de la Policía en la provincia de Málaga, con indica-
ción de los proyectos específicos y las consignaciones
presupuestarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008064

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación a las
inversiones a realizar durante 1997 por la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil en la provincia de Málaga, con
indicación de los proyectos específicos y las consignacio-
nes presupuestarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008065

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la previsión del Gobierno en relación al in-
cremento durante 1997 de la dotación del personal y ma-
terial del Servicio de Protección de la Naturaleza (SE-
PRONA), de la Guardia Civil en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008066

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál es el número de agentes de la Guar-
dia Civil de tráfico que han prestado servicios en la pro-
vincia de Málaga en 1996 así como las previsiones para
1997?

Segunda. ¿Cuál ha sido el número de incidencias
atendidas por estos agentes de la Guardia Civil durante
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008067

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es la relación de cursos impartidos durante los
años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996 por el Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) así como el número de jóvenes
menores de 25 años formados en dichos cursos en la pro-
vincia de Málaga, con indicación de las previsiones exis-
tentes para 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de febrero
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008068

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuántas Escuelas Taller de nueva creación se han
puesto en funcionamiento en la provincia de Málaga en-
tre el cuarto trimestre de 1996 y el primer trimestre de
1997, en qué localidades, con qué presupuesto y qué nú-
mero de alumnos tiene cada una de ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008069

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

La Comisión Nacional de Protección de la Naturale-
za, integrada por las Administraciones central y autonó-
micas, aprobó el 29 de abril el Plan de Actuaciones con-
tra Incendios Forestales 1997, que empezará en junio y
contará con 1.470 millones de pesetas para acciones prio-
ritarias contra el fuego.

En la campaña de información de este año se insistirá
en la importancia de conservar los montes para mejorar
los recursos naturales.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué inversión y qué actuaciones concretas
se llevarán a cabo por el Ministerio de Medio Ambiente
en la Comunidad Andaluza y concretamente en la pro-
vincia de Málaga dentro del Plan de Incendios Forestales
1997?

Segunda. ¿Qué variación existe con respecto a 1993,
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.
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184/008070

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para hacer un seguimiento de los recursos y proyectos
de cooperación con Iberoamérica y de difusión de nues-
tra cultura en aquellos países, es por lo que formulo las
siguientes preguntas al Gobierno:

¿Cuántos proyectos de conservación y restauración
del patrimonio histórico de origen hispano estaban en de-
sarrollo a principios de 1996? ¿Dónde? ¿Con qué presu-
puesto?

¿Cuántos proyectos de conservación y restauración
del patrimonio histórico de origen hispano se han inicia-
do desde mayo de 1996 a mayo de 1997? ¿Dónde? ¿Con
qué presupuesto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Matilde Fernández Sanz.

184/008071

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para hacer un seguimiento de la recuperación de la
nacionalidad de aquellos españoles/as o sus hijos/as que
la perdieron por razones de trabajo o emigración laboral
y partiendo del último dato que esta Diputada conoce que
es el de 13.500 personas que la recuperaron a lo largo de
1995, es por lo que formulo las siguientes preguntas al
Gobierno:

¿Cuántas personas han recuperado la nacionalidad es-
pañola durante 1996 y en los cuatro primeros meses de
1997? ¿Cuántos emigrantes? ¿Cuántos hijos/as de emi-
grantes? ¿Cuántos expedientes quedan pendientes?

¿A cuántas personas, no nacidas en España y no des-
cendientes de españoles se les ha concedido la nacionali-
dad española durante 1996 y primeros meses de 1997?

¿Pueden facilitarme ese dato con el país de origen de los
solicitantes? ¿Cuántos expedientes hay pendientes?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Matilde Fernández Sanz.

184/008072

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para tener un mayor conocimiento de los esfuerzos
del Gobierno en la persecución de las mafias organizadas
que introducen inmigrantes ilegales en el país, es por lo
que formulo las siguientes preguntas al Gobierno:

¿Qué número de agentes de los Cuerpos y Fuerzas de
la Seguridad del Estado (Policías Nacionales y Guardias
Civiles) se han dedicado total o parcialmente a la perse-
cución de estas mafias durante 1996 y en qué provincias?
¿Qué previsiones tiene el Gobierno para 1997?

¿Qué programas y horas de formación-especializa-
ción se han realizado en 1995 y 1996 y se van a realizar
en 1997 con los funcionarios de la Seguridad del Estado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Matilde Fernández Sanz.

184/007073

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Matilde Fernández Sanz, Diputada por Cantabria, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

Para tener un mayor conocimiento de las actuaciones
del Gobierno en la Inspección de Trabajo cara a aumen-
tar los controles administrativos ante los sectores produc-
tivos donde tradicionalmente se utiliza a inmigrantes co-
mo trabajadores, es por lo que formulo las siguientes
preguntas al Gobierno:

¿Se han dedicado algunos Inspectores de Trabajo ex-
clusivamente a esta tarea? ¿En qué provincias? ¿Cuántas
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actas con irregularidades se han levantado en 1996 por la
Inspección de Trabajo al encontrar inmigrantes trabajan-
do irregularmente y con incumplimiento de los conve-
nios? ¿Qué sanciones han recibido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Matilde Fernández Sanz.

184/008074

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «Paseo Marítimo de Pe-
dregalejo (Málaga)»

— Previsiones del Gobierno en relación con la rege-
neración del Paseo Marítimo de Pedregalejo (Málaga).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008075

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «Plan de Saneamiento y
Recuperación Integral del Río Guadiaro»

— Previsiones del Gobierno sobre la ejecución de la
2.ª y 3.ª Fase del Plan de Saneamiento y Recuperación
Integral del río Guadiaro.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008076

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Montejaque-Benaoján»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Mon-
tejaque-Benaoján.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008077

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la seguridad ciudadana
en las poblaciones de la Costa del Sol»

— ¿Qué medidas piensa tomar el Gobierno para me-
jorar la seguridad ciudadana en las poblaciones de la
Costa del Sol en los meses de mayor afluencia turística?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008078

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «los calabozos e instala-
ciones de la comisaría de Policía de Estepona (Málaga)»

— Previsiones del Gobierno en relación con los ca-
labozos e instalaciones de la comisaría de Policía de Es-
tepona (Málaga).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.
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184/008079

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «Paseo Marítimo del
Rincón de la Victoria (Málaga)»

— Previsiones del Gobierno en relación con la 2.ª Fa-
se del Paseo Marítimo del Rincón de la Victoria (Málaga).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008080

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Arriate»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Arriate.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008081

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la si-
guiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Ronda»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Ronda.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008082

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Presa de Cerro Blan-
co, Málaga»

— Situación en que se encuentra y previsiones del
Gobierno sobre la Presa de Cerro Blanco sobre el Río
Grande para el abastecimiento de costa y regadíos de
cuenca.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008083

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Presa de Ojen, Málaga»

— Situación en que se encuentra y previsiones del
Gobierno sobre la Presa de Ojen-Río Ojen para el abaste-
cimiento de la Costa del Sol.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008084

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Vélez Málaga-Costa del
Sol Oriental»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Vélez
Málaga-Costa del Sol Oriental.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008085

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Arroyo de la Miel-Be-
nalmádena»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Arro-
yo de la Miel-Benalmádena.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008086

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Estación Depuradora
de Aguas Residuales (EDAR) de Fuengirola-Costa del
Sol Occidental»

— Previsiones del Gobierno en relación con la Esta-
ción Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) de Fuen-
girola-Costa del Sol Occidental.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008087

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «Presa Alaminos-Río
Fuengirola, Málaga»

— Situación en que se encuentra y previsiones del
Gobierno sobre la Presa Alaminos-Río Fuengirola para el
abastecimiento de la Costa del Sol y los regadíos de
cuenca.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008088

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la «central hidroeléctrica
en Guadalhorce-Guadalteba»

— Situación en que se encuentra y previsiones de
futuro de la construcción de una central hidroeléctrica en
Guadalhorce-Guadalteba, en el término municipal de
Campillos (Málaga).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008089

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi Alonso, Diputada por Málaga, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta la siguiente pregunta para que le sea contestada por
escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a el «Embalse de la Viñue-
la en Málaga»

— Situación en que se encuentra y previsiones de fu-
turo de la restauración hidrológica forestal, repoblación y
caminos forestales en el embalse de La Viñuela (Málaga).

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso.

184/008090

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, realiza las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Concluido el ejercicio de 1996 interesa conocer la rea-
lidad de las inversiones efectivamente realizadas por el
Ministerio de Fomento en la provincia de Alicante con
cargo a dicho ejercicio económico, así como las previstas
para el año 1997.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles han sido las inversiones llevadas a cabo
durante 1996 por el Ministerio de fomento en la provin-
cia de Alicante? Me interesa el desglose individualizado
de dichas inversiones.

— ¿Cuáles son las inversiones previstas para el año
1997 por el Ministerio del Fomento en la provincia de
Alicante? Me interesa el desglose individuallzado de di-
chas inversiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/008091

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, realiza las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Concluido el ejercicio de 1996 interesa conocer la rea-
lidad de las inversiones efectivamente realizadas por el

Ministerio de Educación y Cultura en la provincia de Ali-
cante con cargo a dicho ejercicio económico, así como
las previstas para el año 1997.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles han sido las inversiones llevadas a cabo
durante 1996 por Ministerio de Educación y Cultura en la
provincia de Alicante? Me interesa conocer el desglose
individualizado de dichas inversiones.

— ¿Cuáles son las inversiones previstas para el año
1997? Me interesa el desglose individualizado de dichas
inversiones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/008092

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Pedro Hernández Moltó, Diputado por Toledo,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a cuestionar la política de
nombramientos del Partido Popular

— ¿Cuál es la competencia en el campo de la Admi-
nistración Pública o en el de la propiedad industrial del
recién nombrado Director General de la Oficina Española
de Patentes y Marcas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Juan Pedro Hernández Moltó.

184/008093

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento
del Congreso de los Diputados, realiza la siguiente pre-
gunta para que le sea contestada por escrito.

Motivación

El Secretario de Estado del Comercio, Turismo y Py-
mes manifestó el 14 de marzo que el Gobierno pretende
actuar y legislar pensando específicamente en un entorno
favorable para las pequeñas y medianas empresas.

Representantes ministeriales manifestaron la inten-
ción de poner en marcha una serie de medidas para mejo-
rar la viabilidad de las Pymes.
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Teniendo en cuenta que el sector industrial de la pro-
vincia de Alicante se basa fundamentalmente en peque-
ñas y medianas empresas que son el soporte de la econo-
mía provincial, y que el buen funcionamiento de las
mismas es lo que asegurará un futuro con expectativas a
los ciudadanos de esta provincia, es por lo que formulo al
Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas concretas tiene previstas el Gobierno
para fomentar el saneamiento de las pequeñas y media-
nas empresas (PYMES) y la generación de puestos de
trabajo en la provincia de Alicante en 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/008094

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Xavier Sabaté Ibarz, Diputado por Tarrago-
na, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la fecha prevista para
definir reglamentariamente la forma de reparto del Im-
puesto de Actividades Económicas de las Centrales Nu-
cleares

Motivación

En respuesta emitida por el Secretario de Estado de
relaciones con las Cortes, de fecha 17 de octubre de
1996, registro de entrada en el Congreso de los Diputa-
dos 8.833, se respondía a una pregunta formulada por es-
te Diputado sobre el asunto de referencia.

En dicha respuesta se afirmaba que para el desarro-
llo de lo dispuesto en el Real Decreto Ley 12/1995,
respecto a la forma de reparto de las cuotas del Im-
puesto sobre Actividades Económicas, que recaen so-
bre la actividad de producción de energía eléctrica en
Centrales Nucleares, se llevaría a cabo a través de dos
Reales Decretos cuyos proyectos se hallaban en trami-
tación.

Asimismo, concluía la respuesta diciendo «Es propó-
sito del Gobierno que ambos Reales Decretos sean apro-
bados y publicados antes de la conclusión del presente
año 1996».

Por ello formulo la siguiente pregunta:

Dado que desde la conclusión del año 1996 han
transcurrido más de 4 meses, como también son 4 los
meses transcurridos más allá del plazo dispuesto en el
Real Decreto Ley 12/1995, ¿cuándo piensa el Gobierno
aprobar dichos Reales Decretos y dar solución al pro-
blema ocasionado por esta situación a las finanzas mu-

nicipales de los municipios periféricos a las Centrales
Nucleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo
de 1997.—Francesc Xavier Sabaté Ibarz.

184/008095

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francesc Xavier Sabaté Ibarz, Diputado por Tarrago-
na, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al pago por las Centrales
Nucleares del Impuesto de Actividades Económicas
(IAE), correspondiente a los ejercicios de 1992 a 1995, a
los ayuntamientos de los municipios periféricos de las
mismas

Motivación

En respuesta emitida por el Secretario de Estado de
Relaciones con las Cortes, de fecha 18 de octubre de
1996, registro de entrada en el Congreso de los Diputa-
dos número 9.012, se respondía a una pregunta formula-
da por este Diputado sobe el asunto de referencia.

En dicha respuesta se afirmaba que se encontraba en
tramitación un Proyecto de Real Decreto por el que dicta-
rían normas para la distribución del Impuesto de Activi-
dades Económicas correspondientes a la actividad en
producción de energía eléctrica en Centrales Nucleares
devengadas con anterioridad al 1 de enero de 1996.

Asimismo concluía la respuesta diciendo «Constituye
propósito del Gobierno que el Real Decreto de referencia
sea aprobado y publicado antes de que concluya el pre-
sente año de 1996».

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

Dado que desde la conclusión del año 1996 han trans-
currido más de 4 meses, ¿cuándo piensa el Gobierno
aprobar dicho Real Decreto y dar solución al problema
ocasionado por esta situación a las finanzas municipales
de los municipios periféricos a las Centrales Nucleares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 16 de mayo
de 1997.—Francesc Xavier Sabaté Ibarz.

184/008096

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
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presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cese del señor Director-
Gerente del Hospital Comarcal de Barbastro

Motivación

El Hospital Comarcal de Barbastro ha sido objeto de es-
pecial atención en los últimos meses, como consecuencia
del cese de dos especialistas en ginecología y obstectricia.

Los medios de comunicación se han hecho eco de la
gran repercusión que ha tenido dicha decisión, no sólo
porque se prescindía de dos buenos profesionales, según
opinión muy generalizada, sino también porque, con esta
medida, se iba a desatender, de manera muy importante,
a un sector de población que hasta ese momento había
disfrutado de una atención sanitaria básica, en esas espe-
cialidades, de gran calidad.

Ha sido el Tribunal de lo Social de la provincia de
Huesca el que, tras el correspondiente juicio y posterior
sentencia, ha corregido esa decisión del señor Director-
Gerente del citado Hospital al determinar que dichos des-
pidos han sido improcedentes, obligando a la readmisión
de ambos especialistas.

Tras la sentencia dictada, queda perfectamente de-
mostrado que la decisión acerca de los despidos adoptada
por el señor Director-Gerente no fue correcta ni ajustada
a derecho, y sí, sin embargo, provocadora de una gran
alarma social, que ese Ministerio de Sanidad y Consumo
debe contribuir a que desaparezca, adoptando las medi-
das de cualquier índole que considere oportunas.

Por todo ello este Diputado formula al Gobierno la si-
guiente pregunta para que le sea respondida por escrito:

1. ¿Piensa el Ministerio de Sanidad y Consumo ce-
sar en su puesto al señor Director-Gerente del Hospital
Comarcal de Barbastro, en la provincia de Huesca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Víctor Morlán Gracia.

184/008097

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas escritas sobre si «El Gobierno piensa implantar
el Segundo Ciclo de la ESO en la Sección de Almudevar»

Motivación

Por Orden Ministerial de 1 de marzo de 1996, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 13 de marzo

de 1996, se crearon varias Secciones de Educación Se-
cundaria Obligatoria en la provincia de Huesca, entre las
que se encontraba la de Almudevar/22006083, depen-
diente del IES «Pirámide» (antiguo CEI) de Huesca.

De acuerdo con las previsiones de la citada Orden
Ministerial, en la localidad de Almudevar se ha comenza-
do a impartir el Primer Ciclo de ESO, pero se desconoce
si para el curso 1997-98 se tiene previsto por el Ministe-
rio el inicio del 2.º Ciclo en la citada localidad, a pesar de
que el número de alumnos cumple perfectamente los ra-
tios legalmente establecidos.

Esta indefinición hace que, entre las familias de los
alumnos afectados, se genere cierta inquietud sobre el
centro en el que se cursarán el 2.º Ciclo de ESO, y las
condiciones en que se va a llevar a cabo el impartir di-
chos estudios.

Por todo ello, este Diputado formula al Gobierno las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito:

1. ¿Cree el Gobierno que en la localidad de Almude-
var, en la provincia de Huesca, en su Sección de Educa-
ción Secundaria Obligatoria, se debe impartir el 2.º Ciclo
de ESO en el curso 1997-98? Si es así, ¿cuándo se va a
tomar la decisión?

2. Si la voluntad del Gobierno es que no se imparta
el 2.º Ciclo de ESO en la citada Sección de Almudevar,
¿cuáles son las razones que justifican el que la implanta-
ción del 2.º Ciclo no se lleve a cabo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Víctor Morlán Gracia.

184/008098

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

Preguntas escritas acerca de si «piensa el Gobierno im-
plantar el Segundo Ciclo de la ESO en la sección de Cas-
tejón de Sos»

Motivación

Por Orden Ministerial de 1 de marzo de 1996, publi-
cada en el «BOE» de 13 de marzo de 1996, se crearon
varias secciones de Educación Secundaria Obligatoria en
la provincia de Huesca, entre las que se encontraba la de
Castejón de Sos, dependiente del IES «Baltasar Gracián»
de Graus.

La creación de esta Sección venía a ser la respuesta a
un proceso de entendimiento y diálogo entre los Ayunta-
mientos del Valle del Alto Esera, las Asociaciones de Pa-
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dres y el Ministerio de Educación y Cultura, en virtud del
cual se llevaron a cabo las obras necesarias para posibili-
tar que en el Colegio Público de Castejón de Sos se ubi-
cara la citada Sección y se pudiera impartir adecuada-
mente la Enseñanza Secundaria Obligatoria.

Durante este Curso 1996-97, se ha generalizado el
Primer Ciclo de la ESO en la citada Sección de manera
satisfactoria hasta ahora, estando pendiente de conocer
de forma precisa qué va a suceder con la implantación
del 2.º Ciclo el próximo curso, a pesar de las buenas in-
tenciones que ha expresado la Dirección Provincial del
MEC en Huesca.

Ante esta incertidumbre, y con la finalidad de contri-
buir a disipar cualquier duda sobre el futuro de las ense-
ñanzas a impartir en la Sección de Castejón de Sos, este
Diputado formula al Gobierno las siguientes preguntas
para que le sean contestadas por escrito:

¿Cuándo se va a adoptar la decisión de implantar el
Segundo Ciclo de la Enseñanza Secundaria Obligatoria
en la Sección de Castejón de Sos, dependiente del IES
«Baltasar Gracián» de Graus, para que se inicie el próxi-
mo curso 97-98?

Caso de no adoptarse dicha decisión, ¿cuáles son las
razones que motivan que no se implante el 2.º Ciclo de
ESO en la citada Sección de Castejón de Sos el próximo
curso 97-98?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Víctor Morlán Gracia.

184/008099

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Víctor Morlán Gracia, Diputado por Huesca, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta escrita sobre si «El Gobierno piensa destinar re-
cursos públicos al concierto solicitado por el Colegio Pri-
vado existente en el Valle del Alto Esera, en la provincia
de Huesca»

Motivación

En la Comarca del Valle del Alto Esera, además del Co-
legio Público de Castejón de Sos donde se halla ubicada una
Sección de Enseñanza Secundaria Obligatoria, dependiente
del IES «Baltasar Gracián» de Graus, en la que se han lleva-
do a cabo las inversiones necesarias para que le fuera reco-
nocido el derecho a impartir la Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria, existe un Colegio Privado de reciente inauguración
que ha solicitado acogerse al régimen de conciertos.

En esta comarca están escolarizados 50 alumnos en el
primer ciclo de ESO, y hay una previsión de 28 alumnos
para el 3.º curso de ESO. En caso de accederse a la citada

solicitud, se daría la paradoja de duplicar el gasto públi-
co, a la vez que se corre el riesgo de dispersar el reducido
número de alumnos entre dos centros, uno público y otro
concertado, con lo que se pone en riesgo el propio desa-
rrollo de la ESO, a la vez que contradice la política que
está llevando a cabo el Ministerio.

Estos hechos motivan a este Diputado la formulación
al Gobierno de la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito:

¿Piensa el Gobierno destinar recursos públicos al con-
cierto solicitado por el colegio privado existente en este
valle del Alto Esera, dado el número de alumnos que
existen en la Comarca y teniendo en cuenta las inversio-
nes realizadas en el Colegio Público de Castejón de Sos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Víctor Morlán Gracia.

184/008100

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/16/06/0010 - Obras en Girona (Comisaría de Policía).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008101

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/07/0160 - Obras en Girona (Guardia Civil).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.
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184/008102

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/09/0015 - Rehabilitación Teatro Mundial La
Bisbal (Girona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008103

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/17/38/3040 - N-260 Variante de Castellfollit (Girona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008104

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/39/0910 - Tramo Ripoll-Puigcerdá.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008105

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/19/01/0050 - Acondicionamiento PSA Girona (Se-
guridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008106

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

92/19/101/0035 - Adquisición y Acondicionamiento
INEM en Girona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008107

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?
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87/19/101/5175 - Mejorar y acondicionar las oficinas
de Empleo en Girona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008108

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0117 - Regeneración borde litoral Girona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008109

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0217 - Rehabilitación borde marítimo Girona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008110

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/5117 - 17-Regeneración playa Port de la
Selva (Girona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008111

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/7117 - 17-42 Tratamiento ambiental Sant
Pere Pescador (Girona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008112

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Montserrat Palma i Muñoz, Diputada por Girona, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/38/2403 N-260 Eje Pirenaico (Girona-Lleida).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Montserrat Palma i Muñoz.

184/008113

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/09/0004 - Restauración Arc de Berà (Tarragona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008114

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/17/09/0101 - Hospedería Monasterio Poblet.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008115

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/04/0410 - Red Arterial de Tarragona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008116

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/38/0190 - Red Arterial de Reus.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008117

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4215 - N-340 Duplicación. Final variante de
Tarragona-variante de Altafulla-Torredembarra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008118

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4225 - N-340 Variante de Vilaseca (fase 2).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.
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184/008119

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4230 - N-340 Autovía entre Tarragona y
L’Hospitalet de L’Infant.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008120

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/38/2780 - N-340 Variante de Altafulla y Torre-
dembarra.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008121

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/04/1090 - N-420 Móra La Nova-Falset.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008122

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

92/17/38/2115 - N-420 Coll de la Teixeta-Coll Negre.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008123

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/38/2715 - N-240 Variante de Montblanc.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008124

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/38/2990 - N-420 Nuevo puente sobre el río Algars.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.
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184/008125

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

92/17/39/0010 - València-Tarragona: Vandellós-Tarra-
gona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008126

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/13/0010 - Museo Nacional Arqueológico de
Tarragona. Ampliación.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008127

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/14/0024 - Obras de reforma en la biblioteca pú-
blica del Estado en Tarragona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008128

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/19/01/0105 - Acondicionamiento PSA Tarragona
(Seguridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008129

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

92/19/101/0085 - Adquisición y acondicionamiento
INEM en Tarragona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008130

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
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putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/1355 - Riegos canales Delta de L’Ebre.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008131

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0143 - Regeneración borde litoral Tarragona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008132

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0243 - Rehabilitación borde marítimo Tarra-
gona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008133

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/6143 - 43-Acondicionamiento borde pl.
Marjal.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008134

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/6243 - 43-Tratamiento borde el Perelló.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008135

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/226/0045 - Construcción de defensas en varias
provincias de la cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.
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184/008136

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/17/226/0010 - Construcción estaciones de aforo,
cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008137

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

90/17/226/0010 - Obras reposición estaciones de afo-
ros, cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008138

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/226/0005 - Seguridad de presas en la cuenca
del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008139

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/226/0005 - Adaptación zonas embalses y ribera
para usos sociales, cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008140

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/226/0030 - Mejora regadíos y optimización re-
cursos, cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008141

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/226/0035 - Obras de reposición en embalses,
cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008142

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/226/0045 - Mejora regadíos zona Alto Aragón.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008143

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/226/0020 - Mejora abastecimiento y sanea-
miento varias provincias, cuenca del Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008144

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/14/1005 - Acciones de recuperación ambiental
de zonas degradadas por obras públicas o actividades pri-
vadas (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008145

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/17/05/0400 - Trabajos de campo y estudio (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008146

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/17/05/0673 - Deslindes (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.
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184/008147

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/1190 - Reposición arenas playas (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008148

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/15/1290 - Reposición infraestructuras costeras
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008149

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

91/17/05/0400 - 911-001 Trabajos previos inversión
costas (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008150

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0050 - Acciones de materia general o que
afectan a más de una Comunidad Autónoma (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008151

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0155 - Defensas encauzamientos y daños
temporales (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008152

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?
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86/17/06/0330 - Sistemas informáticos explotación
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008153

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0340 - Acondicionamiento dispositivo desa-
güe (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008154

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0355 - Acondicionamiento ele. suministro
energía (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008155

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0345 - Perfeccionamiento dispositivo aus-
cultación (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008156

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/1205 - Aplicaciones forestales Ebro (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008157

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/1380 - Otros planes de riegos en el Ebro
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.
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184/008158

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/06/0809 - Otras actuaciones en infraestructuras
hidráulicas cuenca Ebro (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008159

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/06/0810 - Otras actuaciones en infraestructuras
hidráulicas cuenca Pirineo (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008160

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/06/0909 - Acondicionamiento cauces Ebro (Ca-
talunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008161

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/17/06/0910 - Encauzamientos cauces Pirineo (Ca-
talunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008162

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/17/7361 - Expropiaciones (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008163

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

91/23/06/0005 - Remodelación de CC.MM.TT. obser-
vatorio y oficinas meteorológicas (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008164

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

92/17/16/0025 - Reposición sistema de vigilancia
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008165

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/23/06/0035 - Segunda fase instrumentación aero-
puertos (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008166

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/22/102/0001 - Mejora y conservación del patri-
monio procedente de las mutualidades integradas (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008167

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/22/03/0001 - Proyecto de mejora de los procesos
informáticos de gestión de los programas de desarrollo
local (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008168

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?
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87/18/202/0001 - Diversas obras de reparación (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008169

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/18/202/0002 - Biotecnología y ciencias médicas
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008170

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/18/202/0005 - Telecomunicaciones, inteligencia
artificial y automatización avanzada (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008171

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/18/202/0007 - Tecnología de la construcción (Ca-
talunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008172

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/18/202/0001 - Tecnologías químicas y energéticas
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008173

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/18/202/0003 - España y el mundo árabe (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008174

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/24/08/0005 - Adquisición fondos bibliográficos
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008175

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/14/0019 - Liquidaciones y revisiones de precios
en obras de bibliotecas públicas del Estado (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008176

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/14/0060 - Inversiones de reposición en varios
archivos (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008177

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

87/24/04/0070 - Inversiones producto del «1% cultu-
ral» (artículo 68, Ley 16/85; del Patrimonio Histórico Es-
pañol) (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008178

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/13/0054 - Liquidaciones, revisiones de precios
y diversas actuaciones de restauración de bienes cultura-
les (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008179

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?
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87/23/03/0565 - Plan de supresión de pasos a nivel
(Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008180

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

87/23/03/0660 - Renovaciones de vía (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008181

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

87/23/03/0675 - Contratos de asistencia técnica (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008182

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/39/0200 - Acondicionamiento a 200/220 km/h.
corredor mediterráneo (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008183

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/17/39/0560 - Otras actuaciones del PDI (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008184

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/04/0965 - Para conservación ordinaria, explota-
ción (seguridad vial, circulación, aforos, etcétera y ma-
quinaria e instalaciones) (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

— 106 —



184/008185

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/18/0005 - Formación de la cartografía básica y
temática (Catalunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008186

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

90/17/07/1010 - Desarrollo del programa de exposi-
ciones de la galería del Ministerio de Fomento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008187

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Lluís Miquel Pérez i Segura, Diputado por Tarragona,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

90/25/301/0007 - Restauración, obras de arte (Cata-
lunya).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Lluís Miquel Pérez i Segura.

184/008188

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/06/0620 - Obras en Lleida (Comisaría de Policía).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008189

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/04/1504 - Autovía Lleida Cervera.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008190

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/38/0115 - Autovía Lleida-Barcelona Tramo:
Cervera-Igualada.  

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008191

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/0116/ - Variante de Cervera.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008192

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/0325 - N-II. Duplicación de calzada. Lleida-
Els Alamús.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008193

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/04/1092 - C-147 Pobla de Segur-Sort.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008194

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/38/2500 - N-240 Variante de Les Borges Blanques.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008195

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/38/2730 - N-240 Variante de Almacelles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008196

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

91/19/01/0295 - Acondicionamiento D. Provincial
Lleida (Seguridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008197

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/19/01/0105 - Acondicionamiento PSA Lleida (Se-
guridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008198

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

91/19/101/0115 - Lleida; adquisición y acondiciona-
miento locales INEM.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008199

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

87/19/101/5185 - Mejorar y acondicionar las oficinas
de empleo en Lleida.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008200

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/0300 - Presa de Rialp.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008201

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/1345 - Riegos acequia de Piñana.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.
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184/008202

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/17/7360 - Expropiaciones artículo 60.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008203

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/23/05/0001 - Canal Segarra-Garrigues.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008204

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/06/0810 - Otras actuaciones en infraestructuras
hidráulicas cuenca Pirineo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008205

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/17/06/0910 - Encauzamientos cuenca pirineo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008206

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/06/1280 - Riegos Esera-Noguera-Ribagorzana.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008207

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/17/226/0090 - Obras reposición canal de Aragón y
Catalunya.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.
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184/008208

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Teresa Cunillera i Mestres, Diputada por Lleida, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/38/2401 - N-260 túnel de Arbolo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Teresa Cunillera i Mestres.

184/008209

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/06/0525 - Jefatura Superior de Policía (Barcelona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008210

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/06/0530 - Comisarías de distrito en Barcelona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008211

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/06/0535 - Comisarías locales en Barcelona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008212

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

89/16/07/0155 - Obras en Barcelona (Guardia Civil).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008213

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/09/0007 - Rehabilitación Teatro Zorrilla de Ba-
dalona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.
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184/008214

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/09/0105 - Rehabilitación Teatro Santa Coloma
de Gramanet.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008215

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/09/0002 - Convenio de colaboración con el
CCCB y el MACBA.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008216

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/17/04/1018 - Red arterial de Barcelona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008217

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/38/0050 - Autovía del Baix Llobregat.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008218

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/38/0117 - Santa María del Camí-Igualada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008219

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4210 - Prolongación autovía del Baix Llo-
bregat.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.
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184/008220

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4220 - Variante de Vallirana.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008221

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

96/17/38/4310 - Variante de Cervelló.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008222

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

91/17/04/1905 - N-340 variante de Vilafranca del Pe-
nedés.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008223

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

93/17/38/2495 - N-340 variante de Santa Margarida i
Els Monjos y paso sobre el FF. CC.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008224

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

90/23/03/0200 - Barcelona (Infraestructura transporte
ferroviario).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008225

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?
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95/17/39/0600 - Cercanías de Barcelona (Infraestruc-
tura transporte ferroviario).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008226

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/18/14/0030 - Archivo de la Corona de Aragón. Re-
forma estructural de la primera sede.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008227

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/18/103/1190 - Universidades de Catalunya. Expro-
piaciones.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008228

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,

presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

88/18/202/0010 - Actuaciones a realizar en el Institu-
to de Análisis Económicos (Barcelona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008229

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/18/202/0007 - Equipamiento Científico de Centros
del CSIC en Bellaterra (Barcelona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008230

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/18/202/0001 - Construcción del Centro Medite-
rráneo de Ciencias Marinas y Medioambientales (Bar-
celona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.
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184/008231

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

95/19/01/0025 - Acondicionamiento Dirección Pro-
vincial Barcelona (Seguridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008232

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

97/19/01/0135 - Acondicionamiento PSA Barcelona
(Seguridad Social).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008233

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/19/101/0525 - Mejorar y acondicionar las Oficinas
de Empleo en Barcelona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008234

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

86/19/101/0315 - Acondicionamiento y reforma CFO
Sant Feliú (Barcelona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008235

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

87/17/06/0295 - Embalse la Llosa del Cavall.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008236

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.
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¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0108 - Regeneración Playas Barcelona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008237

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/0208 - Regeneración borde Marítimo Barce-
lona.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008238

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pere Jover i Presa, Diputado por Barcelona, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es el estado de ejecución del proyecto de inver-
sión?

94/17/15/5108 - 08-Alimentación arena playa el Prat
(Barcelona).

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de mayo de
1997.—Pere Jover i Presa.

184/008239

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185

y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004619, referida a la garantía de la pluralidad cultu-
ral y lingüística del Estado español en los programas a
desarrollar en las universidades de Japón, se afirma que
en el programa denominado «Baltasar Gracián» a desa-
rrollar en las Universidades japonesas son las propias
universidades las que presenten los proyectos.

Ante la respuesta dada se plantean las siguientes pre-
guntas:

— En la relación con dichas universidades japone-
sas, ¿ha informado el Ministerio de Educación y Cultura
a las autoridades japonesas de la existencia de otras len-
guas en el Estado distintas del castellano?

— En caso positivo, ¿se les ha ofertado la posibili-
dad de contar con cátedras o lectorados de lengua vasca o
de cultura vasca?

— En caso afirmativo, ¿puede relacionar el Ministe-
rio de Educación y Cultura documentación relativa a las
ofertas antes citadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan  González de Txabarri Miranda.

184/008240

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004842, relativa al propósito del Gobierno en rela-
ción con la actualización y reforma de la legislación so-
bre Fundaciones y Protección de Patrimonio Artístico se
ha contestado exclusivamente sobre el procedimiento a
seguir para la reforma de la Ley de Fundaciones e Incen-
tivos Fiscales a la participación privada en actividades de
interés general y de la Ley de Patrimonio Artístico por lo
cual se plantean las siguientes preguntas:

1. ¿Tiene el Gobierno en esta legislatura la intención
de proponer una reforma de la Ley de Fundaciones e In-
centivos Fiscales a la participación privada en actividades
de interés general y de la Ley de Patrimonio Artístico?

2. Si tiene dicha intención, ¿para cuándo se concre-
tará la propuesta de reforma legislativa?

3. ¿Cuáles serían las líneas maestras y las razones
para proponer dicha reforma?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.
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184/008241

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004619, referida a la realización de la convocatoria
de Ayudas para dotar de fondos hemerográficos a las Bi-
bliotecas Públicas mediante suscripción, así como garan-
tía de la pluralidad cultural y lingüística del Estado espa-
ñol en la misma, se afirma que los criterios de valoración
a la hora de la concesión de las Ayudas para dotar de fon-
dos hemerográficos a las Bibliotecas Públicas mediante
suscripciones van a ser:

• La oferta presente en el mercado.
• La demanda potencial en el mercado.
• Su proyección exterior y la difusión internacional.

Teniendo en cuenta que en la misma respuesta se afir-
ma la voluntad de ofrecer una «garantía de la pluralidad
cultural y lingüística del Estado español» en dicha con-
vocatoria, se plantea la siguiente pregunta:

— ¿Se va a introducir en dicha convocatoria algún
criterio de discriminación positiva o factor corrector para
las revistas en gallego, catalán o euskera ya que respon-
den a mercados demográficamente más reducido que el
de la lengua española?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008242

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxe Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/04586, referente a la Garantía de la pluralidad cultu-
ral y lingüística del Estado español en el programa «Saló-
nica Capital Europea de la Cultura 1997» se comunica
que el programa especial para dicha capitalidad cultural
es preparado por las entidades responsables de las res-
pectivas ciudades europeas de la cultura.

1. ¿Quién y cómo defiende el programa español en
«Salónica Capital Europea de la Cultura 1997»?

2. ¿Cuál es el nivel de participación y de representa-
ción del Ministerio de Educación y Cultura en dicha defi-
nición del programa?

3. ¿Cuál es el programa elaborado para dicho evento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008243

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004588, referida a la garantía de pluralidad lingüísti-
ca del Estado español en los programas de difusión de la
cultura española a través de las universidades de Filipi-
nas, se menciona que las Universidades filipinas presen-
tan los proyectos concretos sin más limitación que la ca-
lidad.

Ante la respuesta dada se plantean las siguientes pre-
guntas:

— En relación con dichas universidades filipinas,
¿ha informado el Ministerio de Educación y Cultura a las
autoridades filipinas de la existencia de otras lenguas en
el Estado distintas del castellano?

— En caso positivo, ¿se les ha ofertado la posibili-
dad de contar con cátedras o lectorados de lengua vasca o
de cultura vasca?

— En caso afirmativo, ¿puede relacionar el Ministe-
rio de Educación y Cultura documentación relativa a las
ofertas antes citadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008244

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

Teniendo en cuenta la existencia del precepto legal
del «1%» cultural y de cara a conocer su aplicación en
los últimos años se plantea la siguiente pregunta:
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Relación anual agrupada por Comunidades Autóno-
mas de las inversiones con cargo al 1% cultural explican-
do el objeto y cuantía de cada inversión referida a los
años 1991 a 1996, ambas inclusive.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008245

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004604, referida a la realización de la convocatoria
de ayudas para el fomento de la traducción y edición en-
tre lenguas oficiales españolas de obras de autores, así
como garantía de la pluralidad cultural y linguística del
Estado español en la misma, se menciona que es una Co-
misión de asesoramiento y evaluación la que estudia la
concesión de las ayudas. A este respecto y también en re-
lación a dicho programa de ayudas se plantean las si-
guientes preguntas:

1. ¿Cuál ha sido la composición nominal de la Co-
misión de asesoramiento y evaluación de las convocato-
rias de 1995 y 1996, indicando a propuesta de qué insti-
tución o entidad han sido nombrados?

2. ¿Qué solicitudes han sido presentadas a las con-
vocatorias de 1995 y 1996?

3. ¿Qué ayudas se han concedido, indicando objeti-
vo de la ayuda, receptores de la ayuda, cuantía de la peti-
ción y cuantía adjudicada en las convocatorias de 1995 y
1996?

4. ¿Qué solicitudes de ayudas se han denegado en
las convocatorias de 1995 y 1996 indicando entidad soli-
citante, objetivo de la petición, cuantía de la petición y
motivo de la denegación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008246

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los

Diputados, presenta la siguiente pregunta solicitando su
respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004589, referida a la garantía de la pluralidad cultu-
ral y linguística del Estado español en las ferias interna-
cionales del libro, se mencionan que en dichas ferias in-
ternacionales del libro el Ministerio de Educación y
Cultura presenta una amplia selección bibliográfica que
cuida la presencia de la pluralidad cultural española.

Respecto a dicha presencia se plantea la siguiente pre-
gunta:

¿Qué títulos se han presentado en las diferentes ferias
internacionales del libro a las que se acudió en 1995 y
1996? Especificando por cada feria:

• Relación nominal de títulos presentados.
• Número de títulos y porcentaje de títulos en las di-

ferentes lenguas del Estado (español, catalán, gallego y
euskera) sobre el total de títulos presentados.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008247

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004590, relativa a la garantía de la pluralidad cultu-
ral y linguística del Estado español en la exposición bi-
bliográfica «Letras de España» se comunica que se está
preparando la exposición Letras de España.

1. ¿Quiénes son las personas o entidades encargados
de programar la exposición Letras de España?

2. ¿Cuál es la situación actual de desarrollo de dicha
exposición?

3. ¿Cuáles son los contenidos en torno a los que se
estructura dicha exposición bibliográfica?

4. ¿Qué bibliografía se va a presentar en la mis-
ma?

5. ¿Qué actos se van a organizar en torno a dicha ex-
posición?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.
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184/008248

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta solicitando su
respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004844, relativa a la construcción de la réplica de las
Cuevas de Altamira el Gobierno ha comunicado la exis-
tencia del Convenio para la construcción de dicha réplica
así como que cualquier otra actuación similar tendrá que
esperar a acabarse la réplica de Altamira que está previs-
ta se finalice en el año 2000.

Ante esta situación se plantea la siguiente pregunta:

¿Por qué es necesario esperar hasta el final de la ac-
tuación en la réplica de Altamira para poder acometer
otra actuación similar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008249

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joxé Joan González de Txabarri Miranda, Diputado
por Gipuzkoa y adscrito al Grupo Parlamentario Vasco
(EAJ-PNV), al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas solicitando
su respuesta por escrito.

De la respuesta remitida por el Gobierno número
184/004587, referida a la garantía de la pluralidad cultu-
ral y linguística del Estado español en los encuentros lite-
rarios en países de habla inglesa, en los Estados Unidos
de Norteamérica (USA) y en Londres (Reino Unido)
(Acuerdo España-Reino Unido), se afirma que en los en-
cuentros literarios con escritores españoles en países de
habla inglesa se tiene muy presente entre sus criterios de
selección la representatividad de la diversidad cultural
española.

En base a ello se plantean las siguientes preguntas:

1. ¿Cuáles han sido los encuentros organizados du-
rante los años 1994-1995-1996?

2. ¿Cuáles han sido los programas concretos de los
encuentros celebrados en los años 1994-1995-1996?

3. ¿Cuáles han sido los criterios de selección para la
elaboración de los programas de los encuentros de los
años 1994-1995-1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joxé Joan González de Txabarri Miranda.

184/008250

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para su respuesta por escrito, relativas a discri-
minación en la posibilidad de acceso a los ejemplares pa-
ra la Declaración de la Renta en lengua gallega.

En la actual campaña de declaración de la renta, como
en las de los últimos años, se está produciendo un hecho
sintomático y preocupante en Galicia. Los diversos ejem-
plares de declaración que se ofrecen al público lo son, en
la mayoría de las Delegaciones de Hacienda y en la prác-
tica totalidad de los estancos, en su versión castellana.
Esto es, la versión en gallego no figura en el mostrador
desde que son despachados los ejemplares; no se les pre-
gunta a los usuarios qué versión quieren. Se les entrega
automáticamente el ejemplar en castellano. Sólo, a peti-
ción del usuario, como si fuese un objetor de conciencia,
se le entrega el ejemplar en gallego, muchas veces des-
pués de ir a buscarlo a un despacho distante, donde se en-
cuentra debidamente secuestrado. Esta posibilidad ni si-
quiera existe en los estancos.

¿Tiene la Agencia Tributaria conciencia de esta situa-
ción en Galicia? ¿Es consciente de que se repite, año tras
año, a pesar de las protestas de muchos ciudadanos? ¿Dio
instrucciones a la respectiva Administración Territorial
de la Agencia Tributaria en Galicia para que los ciudada-
nos pudiesen optar, en igualdad de condiciones, a los
ejemplares en las dos lenguas oficiales?

¿Es consciente que, con la práctica dominante, no se
posibilita la igualdad de condiciones para el acceso de los
ciudadanos a las versiones en gallego?

¿Piensa tomar alguna medida para que se rectifique
esta situación tan discriminatoria?

¿Es consciente que, con el método discrimatorio se-
guido, no se corresponde el consumo de ejemplares para
la declaración en lengua gallega con la demanda poten-
cial existente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/008251

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta para su respuesta por escrito, relativa a devolución
al Tesoro de 196 millones de pesetas, procedentes del
Fondo de Bienes Decomisados por Tráfico de Drogas.

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

— 119 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

En el ejercicio de 1996 fueron devueltos al Tesoro
196 millones de pesetas, procedentes del Fondo de Bie-
nes Decomisados por Tráfico de Drogas, que debían ha-
ber sido destinados a los objetivos previstos en la Ley
36/95 y en el Código Penal vigente.

¿Qué razón formal y legal impidió al Gobierno apro-
bar un Real Decreto por razones de urgencia y necesidad
para evitar devolver al Tesoro 196 millones de pesetas en
el ejercicio de 1996, procedentes del Fondo de Bienes
Decomisados por Tráfico de Drogas, que debieron ser
destinados a los objetivos previstos en la Ley 36/95 y en
el Código Penal vigente?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/008252

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alberto Moragues Gomila, Diputado por Baleares,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre el proceso de admisión de
alumnos de Educación Infantil y Primaria en la Escuela
Pública

Motivación

Los nuevos criterios de puntuación para la preinscrip-
ción de alumnos de Educación Infantil y Primaria esta-
blecen la posibilidad de que los Consejos Escolares de
cada centro otorguen un punto complementario de acuer-
do con un criterio público y objetivo. El Colegio Público
Mare de Deu del Toro de la localidad menorquina de
Ciudadela ha decidido dar este punto complementario a
los hijos/as del personal de las administraciones públicas
que trabaja en este centro escolar. Quiero saber:

¿Acepta el Ministerio de Educación que en el proceso
de admisión de alumnos de Educación Infantil y Primaria
de la escuela pública se conceda un punto complementa-
rio a los hijos del personal de las administraciones públi-
cas que trabajan en los centros educativos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Alberto Moragues Gomila.

184/008253

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del

Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

Durante el año de gobierno del Partido Popular se han
producido recortes en los presupuestos destinados a Edu-
cación, lo que tendrá una repercusión sobre la calidad de
la enseñanza, a la vez que supone la destrucción de los
logros conseguidos para todos y entre todos a lo largo de
la etapa de gobierno socialista.

Ciertamente, los ciudadanos perciben el poco interés
que para el Gobierno tiene la educación pública y por
contra perciben que el Partido Popular apuesta claramen-
te por la educación privada, deteriorando la enseñanza
pública y propiciando así el trasvase de recursos públicos
y alumnos desde la enseñanza pública a la privada con-
certada.

Las distintas medidas tomadas por el Gobierno están
ocasionando la paralización de las inversiones en infraes-
tructuras y equipamientos de los centros, la supresión de
los programas orientados a compensar las desigualdades
sociales y económicas de los alumnos, la reducción de
las becas, etcétera.

En definitiva, estas actuaciones en materia educativa
provocan una quiebra en el principio de igualdad de
oportunidades y perjudican a los jóvenes que tienen más
dificultades en el acceso a la educación en igualdad de
condiciones con el resto de los ciudadanos, por proceden-
cia geográfica, por la situación socioeconómica de sus fa-
milias o por vivir en el medio rural.

Por todo esto, y con objeto de conocer las consecuen-
cias de una decisión como la disminución en un 20% de
la cantidad destinada este curso a becas, es por lo que
formulo las siguientes preguntas al Gobierno.

1. ¿Qué presupuesto se ha destinado a becas en la
provincia de Ciudad Real en los últimos cinco años?
¿Cuántos alumnos se han beneficiado de becas en los úl-
timos cinco años en la provincia de Ciudad Real?

2. ¿Qué presupuesto ha destinado a becas para este
curso, en la provincia de Ciudad Real, el MEC? ¿Cuántos
alumnos se beneficiarán de beca este curso en la provin-
cia de Ciudad Real?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/008254

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Manuel Caballero, Serrano, Diputado por Ciudad
Real, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y ss. del Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.
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Motivación

Durante el año de gobierno del Partido Popular se han
producido recortes en los presupuestos destinados a Edu-
cación, lo que tendrá una repercusión sobre la calidad de
la enseñanza, a la vez que supone la destrucción de los
logros conseguidos para todos y entre todos a lo largo de
la etapa de gobierno socialista.

Ciertamente, los ciudadanos perciben el poco interés
que para el Gobierno tiene la educación pública y por
contra perciben que el Partido Popular apuesta claramen-
te por la educación privada, deteriorando la enseñanza
pública y propiciando así el trasvase de recursos públicos
y alumnos desde la enseñanza pública a la privada con-
certada.

Las distintas medidas tomadas por el Gobierno están
ocasionando la paralización de las inversiones en infraes-
tructuras y equipamientos de los centros, la supresión de
los programas orientados a compensar las desigualdades
sociales y económicas de los alumnos, la reducción de
las becas, etcétera.

En definitiva, estas actuaciones en materia educativa
provocan una quiebra en el principio de igualdad de
oportunidades y perjudican a los jóvenes que tienen más
dificultades en el acceso a la educación en igualdad de
condiciones con el resto de los ciudadanos, por proceden-
cia geográfica, por la situación socioeconómica de sus fa-
milias o por vivir en el medio rural.

Por todo esto, y con objeto de conocer las consecuen-
cias de una decisión como la supresión del programa de
vacaciones escolares, programa centenario basado en la
pedagogía de la Institución Libre de Enseñanza, del que
se beneficiaron el curso pasado 12.000 alumnos sin re-
cursos económicos, es por lo que formulo las siguientes
preguntas al Gobierno.

1. ¿Cuántos jóvenes de la provincia de Ciudad Real
se beneficiaron en los últimos cinco años del programa
de vacaciones escolares del MEC?

2. ¿Qué alternativas ha propuesto el Gobierno ante
la supresión del programa de vacaciones escolares?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—José Manuel Caballero Serrano.

184/008255

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jaime Blanco García, Diputado por Cantabria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

Según noticias aparecidas en diversos medios de co-
municación, el Gobierno, desde que se constituyó, ha in-
dultado a 29 personas de Cantabria. Interesa preguntar:

1.º Relación de personas indultadas.
2.º Delitos cometidos por cada una de esas personas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Jaime Blanco García.

184/008256

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Jaime Blanco García, Diputado por Cantabria, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Motivación

A través de respuesta a una pregunta realizada por el
Diputado que suscribe, el Gobierno informaba sobre la
composición y retribución global del Consejo de Admi-
nistración de Electra de Viesgo, S. A.

Entre los consejeros figura un «miembro del órgano
de gobierno de una Comunidad Autónoma».

Interesa preguntar:

1.º ¿De qué Comunidad Autónoma se trata?
2.º ¿Qué cargo tiene dentro del órgano de Gobierno

de la Comunidad Autónoma?
3.º ¿Cuantía de las retribuciones percibidas por ese

Consejero y en qué concepto durante el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Jaime Blanco García.

184/008257

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Marón Beltrán, Diputada por La Coruña, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El Gobierno ha declarado que invertirá 8.000 millo-
nes de pesetas durante 1998 en el «Plan Aznar para la
Cultura».

Ante ello formulo las siguientes preguntas escritas:

¿Qué previsión de inversión tiene el Gobierno en el
«Plan Aznar para la Cultura» en Galicia?

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151
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En concreto, ¿qué actuaciones hay previstas para las
provincias de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra?

¿Se puede determinar la cuantía y alcance de cada
proyecto?

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de mayo
de 1997.—Carmen Marón Bletrán.

184/008258

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Alfred Boix Pastor, Diputado por Valencia, pertene-
ciente al Grupo parlamentario Socialista, al amparo de lo
establecido en el artículo 158 y ss. del Reglamento del
Congreso de los Diputados, presenta las siguientes pre-
guntas para que le sean contestadas por escrito.

Motivación

Durante el mes de mayo se ha producido en Francia
diversas agresiones a los productos agrícolas valencia-
nos. Estas agresiones van desde el bloqueo del transporte
por las carreteras francesas hasta la destrucción de la car-
ga y de los propios vehículos de transporte. Esta situa-
ción es observada con gran preocupación por parte de los
agricultores y los transportistas valencianos. Con todas
estas acciones vandálicas que sufren nuestros trabajado-
res en Francia, se está perjudicando seriamente la econo-
mía de estos sectores, peligrando incluso en multitud de
ocasiones la integridad física de los transportistas espa-
ñoles.

Por todo lo anteriormente expuesto formulo las si-
guientes preguntas:

— ¿Qué medidas políticas pretende desarrollar el
Gobierno para garantizar la seguridad de los transpor-
tistas y de los productos agrícolas a su paso por Fran-
cia?

— ¿Pretende el Gobierno arbitrar algunas ayudas
que indemnicen a los afectados por estos hechos vandáli-
cos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Alfred Boix Pastor.

184/008259

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el aérea de salud del III
Plan para la Igualdad en relación con la prevención del
VIH y drogas

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
apoyar a los colectivos de mujeres en la puesta en mar-
cha de programas de prevención del consumo de drogas
y del sida y en la creación de un movimiento de auto
ayuda para mujeres según la actuación 2.3.7 del III Plan
para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008260

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el aérea de salud del III
Plan para la Igualdad en relación con la prevención del
VIH y drogas en la provincia de Cáceres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.
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1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
apoyar a los colectivos de mujeres en la puesta en mar-
cha de programas de prevención del consumo de drogas
y del sida y en la creación de un movimiento de auto
ayuda para mujeres en la provincia de Cáceres según la
actuación 2.3.7 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008261

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el aérea de salud del III
Plan para la Igualdad en relación con la prevención del
VIH en la provincia de Cáceres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida, requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para co-
laborar con el Plan Nacional de sida en programas de
prevención VIH en la provincia de Cáceres según la ac-
tuación 2.3.6 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008262

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para co-
laborar con el Plan Nacional de Sida en programas de
prevención VIH según la actuación 2.3.6 del III Plan para
la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008263

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
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su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para co-
laborar con el Plan Nacional de Drogas en programas de
prevención del consumo de las mismas según la actua-
ción 2.3.5 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008264

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad en la provincia de Cáceres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para co-
laborar con el Plan Nacional de Drogas en programas de
prevención del consumo de las mismas en la provincia de
Cáceres según la actuación 2.3.5 del III Plan para la
Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008265

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad en la provincia de Cáceres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa llevar a cabo el Gobierno
para sensibilizar a la opinión pública y especialmenten a
los/as profesionales de la publicidad, medios de comuni-
cación, así como a los laboratorios y la industria, respec-
to a la prevención de los trastornos en la alimentación, la
anorexia y la bulimia en la provincia de Cáceres según la
actuación 2.3.1 del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008266

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.3
contribuir al bienestar físico y psíquico de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa llevar a cabo el Gobierno
para sensibilizar a la opinión pública y especialmenten a
los/as profesionales de la publicidad, medios de comuni-
cación, así como a los laboratorios y la industria, respec-
to a la prevención de los trastornos en la alimentación la
anorexia y la bulimia según la actuación 2.3.1 del III
Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008267

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al área de salud del III
Plan para la Igualdad en relación con la actividad laboral
y doméstica de las mujeres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la

educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.4
mejorar los problemas de salud relacionados con la acti-
vidad laboral y doméstica de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
profundizar en el conocimiento de las consecuencias para
la salud que se deriven de las condiciones de aislamiento,
falta de reconocimiento social, en que se desarrolla el tra-
bajo doméstico según la actuación 2.4.4 del III Plan para
la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008268

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el aérea de salud del III
Plan para la Igualdad en relación con la actividad laboral
y doméstica de las mujeres en la provincia de Cáceres

Motivación

La mejora de la situación de las mujeres y de su cali-
dad de vida requiere abordar aspectos relacionados con
su salud, en todas las etapas de su existencia. Para ello se
hace necesario seguir avanzando en la investigación, la
educación para la salud y la atención sanitaria desde una
perspectiva biopsicosocial que propicie la participación
de las mujeres.

El III Plan para la igualdad plantea en su objetivo 2.4
mejorar los problemas de salud relacionados con la acti-
vidad laboral y doméstica de las mujeres.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa aplicar el Gobierno para
profundizar en el conocimiento de las consecuencias para
la salud que se deriven de las condiciones de aislamiento,
falta de reconocimiento social, en que se desarrolla el tra-
bajo doméstico en la provincia de Cáceres según la ac-
tuación 2.4.4 del III Plan para la Igualdad?
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2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué año piensa iniciar el Gobierno esta actua-
ción?

4. ¿Qué presupuesto piensa dedicar el Gobierno a
esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008269

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del punto
1 de la Proposición no de Ley relativa al incremento del
número y cuantía de las ayudas concedidas por el Minis-
terio de Educación y Ciencia para la realización de cur-
sos de inglés y francés en el extranjero, aprobada por la
Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los
Diputados el 20 de mayo de 1997

La Comisión de Educación y Cultura del Congreso
de los Diputados, en sesión celebrada el 20 de mayo de
1997, aprobó una Proposición no de Ley, relativa al in-
cremento del número y cuantía de las ayudas concedi-
das por el Ministerio de Educación y Ciencia para la
realización de cursos de inglés y francés en el extranje-
ro, que en su punto 1 insta al Gobiemo a que «se adop-
ten las medidas oportunas para que los alumnos benefi-
ciarios de las ayudas queden compensados por el abono
de cantidad alguna que hubieren debido desembolsar,
bien para ser adjudicatarios de las mismas, bien para
desplazarse desde sus distintas zonas al punto de salida
del viaje».

Por ello se fommula al Gobiemo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el Go-
bierno para que los alumnos beneficiarios de las ayudas
para cursos de francés o inglés en el extranjero en el ve-
rano de 1997 sean compensados por las cantidades que
hayan tenido que desembolsar, bien a la empresa que re-
sulte adjudicataria del concurso o bien para desplazarse
desde sus lugares de residencia al punto de salida del
viaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008270

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del punto
2 de la Proposición no de Ley relativa al incremento del
número y cuantía de las ayudas concedidas por el Minis-
terio de Educación y Ciencia para la realización de cur-
sos de inglés y francés en el extranjero, aprobada por la
Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los
Diputados el 20 de mayo de 1997

La Comisión de Educación y Cultura del Congreso de
los Diputados, en sesión celebrada el 20 de mayo de
1997, aprobó una Proposición no de Ley, relativa al in-
cremento del número y cuantía de las ayudas concedidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia para la realiza-
ción de cursos de inglés y francés en el extranjero, que en
su punto 2 insta al Gobierno a que en su caso a que «asi-
mismo, y en su caso, se efectúe una nueva convocatoria
para los alumnos que no hubieren podido ser beneficia-
rios de las ayudas por carecer de recursos económicos
que les permitieran la posibilidad de ser adjudicatarios o
de desplazarse al punto de salida del viaje».

Por ello se fommula al Gobiemo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el Gobie-
mo para efectuar una nueva convocatoria de ayudas para
cursos de francés e inglés en el extranjero en el verano de
1997 para aquellos alumnos que por carecer de recursos
económicos no hubieren podido ser beneficiarios de las
ayudas que fueron convocadas por orden de 23 de di-
ciembre de 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008271

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del punto
3 de la Proposición no de Ley relativa al incremento del
número y cuantía de las ayudas concedidas por el Minis-
terio de Educación y Ciencia para la realización de cur-
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sos de inglés y francés en el extranjero, aprobada por la
Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los
Diputados el 20 de mayo de 1997

La Comisión de Educación y Cultura del Congreso de
los Diputados, en sesión celebrada el 20 de mayo de
1997, aprobó una Proposición no de Ley, relativa al in-
cremento del número y cuantía de las ayudas concedidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia para la realiza-
ción de cursos de inglés y francés en el extranjero, que en
su punto 3 insta al Gobierno a que «se concedan ayudas
adicionales a los alumnos con domicilio en provincia di-
ferente a la del punto de salida del viaje, en cuantías si-
milares a las de la convocatoria del curso anterior».

Por ello se formula al Gobiemo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el Go-
bierno para conceder ayudas adicionales, en cuantía simi-
lar a la del curso anterior, a los alumnos beneficiarios de
ayudas para cursos de francés e inglés en el extranjero en
el verano de 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008272

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al cumplimiento del punto
4 de la Proposición no de Ley relativa al incremento del
número y cuantía de las ayudas concedidas por el Minis-
terio de Educación y Ciencia para la realización de cur-
sos de inglés y francés en el extranjero, aprobada por la
Comisión de Educación y Cultura del Congreso de los
Diputados el 20 de mayo de 1997

La Comisión de Educación y Cultura del Congreso de
los Diputados, en sesión celebrada el 20 de mayo de
1997, aprobó una Proposición no de Ley, relativa al in-
cremento del número y cuantía de las ayudas concedidas
por el Ministerio de Educación y Ciencia para la realiza-
ción de cursos de inglés y francés en el extranjero, que en
su punto 4 insta al Gobierno a que «en las convocatorias
del próximo curso se cumplan los puntos 1 y 3 anteriores,
y, además, el número máximo de ayudas no sea inferior a
4.000, con el objeto de mantener el nivel alcanzado en
convocatorias anteriores y compensar la disminución rea-
lizada en el presente curso».

Por ello se formula al Gobiemo la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas que piensa adoptar el Go-
bierno para que en las convocatorias de ayudas para la
realización de cursos de verano de francés e inglés en el
extranjero, correspondientes al verano de 1998, el núme-

ro máximo de ayudas no sea inferior a 4.000, los alum-
nos no tengan que desembolsar cantidad alguna para ser
adjudicatarios de una ayuda y se compense adecuada-
mente a los alumnos cuyo lugar de residencia no coincida
con el punto de salida del viaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008273

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las razones para la dismi-
nución del número de ayudas para cursos de verano de
francés e inglés en el extranjero

Las convocatorias de ayudas por parte del Ministerio
de Educación y Cultura para cursos de francés e inglés en
el extranjero durante el verano de 1997 reducen, en rela-
ción a la convocatoria del curso anterior, el número de
ayudas en mil, quinientas de inglés y quinientas de fran-
cés.

Una de las razones que ha dado el Gobierno para ex-
plicar la brutal reducción del número de ayudas es que
«la disminución del número de becas deriva de la expe-
riencia de años anteriores en los que se producían nume-
rosas renuncias de alumnos adjudicatarios de la ayuda».

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las razones que llevan al Gobierno a con-
siderar que una forma de evitar que se produzcan renun-
cias (formales o de hecho), por parte de los alumnos be-
neficiarios de ayudas para cursos de verano de francés o
inglés en el extranjero, o lograr que disminuyan porcen-
tualmente, es reducir el número de ayudas convocadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008274

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa a las razones para haber
eliminado las ayudas adicionales a los alumnos benefi-
ciarios de ayudas para cursos de verano de francés e in-
glés en el extranjero   

Las convocatorias de ayudas por parte del Ministerio
de Educación y Cultura para cursos de francés e inglés en
el extranjero durante el verano de 1997 eliminan, en rela-
ción a la convocatoria del curso anterior, las ayudas adi-
cionales para aquellos alumnos con residencia en provin-
cia diferente del lugar de salida del viaje.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las razones que han llevado al Gobierno a
eliminar las ayudas adicionales, que sí figuraban en la con-
vocatoria del año anterior, para los alumnos beneficiarios
de ayudas para cursos de verano de francés o inglés en el
extranjero que no residan en el lugar de partida del viaje?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008275

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las ayudas para cursos
de inglés en agosto de 1996

En relación con la Orden de 15 de diciembre de 1995,
del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se con-
vocan ayudas para cursos de lengua inglesa en Gran Bre-
taña e Irlanda durante el mes de agosto de 1996, se for-
mulan al Gobierno las siguientes preguntas:

1) ¿Cuántas peticiones de ayuda fueron presentadas?
2) ¿Cuántas de las presentadas fueron denegadas?
3) ¿Cuántos alumnos a los que se les concedió la

ayuda renunciaron a ella?
4) ¿Cuántos alumnos de los que renunciaron a la

ayuda lo hicieron con tiempo suficiente para adjudicarla
a otro alumno que estuviera en lista de espera?

5) ¿Cuántos alumnos de los que renunciaron a la
ayuda lo hicieron sin tiempo suficiente para poder adju-
dicarla a otros alumnos en lista de espera?

6) ¿Cuántos alumnos a los que se les concedió la
ayuda y no renunciaron a ella no acudieron a la salida del
avión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008276

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Antonio Martinón Cejas, Diputado por Santa Cruz de
Tenerife, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista
del Congreso, al amparo de lo establecido en los artículos
185 y siguientes del Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las ayudas para cursos
de francés en julio de 1996

En relación con la Orden de 15 de diciembre de 1995,
del Ministerio de Educación y Ciencia, por la que se con-
vocan ayudas para cursos de lengua francesa en Francia
durante el mes de julio de 1996, se formulan al Gobierno
las siguientes preguntas:

1) ¿Cuántas peticiones de ayuda fueron presentadas?
2) ¿Cuántas de las presentadas fueron denegadas?
3) ¿Cuántos alumnos a los que se les concedió la

ayuda renunciaron a ella?
4) ¿Cuántos alumnos de los que renunciaron a la

ayuda lo hicieron con tiempo suficiente para adjudicarla
a otro alumno que estuviera en lista de espera?

5) ¿Cuántos alumnos de los que renunciaron a la
ayuda lo hicieron sin tiempo suficiente para poder adju-
dicarla a otros alumnos en lista de espera?

6) ¿Cuántos alumnos a los que se les concedió la
ayuda y no renunciaron a ella no acudieron a la salida del
avión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Antonio Martinón Cejas.

184/008277

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «cursos realizados para For-
mación de los Profesores de la provincia de Cáceres»

Motivación

El Secretario General de Educación y Formación Pro-
fesional ha declarado en sus comparecencias en el Con-
greso que la formación continuada de los profesores en
ejercicio constituye una tarea prioritaria de su Departa-
mento. Al tiempo ha anunciado que se ha incrementado
la colaboración con entidades públicas o privadas frente
al propio trabajo de los CEPs, centros, en su opinión, que
deben ser readaptados.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:
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Actividades de formación realizadas en los distintos
CEP de la provincia de Cáceres en los cursos 95/96 y
96/97.

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008278

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «colaboración del Ministerio
de Educación con instituciones para tareas formativas»

Motivación

El Secretario General de Educación y Formación Pro-
fesional ha informado en el Congreso sobre la política de
su departamento en materia de formación del profesora-
do. Ha dicho que se ha incentivado la colaboración con
Universidades y con otras instituciones sin fines de lucro
que puedan aportar tareas formativas.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué Universidades e instituciones son las que cola-
boran con el Ministerio para la formación continua del
profesorado no universitario de Extremadura?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008279

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «patrimonio de los Parques
Nacionales»

Motivación

El Gobierno ha elaborado un Proyecto Ley de modifi-
cación de la Ley 4/89, de 27 de marzo, de conservación
de los espacios naturales y de la flora y fauna silvestre,

actualmente en trámite en el Parlamento, en el que la fi-
nanciación para la conservación de los Parques Naciona-
les no queda perfectamente delimitada.

La ministra de Medio Ambiente y el presidente de la
Red de Paradores de Turismo ha firmado un Convenio
para promover y difundir el patrimonio que encierran los
Parques Naturales.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los apartados de dicho Convenio?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008280

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «equipamientos sociales en
el medio rural»

Motivación

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, aprobado por el Consejo de Minis-
tros en reunión celebrada el día 7 de marzo de 1997, es
un Plan altamente difuminado en sus actuaciones, lo que
permite albergar serias dudas sobre su aplicación y renta-
bilidad real para las mujeres y los hombres.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué cantidades invertirá el Ministerio de Asuntos
Sociales para fomentar los equipamientos sociales en el
medio rural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008281

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.
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Pregunta al Gobierno sobre «creación de redes de infor-
mación, formación y empleo»

Motivación

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, aprobado por el Consejo de Minis-
tros en reunión celebrada el día 7 de marzo de 1997, es
un Plan altamente difuminado en sus actuaciones, lo que
permite albergar serias dudas sobre su aplicación y renta-
bilidad real para las mujeres y los hombres.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas concretas pondrá en marcha el Minis-
terio de Trabajo para crear redes de información y em-
pleo para las mujeres de ámbito rural?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008282

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertenecien-
te al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vigen-
te Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la
siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «propuestas del Plan de
Igualdad de Oportunidades para la Mujer»

Motivación

El III Plan para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres, aprobado por el Consejo de Minis-
tros en reunión celebrada el día 7 de marzo de 1997, es
un Plan altamente difuminado en sus actuaciones, lo que
permite albergar serias dudas sobre su aplicación y renta-
bilidad real para las mujeres y los hombres.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas concretas pondrá en marcha el Ministe-
rio de Trabajo para conseguir aumentar el asociacionismo
de las mujeres rurales que incremente su participación en
organizaciones económicas, empresariales y sindicales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008283

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al

amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuáles son las actuaciones concretas, en cuanto mo-
dernización de los instrumentos que canalizan y flexibili-
zación de los instrumentos de contratación administrati-
va, que el Ministerio de Fomento está llevando a cabo
para conseguir que la participación del capital privado en
la financiación de las infraestructuras se produzca?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008284

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «plazos de construcción de
gimnasios en centros públicos de la provincia de Cáceres»

Motivación

El Gobierno ha anunciado la construcción de gimna-
sios y otros recintos deportivos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, concretamente en la provincia de
Cáceres (en Deleitosa, Majadas Tiétar, Arroyo de la Luz,
Navaconcejo, Torrecilla Ángeles, Torrejón el Rubio, To-
rrorgaz, Rosalejo, Plasencia, Casar de Palomero, Garro-
villas, Guadalupe, Valencia de Alcántara y Abadía).

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

Fecha de inicio de las obras, fases de ejecución, canti-
dades a invertir en cada una de las obras, fecha de finali-
zación de las mismas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008285

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.
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¿Cuáles son los Colegios Públicos de Educación Infan-
til/Primaria de la provincia de Cáceres en los que los pues-
tos de Pedagogía Terapéutica y/o Audición y Lenguaje po-
seen la característica de itinerantes? Especifíquese en cada
caso los centros pertenecientes a cada ámbito de itinerancia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008286

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «alumnado con necesidades
educativas especiales»

Motivación

En los colegios públicos de Educación Infantil y Prima-
ria, Institutos de Educación Secundaria/Bachillerato/For-
mación Profesional de la provincia de Cáceres se escolariza
al alumnado con necesidades especiales asociadas a disca-
pacidad o condiciones de sobredotación intelectual.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué centros públicos de la provincia de Cáceres tie-
nen escolarizados a estos alumnos con discapacidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008287

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta las siguientes preguntas para que le sean contes-
tadas por escrito.

1. Número de docentes que trabajando en la provin-
cia de Cáceres realizan su trabajo en zonas con proble-
mas sociales, violencia, drogodepencias, etc.

2. ¿Qué formación específica han recibido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008288

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «actualización científica y di-
dáctica del profesor no universitario»

Motivación

Según afirmaciones del Ministerio de Educación y
Cultura una de sus líneas de trabajo prioritarias para apo-
yo del profesorado se refiere a conseguir la actualización
científica y didáctica del mismo en las materias de las
que son docentes.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

Actividades realizadas en el curso 1996/97 por el pro-
fesorado de la provincia de Cáceres tendentes a su actua-
lización científica y didáctica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008289

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «formación del profesorado
para la calidad de la enseñanza»

Motivación

El Ministerio de Educación y Cultura ha declarado
que pretende articular una serie de acciones para articular
la mejora de la calidad de la enseñanza. Entre ellas desta-
ca la formación permanente del profesorado en cualquie-
ra de los niveles.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

Medidas concretas puestas en marcha por el Ministe-
rio en la provincia de Cáceres en formación permanente
de los profesores de los centros de dicha provincia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.
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184/008290

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «incremento de la autonomía
de los centros»

Motivación

Para mejorar la calidad de la enseñanza el Ministerio
de Educación y Cultura ha declarado su voluntad de con-
seguir una mayor autonomía de los centros educativos.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas puestas en marcha por el Mi-
nisterio que han ocasionado una mayor autonomía de los
centros citados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008291

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «atención a las necesidades
educativas especiales»

Motivación

El Ministerio de Educación y Cultura ha declarado
que uno de sus objetivos es mejorar la calidad en la ense-
ñanza, lo que conseguirá mediante una serie de acciones
detalladas de manera genérica y sin especificar.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Qué medidas concretas ha puesto en marcha el Mi-
nisterio para atender mejor las necesidades educativas es-
peciales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008292

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuáles son las medidas concretas puestas en marcha
por el Ministerio de Educación y Cultura para ampliar la
oferta de la enseñanza infantil en el territorio de su com-
petencia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008293

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «calidad de la enseñanza»

Motivación

El Ministerio de Educación y Cultura ha manifestado
su interés en realizar una serie de acciones para mejorar
la calidad en la enseñanza diagnosticando los puntos dé-
biles del sistema educativo.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son los puntos débiles del sistema educativo
actual?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008294

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.
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Pregunta al Gobierno sobre «actuaciones en Formación
Profesional»

Motivación

Las actuaciones que, en materia de Formación Profesio-
nal se pretenden llevar a cabo, pretenden reflejarse de mane-
ra genérica en el acuerdo de Bases sobre la Política de For-
mación Profesional suscrito por la Ministra de Educación y
Cultura, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales y los re-
presentantes de los agentes económicos (CEOE y CEPY-
ME) y sociales (CC. OO. y UGT), en diciembre de 1996.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuáles son las medidas que se han puesto en marcha
para realizar las actuaciones reflejadas en el Acuerdo de
Bases citado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008295

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de terminación y puesta en funcio-
namiento del C P Sector El Vivero en Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008296

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de terminación de las adaptaciones
de la Residencia de Secundaria de Caminomorisco de la
provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008297

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de terminación de las obras de adap-
tación de la sección de Secundaria de Valverde del Fres-
no en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008298

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de terminación de las obras y puesta
en funcionamiento del Instituto de Enseñanza Secundaria
de Cabezuela del Valle en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008299

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de finalización de la obra y puesta
en funcionamiento del Instituto de Enseñanza Secundaria
de Alcuéscar en la  provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.
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184/008300

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuál es la fecha de terminación y puesta en funcio-
namiento del Instituto de Enseñanza Secundaria de Jaran-
dilla de la Vera en la provincia de Cáceres?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008301

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

¿Cuáles son las fechas de inicio y de terminación de
la construcción de una unidad de Educación Infantil pro-
gramada en el CRA Montánchez de Torre de Santa María
(Cáceres)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008302

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

1. ¿Cuáles son las obras varias que con cargo a los
presupuestos de 1997 tienen programada su ejecución en
el Centro de Profesores de Trujillo (Cáceres)?

2. ¿Cuál es la fecha de su iniciación?
3. ¿Cuál es la fecha de terminación de las mismas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008303

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «inversiones en nuevas tec-
nologías aplicadas a la educación»

Motivación

El Ministerio de Educación ha destinado una cantidad
de los Presupuestos Generales al Programa 4220 dedica-
do a Nuevas Tecnologías aplicadas a la Educación (pro-
yectos Atenea, Mercurio y Mentor), continuando con la
práctica del departamento en los últimos años.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pre-
gunta:

Cantidades invertidas en cada uno de los citados pro-
yectos (Atenea, Mercurio, Mentor), en los años 1996 y
1997, en la provincial de Cáceres.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008304

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Carmen Heras Pablo, Diputada por Cáceres, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes
del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados,
presenta la siguiente pregunta para que le sea contestada
por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre «material inventariable para
centros de profesores y recursos»

Motivación

En necesaria la dotación de recursos humanos y mate-
riales en los Centros de Profesores y Recursos si se quiere
garantizar unas condiciones válidas de trabajo y aprove-
chamiento en los mismos. Conocida la cantidad destinada
a los centros de Extremadura correspondiente a los Presu-
puestos Generales del Estado, mediado ya el año 1997, in-
teresa saber las cantidades invertidas en cada uno de los
Centros de Profesores de la provincia de Cáceres.

Por ello se formula al Gobierno la siguiente pregunta:
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Cantidades destinadas en 1996 y en 1997 a la adquisi-
ción de material inventariable en cada Centro de Profeso-
res de la provincia de Cáceres.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de mayo
de 1997.—Carmen Heras Pablo.

184/008305

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Joaquín Javier Gago López, Diputado por Pontevedra,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para su
contestación por escrito.

En relación con el Plan Cultural anunciado por el Go-
bierno para el próximo y siguientes ejercicios presupues-
tarios, con una dotación estimada de 8.000 millones
anuales, se pregunta:

¿Cuántas obras se proyecta ejecutar con cargo al men-
cionado Plan en la Comunidad Autónoma de Galicia?

¿Cuántas en cada una de las provincias, La Coruña,
Lugo, Orense y Pontevedra, que la conforman?

¿Cuáles, en el caso de contemplarse, serán las obras y
en qué plazos se ejecutarán?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Joaquín Javier Gago López.

184/008306

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la aplicación del Decreto
sobre Estructura Básica de Salud y su aplicación en Pla-
sencia (Cáceres)

Motivación

El Decreto sobre Estructuras Básicas de Salud esta-
blece que los Centros de Salud son el espacio físico y la
unidad básica donde los profesionales sanitarios ejercen
una atención integral, permanente y continuada a la po-
blación, en definitiva, si cada Centro de Salud debe reali-
zar la atención continuada de la población de su zona de
influencia.

¿Cómo es posible que en la ciudad de Plasencia, en la
provincia de Cáceres, aduciendo motivos económicos, se
puede agrupar la atención continuada en un solo punto,
cuando esto supone ir en contra de la filosofía sanitaria y
de la atención permanente de su propio equipo?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008307

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Amparo Valcarce García, Diputada por León,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al número de pensionistas
de la provincia de León preceptores del complemento de
mínimos a los que se les ha suspendido cautelarmente el
mismo e iniciado procedimiento de reintegro por el INSS

Motivación

El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS)
ha suspendido cautelarmente el complemento de míni-
mos a 32.000 pensionistas perceptores y ha iniciado el
procedimiento para el reintegro a la Seguridad Social de
las cantidades reclamadas.

Igualmente el INSS se ha dirigido a aproximadamente
otros 7.000 perceptores de dicho complemento para
anunciarles la modificación de su prestación a la baja.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. ¿A cuántos pensionistas de la provincia de León
afecta la medida de suspensión cautelar del complemento
de mínimos?

2. ¿A cuántos de ellos se les ha iniciado, a la fecha
de hoy, el procedimiento para el reintegro del comple-
mento de mínimos?

3. ¿A cuántos pensionistas perceptores del comple-
mento de mínimos en la provincia de León se les ha co-
municado la disminución del mismo?

4. ¿A cuántos pensionistas de la provincia de León
se les ha reducido, a fecha de hoy, el complemento de
mínimos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—María Amparo Valcarce García.

184/008308

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
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Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a importe y número de re-
cetas dispensadas por los médicos de INSALUD en 1996
en la provincia de Cáceres

¿Cuál ha sido el importe y el número de recetas dispen-
sadas durante 1996 por los médicos del Instituto Nacional
de la Salud (INSALUD) en la provincia de Cáceres, des-
glosado por mensualidades y tipo de beneficiarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008309

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a importe y número de re-
cetas dispensadas por los médicos del INSALUD en
1995 en la provincia de Cáceres

¿Cuál ha sido el importe y el número de recetas dispen-
sadas durante 1995 por los médicos del Instituto Nacional
de la Salud (INSALUD) en la provincia de Cáceres, des-
glosado por mensualidades y tipo de beneficiarios?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008310

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a entidades de la provincia
de Cáceres que han recibido en el ejercicio 1996 subven-
ciones a entidades asociativas representativas del sector
agrario y alimentario

¿Qué entidades de la provincia de Cáceres han recibi-
do en el ejercicio 1996, según la orden de 29 de febrero

de 1996, subvenciones a entidades asociativas represen-
tativas del sector agrario y alimentario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008311

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a infraestructuras del
Plan de Emergencia Nuclear de la Central de Almaraz
(Cáceres)

1. ¿Qué infraestructuras faltan para finalizar el Plan
de Emergencia Nuclear de la Central de Almaraz en la
provincia de Cáceres?

2. ¿Para cuándo está previsto finalizar las obras de la
red viaria de la provincia de Cáceres comprendida en el
ámbito de actuación del Plan de Emergencia Nuclear de
la Central de Almaraz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008312

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a el cese de la Gerente del
Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres

¿Qué motivos se han tenido para cesar a la Gerente
del Hospital San Pedro de Alcántara de la ciudad de Cá-
ceres seis meses después de su nombramiento?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/008313

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Presupuestos 1996 y 97
del Hospital Campo de Arañuelo de Navalmoral de la
Mata (Cáceres)

Presupuesto de 1996 y 1997 del Hospital Campo de
Arañuelo de Navalmoral de la Mata en la provincia de
Cáceres, desglosado por capítulos y relación nominal de
profesionales del mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008314

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Presupuestos 1996 y 97
del Hospital San Pedro de Alcántara de Cáceres

Presupuesto de 1996 y 1997 del Hospital San Pedro
de Alcántara de Cáceres, desglosado por capítulos y rela-
ción nominal de profesionales del mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008315

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Presupuestos 1996 y 97
del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia (Cáceres)

Presupuesto de 1996 y 1997 del Hospital Virgen del
Puerto de Plasencia en la provincia de Cáceres, desglosa-
do por capítulos y relación nominal de profesionales del
mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008316

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a Presupuestos 1996 y 97
del Hospital de Coria (Cáceres)

Presupuesto de 1996 y 1997 del Hospital Social de
Coria en la provincia de Cáceres, desglosado por capítu-
los y relación nominal de profesionales del mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008317

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a cierre de una planta del
Hospital de Coria (Cáceres)

¿El cierre de una planta del Hospital de la Seguridad
Social de Coria, en la provincia de Cáceres, ha supuesto
una reducción del número de especialidades y por ende
del número de especialistas del mencionado Centro hos-
pitalario?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/008318

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a presupuestos de la geren-
cia de atención primaria de Cáceres

Presupuestos de 1996 y 1997 de la gerencia de Aten-
ción Primaria de Cáceres, desglosados por capítulos y re-
lación nominal de profesionales de cada uno de los cen-
tros de salud pertenecientes a esta gerencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008319

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a presupuestos de la geren-
cia de atención primaria de Plasencia

Presupuestos de 1996 y 1997 de la gerencia de
Atención Primaria, de Plasencia, desglosados por ca-
pítulos y relación nominal de profesionales de cada
uno de los centros de salud pertenecientes a esta ge-
rencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008320

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a posible supresión de las
ambulancias destinadas al transporte sanitario durante la
atención continuada

1. ¿Es cierto que el INSALUD piensa suprimir las
ambulancias destinadas al trasporte sanitario durante la
atención continuada, sustituyéndolas por vehículos de
nueva adquisición que deberán ser conducidos por los
profesionales sanitarios y con un equipamiento que dista-
rá mucho de las prestaciones de las ambulancias?

2. ¿Se exigirá en las oposiciones de los profesionales
sanitarios el carnet de conducir?

3. ¿Se tendrá en cuenta para esa hipotética medida
las distancias existentes entre el hospital de origen y los
numerosos Centros de Salud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008321

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz,
perteneciente al Grupo Parlamentarios Socialista,al am-
paro del articulo 185 y ss. del vigente Reglamento del
Congreso, presenta las siguientes preguntas para las que
solicita respuesta escrita.

Pregunta al Gobierno acerca del enlace fijo a través del
estrecho de Gibraltar

Motivación

Hace años se creó, a través del entonces Ministerio de
Obras Públicas, una Comisión para elaborar las condicio-
nes del «enlace fijo a través del Estrecho de Gibraltar».
Desde entonces se han venido dando pasos, instituciones
y de investigación ir configurando estudios técnicos y de
viabilidad del proyecto.

Al parecer, los técnicos se han decantado por la solu-
ción de un túnel como la vía más apropiada para el feliz
término de esta obra.

Para la provincia de Cádiz esta infraestructura afecta-
ría de un modo muy importante, especialmente al Campo
Gibraltar, pues los flujos humanos y de transportes se ve-
rían muy alterados con la nueva situación que se genera-
ría. Ante ello el Diputado firmante formula al Gobierno
las siguientes preguntas:

1. ¿En que estado se encuentra el Proyecto de enlace
fijo a través del Estrecho de Gibraltar?

2. ¿Cuáles han sido los resultados de las obras expe-
rimentales para la construcción de una galería de explo-
ración del túnel? ¿En qué estado se encuentran las obras?

3. ¿Tiene el Gobierno previsto promover estudios
paralelos para canalizar los efectos económicos y socia-
les, incluidos las servidumbres que se adquirirán, para las
repercusiones que se tendrían en el Campo de Gibraltar?
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4. ¿Cómo considera el Ministerio de Fomento que
podría influir en el Puerto de Algeciras la construcción
de ese enlace fijo, de efectuarse algún día? ¿Y en el resto
de las actividades económicas?

5. De efectuarse el macroproyecto, ¿cómo y a cuánto
ascendería su financiación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/008322

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y ss. del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las si-
guientes preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Gobierno Civil de Cádiz

Motivación

Al objeto de un mejor conocimiento de cuál va a ser
el futuro desarrollo y aplicaciones de lo especificado en
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Central del Estado (LOFAGE), por la que se ha
suprimido la figura del Gobernador Civil en las provin-
cias y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia ley le atribuye en aras
de la simplificación y mayor agilidad de la Administra-
ción periférica del Estado, es por lo que el diputado fir-
mante plantea lo siguiente:

1.ª ¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Cádiz
a fecha de 4 de mayo de 1997, con especificación de los
niveles y cometidos del personal adscrito al mismo?

2.ª ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Cádiz a fecha 5 de mayo de 1997, con especifi-
cación de los niveles y cometidos del personal adscrito a
ese organismo?

3.ª ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla la  actual?

4.ª ¿A cuánto asciende la reducción del gasto públi-
co que pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Salvador de la Encina Ortega

184/008323

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María Luisa Bartolomé Núñez, Diputada por Alican-
te, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso de los Diputados, al amparo de lo establecido
en el articulo 185 y siguientes del vigente Reglamento

del Congreso de los Diputados realiza las siguientes pre-
guntas para que le sean contestada por escrito.

Motivación

Concluido el ejercicio de 1996 interesa conocer la rea-
lidad de las inversiones efectivamente realizadas por el
Ministerio de Industria, Energía y Turismo en la provincia
de Alicante con cargo a dicho ejercicio económico, así co-
mo inversiones concretas para el año 1997.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

— ¿Cuáles han sido las inversiones llevadas a cabo
durante 1996 por el Ministerio de Industria, Energía y
Turismo en la provincia de Alicante? Me interesa el des-
glose individualizado de dichas inversiones.

— ¿Qué previsiones tiene el Ministerio de Industria
Energía y Turismo para el año 1997 en la provincia de
Alicante?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—María Luisa Bartolomé Núñez.

184/008324

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al
amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del
vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al contrato de desmilitari-
zación

Motivación

Recientemente, en respuesta a este Diputado, el Go-
bierno afirmada que la Empresa Nacional Santa Bárbara,
en su centro de Granada, se encargará de la destrucción
de 18.000 disparos del calibre 122.

¿Cuál ha sido el procedimiento de adjudicación y los
términos del contrato (requisitos medioambientales, etc.)
de dicho contrato de desmilitarización?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008325

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
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al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno sobre retirada de tarjetas de crédi-
to a altos cargos del Gobierno

1. ¿Cuál es la relación de altos cargos a los que el
Gobierno ha decidido retirar el uso de tarjetas de crédito?

2. ¿Cuál ha sido el gasto incurrido durante 1996 a
través de dicho medio de pago?

3. ¿Qué procedimiento se ha establecido para el abo-
no por los altos cargos de gastos derivados del ejercicio
de su función que antes se realizaban mediante tarjetas de
crédito?

4. ¿Qué ahorro espera realizar el Gobierno con los
cambios introducidos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008326

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre la  adquisición de munición

¿Qué cantidades proyecta adquirir el Ejército de Tie-
rra de munición de competición para cartuchería de pre-
cisión en los diversos calibres convencionales utilizados
por el Ejército de Tierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008327

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre programas de adquisición de
misiles

¿Qué programas de adquisición de misiles tierra-aire
tiene el Ejército de Tierra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008328

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre inversión en la planta de des-
militarización de Granada

1. ¿Qué inversión tiene previsto realizar la Empresa
Nacional Santa Bárbara en la planta de desmilitarización
de Granada?

2. ¿Cuántos puestos de trabajo está previsto crear?
3. ¿Cuál es la fecha prevista de comienzo y finaliza-

ción de las obras de dicha planta?
4. ¿Cuál es la carga de trabajo prevista para dicha

planta?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008329

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente pregunta para que le sea con-
testada por escrito.

Pregunta al Gobierno sobre características de la planta de
desmilitarización de Granada

¿Qué características técnicas y medioambientales ten-
drá la planta de desmilitarización que va a construir la
Empresa Nacional Santa Bárbara en Granada?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008330

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le se-
an contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «bajas laborales del
profesorado de los centros públicos en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál fue el número de bajas laborales produci-
das durante el curso 1995-96 en el profesorado de los
centros públicos de Aragón, especificando el Cuerpo do-
cente, el motivo de la baja y la duración media de las
mismas en cada una de las tres provincias?

2.ª ¿Cuál es el numero de bajas laborales producidas
durante el curso 1996-97 en el profesorado de los centros
públicos de Aragón, especificando el Cuerpo docente, el
motivo de la baja y la duración media de las mismas en
cada una de las tres provincias?

3.ª ¿Cuál es la media de días de demora en cubrir las
bajas durante el primer trimestre de 1997 en cada una de
las provincias y en cada uno de los niveles educativos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008331

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputada por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «sustituciones y los
profesores interinos en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Cuáles son los datos relativos a profesores inte-
rinos en Aragón en los dos últimos cursos, 1995-96 y
1996-97, especificados por provincias y Cuerpos docen-
tes?

2.ª ¿Cuál es el porcentaje de sustituciones hechas
con profesorado con horario disponible en el mismo cen-
tro y de sustituciones con profesorado interino sobre el
total de bajas en cada uno de los supuestos anteriores
(cursos, provincias y Cuerpos docentes)?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008332

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «media de días hasta
la sustitución de las bajas laborales del profesorado en
cada uno de los centros públicos de Zaragoza»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál fue el número de bajas laborales produci-
das durante el curso 1995-96 en el profesorado de cada
uno de los centros públicos de Zaragoza, con indicación
de la media en días de baja hasta la sustitución?

2.ª ¿Cuál es el número de bajas laborales producidas
durante el curso 1996-97 en el profesorado de cada uno
de los centros públicos de Zaragoza, con indicación de la
media en días de baja hasta la sustitución?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008333

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «incremento de tasas
en las escuelas de idiomas y conservatorios con indica-
ción de las repercusión de los centros de Aragón»

Motivación

El 14 de junio de 1996 el «BOE» publicó una Orden
Ministerial del Ministerio de Educación y Cultura por la
que se establecían las tasas y precios públicos de las en-
señanzas de idiomas y música. Dicha Orden Ministerial
significa una subida importante de determinados concep-
tos. Por ejemplo el precio de una asignatura completa en
el grado elemental de música pasaba de 3.800 pesetas el
curso anterior a 5.000 este curso, y en el grado medio la
subida era de 4.000 a 6.000 pesetas.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál fue la cantidad recaudada por el Ministerio
de Educación y Cultura en el curso 1995-96 en las escue-
las de idiomas y en los conservatorios de música?
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2.ª ¿Cuál es la cantidad recaudada por el Ministerio
de Educación y Cultura en el curso 1996-97 en las escue-
las de idiomas y en los conservatorios de música?

3.ª ¿Cuáles son las cantidades correspondientes a
esas recaudaciones en Aragón para cada uno de los dos
últimos cursos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008334

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «compromisos del Go-
bierno con Aragón expresados en el debate sobre el Esta-
do de las Autonomías»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué compromisos de los expresados por el Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Aragón en el de-
bate sobre el Estado de las Autonomías celebrado en el
Senado ha cumplido o está cumpliendo el Gobierno, y de
qué manera se concreta?

2.ª ¿Qué compromisos de los expresados por el Pre-
sidente de la Comunidad Autónoma de Aragón en el de-
bate sobre el Estado de las Autonomías celebrado en el
Senado están pendientes de cumplirse y en qué plazo
puede verse cumplido?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008335

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «puntos de alto índice
de siniestralidad en cada una de las carreteras de Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuáles son los puntos de mayor índice de sinies-
tralidad existentes en cada una de las carreteras de Ara-
gón?

2.ª ¿Cuáles son las inversiones actualmente en ejecu-
ción y las previstas en cada uno de esos puntos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008336

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «causas del aumen-
to de los accidentes de tráfico y las medidas urgentes pa-
ra reducirlos»

Motivación

El puente del 1 de mayo de este año, a pesar de tener
un día menos de fiesta, se cobró 74 victimas mortales en
accidentes de tráfico en carretera, 22 más que el pasado
año. Continúa por tanto incrementándose la inseguridad
viaria, confirmándose la tendencia de los últimos perío-
dos vacacionales. No parece que sea razonable explicar
ese aumento de la inseguridad por la mejoría económica,
dado que los dos países más inseguros según el informe
hecho público por la Comisión Europea el mes pasado
son Portugal y Grecia, mientras los más seguros por tener
menor porcentaje de víctimas por habitantes son Reino
Unido, Holanda y Finlandia.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuáles son las razones de este empeoramiento
de la seguridad en las carreteras españolas respecto a
años anteriores?

2.ª ¿Qué medidas ha previsto adoptar el Gobierno a
corto plazo para reducir la siniestralidad del tráfico por
carretera?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008337

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a los «fallecimientos en acci-
dente de tráfico en Aragón según las edades de las víctimas»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuántos fallecimientos en accidente de tráfico
han ocurrido en Aragón en los años 1996 y 1997 hasta la
fecha, desglosados por provincias y distinguiendo carre-
tera y zona urbana?

2.ª ¿Cuántos son los fallecidos por dichas causas por
tramos de edad, especialmente jóvenes menores de 25
años y personas mayores de 60?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008338

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «pasos a nivel existentes
en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué pasos de nivel existen en las diferentes vías
ferroviarias a su paso por el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón?

2.ª ¿Qué previsiones tiene el Gobierno para su su-
presión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008339

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «inversiones de empre-
sas aragonesas para cumplir la normativa medioambien-
tal europea»

Motivación

La adaptación de todas las empresas españolas a las
normativas europeas de carácter medioambiental supo-
nen, según algunas evaluaciones, inversiones en torno a
ocho billones de pesetas.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes pregun-
tas:

1.ª ¿Qué ayudas tiene previstas el Gobierno para
ayudar a las empresas a cumplir con esas normativas?

2.ª ¿Cuál es la relación de empresas, situadas en
Aragón, que deben adaptar sus instalaciones y activida-
des a la normativa medioambiental europea?

3.ª ¿Cuál es la evaluación del coste de dicha adapta-
ción en el caso de las empresas aragonesas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008340

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «repercusiones en Ara-
gón de las revisiones realizadas a pensionistas en aplica-
ción de las medidas relativas a complementos de míni-
mos»

Motivación

Según una respuesta parlamentaria se están revisando
129.571 pensiones de perceptores del complemento de
mínimos, con objeto de exigir la devolución de dichas
percepciones. Lo cual supone un ahorro cercano a sesen-
ta mil millones de pesetas.

Por todo ello formulo al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Cuál es el número de pensionistas afectados por
las revisiones que se están haciendo en cada una de las
tres provincias aragonesas?

2.ª ¿Cuál es la situación familiar y los niveles de
renta medios de los pensionistas afectados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.
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184/008341

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «proyectos de la Co-
munidad Autónoma de Aragón financiados por el Fondo
de  Cohesión»

1.ª ¿Qué proyectos que afecten a la Comunidad Au-
tónoma de Aragón han recibido financiación del Fondo
de Cohesión y en qué cuantía desde la creación de este
Fondo hasta la fecha?

2.ª ¿Qué proyectos de la Comunidad Autónoma de
Aragón está previsto que obtengan financiación del Fon-
do de Cohesión, en qué cuantía y en qué plazos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008342

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes para que le sean con-
testadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «volumen de paro re-
gistrado en cada uno de los municipios aragoneses duran-
te el mes de enero de 1997, desglosado por sexos»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es el paro registrado en el mes de enero de
1997 en cada uno de los municipios de Aragón, desglosa-
do por sexos?

2.ª ¿Cuál era el paro registrado en el mes de enero de
1996 en cada uno de los municipios de Aragón, desglosa-
do por sexos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008343

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes para que le sean con-
testadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «nuevas empresas en
Aragón en 1996»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuántas empresas se abrieron en España, des-
glosadas por sectores a lo largo del año 1996 y cuántos
empleos se crearon con ellas?

2.ª ¿Cuántas empresas se abrieron en Aragón, des-
glosadas por provincias y sectores, durante el año 1996 y
cuántos empleos se crearon con ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008344

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes para que le sean con-
testadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «nuevas empresas en
Aragón en 1997»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuántas empresas se han abierto en España, des-
glosadas por sectores a lo largo del año 1997 y cuántos
empleos se han creado con ellas?

2.ª ¿Cuántas empresas se han abierto en Aragón,
desglosadas por provincias y sectores, durante el año
1997 y cuántos empleos se han creado con ellas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008345

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
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so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «asociaciones subven-
cionadas para actividades de compensación educativa en
Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1. Relación de asociaciones sin ánimo de lucro que
fueron receptoras de subvenciones para la realización de
actividades de compensación educativa en Aragón desde
el curso 1993-94, con indicación de la cuantía por curso
y de las actividades de referencia.

2. Relación de asociaciones sin ánimo de lucro recepto-
ras de subvenciones para la realización de actividades de
compensación educativa en Aragón en el curso 1996-97, con
indicación de la cuantía y de las actividades de referencia.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008346

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente para que le sea contesta-
da por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «número de puestos de
empleo público para 1997 en Aragón»

Motivación

El Consejo de Ministros aprobó una oferta pública de
empleo para 1997 de 8.014 plazas.

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuántas plazas de esa oferta pública de empleo co-
rresponden a Aragón, desglosadas por provincias y de-
partamentos ministeriales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008347

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-

so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «oferta pública de
empleo referente a los cuerpos de Maestros y Profesores
de Enseñanza Secundaria»

Motivación

Para 1997 el Consejo de Ministros aprobó una oferta
pública de empleo de 8.014 plazas.

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuántas plazas de esa oferta pública de empleo
corresponden al Ministerio de Educación y Cultura?

2.ª ¿Cuántas corresponden a los cuerpos de Maestros
y de Profesores de Enseñanza Secundaria?

3.ª ¿Cuántas plazas de Maestros y Profesores de En-
señanza Secundaria corresponden a Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008348

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes para que le sean con-
testadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Convenios de colabo-
ración suscritos entre la Administración General del Es-
tado y la Comunidad Autónoma de Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª Relación de convenios suscritos entre la Admi-
nistración General del Estado y la Comunidad Autónoma
de Aragón desde la formación del actual Gobierno, espe-
cificando el Ministerio afectado y las aportaciones recibi-
das por la Comunidad Autónoma hasta la fecha.

2.ª Relación de Convenios actualmente en vigor sus-
critos por la Administración General del Estado y la Co-
munidad Autónoma de Aragón antes de la formación del
actual Gobierno, con indicación del Ministerio afectado y
las cuantías, expresadas por anualidades, recibidas desde
su firma hasta la fecha.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.
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184/008349

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «obras realizadas en
la cuenca del Ebro»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª Relación de obras realizadas en la cuenca del
Ebro desde 1982 hasta 1996, distribuidas por Comunida-
des Autónomas y con especificación del importe total de
la obra ejecutada.

2.ª Relación de obras adjudicadas en la cuenca del
Ebro por el actual Gobierno, distribuidas por Comunida-
des Autónomas y con indicación de la inversión ya ejecu-
tada.

3.ª Relación de obras en la cuenca del Ebro cuya eje-
cución esté prevista, distribuidas por Comunidades Autó-
nomas y con indicación de los plazos de ejecución y las
inversiones anualmente previstas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008350

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la «propiedad inmobi-
liaria de Renfe en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es la propiedad inmobiliaria de la Red Na-
cional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) en Aragón?

2.ª ¿Cuáles son los inmuebles declarados en desuso
que RENFE tiene en Aragón y cuál es el destino previsto
para cada uno de ellos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008351

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «pararrayos radiactivos
retirados y pendientes de retirar en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál es el número de pararrayos radioactivos re-
tirados por la Empresa Nacional de Residuos Radioacti-
vos, S. A. (ENRESA), en cada una de las tres provincias
aragonesas?

2.ª ¿Cuál es el numero de pararrayos radioactivos
pendientes de retirada, a pesar de haberse solicitado y por
qué causa están pendientes?

3.ª ¿Cuántos pararrayos radioactivos ha detectado
ENRESA en Aragón que no han podido retirarse porque
sus propietarios no han hecho la correspondiente solici-
tud?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008352

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativas a la «aplicación por
centros de los programas de garantía social en Ara-
gón»

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

Relación de centros docentes, desglosados por pro-
vincias, en los que se están aplicando en Aragón los pro-
gramas de garantía social, con indicación de los perfiles
y modalidades impartidos en cada.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.
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184/008353

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «número de alumnos y
alumnas atendidos en los programas de garantía social en
Aragón»

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de alumnos y de alumnas atendi-
dos en los diferentes programas de garantía social en
Aragón?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008354

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al «presupuesto de educa-
ción de adultos en Aragón en los dos últimos cursos»

Por ello formulo al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el presupuesto asignado a cada una de las
tres provincias aragonesas para educación de adultos en
los cursos 1995-96 y 1996-97?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008355

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a las «subvenciones otor-
gadas a Corporaciones Locales para actividades de edu-
cación de adultos en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuáles son las cuantías y las Corporaciones Lo-
cales de Aragón beneficiarias de las subvenciones otor-
gadas para actividades de educación de adultos en los
cursos 1995-96 y 1996-97?

2.ª Número y relación de Ayuntamientos cuya soli-
citud de subvención para actividades de educación de
adultos fue resuelta negativamente en los dos últimos
cursos

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008356

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «presupuesto para pro-
gramas de educación de adultos en colaboración con
otras administraciones en Aragón»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál fue el presupuesto total para programas y
actividades de educación de adultos de cada una de las
tres provincias aragonesas desde el año 1992?

2.ª ¿Cuál es el presupuesto total para programas y
actividades de educación de adultos de cada una de las
tres provincias aragonesas en el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008357

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Bernardo Bayona Aznar, Diputado por Zaragoza, per-
teneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congre-
so, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.
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Preguntas al Gobierno relativas al «número de personas
adultas beneficiarias de programas de educación de adul-
tos en Aragón desde el año 1992»

Por ello formulo al Gobierno las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuál ha sido el número de personas beneficia-
rias de actividades dirigidas a la educación de adultos, en
cada una de las modalidades y programas, en las tres pro-
vincias aragonesas desde el año 1992?

2.ª ¿Cuál es el número de personas beneficiarias de
actividades dirigidas a la educación de adultos, en cada
una de las modalidades y programas, en las tres provin-
cias aragonesas en el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Bernardo Bayona Aznar.

184/008358

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El pasado 9 de mayo el Consejo de Ministros aprobó
el Plan General de Publicaciones Oficiales de la Admi-
nistración General del Estado para 1997.

Este nuevo Plan, según opinión del Gobierno, supone
una importante mejora en la contención del gasto y está
guiado por criterios de eficiencia y economía. Las publi-
caciones gubernamentales prioritarias serán, según expli-
cación del Gobierno, las de mayor calidad, las dirigidas a
informar a los ciudadanos y a facilitarles el acceso a los
servicios públicos y las dirigidas a difundir la investiga-
ción, el progreso científico y técnico, la cultura y la ense-
ñanza.

— ¿Va a tener en cuenta el Gobierno la realidad plu-
rilingüe del Estado español en el desarrollo del Plan Ge-
neral de Publicaciones Oficiales aprobado por el Consejo
de Ministros el día 9 de mayo del presente año?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008359

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El pasado 25 de abril del presente año el Consejo
de Ministros aprobó por Real Decreto el estatuto del
Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias
(GIF).

Según el contenido del Real Decreto mencionado, co-
rresponderá al GIF la administración de las infraestructu-
ras ferroviarias, es decir, su explotación, mantenimiento,
además de la gestión de los sistemas de seguridad y regu-
lación de tráfico.

En el marco de estas competencias:

— ¿Qué actuaciones concretas tiene previsto el GIF
desarrollar en Catalunya en el año 1997 y en el año
1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008360

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión, para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya, con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular, habían
expresado la intención de afrontar las previsiones recogi-
das en las enmiendas retiradas, y afrontarlas por la vía de
la financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada, y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
rrespondiente a la reparación de daños por inundaciones
al Maresme, que incrementaba la dotación en 400 millo-
nes de pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008361

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.
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Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión, para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya, con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular, habían
expresado la intención de afrontar las previsiones recogi-
das en las enmiendas retiradas, y afrontarlas por la vía de
la financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que su-
puestamente será financiada vía extrapresupuestaria
fue la correspondiente a la inversión nueva en infraes-
tructura, para la realización del proyecto de autovía
Lleida-Barcelona, en el tramo Santa María del Camí-
Igualada, que incrementaba la dotación en 960 millo-
nes de pesetas.

¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el Go-
bierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008362

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de
la Cámara, se presenta las siguientes preguntas dirigi-
das al Gobierno, para las que se solicita respuesta es-
crita.

El IV Tercio de la Legión, con sede en el acuartela-
miento «Montejaque», de Ronda (Málaga), ha organiza-
do una «marcha-carrera», para marchadores, corredores
y ciclistas, los días 17 y 18 de mayo, con el lema «La
Legión contra la droga». Es ésta una iniciativa oportuna
y conveniente, en cuyos folletos publicitarios aparecen,
sin embargo, junto con alusiones a los benéficos fines
de la prueba, frases del siguiente tenor: «A la voz de “A
mí la Legión”, sea donde sea, acudirán todos. y con ra-
zón o sin ella, defenderán al legionario que pida auxi-
lio». «La Legión acudirá siempre a donde oiga fuego,
siempre, aunque no tenga orden para ello». Evidente-
mente no son estos postulados que puedan mantenerse
en un Estado de Derecho, especialmente cuando se rea-
lizan en el seno de las Fuerzas Armadas, que tienen co-
mo una de sus misiones defender el ordenamiento cons-
titucional.

¿Ha tenido conocimiento el Gobierno de la edición de
estos folletos y su contenido?

¿Qué actuaciones ha llevado a cabo, en su caso, para
la rectificación de su contenido?

¿Qué medidas se van a adoptar para impedir, en lo su-
cesivo, la utilización de programas que, como las referi-
das, no se ajustan a las funciones que deben desempeñar

las Fuerzas Armadas en el Estado social y democrático
de Derecho que es España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Rosa Aguilar Rivero, Diputada del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008363

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular habían ex-
presado la intención de afrontar las previsiones recogidas
en las enmiendas retiradas y afrontarlas por la vía de la
financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
rrespondiente a la reposición en infraestructura para el
desdoblamiento de la N-260 en el tramo Olot-Besalú con
una dotación de 100 millones de pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008364

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular habían ex-
presado la intención de afrontar las previsiones recogidas
en las enmiendas retiradas y afrontarlas por la vía de la
financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
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rrespondiente a una inversión nueva en la carretera B-30
para la realización de las calzadas laterales de la autopis-
ta A-7, en el tramo Barberá del Vallés-Mollet del Vallés
que se le dotaba con una inversión de 1.500 millones de
pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008365

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular habían ex-
presado la intención de afrontar las previsiones recogidas
en las enmiendas retiradas y afrontarlas por la vía de la
financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
rrespondiente al soterramiento de la línea férrea a su paso
por el término municipal de Sant Feliú de Llobregat, que
se le dotaba con una inversión de 100 millones de pese-
tas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008366

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión para la ejecución de obras públi-

cas en el territorio de Catalunya con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular habían ex-
presado la intención de afrontar las previsiones recogidas
en las enmiendas retiradas y afrontarlas por la vía de la
financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la
correspondiente a la construcción de la depuradora del
Baix Llobregat, con un dotación de 2.500 millones de
pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008367

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular habían ex-
presado la intención de afrontar las previsiones recogidas
en las enmiendas retiradas y afrontarlas por la vía de la
financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
rrespondiente al encauzamiento de las rieras del Mares-
me con una dotación de 1.500 millones de pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura i Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008368

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.
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El próximo 15 de junio de 1997, la compañía RENFE
tiene previsto suprimir un nuevo servicio dentro de la Co-
munidad Autónoma de Galicia; en esta ocasión se trata del
servicio matinal que une las ciudades de Ourense y Vigo.

Esta decisión, al parecer tomada por la compañía ferro-
viaria, viene a sumarse a otras anteriores, conducentes todas
ellas a un mismo fin: la desaparición de los servicios ferro-
viarios en Galicia. Decisión que además afectará a usuarios
de varios Ayuntamientos, que verán cómo desaparece un
servicio que les es preciso para sus desplazamientos.

¿Qué causas concurren para que la compañía RENFE
piense en suprimir el servicio matinal Ourense-Vigo a
partir del 15 de junio de 1997?

¿Qué medidas adoptó antes de tomar la decisión de
supresión, tanto el Ministerio de Fomento como la com-
pañía RENFE, para hacer más atractivo al usuario el ser-
vicio que se va a suprimir?

¿Informó o mantuvo conversaciones el Ministerio de
Fomento o la compañía ferroviaria con la Xunta de Gali-
cia, antes de proceder a la decisión de suprimir el servi-
cio matinal Ourense-Vigo?

En caso afirmativo, ¿en qué fecha y con qué resultados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/008369

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta para la que solicita respuesta por escrito.

Desde hace algún tiempo, se vienen produciendo di-
versas manifestaciones sobre la posibilidad de transferen-
cia a las Comunidades Autónomas de las competencias
del INEM.

¿Qué previsiones (en lo referente a contenidos y hori-
zonte temporal) tiene el Gobierno acerca de la transferen-
cia a las Comunidades Autónomas en general y a la Co-
munidad Autónoma de Galicia en particular de las
competencias del INEM?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/008370

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-

rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pre-
gunta para la que solicita respuesta por escrito.

Los ciudadanos de origen español Joaquín Ramos
Mora y Luis Ramos Salvetti-Leguiza permanecen encar-
celados en la República Argentina, por condenas deriva-
das de los denominados sucesos de La Tablada.

Desde diversos ámbitos se viene solicitando el trasla-
do de estos ciudadanos al Estado español para que cum-
plan aquí el resto de las condenas, aspecto sobre el que se
pronunció favorablemente en su día el Consejo de Minis-
tros. La solución al problema depende, al parecer, de la
Justicia argentina.

Recientemente el Presidente del Gobierno, don José
María Aznar, visitó la República Argentina y tuvo oca-
sión de entrevistarse con el señor Menem.

¿En las conversaciones mantenidas con motivo de la
visita del señor Presidente del Gobierno a la República
Argentina se interesó ante el Presidente de esa República
por la resolución del traslado al Estado español de los
ciudadanos Luis Ramos y Joaquín Ramos?

En caso afirmativo, ¿con qué resultados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/008371

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185
del Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes
preguntas para las que solicita respuesta por escrito.

El pasado 13 de mayo tuvo lugar en el astillero Barre-
ras de Vigo un grave accidente laboral, en el que 7 traba-
jadores resultaron heridos, algunos con lesiones muy gra-
ves, como consecuencia de las cuales una persona
falleció posteriormente.

Este tipo de accidentes se vienen repitiendo en los úl-
timos tiempos, cabe recordar el sufrido en el astillero
Vulcano el pasado año, lo que resulta muy preocupante.

La Dirección del astillero, en manifestaciones públi-
cas, atribuyó a causas desconocidas el origen del sinies-
tro.

Es evidente que en los accidentes de trabajo conflu-
yen factores de diversa índole, unos inevitables pero
otros claramente evitables si se aplican las adecuadas
medidas tanto de formación de los trabajadores como de
seguridad en el trabajo.

Es por lo tanto necesario realizar una profunda inves-
tigación sobre las causas del accidente ocurrido en la fac-
toría Barreras, tanto para determinar las responsabilida-
des, como para, sobre todo, evitar que se repitan en el
futuro.
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¿Ha abierto el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les una investigación para determinar las causas del si-
niestro ocurrido en la factoría Barreras de Vigo el pasado
13 de mayo?

¿Cuándo prevé el Ministerio que concluya la investi-
gación?

¿Cómo valora el Ministerio de Trabajo la relación en-
tre el aumento de número de accidentes de trabajo y el
incremento de la contratación temporal?

¿Qué valoración hace el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales sobre el grado de cumplimiento de las
normas de seguridad en los astilleros públicos de Gali-
cia?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/008372

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Rodríguez Sánchez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego e integrado en el Grupo Parlamenta-
rio Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 del
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta
para la que solicita respuesta por escrito, relativa a estado
de las zonas de juego y parques infantiles, y necesidad de
una normativa de obligado cumplimiento al respecto.

La ausencia de legislación estatal y autonómica sobre
parques infantiles y zonas de juego origina que estos es-
pacios, pensados para los más pequeños, se estén convir-
tiendo en lugares en los que ocurren frecuentes acciden-
tes. Según fuentes oficiosas (revista «Eroski»), cerca del
80% de estas áreas lúdicas incumplen normas elementa-
les. Para otros (Club Erosalud de Ferrol), debido a las ca-
racterísticas y a la falta de delimitaciones de estas instala-
ciones, los accidentes en el Estado español ascienden a
3.500 al año en los parques infantiles.

Una gran parte de los parques existentes en el Estado
español y muchas estructuras recreativas de los centros
de enseñanza son deficientes y/o están en malas condi-
ciones.

No existe en el Estado español una normativa de obli-
gado cumplimiento que regule las instalaciones de juegos
infantiles ubicados en parques y jardines. Parece que está
en estudio una normativa a nivel europeo y que algún Es-
tado de la Unión Europea, como Alemania, tiene su pro-
pia normativa, que no es de obligado cumplimiento.

¿Existen datos oficiales sobre el número de acciden-
tes ocurridos en parques y jardines con instalaciones de
juegos infantiles, derivados de sus características inapro-
piadas?

¿Existen estos datos en relación con las áreas recreati-
vas de los centros de enseñanza?

¿Posee el Gobierno información sobre el estado de los
parques infantiles en el conjunto del Estado español?

De poseerla, ¿qué conclusiones saca?

¿Piensa el Gobierno elaborar una normativa de obli-
gado cumplimiento que regule las mencionadas instala-
ciones, en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Francisco Rodríguez Sánchez.

184/008373

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se presenta las siguientes preguntas, dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Las extracciones de arena en la desembocadura del
Miño con motivo de la limpieza del canal de navegación
del ferri-boat entre A Guarda, en Pontevedra, y Caminha,
en Portugal, están repercutiendo en la desaparición de
playas en esta zonas, con el consiguiente perjuicio ecoló-
gico y económico para estas poblaciones, especialmente
en relación a la pesca y al turismo.

Para mantener dicho canal se están sacando anual-
mente de 40 a 45 mil m3 de arena, y es sabido que el dra-
gado repetido acelera el propio proceso de erosión de las
playas, hasta el punto de que se recomienda devolver al
río aguas arriba toda la arena extraída, sin embargo, se si-
guen firmando contratos de extracción, sin tener en cuen-
ta la problemática originada, que incluyen la venta de
parte de la arena y la reposición en alguna playa del res-
to, sin más previsiones al respecto.

— ¿Existe algún estudio sobre el impacto ecológico
y económico de las actividades de limpieza del canal por
parte española?

— ¿Cuándo se prevé que esté elaborado el estudio
del Ministerio de Fomento sobre los efectos de los draga-
dos en las playas y en la costa?

— ¿Cuándo se prevé que esté elaborado el estudio
batimétrico sobre el estado actual del canal, encargado
por el Ayuntamiento de A Guarda?

— ¿Tiene prevista la Administración Central alguna
planificación para evitar esta problemática?

— ¿Tiene previsto la Administración Central algún
sistema de control sobre estas actividades en ambas ori-
llas, así como del destino de la arena extraída?

— ¿Tiene previsto la Administración Central el asu-
mir los gastos de tales extracciones, así como de los cos-
tes de prevención y corrección que originen, establecien-
do un sistema de financiación unificado que repercuta de
forma justa los costes y beneficios entre todas las partes
implicadas, incluidos Ayuntamientos, entidades explota-
doras, parte española y portuguesa?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Francisco Frutos Gras.
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184/008374

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las partidas
presupuestarias de la sección 17, correspondientes al Minis-
terio de Fomento para la Comunidad Autónoma de Catalun-
ya, una inversión de 25 millones de pesetas para el manteni-
miento de la línea de ferrocarril Lleida-La Pobla de Segur.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Ministerio
de Fomento en relación con esta partida presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008375

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 500 millones de
pesetas para la canalización del río Francolí.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008376

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-

tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 700 millones de
pesetas para la Plaja del Miracle.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008377

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 20 millones de
pesetas para la regeneración del litoral de Girona.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008378

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 2.573 millones de pesetas
para la duplicación de la calzada de la N-II, tramo Llei-
da-Els Alamús.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/008379

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 200 millones de pesetas
para la prolongación de la autovía del Baix Llobregat.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008380

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 25 millones de pesetas
para la realización de las obras en el tramo final de la va-
riante de Tarragona (variante de Altafulla y Torredemba-
rra) en la N-340.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008381

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes

al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 75 millones de pesetas
para la construcción de la variante de Vallirana.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008382

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 40 millones de pesetas
para la construcción de la fase 2.ª de la variante de Vila-
seca en la N-340.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008383

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 500 millones de
pesetas para la construcción de las obras del Canal Sega-
rra-Garrigues.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.
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184/008384

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 450 millones de
pesetas para la canalización del río Llobregat.

¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobierno
realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008385

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno, para las que se solicita respuesta escrita.

Son conocidos los distintos contactos, que se vienen
produciendo entre la Administración del Estado y el Go-
bierno de Navarra desde 1989, para establecer criterios
sobre la construcción de un nuevo centro penitenciario en
esta Comunidad, que resuelva la situación del actual cen-
tro construido en el siglo XIX, y, por tanto, carente, a
nuestro entender, de espacio y dotaciones adecuadas para
atender las necesidades de una política penitenciaria
acorde con el modelo de reinserción y de servicios ade-
cuados previsto en la Ley Penitenciaria.

Parece ser que la Secretaría de Estado de Asuntos Pe-
nitenciarios elaboró un documento relativo a la reforma
integral de la política penitenciaria y en este documento
se analiza la situación del centro penitenciario de Pam-
plona y las posibles alternativas al mismo.

— ¿Existe algún acuerdo verbal o escrito entre el
Estado y el Gobierno de Navarra para la construcción de
un nuevo centro penitenciario en Navarra?

— ¿Qué organismo y persona del Estado es la com-
petente para negociar, con el Gobierno de Navarra, las
condiciones para la construcción de este nuevo centro en
el caso de creerlo necesario?

— En el supuesto de que exista algún proyecto de
nueva cárcel en Navarra, ¿en qué localidad está previsto
su emplazamiento y para cuándo se prevé su construc-
ción?

— Teniendo en cuenta la planificación estatal sobre
los nuevos centros penitenciarios, ¿qué capacidad de po-

blación reclusa se considera la idónea para el centro de
Navarra?

— ¿Se están tomando medidas para que las reclusas
de Navarra, que están en cárceles fuera de esta Comuni-
dad, puedan cumplir las penas en centros ubicados en
Navarra?

— ¿Piensa el Gobierno transferir las competencias
en materia penitenciaria a la Comunidad de Navarra?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Julián Fernández Sánchez.

184/008386

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

El Consejo de Ministros, de 30 de septiembre de
1987, aprobó el Plan de Sorteos de la ONCE con la con-
dición resolutoria de que dicha entidad crearía 7.000
puestos de trabajo fijo, efectuándose la contratación del
personal minusválido correspondiente, distribuido entre
agentes vendedores y otro personal.

El 3 de noviembre se firmó por parte de la ONCE,
Ministerio de Trabajo, Ministerio del Interior, UGT, un
acuerdo por el que se especifica que todos los trabajado-
res minusválidos de PRODIECU tendrían un puesto de
trabajo garantizado en la ONCE.

Al día de hoy sólo han sido incorporados, según cifras
de la propia ONCE, 2.952 trabajadores de PRODIECU.

— ¿Qué medidas piensa adoptar el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales para que se cumpla comple-
tamente el acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros
el 30 de septiembre de 1987?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Presentación Urán González.

184/008387

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno para la que se solicita respuesta escrita.

Durante la tramitación parlamentaria de los Presu-
puestos Generales del Estado para 1997, el Grupo Parla-
mentario de CiU procedió a la retirada de un conjunto de
enmiendas de inversión, para la ejecución de obras públi-
cas en el territorio de Catalunya, con el argumento de que
el Gobierno y el Grupo Parlamentario Popular, habían
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expresado la intención de afrontar las previsiones recogi-
das en las enmiendas retiradas, y afrontarlas por la vía de
la financiación presupuestaria.

Una de las enmiendas que fue retirada y que supues-
tamente será financiada vía extrapresupuestaria fue la co-
rrespondiente a la Variante de Cervera, que incrementaba
la dotación en 966 millones de pesetas.

— ¿En qué fecha y de qué forma tiene previsto el
Gobierno afrontar dicha inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008388

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno para la que se solicita respuesta escrita.

El pasado 25 de abril del presente año el Consejo de
Ministros aprobó por Real Decreto el estatuto del Ente
Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF).

Según el contenido del Real Decreto mencionado, el
GIF constituye la expresión del compromiso de la Admi-
nistración española con la realización de las nuevas infra-
estructuras ferroviarias como la línea de alta velocidad
Madrid-Barcelona-frontera francesa.

En la misma normativa consta, por un lado que el GIF
contará con una aportación patrimonial inicial de 60.000
millones de pesetas y por otro, que la composición de los
recursos del GIF será flexible y de múltiples formas.

El Gobierno ya ha hecho una valoración del costo de
ejecución del tramo ferroviario de alta velocidad de Bar-
celona a la frontera francesa de 170.000 millones de pe-
setas.

— ¿Cómo va a financiar el GIF la construcción de
este tramo de eje ferroviario de alta velocidad valorado
por el Gobierno en 170.000 millones de pesetas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008389

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-

tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 7.555 millones de
pesetas para el acondicionamiento de los cauces del
Ebro. Esta inversión tiene un calendario de 4 años según
el anexo de inversiones y programación plurianual de los
Presupuestos Generales del Estado para 1997.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en relación a esta partida
presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008390

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 23, correspondientes
al Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Au-
tónoma de Catalunya, una inversión de 1.736 millones de
pesetas para actuaciones en  infraestructura hidráulica de
la cuenca del Pirineo. Esta inversión tiene un calendario
de 3 años según el anexo de inversiones y programación
plurianual de los Presupuestos Generales del Estado para
1997.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en relación a esta partida
presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008391

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las parti-
das presupuestarias de la sección 23, correspondientes al
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Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Autó-
noma de Catalunya, una inversión de 2.473 millones de
pesetas para actuaciones en  infraestructura hidráulica de
la cuenca del Ebro. Esta inversión tiene un calendario de 4
años según el anexo de inversiones y programación pluria-
nual de los Presupuestos Generales del Estado para 1997.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Mi-
nisterio de Medio Ambiente en relación a esta partida
presupuestarias?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008392

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las parti-
das presupuestarias de la sección 23, correspondientes al
Ministerio de Medio Ambiente para la Comunidad Autó-
noma de Catalunya, una inversión de 32 millones de pese-
tas para encauzamientos de ríos y daños por temporales.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Qué actuaciones concretas va a llevar a cabo el
Gobierno con esta partida presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/0083993

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 55 millones de pesetas
destinadas a inversiones por parte del Ministerio de Fo-
mento para obras de interés cultural. Esta inversión tiene
un calendario de 4 años según el anexo de inversiones y
programación plurianual de los Presupuestos Generales
del Estado para 1997.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Qué actuaciones concretas llevará a cabo el Mi-
nisterio de Fomento en relación con esta partida presu-
puestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008394

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 312 millones de pesetas
para el tramo Ripoll-Puigcerdà del eje ferroviario Barce-
lona-Vic-La Tour de Carol.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Para qué actuación concretar irá destinada esta
partida presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008395

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 2.523 millones de pesetas
para el Corredor Mediterráneo.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿Para qué actuación concreta irá destinada esta
partida presupuestaria?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.
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184/008396

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1997, contempla entre las
partidas presupuestarias de la sección 17, correspon-
dientes al Ministerio de Fomento para la Comunidad
Autónoma de Catalunya, una inversión de 1.065 millo-
nes de pesetas destinada a renovaciones de la vía de fe-
rrocarril.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

¿En qué tramos concretos de los ejes ferroviarios de
Catalunya tiene previsto actuar el Gobierno en el año
1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008397

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1997, contempla entre las
partidas presupuestarias de la sección 17, correspon-
dientes al Ministerio de Fomento para la Comunidad
Autónoma de Catalunya, una inversión de 246 millones
de pesetas para la ejecución del plan de supresión de
pasos a nivel.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿En qué núcleos de población concretos tiene
previsto el Gobierno actuar en el año 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008398

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta las siguientes preguntas dirigidas al
Gobierno para las que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las parti-
das presupuestarias de la sección 17, correspondientes al
Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma de
Catalunya, una inversión de 4.224 millones de pesetas para
la construcción del eje pirenaico Girona-Lleida en la N-260.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

— ¿En qué tramos específicos tiene previsto el Go-
bierno actuar?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008399

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las parti-
das presupuestarias de la sección 17, correspondientes al
Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma de
Catalunya, una inversión de 20 millones de pesetas para
la construcción de la variante de Castellfollit en la N-260.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no comenzar estas obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

184/008400

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 170 millones de pesetas
para la construcción de la variante de Cervelló.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no realizar esta inversión?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.
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184/008401

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara se presenta la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno para la que se solicita respuesta escrita.

La Ley 12/1996, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1997, contempla entre las par-
tidas presupuestarias de la sección 17, correspondientes
al Ministerio de Fomento para la Comunidad Autónoma
de Catalunya, una inversión de 150 millones de pesetas
para la construcción de la autovía Tarragona y L’Hospita-
let de l’Infant.

— ¿Cuándo y de qué forma tiene previsto el Gobier-
no comenzar estas obras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Joan Saura Laporta.

181/008402

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículo 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Qué seguimiento hace el Ministerio de Educación y
Cultura respecto de las principales iniciativas del obser-
vatorio de la Televisión Educativa Europea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Josep López de Lerma i López.

181/008403

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículo 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

¿Cuáles son los motivos por lo que, según el director
provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
(INSS) en Girona, se otorgaron ayudas económicas com-
plementarias indebidas a 2.257 pensionistas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Josep López de Lerma i López.

181/008404

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículo 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

Según noticias divulgadas por los medios de comuni-
cación social, la Unión Europea ha detectado un fraude
de 1.300 millones de ecus en relación con su presupuesto
de 1996, lo que representa casi un 20 por ciento más res-
pecto al anterior ejercicio económico, siendo una de las
causas la intervención —se dice— de «organizaciones
criminales internacionales».

¿Puede el Gobierno explicar cuál es la postura de España
respecto de esta situación y las medidas que se han tomado
en el seno de la Unión Europea para atajar este problema?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Josep López de Lerma i López.

181/008405

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
de lo que disponen los artículo 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno la siguiente
pregunta solicitando respuesta por escrito.

Según informaciones aparecidas en la prensa econó-
mica, la cuentas del Estado registraron un superávit de
caja de 407.000 millones de pesetas en el mes de abril,
pero la Seguridad Social sigue sin ingresar en el Tesoro
Público alrededor de 200.000 millones de pesetas por re-
tenciones del trabajo del último trimestre de 1996.

¿Puede el Gobierno explicar las razones de esta situa-
ción cuando lo cierto es que la Seguridad Social ya ha
pagado el 36,6 por ciento del préstamo de 505.600 millo-
nes de pesetas que el Estado le ha aprobado para el pre-
sente ejercicio para lograr su equilibrio financiero y cu-
brir desfases de tesorería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Josep López de Lerma i López.

181/008406

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Josep López de Lerma i López, Diputado del Grupo
Parlamentario Catalán Convergència i Unió, y al amparo
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de lo que disponen los artículo 185 y siguientes del Re-
glamento de la Cámara, formula al Gobierno las siguien-
tes preguntas solicitando respuesta por escrito.

¿Es cierto que el Gobierno, concretamente la direc-
ción general de la Marina Mercante, está estudiando la
posibilidad de dotar al país de una nueva normativa gene-
ral para la náutica de recreo que incluirá una reordena-
ción de las vigentes titulaciones?

De ser cierto, ¿puede avanzar el Gobierno las pautas
generales por las que se regirá esa normativa y en qué
causas se fundamenta para reordenar nuevamente este
sector que para su definitiva expansión en España, nece-
sita de una liberalización burocrática-administrativa,
también de titulaciones, como se produce en la mayoría
de los países de la Unión Europea?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Josep López de Lerma i López.

184/008407

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Guillerme Vázquez Vázquez, Diputado del Bloque
Nacionalista Galego, integrado en el Grupo Parlamen-
tario Mixto, al amparo de lo dispuesto en el artículo
185 del Reglamento de la Cámara, presenta las si-
guientes preguntas para las que solicita respuesta por
escrito.

En la comarca de O Ribeiro (Ourense), uno de los pi-
lares básicos de su economía lo constituye la producción
y elaboración de vino.

Los agricultores que se dedican a esta actividad están
pasando por momentos difíciles en lo que se refiere a las
rentas que perciben por su trabajo. En los últimos años
disminuyó el precio de la uva, en lo que influyeron diver-
sos factores, entre ellos la no existencia de contratos ho-
mologados que garanticen el precio y la compra de la
producción; además las escasas ayudas que percibían es-
tos agricultores fueron recortándose o desapareciendo. La
situación a que se ven sometidos, con caída de precios,
disminución de ayudas e incremento de los costes de pro-
ducción, se hace evidente.

Recientemente, la señora Ministra de Agricultura,
Pesca y Alimentación, visitó la zona con motivo de la ce-
lebración de «Feria do Viño do Ribeiro», lo que sin duda
le permitiría conocer la situación por la que atraviesa el
sector productor. Asimismo los sindicatos de agricultores
le hicieron llegar sus demandas y la solicitud de una en-
trevista para abordar con el Ministerio las soluciones a
este problema.

¿Contempla el MAPA algún plan específico para me-
jorar la situación del sector productor de vino de la co-
marca de O Ribeiro (Ourense)?

En caso afirmativo, ¿cuáles serían los puntos concre-
tos de ese Plan?

En caso negativo, ¿de qué medidas se podrían benefi-
ciar los productores de vino de O Ribeiro, dentro de la
política general que para el vino tiene el MAPA?

¿Contempla el MAPA la posibilidad de reunirse con
los sindicatos agrarios de la comarca de O Ribeiro, para
abordar las vías de solución a la problemática del sector
productor?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo
de 1997.—Guillerme Vázquez Vázquez.

184/008408

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjúan, Diputados
por La Rioja, perteneciente al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Denominación de Ori-
gen calificada Rioja»

Motivación

Los Gobiernos de La Rioja, Navarra y el Pais Vasco
anunciaron en junio de 1996 que se había alcanzado un
acuerdo para crear una comisión tripartita, en la que recae-
rá el control administrativo de la denominación de origen
calificada Rioja.

Dicho acuerdo está elaborado al amparo del artículo
149.2 de la Constitución Española.

Con el fin de conocer la opinión del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y cómo va a desarro-
llar el citado Acuerdo, se pregunta al Gobierno:

¿Quién va a formar parte y qué funciones va a desem-
peñar esta comisión tripartita?

¿Se piensa modificar el reglamento que actualmente
recoge la normativa y que en el futuro regulará el funcio-
namiento y utilización del consejo regulador de la deno-
minación de origen calificada Rioja?

¿Quién va a elaborar estas normas, conjuntamente los
tres Gobiernos citados?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ángel Martínez Sanjúan y Ana Leiva Díez.

184/008409

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, al
amparo de lo establecido en el articulo 185 y ss. del vi-
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gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para las que solicita res-
puesta escrita.

Preguntas al Gobierno relativas a la necesidad de que
se acometa la promesa de instalación semafórica en la
CN-351, San Roque-La Línea

Motivación

La CN-351, San Roque-La Línea, a la altura de los
núcleos de Puente Mayorga, Campamento y Guadarran-
que, vienen siendo interrumpido intermitentemente por
los vecinos, en su justa demanda de una regulación del
tráfico, mediante la señalización semafórica correspon-
diente, que les evite el peligro que viven diariamente por
la falta de seguridad que, actualmente, les ofrece dicha
CN, y que ha provocado ya múltiples accidentes de ca-
rácter mortal.

Es totalmente necesario acometer dicha instalación
semafórica, y dar cumplimiento a la promesa efectuada
por el Ministerio de Fomento, pues los vecinos de estos
núcleos tienen los mismos derechos que los demás a ver
salvaguardadas su seguridad, al igual que ya lo han sido
los de Sotogrande, San Roque Club o las salidas de las
instalaciones de Cepsa o Sevillana.

Por otra parte, no es entendible que existiendo un evi-
dente peligro, como lo prueba el hecho de los múltiples
accidentes que vienen ocurriendo, se pueda seguir mante-
niendo la negativa a proceder a dar respuesta positiva a
esta demanda ciudadana y Municipal. Ante ello, el Dipu-
tado que suscribe formula al Gobierno las siguientes pre-
guntas:

1.ª ¿Por qué y para cuándo se piensa cumplir la pro-
mesa del Ministerio de Fomento de instalar la regulación
semafórica en el núcleo de Puente Mayorga, CN-351,
San Roque-La Línea?

2.ª ¿Qué opinión le merece al Ministerio de Fomento
los cortes de la carretera que se están produciendo, por
parte de los vecinos, ante el peligro que corren diaria-
mente por la situación descrita?

3.ª ¿Cree el Gobierno que la falta de disponibilidad
económica para instalar los correspondientes semáforos
es una argumentación razonable?

4.ª ¿Qué criterios se han seguido para normalizar la
situación en otras zonas, como Sotogrande, en las entra-
das a Cepsa y Sevillana y no en las zonas descritas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/008410

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por la provin-
cia de Cádiz, al amparo de lo dispuesto en el articulo 185
y ss. del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-

dos, presenta las siguientes preguntas para las que solici-
ta respuesta escrita.

Preguntas al Gobierno relativas a los acuerdos suscritos
entre la Confederación Hidrográfica del Sur y el Ayunta-
miento de Algeciras

Motivación

El pasado día 5 de mayo la Confederación Hidrográfi-
ca del Sur y el Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, según
parece, alcanzaron acuerdos que permitirá desbloquear
situaciones que impedían ejecutar importantes inversio-
nes en la ciudad y que mejorarán distintos servicios que
se prestan a los ciudadanos, zanjándose una larga etapa
de malas relaciones entre ambas Instituciones.

Ante ello, el Diputado firmante formula al Ministerio
de Fomento las siguientes preguntas:

1.ª ¿Cuáles son los términos y calendario de los
acuerdos alcanzados entre CHS y el Ayuntamiento de Al-
geciras?

2.ª ¿Cuáles fueron los motivos reales del litigio que
motivó el que CHS bloquease, durante los últimos 5
años, las inversiones que ahora se anuncian?

3.ª ¿A cuánto ascienden las deudas del Ayunta-
miento de Algeciras con la CHS, después del acuerdo
de 5-5-97?

4.ª ¿De qué fechas concretas databan las deudas con-
traídas por el Ayuntamiento de Algeciras?

5.ª ¿Cuáles han sido las cesiones de una y otra parte?
6.ª ¿Va a retirar la CHS los expedientes que estaban

abierto, en vía ejecutiva, contra el Ayuntamiento de Al-
geciras?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/008411

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Salvador de la Encina Ortega, Diputado por Cádiz, al
amparo de lo establecido en el articulo 185 y ss. del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para las que solicita res-
puesta por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al Gobierno Civil de Cádiz

Motivación

Al objeto de un mejor conocimiento de cuál va a ser
el futuro desarrollo y aplicaciones de lo especificado en
la Ley de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración Central del Estado (LOFAGE), por la que se ha
suprimido la figura del Gobernador Civil en las provin-
cias y se ha sustituido por la de Subdelegado del Gobier-
no, con las funciones que la propia ley le atribuye en aras
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de la simplificación y mayor agilidad de la Administra-
ción periférica del Estado, es por lo que el Diputado fir-
mante plantea lo siguiente:

1.ª ¿Cuál era la plantilla del Gobierno Civil de Cá-
diz a fecha de 4 de mayo de 1997, con especificación
de los niveles y cometidos del personal adscrito al mis-
mo?

2.ª ¿Cuál es la plantilla de la Subdelegación del Go-
bierno en Cádiz a fecha 5 de mayo de 1997, con especifi-
cación de los niveles y cometidos del personal adscrito a
ese organismo?

3.ª ¿Cuáles son los criterios de racionalidad seguidos
para diseñar la plantilla actual?

4.ª ¿A cuánto asciende la reducción del gasto públi-
co que pueda existir, en su caso, entre ambas plantillas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 15 de mayo
de 1997.—Salvador de la Encina Ortega.

184/008412

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Calleja de Pablo, Diputada por Jaén,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al amparo
de lo previsto en los artículos 185 y siguientes del Regla-
mento del Congreso, presenta las siguientes preguntas para
que le seas contestada por escrito.

Preguntas relativas la negativa de la Ministra de Medio
Ambiente a recibir a los regantes del Guadalquivir

Según informaciones aparecidas en prensa, con
ocasión de la visita realizada por la Confederación de
Comunidades de Regantes del Guadalquivir al Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, los representantes
de la citada Confederación han manifestado su queja
por la negativa de la Ministra de Medio Ambiente a
recibirles.

La Confederación de Regantes han señalado, también,
que la Ministra no les recibe porque dice que «no tiene
tiempo».

Teniendo en cuenta la importante problemática que
concurre en la cuenca del Guadalquivir y, en todo caso,
lo improcedente de una negativa a recibir a los represen-
tantes de la Confederación de Regantes de la citada cuen-
ca, se desea conocer la veracidad de tal negativa y los
motivos, en su caso, de la misma.

En consecuencia, se solicita respuesta escrita para las
siguientes preguntas

¿Es cierto que la Ministra de Medio Ambiente se ha
negado a recibir a la Confederación de Comunidades de
Regantes del Guadalquivir?

En caso afirmativo, ¿es cierto que el motivo alega-
do es que la Ministra de Medio Ambiente «no tiene

tiempo» para los Regantes de la cuenca del Guadalqui-
vir?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—María del Carmen Calleja de Pablo.

184/008413

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Calleja de Pablo, Diputada por Ja-
én, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al
amparo de lo previsto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
la siguiente pregunta para que le sea contestada por es-
crito.

Pregunta relativa a la reversión de la antigua cárcel de Jaén

La prensa local de Jaén ha informado de la reunión
que mantendrían, el 21 de los corrientes, el Alcalde de
Jaén con el Director General de Instituciones Penitencia-
rias en relación al asunto de la reversión de la antigua
cárcel de Jaén.

Como el Gobierno debe saber, la Diputación Pro-
vincial de Jaén solicitó la reversión del citado inmueble
en base a haber perdido la afectación penitenciaria que
tenía hasta el traslado de la prisión jiennense a otro lu-
gar.

En relación a tan importante cuestión para los intere-
ses provinciales y de la ciudad de Jaén, se desea conocer
la posición que la Dirección General de Instituciones Pe-
nitenciarias haya manifestado al Ayuntamiento de Jaén
en la persona de su Alcalde.

En consecuencia, se solicita respuesta escrita para la
siguiente pregunta

¿Qué posición ha manifestado el Director General de
Instituciones Penitenciarias al Alcalde de Jaén, en la reu-
nión prevista para el 22-5-97, en relación a la reversión
de la antigua cárcel de Jaén?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—María del Carmen  Calleja de Pablo.

184/008414

A la Mesa del Congreso de los Diputados

María del Carmen Calleja de Pablo, Diputada por
Jaén, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 185 y siguientes
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta
las siguientes preguntas para que le sean contestadas por
escrito.
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Preguntas relativas a las inversiones en la ciudad de Jaén,
y en el resto de las capitales de provincia de Andalucía, a
incluir en los Presupuestos Generales del Estado para
1998

La Prensa local de Jaén da cuenta de un comunicado
del Ayuntamiento de Jaén en el que se informa de una
reunión mantenida por el Vicepresidente segundo del Go-
bierno y Ministro de Economía, Sr. Rato, con los ocho
Alcaldes de las capitales de provincia andaluzas.

Según el citado comunicado el Ministro «ha transmi-
tido la voluntad del gobierno (sic) del Partido Popular de
incluir en los presupuestos generales de 1998 importantes
inversiones para ciudades como Jaén».

El mismo comunicado informa de que en la próxima
reunión se concretarían las prioridades presentadas por
cada ciudad.

En relación con lo anteriormente expuesto, se formu-
lan al Gobierno las siguientes preguntas para que le sean
contestadas por escrito:

Preguntas

¿Qué «importantes inversiones» se propone el Go-
bierno incluir en los Presupuestos Generales del Estado
para ciudades capitales de provincia de Andalucía y, en
concreto, para Jaén?

¿Qué prioridades ha recibido el Ministerio de Hacien-
da del Ayuntamiento de Jaén para ser incluidas como in-
versiones en los Presupuestos Generales del Estado para
1998?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—María del Carmen Calleja de Pablo.

184/008415

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Socialista del Congreso, al amparo de lo
establecido en el artículo 185 y siguientes del vigente
Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación que está
atravesando la denominación de origen Ribeiro

Motivación

Los productores y bodegueros de la zona de produc-
ción de la Denominación de Origen Ribeiro disponen co-
mo fórmula de relación de un contrato tipo de compra-
venta de uva para la transformación en vino, con
vigencia para la campaña 1994-1997, ambas inclusive.

En este contrato, homologado por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), se fijan
unos precios mínimos que se actualizan cada año por ne-

gociación entre las partes, según unas variables de mer-
cado contempladas en el referido contrato. No obstante,
en la campaña de 1996 se ha roto el diálogo necesario y
los bodegueros han aplicado para pagar a los productores
los precios mínimos.

Por otra parte, la comisión de seguimiento del referi-
do contrato está roto por haber dimitido de sus funciones
la Cooperativa que ostentaba la Presidencia de la misma.
El estado de las cosas exige pues una intervención en for-
ma de mediación y arbitraje, solicitando de forma reitera-
da por el sector productor al MAPA.

Esta función de arbitraje está prevista en el contrato
tipo de compraventa, si bien el actual ministerio no ha
accedido hasta la fecha a ejercer ese papel.

Como quiera que esta situación y la inhibición de la
Administración sólo está favoreciendo a una de las partes
en detrimento de la otra, es decir, de los productores que
es la parte más débil, y teniendo en cuenta que para la
campaña 1997, falta muy poco tiempo, el impulso del
diálogo social se está haciendo urgente en esta zona de
producción de la denominación de origen Ribeiro.

Es obvio que el MAPA, no tiene obligación jurídica
de actuar de mediador, pero sí tiene la obligación social
de hacerlo, a fin de que las rentas de agricultores no si-
gan deteriorándose y en aras de la paz social.

Por todo ello formulo las siguientes preguntas:

Pensando en la próxima campaña, ¿tiene previsto el
Gobierno actuar favoreciendo el diálogo social, por tanto,
convocar a las partes para que inicien las negociaciones
al objeto de que puedan alcanzar el necesario acuerdo de
precios y que toda la producción pueda ser comercializa-
da mediante contrato homologado?

¿Estaría dispuesto el Gobierno a poner a disposición
instrumentos financieros que faciliten el acuerdo, tal y
como se ha hecho en ocasiones anteriores, ofertando a las
bodegas compromisos de ayudas a la promoción genéri-
co-marquista, subvenciones de puntos de interés a crédi-
tos destinados a la compra de uva o a otros?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Pilar Novoa Carcacia.

184/008416

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Melilla decidió el 2 mayo pedir por escrito al delegado
del Gobierno en la Ciudad y al Ministerio de Trabajo y
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Asuntos Sociales, fondos para hacer frente a los gastos
que ocasionan casi quinientos inmigrantes albergados en
Melilla.

Estos inmigrantes, magrebíes y del África subsaharia-
na están alojados en los albergues de la Granja Agrícola
y del centro Lucas Lorenzo.

La Consejera de Bienestar Social y Sanidad de Meli-
lla aseguró que de los 45 millones de pesetas que la ciu-
dad autónoma tenía presupuestados para este capítulo y
para todo el año sólo quedan cuatro millones, y sólo la
alimentación de los inmigrantes cuesta siete millones
mensuales.

La Consejera melillense explicó que las comidas a los
inmigrantes son servidas cada día por las cocinas del Ter-
cio Gran Capitán de la Legión, y aseguró que la ciudad
autónoma se hace cargo también de los gastos en medici-
nas, que superan las 250.000 pesetas y de haber invertido
varios millones en acondiconar los albergues.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

Primera. ¿Qué actuaciones e inversiones tiene pre-
visto el Gobierno realizar a corto y medio plazo para
atender a los inmigrantes albergados en Melilla a raíz de
la petición del Consejo de Gobierno de la ciudad autóno-
ma de Melilla?

Segunda. ¿Cuál ha sido el gasto realizado por el Go-
bierno en el primer trimestre de 1997 para atender a los
inmigrantes de la ciudad autónoma de Melilla y qué va-
riación se ha producido con respecto al mismo período de
1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi Alonso y Miguel Ángel
Heredia Díaz.

184/008417

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista en el Congreso,
al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso, presenta las
siguientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.

Preguntas al Gobierno relativas a la situación que atra-
viesa la denominación de origen Ribeiro

Motivación

El pasado día 1 de mayo, la señora Ministra de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, tomaba parte en la inau-
guración de la feria do Viño de «O Ribeiro» que se viene
celebrando todos los años. En este acto las Organizacio-
nes Agrarias: Unións Agrarias, sindicato Labrego Galego
y Xovenes Agricultores, entregaron un documento a la
señora Ministra, a través del cual ponían en su conoci-
miento «la difícil situacion que está atravesando la histó-

rica denominación de origen Ribeiro», en concreto le ha-
cían saber la situación precaria de renta de los agriculto-
res/as del Ribeiro, debido a que:

1. Paulatinamente ha ido disminuyendo el precio de
la uva en los últimos años, entre otros motivos debido a
los acontecimientos que han sacudido esta Denominación
de Origen en los últimos tiempos.

2. Actualmente no hay acuerdo de precios en la
denominación de origen, negándose, tanto la Adminis-
tración Central como la Autonómica a cumplir la fun-
ción de mediación y de arbitraje solicitada reiterada-
mente por el sector productor para alcanzar un acuerdo
de futuro para el Ribeiro que garantice la compra de
toda la producción y precio mediante contratos homo-
logados.

3. Se han recortado las escasas ayudas a los agricul-
tores del Ribeiro. Se ha retirado la ayuda a los fitosanita-
rios y se ha recortado en un 26% las ayudas a la contrata-
ción de seguros agrarios. Si a esto se une la caída del
precio de la uva y del vino, así como el incremento de los
costes de producción, da como resultante una muy deli-
cada situación económica para los agricultores de esta
comarca.

4. Durante el año 1996 se han importado más de 70
millones de litros de vino de terceros países, lo que ha
producido un desequilibrio en el mercado.

Ante esta descripción de la situación, las organizacio-
nes agrarias anteriormente citadas solicitaban de la seño-
ra Ministra una serie de actuaciones y la posibilidad de
discutir sobre las mismas en una mesa de trabajo.

Por todo ello, formulo las siguientes preguntas escri-
tas:

¿Qué valoración hace el Gobierno de todos y cada
uno de los planteados por las organizaciones agrarias:
Unións Agrarias, Sindicato Labrego Galego y Xovenes
Agricultores, relativos a la situación que atraviesa la de-
nominación de origen Ribeiro?

¿Tiene previsto el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación acceder a discutir con las anteriormente ci-
tadas organizaciones en una mesa de trabajo sobre las
cuestiones planteadas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Pilar Novoa Carcacia.

184/008418

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Pilar Novoa Carcacia, Diputada por Orense, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,
al amparo del artículo 185 y siguientes del vigente Re-
glamento del Congreso de los Diputado, presenta las si-
guientes preguntas para que le sean contestadas por es-
crito.
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Preguntas al Gobierno sobre las actuaciones emprendidas
por el mismo para dar cumplimiento al mandato derivado
del debate de la Proposición no de Ley relativa a la regu-
lación de la situación administrativa de los psicólogos
pedagogos integrados en los equipos psicopedagógicos, a
quienes determinadas sentencias declaradas firmes han
reconocido su pertenencia al grupo A.

Motivación

La orientación educativa, regulada y definida en nues-
tros textos legales, especialmente en la LOGSE, tiene
unos antecedentes históricos que se remontan al año 1997
en que se crearon con carácter experimental los servicios
de Orientación Vocacional (SOEV). Para acceder a estos
servicios se requería pertenecer al cuerpo de maestros y
ser licenciado en psicología o pedagogía; es decir, perte-
necían al grupo B, pero se les exigía el título de licencia-
do, necesario por otra parte para acceder al grupo A.

Estos profesionales, en razón de sentencias de varios
Tribunales Superiores de Justicia, tienen hoy reconocido
el grupo A a título personal. Este reconocimiento es sólo
a efectos retributivos, y de forma muy dispar según las
interpretaciones que las distintas administraciones educa-
tivas autonómicas han hecho de las sentencias, no obs-
tante, a efectos administrativos se les sigue considerando
pertenecientes al cuerpo de procedencia.

Esta situación poco ajustada a derecho ha sido objeto de
una proposición no de ley que fue debatida en sesión plena-
ria celebrada el 25 de febrero de 1977. En el transcurso del
debate fue presentada una enmienda transaccional que re-
sultó aprobada por unanimidad. Esta enmienda, instaba al
Gobierno a estudiar las posibles medidas para regularizar la
situación de estos profesionales. Era igualmente voluntad
de los grupos de la Cámara que este mandato fuera ejecuta-
do con inmediatez y que no significara una cortina de humo
sobre un problema que está sin resolver.

Por todo ello, formulo las siguientes preguntas:

— ¿Qué actuaciones ha emprendido el Gobierno pa-
ra dar cumplimiento al mandato derivado del debate de la
Proposición no de Ley relativa a la regularización de la
situación administrativa de los psicólogos y pedagogos
integrados en los equipos psicopedagógicos, a quienes
determinadas sentencias declaradas firmes han reconoci-
do su pertenencia al grupo A?

— ¿Qué previsiones temporales tiene el Gobierno en
relación con el referido estudio sobre posibles medidas y
la toma de decisiones correspondiente, que permitan re-
gularizar la situación de estos profesionales?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de abril de
1997.—Pilar Novoa Carcacia.

184/008419

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Rafael Estrella Pedrola, Diputado por Granada, perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso,

al amparo de lo establecido en el artículo 185 y siguien-
tes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputa-
dos, presenta la siguiente para que le sea contestada por
escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a «la candidatura de Gra-
nada como capital Europea de la cultura»

¿Tiene intención el Gobierno de proponer la candida-
tura de Granada como capital Europea de la Cultura para
el año 2003 o el 2004?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Rafael Estrella Pedrola.

184/008420

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el ejercicio presupuestario de 1996 en la Cuenca
Hidrográfica del Guadiana

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente a el mantenimiento
y reparación de la red primaria de canales de las zonas
regables de la cuenca del Guadiana correspondiente a la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008421

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el ejercicio presupuestario de 1996 en la Cuenca
Hidrográfica del Guadiana

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente a el mantenimiento
y reparación de los caminos dependientes de la Confede-
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ración Hidrográfica del Guadiana correspondiente a la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008422

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al fomento del empleo

¿Cuánto será el importe de los proyectos para fomen-
tar el empleo de la mujer en la provincia de Badajoz pro-
movidos por el Instituto de la Mujer durante 1997?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008423

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el ejercicio presupuestario de 1996 en la Cuenca
Hidrográfica del Guadiana

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente a la red primaria de
canales en la zona regable de la cuenca del Guadiana co-
rrespondiente a la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008424

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a la cantidad de agua para
la producción de energía eléctrica en los embalses de la
Cuenca Hidrográfica del Guadiana

¿Cuál es la relación que se tiene establecida entre
agua embalsada y agua desembalsada para la produc-
ción de energía eléctrica en los embalses de la cuen-
ca hidrográfica del Guadiana, citando la relación de
cada uno de los embalses de la provincia de Bada-
joz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008425

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
durante el ejercicio presupuestario de 1996 en la Cuenca
Hidrográfica del Guadiana

¿A cuánto asciende la inversión realizada en el ejerci-
cio presupuestario de 1996, referente al mantenimiento y
reparación de la red de acequias mayores de las zonas re-
gables de la cuenca del Guadiana correspondiente a la
provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008426

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.
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Pregunta al Gobierno relativa al fomento del empleo

¿Cuántos proyectos promoverá el Instituto de la Mu-
jer para fomentar el empleo de las mujeres durante 1997
en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008427

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las inversiones realizadas
con cargo a los fondos de la Unión Europea en la provin-
cia de Badajoz

¿Qué inversiones se han realizado en la provincia de
Badajoz con cargo a los fondos procedentes de la Unión
Europea desde 1990, desglosados por años, sectores y
conceptos?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008428

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a becas

Motivación

Partiendo de la base de que la situación económica
familiar no debe afectar a la formación de los jóvenes,
y considerando en cualquier caso que la situación ha
mejorado respecto a épocas pasadas, creemos que se
debe hacer un esfuerzo por parte del Gobierno para fa-
vorecer el acceso a los niveles no obligatorios del siste-
ma educativo a quienes demostrando actitudes, carez-
can de medios económicos, ampliando el colectivo de
becarios.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

¿A cuántos alumnos/as se concederán becas para es-
tudios universitarios en el curso académico 1996/97 en la
provincia de Badajoz? ¿Cuántos tendrán derecho a exen-
ción de matrícula también en este nivel de estudios?
¿Qué importe supondrá cada una de ellas? ¿Qué incre-
mento tendrá cada una con respecto al curso 1995/96?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008429

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a listas de espera en hos-
pitales públicos de la provincia de Badajoz

Motivación

A lo largo de los últimos meses, el Gobierno ha veni-
do facilitando datos relativos a pacientes que, estando en
listas de espera en hospitales públicos a comienzos de
1996, han dejado de estarlo a finales del mismo año. Co-
mo se supone que a lo largo de este período la demanda
ha seguido aumentando, se trata de conocer cuántos pa-
cientes están en lista de espera en cada momento, no sólo
el número de pacientes operados.

Al objeto de conocer los datos referidos a la provincia
de Badajoz en el momento actual, formulo al Gobierno
las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál era el número de pacientes pendientes de
intervención quirúrgica en cada uno de los hospitales de-
pendientes del INSALUD en la provincia de Badajoz el 6
de mayo de 1996?

2. ¿Cuál era el número de pacientes en lista de espe-
ra en los mismos hospitales y en la misma fecha, desglo-
sados por especialidades?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008430

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
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greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa a las cantidades proceden-
tes del FEOGA destinadas a los agricultores de la provin-
cia de Badajoz

¿Cuál ha sido el importe de las cantidades proceden-
tes del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agríco-
la (FEOGA) destinadas a los agricultores de la provincia
de Badajoz durante cada uno de los siguientes años:
1994, 1995 y 1996?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008431

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a formación continua en
las administraciones públicas

Motivación

La Comisión Tripartita de la Formación Continua,
compuesta por la Administraciones del Estado, sindicatos
y patronal, ha aprobado asignar 7.000 millones de pese-
tas al año para financiar los planes de formación continua
en las Administraciones Públicas hasta el año 2000.

La Comisión General para la Formación Continua,
que cuenta con la representación de la Administración
Central, Locales, las CC. AA. y los sindicatos, adminis-
trará este presupuesto y promoverá la unificación de cri-
terios sobre la formación de colectivos similares.

Tanto los representantes de las Administraciones Pú-
blicas como los sindicales han coincidido en la necesidad
de colaborar en el desarrollo de la formación continua
para ofrecer a los ciudadanos unos servicios públicos
modernos y de calidad.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la inversión prevista por el Gobierno pa-
ra financiar los planes de formación continua en las Ad-
ministraciones Públicas para 1997 en la provincia de Ba-
dajoz del total de los 7.000 millones que existe en toda
España?

2. ¿Cuántos planes de formación continua en las Ad-
ministraciones Públicas se ejecutarán en la provincia de
Badajoz durante 1997?

3. ¿Qué variación se ha producido en cuanto a inver-
sión con respecto a 1995?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008432

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al servicio militar obliga-
torio

¿Cuántos jóvenes de la provincia de Badajoz han sido
alistados durante el año 1995 para la realización del ser-
vicio militar obligatorio, con especificación de los bene-
ficiados con prórroga y a los que se han negado a realizar
esta prestación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008433

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a la objeción de concien-
cia y la prestación social sustitutoria

Motivación

El Capítulo IV del Real Decreto de 24 de febrero de
1995 sobre objeción de conciencia y prestación social
sustitutoria, hace referencia a los conciertos con entida-
des colaboradoras, en el que se dice que la prestación so-
cial se realizará preferentemente en entidades dependien-
tes de las Administraciones Públicas. También podrán
cumplirse en entidades no públicas que no tengan fines
lucrativos y que sirvan de interés general para la socie-
dad, en especial para los sectores sociales más necesita-
dos.
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Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuál es la relación de entidades colaboradoras
que existían en la provincia de Badajoz para la realiza-
ción de la prestación social sustitutoria, con fecha 6 de
mayo de 1996?

2. ¿Se han incrementado o disminuido en la provin-
cia de Badajoz dichas entidades colaboradoras en el 2.º y
3.er trimestre de 1996?

3. En caso de incremento del número de entidades,
¿cuál es la relación de las nuevas?

4. En caso de disminución del número de entidades,
¿cuál es la relación de las desaparecidas?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008434

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a objetores de conciencia

Motivación

Según las declaraciones realizadas por el Ministro de
Defensa el pasado 11 de junio, relativas a objetores de
conciencia, pudimos conocer que se ha producido un in-
cremento substancial en el número de solicitudes a nivel
nacional con respecto al mismo período de 1995.

Por ello formulo las siguientes preguntas:

1. ¿Cuántas solicitudes formuladas para reconoci-
miento de objetores de conciencia se han presentado en
la provincia de Badajoz entre los meses de marzo a octu-
bre de 1996? ¿Qué incremento se ha producido en esta
provincia con respecto al mismo período de 1995?

2. ¿Qué medidas pretende adoptar el Gobierno frente
al incremento de jóvenes que han solicitado prestar el
servicio social sustitutorio en la provincia de Badajoz?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008435

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Francisco Amarillo Doblado, Diputado por Badajoz,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-

greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta la siguiente pregunta para que le sea
contestada por escrito.

Pregunta al Gobierno relativa al programa de coopera-
ción económica y local del Estado

¿Cuáles han sido las inversiones realizadas durante
1996 y previstas en el marco del Programa de Coopera-
ción Económica y Local del Estado en la provincia de
Badajoz, desglosadas por Administraciones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de mayo
de 1997.—Francisco Amarillo Doblado.

184/008436

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas en materia de normativa ha concreta-
do el MAPA, con la finalidad de regular la pesca en el
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Mediterráneo y, en particular, en el litoral de la provincia
de Málaga, durante el período comprendido entre 1982 y
1992?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008437

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas en materia de normativa ha concreta-
do el MAPA, con el objetivo de regular la pesca en el
Mediterráneo y, en particular, en el litoral de la provincia
de Málaga, durante el período comprendido entre 1992 y
1996?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008438

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medi-
das adoptadas por la Administración del Estado para
paliar las deficiencias reseñadas se solicita respuesta so-
bre:

Pregunta

¿Qué iniciativas en materia de normativa tiene previs-
to desarrollar el Gobierno, con el objetivo de regular la
pesca en el Mediterráneo y, en particular, en el litoral de
la provincia de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008439

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.
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Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas en materia de inspección y vigilancia
ha previsto poner en práctica el Gobierno, con el objetivo
de velar por el cumplimiento de la normativa vigente so-
bre pesca en el Mediterráneo y, en particular, en el litoral
de la provincia de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008440

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,

incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué valoración hace el Gobierno sobre la situación
del sector pesquero en Andalucía y, de modo particular,
sobre el que desarrolla su actividad en la provincia de
Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008441

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.
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Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿De acuerdo con los censos de que dispone el MAPA
qué número de buques, con especificación de sus caracte-
rísticas técnicas, faenan habitualmente en los caladeros
del litoral de la provincia de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008442

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medi-
das adoptadas por la Administración del Estado para
paliar las deficiencias reseñadas se solicita respuesta so-
bre:

Pregunta

¿Qué iniciativas ha previsto plantear el Gobierno ante
la UE al objeto de mejorar los recursos pesqueros en el
litoral de la provincia de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008443

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de escaso
tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una con-
siderable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué inversiones ha previsto llevar a cabo el Gobier-
no con la finalidad de mejorar la calidad de las aguas y la
conservación de las especies en el litoral de la provincia
de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.
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184/008444

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué estudios o campañas de investigación ha llevado
a cabo el Instituto Español Oceanográfico (IEO), orienta-
das a evaluar la situación de los caladeros en el litoral an-
daluz y, en particular, en el litoral de la provincia de Má-
laga, durante el período comprendido entre 1982 y 1992?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008445

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula las siguientes preguntas al Gobierno para su con-
testación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué estudios o campañas de investigación ha lleva-
do a cabo el Instituto Español Oceanográfico (IEO),
orientadas a evaluar la situación de los caladeros en el li-
toral andaluz y, en particular, en el litoral de la provincia
de Málaga, durante el período comprendido entre 1992 y
1996?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008446

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula las siguientes preguntas al Gobierno para su con-
testación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
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tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿De qué datos dispone el Gobierno sobre evaluación
de los recursos pesqueros en el litoral de la provincia de
Málaga, derivados de los estudios o campañas de investi-
gación realizados con esta finalidad por el Instituto Espa-
ñol Oceanográfico (IEO)?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008447

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una

considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué estudios o campañas de investigación ha lleva-
do a cabo el Instituto Español Oceanográfico (IEO),
orientadas a evaluar la situación de los caladeros en el li-
toral andaluz y, en particular, en el litoral de la provincia
de Málaga, durante el período comprendido entre 1992 y
1996?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008448

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.
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Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué ayudas o subvenciones, con cargo a la Adminis-
tración del Estado o a fondos estructurales, se han destina-
do a la construcción, modernización, mejora o reconversión
de los barcos de pesca con base en los puertos de la provin-
cia de Málaga, durante el período comprendido entre 1982
y 1992, con especificación en cada caso de destino final,
cuantía y procedencia de las cantidades otorgadas?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008449

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de escaso
tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una con-
siderable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué ayudas o subvenciones, con cargo a la Adminis-
tración del Estado o a fondos estructurales, se han destina-
do a la construcción, modernización, mejora o reconversión

de los barcos de pesca con base en los puertos de la provin-
cia de Málaga, durante el período comprendido entre 1992
y 1996, con especificación en cada caso de destino final,
cuantía y procedencia de las cantidades otorgadas?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008450

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de escaso
tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una con-
siderable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué ayudas o subvenciones, con cargo a la Adminis-
tración del Estado o a fondos estructurales, ha previsto
destinar el Gobierno a la construcción, modernización,
mejora o reconversión de los barcos de pesca con base en
los puertos de la provincia de Málaga, durante la presente
legislatura, con especificación en cada caso de destino fi-
nal, cuantía y procedencia de las cantidades estimadas?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.
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184/008451

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué ayudas o subvenciones, con cargo a la Adminis-
tración del Estado o a fondos estructurales, se han desti-
nado a la construcción, modernización, mejora o recon-
versión de la flota pesquera andaluza, durante el período
comprendido entre 1982 y 1992, con especificación en
cada caso de la cuantía recibida en cada provincia y la
procedencia de las cantidades otorgadas?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008452

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,

formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de escaso
tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una con-
siderable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué ayudas o subvenciones, con cargo a la Adminis-
tración del Estado o a fondos estructurales, se han desti-
nado a la construcción, modernización, mejora o recon-
versión de la flota pesquera andaluza, durante el período
comprendido entre 1992 y 1996, con especificación en
cada caso de la cuantía recibida en cada provincia y la
procedencia de las cantidades otorgadas?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008453

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula las siguientes preguntas al Gobierno para su con-
testación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
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laga, se han visto mermadas sustancialmente por el man-
tenimiento durante décadas de prácticas abusivas, tales
como el uso indiscriminado de modalidades de arrastre o
de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros, incum-
plimientos en materia de vedas o sobre las características
técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Preguntas

¿Qué estimaciones hace el Gobierno, relativas a las
necesidades de la flota pesquera andaluza en materia de
construcción, modernización, mejora o reconversión?

¿Qué plan de actuaciones orientadas a cubrir esas ne-
cesidades ha previsto para esta legislatura, con expresión,
por provincias, de inversión que representa y de las apor-
taciones que corresponderían a la Administración del Es-
tado o a fondos estructurales?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008454

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿De qué datos dispone el Gobierno referentes al volu-
men de capturas y ventas realizadas por el sector pesque-
ro andaluz y, en particular por el que desarrolla su activi-
dad en la provincia de Málaga?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008455

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
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Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas de carácter alternativo a la pesca tra-
dicional, orientadas a paliar la crisis en el sector pesque-
ro, ha promovido el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación en Andalucía, con cargo a la Administra-
ción del Estado o fondos estructurales, durante el período
comprendido entre 1982 y 1992, con especificación por
provincias, en cada caso, del tipo de iniciativa, inversión
realizada y procedencia de los fondos?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008456

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo
especial, los localizados en el litoral de la provincia de
Málaga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas,
tales como el uso indiscriminado de modalidades de
arrastre o de artes ilegales, la captura y venta de inma-
duros, incumplimientos en materia de vedas o sobre las
características técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento pau-
latino de los caladeros que ha llegado a repercutir negati-
vamente en las rentas de los profesionales del sector, inte-
grado básicamente por pequeñas empresas, generalmente
familiares, propietarias de embarcaciones de escaso tone-
laje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una conside-
rable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

• ¿Qué iniciativas de carácter alternativo a la pesca
tradicional, orientadas a paliar la crisis en el sector pes-
quero, ha promovido el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación en Andalucía, con cargo a la Administra-
ción del Estado o fondos estructurales, durante el período
comprendido entre 1992 y 1996, con especificación en
cada provincia del tipo de iniciativa, inversión realizada
y procedencia de los fondos en cada caso?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008457

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

• ¿Qué iniciativas privadas o públicas del sector pes-
quero de carácter alternativo a la pesca tradicional respal-
dadas con fondos procedentes de la Administración del
Estado o de la UE y no promovidas por el MAPA, se han
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puesto en práctica en Andalucía en el período comprendi-
do entre 1982 y 1996, con expresión en cada caso, por
provincias, del tipo y origen de la iniciativa, volumen de
inversión que representan, cuantía de la ayuda o subven-
ción concedida y procedencia de los fondos en cada caso?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008458

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de escaso
tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una con-
siderable importancia dentro de la economía malagueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas de carácter alternativo a la pesca tra-
dicional, orientadas a paliar la crisis en el sector pesque-
ro, tiene previsto promover el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación en Andalucía durante la presente
legislatura, con cargo a la Administración del Estado o a
fondos estructurales, con especificación por provincias,
en cada caso, del tipo de iniciativa, inversión estimada y
procedencia de los fondos?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008459

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medi-
das adoptadas por la Administración del Estado para
paliar las deficiencias reseñadas se solicita respuesta so-
bre:

Pregunta

¿Qué conjunto de medidas o actuaciones ha previsto
desarrollar el Gobierno durante esta legislatura, con el fin
de paliar la crisis que padece el sector pesquero andaluz,
con especificación por provincias, en cada caso, del tipo
de iniciativa, inversión estimada y procedencia de los
fondos?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008460

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Juan Miguel Rodríguez Rodríguez, Diputado del Gru-
po Parlamentario Socialista por Málaga, al amparo del
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
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formula la siguiente pregunta al Gobierno para su contes-
tación por escrito.

Exposición de motivos

Las potencialidades en recursos pesqueros de los ca-
laderos situados en el litoral Mediterráneo y, de modo es-
pecial, los localizados en el litoral de la provincia de Má-
laga, se han visto mermadas sustancialmente por el
mantenimiento durante décadas de prácticas abusivas, ta-
les como el uso indiscriminado de modalidades de arras-
tre o de artes ilegales, la captura y venta de inmaduros,
incumplimientos en materia de vedas o sobre las caracte-
rísticas técnicas de buques autorizadas, etcétera.

Estos hechos han ocasionado un empobrecimiento
paulatino de los caladeros que ha llegado a repercutir ne-
gativamente en las rentas de los profesionales del sector,
integrado básicamente por pequeñas empresas, general-
mente familiares, propietarias de embarcaciones de esca-
so tonelaje y a menudo anticuadas. Sector que tiene una
considerable importancia dentro de la economía mala-
gueña.

Todo ello motivó un conjunto de actuaciones en legis-
laturas anteriores, programadas por la Administración del
Estado y por la Junta de Andalucía, orientadas a la con-
servación y recuperación de los ecosistemas de este lito-
ral, así como a la adecuada gestión de los recursos pes-
queros de sus caladeros.

Al objeto de valorar la transcendencia de las medidas
adoptadas por la Administración del Estado para paliar
las deficiencias reseñadas se solicita respuesta sobre:

Pregunta

¿Qué iniciativas ha previsto plantear el Gobierno ante
la UE, con el fin de mejorar la situación del sector pes-
quero en el Mediterráneo?

Madrid, 22 de mayo de 1997.—Juan Miguel Rodrí-
guez Rodríguez.

184/008461

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Primera. ¿Cuál ha sido la evolución experimentada
durante los últimos cinco años en cuanto al presupuesto y
al número de matriculaciones en todos y cada uno de los
centros asociados de la Universidad Nacional de Educa-
ción a Distancia (UNED) en España?

Segunda. ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno
en inversión y en el número de matriculaciones para

1997 en todos y cada uno de los centros asociados de la
UNED en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008462

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Miguel Ángel Heredia Díaz, Diputado por Málaga,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso, al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del vigente Reglamento del Congreso de los Di-
putados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Motivación

El defensor del Pueblo Andaluz ha manifestado tras
visitar las dependencias del Centro de Internamiento de
Extranjeros de la plaza de Capuchinos que «es una de
las contradicciones de la Ley de Extranjería, que tendría
que plantearse todo esto. A lo que aspiran las personas
que están internadas es, en definitiva, a un mejor sistema
de vida. Y se encuentran con un sistema casi penitencia-
rio».

Asimismo ha manifestado que «es necesaria una in-
versión para reparar algunas zonas, aunque creo que se
debería hacer otro tipo de edificio en el que las personas
vean preservada su intimidad».

Uno de los adjuntos de la Oficina del Pueblo recordó
que «esto no es un centro penitenciario, porque el Real
Decreto 155/96 así lo dice, sin embargo, los ciudadanos
inmigrantes que aquí se encuentran viven como un régi-
men penitenciario».

«No hay espacios comunes, ni talleres... que no olvi-
den los ciudadanos que algunos no han cometido delito
alguno, que su único delito es no tener papeles. Y por no
tener papeles no se puede vivir una situación de casi pri-
sión».

Por otro lado manifestó la urgente necesidad en la ela-
boración de un reglamento de régimen interno que desa-
rrolle estos aspectos de la Ley de Extranjería.

Por ello, formulo las siguientes preguntas:

1.º ¿Qué valoración hace el Gobierno de la situación
en que se encuentra el Centro de Internamiento de Ex-
tranjeros de la plaza de Capuchinos (Málaga)?

2.º ¿Cómo valora el Gobierno las manifestaciones
del Defensor del Pueblo Andaluz en relación a la situa-
ción de este centro de inmigrantes?

3.º ¿Qué inversión tiene previsto realizar en Gobier-
no en instalaciones y funcionamiento de centro de inmi-
grantes en 1997, separando ambos casos, y qué variación
se ha producido con respecto a 1995 y 1996?

4.º ¿Tiene previsto el Gobierno a corto o medio pla-
zo hacer un nuevo edificio que sustituya y mejore al ac-
tual centro de inmigrantes en Málaga?
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5.º ¿En qué fecha tiene previsto el Gobierno elaborar
el régimen interno que desarrolle estos aspectos de la Ley
de Extranjería?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Miguel Ángel Heredia Díaz.

184/008463

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

La Comisión Interministerial de Turismo se reunió el
14 de mayo para preparar la campaña de verano que in-
cluye el análisis de los problemas de seguridad ciudadana
y de tráfico aéreo.

El director general de Turismo que compareció el 30
de abril ante la Comisión de Industria del Senado para
explicar la política turística de su departamento manifes-
tó que en la reunión del Consejo Interministerial de Tu-
rismo se constituirá una comisión de directores generales
que coordinará periódicamente a los distintos ministerios
relacionados con el sector. Por otra parte, repasó las ac-
tuaciones de su departamento e hizo hincapié en los pro-
blemas y en las medidas del plan estratégico del Gobier-
no en materia de turismo.

Asimismo manifestó que con el Ministerio de Medio
Ambiente se estudiará la posibilidad de elaborar un pro-
grama de «sostenibilidad medioambiental» del turismo.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué actuaciones concretas y qué inversión tiene
previsto el Gobierno realizar dentro de la campaña de ve-
rano 1997 en la provincia de Málaga?

2.ª ¿Qué actuaciones e inversiones se han llevado a
cabo por parte del Gobierno en la provincia de Málaga
para fomentar el turismo en el primer trimestre de 1997?

3.ª ¿Cuáles son las previsiones del Gobierno en rela-
ción al programa de «sostenibilidad medioambiental» del
turismo en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina  Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/008464

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia, Diputados
por Málaga, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-

cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Motivación

El 26,6 por ciento de las mujeres que viven en zonas
rurales se encuentra en situación de desempleo, según los
últimos estudios del Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales.

Desde el punto de vista demográfico, los datos dispo-
nibles reflejan la masculinización paulatina de los entor-
nos rurales, según el Ministerio de Trabajo, ya que de los
6.996.046 personas que viven en el campo, sólo
3.482.808 son mujeres.

El III Plan de Igualdad de Oportunidades, según el
Gobierno, incluye entre sus medidas una serie de ac-
tuaciones dirigidas a evitar discriminaciones que con-
dicionan la situación de las mujeres rurales en la actua-
lidad.

Por ello, formulan las siguientes preguntas:

1.ª ¿Qué actuaciones concretas tiene previsto llevar a
cabo el Gobierno en 1997 dentro del III Plan de Igualdad
de Oportunidades dirigidas a las mujeres que viven en
zonas rurales en la provincia de Málaga?

2.ª ¿Qué inversión tiene previsto llevar a cabo el Go-
bierno en 1997 dentro del III Plan de Igualdad de Opor-
tunidades dirigidas a las mujeres que viven en zonas ru-
rales en la provincia de Málaga?

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de mayo
de 1997.—Cristina Alberdi y Miguel Ángel Heredia.

184/008465

A la Mesa del Congreso de los Diputados

José Vicente Beviá Pastor, Diputado por Alicante,
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del Con-
greso de los Diputados, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del Reglamento de la Cámara,
presenta la siguiente pregunta al Gobierno para la que so-
licita respuesta escrita.

Pregunta al Gobierno sobre el número de Presos puestos
en libertad en cada una de las provincias de la Comuni-
dad Valenciana, como consecuencia de la aplicación del
nuevo Código Penal

Motivación

Antes de la entrada en vigor del nuevo Código Penal
se auguraba que iba a producirse una excarcelación masi-
va y negativa para la ciudadanía

Transcurrido ya un tiempo prudente para evaluar cier-
tamente la realidad de los efectos de la entrada en vigor
de ese nuevo texto.

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

— 181 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

Se formula al Gobierno la siguiente pregunta:

¿Cuál es el número de presos puestos en libertad en
cada una de las provincias de la Comunidad Valenciana,
como consecuencia de la aplicación del nuevo Código
Penal?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—José Vicente Beviá Pastor.

184/008466

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos en la provin-
cia de Cáceres

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer fac-
tor de igualdad y elemento indispensable para que todos
los ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y
por lo tanto elemento inicial y determinante en la cons-
trucción de un modelo de sociedad en la que la perma-
nencia a uno u otro sexo no suponga relación de jerar-
quía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa poner en marcha el Gobier-
no para promover el acceso de las mujeres a la forma-
ción técnica y científica para ampliar sus oportunidades
y mejorar su futuro profesional en la provincia de Cáce-
res, según la actuación 1.1.4. del III Plan para la Igual-
dad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008467

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos en la provin-
cia de Cáceres

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer fac-
tor de igualdad y elemento indispensable para que todos
los ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y
por lo tanto elemento inicial y determinante en la cons-
trucción de un modelo de sociedad en la que la perma-
nencia a uno u otro sexo no suponga relación de jerar-
quía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué programas piensa poner en marcha el Go-
bierne para promover una oferta educativa adecuada para
reducir la tasa de analfabetismo femenino en la provincia
de Cáceres, según la actuación 1.1.1. del III Plan para la
Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008468

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos
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Motivación 

La educación debe considerarse como el primer factor
de igualdad y elemento indispensable para que todos los
ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y por lo
tanto elemento inicial y determinante en la construcción
de un modelo de sociedad en la que la permanencia a uno
u otro sexo no suponga relación de jerarquía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué programas piensa poner en marcha el Go-
bierne para favorecer el acceso a los distintos niveles de
enseñanza de las mujeres adultas en función de sus carac-
terísticas y condiciones, según la actuación 1.1.2. del III
Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008469

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos en la provin-
cia de Cáceres

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer factor
de igualdad y elemento indispensable para que todos los
ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y por lo
tanto elemento inicial y determinante en la construcción
de un modelo de sociedad en la que la permanencia a uno
u otro sexo no suponga relación de jerarquía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué programas piensa poner en marcha el Go-
bierne para favorecer el acceso a los distintos niveles de

enseñanza de las mujeres adultas en función de sus carac-
terísticas y condiciones en la provincia de Cáceres, según
la actuación 1.1.2. del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008470

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer factor
de igualdad y elemento indispensable para que todos los
ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y por lo
tanto elemento inicial y determinante en la construcción
de un modelo de sociedad en la que la permanencia a uno
u otro sexo no suponga relación de jerarquía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué programas piensa poner en marcha el Go-
bierno para intensificar los servicios de orientación esco-
lar y profesional en los centros con el fin de que las
alumnas puedan ampliar su campo de opciones en aque-
llos que tradicionalmente estén menos representadas, se-
gún la actuación 1.1.3. del III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.
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184/008471

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos en la provin-
cia de Cáceres

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer fac-
tor de igualdad y elemento indispensable para que todos
los ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y
por lo tanto elemento inicial y determinante en la cons-
trucción de un modelo de sociedad en la que la perma-
nencia a uno u otro sexo no suponga relación de jerar-
quía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa poner en marcha el Gobier-
no para intensificar los servicios de orientación escolar y
profesional en los centros con el fin de que las alumnas
puedan ampliar su campo de opciones en aquellos que
tradicionalmente estén menos representadas en la provin-
cia de Cáceres, según la actuación 1.1.3. del III Plan para
la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008472

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer fac-
tor de igualdad y elemento indispensable para que todos
los ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y
por lo tanto elemento inicial y determinante en la cons-
trucción de un modelo de sociedad en la que la perma-
nencia a uno u otro sexo no suponga relación de jerar-
quía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.

Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué medidas piensa poner en marcha el Gobier-
no para promover el acceso de las mujeres a la formación
técnica y científica para ampliar sus oportunidades y me-
jorar su futuro profesional, según la actuación 1.1.4. del
III Plan para la Igualdad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008473

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Inmaculada Fernández Ramiro, Diputada por Cáce-
res, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista del
Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 185
y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los
Diputados, presenta las siguientes preguntas para que le
sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a el área de educación
del III Plan para la Igualdad en relación con el acceso de
las mujeres a todos los procesos educativos

Motivación 

La educación debe considerarse como el primer factor
de igualdad y elemento indispensable para que todos los
ciudadanos/as puedan pensar, elegir libremente y por lo
tanto elemento inicial y determinante en la construcción
de un modelo de sociedad en la que la permanencia a uno
u otro sexo no suponga relación de jerarquía.

El III Plan para la Igualdad plantea en su objetivo 1.1
promover la igualdad de las mujeres a todos los procesos
educativos.
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Por ello formulo las siguientes preguntas.

1. ¿Qué programas piensa poner en marcha el
Gobierno para promover una oferta educativa ade-
cuada para reducir la tasa de analfabetismo femenino,
según la actuación 1.1.3. del III Plan para la Igual-
dad?

2. ¿Qué organismos intervendrán para llevar a cabo
esta actuación?

3. ¿En qué fecha piensa iniciar el Gobierno esta ac-
tuación?

4. ¿Qué presupuesto piensa aplicar el Gobierno para
llevar a cabo esta actuación?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Inmaculada Fernández Ramiro.

184/008474

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán, Diputa-
dos por La Rioja, pertenecientes al Grupo Parlamenta-
rio Socialista del Congreso, al amparo de lo estableci-
do en el artículo 185 y siguientes del vigente Regla-
mento del Congreso de los Diputados, presentan las si-
guientes preguntas para que les sean contestadas por
escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Denominación de Ori-
gen Calificada Rioja»

Los Gobiernos de La Rioja, Navarra y el País Vasco
anunciaron en junio de 1996 que se había alcanzado un
Acuerdo para crear una Comisión Tripartita, en la que re-
caerá el control administrativo de la Denominación de
Origen Calificada Rioja.

Dicho acuerdo está elaborado al amparo del artículo
149.2 de la Constitución Española.

Con el fin de conocer la opinión del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y cómo va a desarro-
llar el citado Acuerdo, se pregunta al Gobierno:

— ¿Quién va a nombrar al Presidente del Consejo
Regulador de la Denominación de Origen Calificada
Rioja?

— ¿Quién va a resolver los recurso contra los actos
y acuerdos del Consejo Regulador y la resolución de los
expedientes sancionadores que no correspondan al propio
Consejo Regulador?

— ¿En base a qué normativa de la Comunidad Autó-
noma se va a ejercer la potestad sancionadora?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez y Ángel Martínez San-
juán.

184/008475

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán, Diputados
por La Rioja, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Denominación de Ori-
gen Calificada Rioja»

Los Gobiernos de La Rioja, Navarra y el País Vasco
anunciaron en junio de 1996 que se había alcanzado un
Acuerdo para crear una Comisión Tripartita, en la que re-
caerá el control administrativo de la Denominación de
Origen Calificada Rioja.

Dicho acuerdo está elaborado al amparo del artículo
149.2 de la Constitución Española.

Con el fin de conocer la opinión del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y cómo va a desarro-
llar el citado Acuerdo, se pregunta al Gobierno:

— ¿Se va a subdividir el actual Consejo en Comi-
siones de subzona correspondientes a los ámbitos terri-
toriales respectivos de los tres gobiernos, con funcio-
nes de colaboración en la gestión y control de la
utilización de subzona, así como de asesoramiento y
seguimiento?

— ¿Quién va a nombrar a los componentes de la Co-
misión de Gobierno?

— ¿Qué dependencia orgánica va a tener?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán.

184/008476

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán, Diputados
por La Rioja, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Denominación de Ori-
gen Calificada Rioja»

Los Gobiernos de La Rioja, Navarra y el País Vasco
anunciaron en junio de 1996 que se había alcanzado un
Acuerdo para crear una Comisión Tripartita, en la que re-
caerá el control administrativo de la Denominación de
Origen Calificada Rioja.

Dicho acuerdo está elaborado al amparo del artículo
149.2 de la Constitución Española.
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Con el fin de conocer la opinión del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y cómo va a desarro-
llar el citado Acuerdo, se pregunta al Gobierno:

Descripción del texto del acuerdo de colaboración de
las tres Comunidades Autónomas, indicando:

— En qué es posible colaborar desde el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación dentro del marco
legal del que se dispone actualmente.

— Si no es posible legalmente, qué marco legislati-
vo se va a modificar para hacer posible la colaboración
que en su día prometió la Ministra de Agricultura a las
Comunidades Autónomas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán.

184/008477

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán, Diputados
por La Rioja, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Denominación de Ori-
gen Calificada Rioja»

Los Gobiernos de La Rioja, Navarra y el País Vasco
anunciaron en junio de 1996 que se había alcanzado un
Acuerdo para crear una Comisión Tripartita, en la que re-
caerá el control administrativo de la Denominación de
Origen Calificada Rioja.

Dicho acuerdo está elaborado al amparo del artículo
149.2 de la Constitución Española.

Con el fin de conocer la opinión del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación y cómo va a desarro-
llar el citado Acuerdo, se pregunta al Gobierno:

— ¿Bajo que régimen administrativo se va a confi-
gurar el Consejo Regulador?

— ¿Ha contemplado el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación el conceder al Consejo Regulador
de la Denominación de Origen Calificada Rioja el régi-
men de Estatuto de Autonomía como entidad pública, su-
jeto al derecho privado?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán.

184/008478

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán, Diputados
por La Rioja, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-

cialista del Congreso, al amparo de lo establecido en el
artículo 185 y siguientes del vigente Reglamento del
Congreso de los Diputados, presentan las siguientes pre-
guntas para que les sean contestadas por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas al «Monasterio de San
Millán de La Cogolla»

Motivación

En la Comunidad Autónoma de La Rioja se encuentra
el Monasterio de San Millán de la Cogolla, cuna de la
lengua española y donde se vienen realizando variedad
de actos, jornadas y cursos relacionados con la lengua.

Es uno de los símbolos importantes de La Rioja y su
mantenimiento y rehabilitación es una de las tareas en las
que está empeñada toda La Rioja.

Con el fin de conocer algunos aspectos importantes
vinculados a tan destacado enclave, se formula la si-
guiente pregunta al Gobierno:

— ¿El Monasterio de San Millán de la Cogolla (Yu-
so y Suso) de La Rioja se encuentra incluido entre los
proyecto vinculados a efectos de inversiones en la Ley de
Mecenazgo o Disposiciones similares adoptadas por el
Gobierno de la Nación?

— ¿Se han hecho gestiones ante el Gobierno de la
Nación para su inclusión entre los proyectos amparados
por la Ley de Mecenazgo?

— ¿Quién y cuándo se han hecho estas posibles ges-
tiones?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez y Ángel Martínez Sanjuán.

184/008479

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Ana Leiva Díez, Diputada por La Rioja, perteneciente
al Grupo Parlamentario Socialista del Congreso, al ampa-
ro de lo establecido en el artículo 185 y siguientes del vi-
gente Reglamento del Congreso de los Diputados, pre-
senta las siguientes preguntas para que le sean contesta-
das por escrito.

Preguntas al Gobierno relativas a «Ataques a los camio-
nes que transportan productos españoles»

Motivación

La salida de nuestros productos agrarios hortofrutíco-
las a través de Francia para el Norte de Europa es un cir-
cuito habitual, e irreemplazable.

Este año 97, ya se están produciendo los ataques a los
camiones que transporten dichos productos españoles.

Por ello esta Diputada pregunta al Gobierno:

— ¿Qué gestiones está realizando el gobierno para
evitar la destrucción y los ataques a nuestros productos?
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— ¿El Gobierno está solicitando a las autoridades
francesas protección para los transportes hortofrutícolas
Españoles?

— ¿Tiene conocimiento el Gobierno de qué tipo de
protección van a disponer nuestros transportes hasta los
centros de distribución a los consumidores?

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de mayo
de 1997.—Ana Leiva Díez.

184/008480

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 185 y si-
guientes del Reglamento de la Cámara, se formulan las
siguientes preguntas dirigidas al Gobierno para las que se
solicita respuesta por escrito.

¿Con qué carácter y autorizaciones se produjo la asis-
tencia de un Comandante de la Guardia Civil, los días 16 y
17 de abril de 1997, a un Curso impartido a la Policía de
Oaxaca (México), sobre «Manejo de situaciones de crisis»?

¿Con cargo a qué partida presupuestaria se financió la
participación en el Curso?

¿Es cierto que el tema de la conferencia fue «La labor
preventiva, la acción distante, la fuerza mortal en el que-
hacer policíaco del combate a la delincuencia y grupos
subversivos»?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo
de 1997.—Willy Meyer Pleite, Diputado del Grupo Par-
lamentario Federal IU-IC.

184/008481

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento del
Congreso de los Diputados, se formulan las siguientes
preguntas dirigidas al Gobierno, para las que se solicita
respuesta escrita.

— ¿Esta contemplando el Gobierno la posibilidad de
realizar algún tipo de red de alta capacidad, autopista o
autovía, entre Ávila y Salamanca?

— En caso afirmativo, ¿qué datos se han utilizado y
le han servido para vislumbrar la necesidad de realizar
esta infraestructura?

— ¿Ha realizado, o está realizando, el Ministerio de
Fomento algún estudio de tipo estadístico entre los usua-
rios de la actual red viaria que conecta estas dos capitales
de provincia?

— En su caso:

¿En qué fechas se han realizado estos estudios?

¿Qué medios, técnicos y humanos, ha utilizado el Mi-
nisterio de Fomento para realizar dicho estudio estadístico?

¿Cuál ha sido el método de selección de entrevistados?
¿Cuál ha sido el método de captación de usuarios, pa-

ra su posterior entrevista?

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de mayo
de 1997.—Mariano Santiso del Valle, Diputado del
Grupo Parlamentario Federal IU-IC.

184/008482

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Puede el Gobierno aportar datos sobre fabrica-
ción, distribución, venta y uso del tricloroetano en España?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

184/008483

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el Reglamento de la
Cámara, se formula la siguiente pregunta dirigida al Go-
bierno, para la que se solicita respuesta escrita.

— ¿Tiene el Gobierno la intención de apoyar la ins-
talación de uno o varios «parques temáticos» lúdicos en
la Comunidad Valenciana?

Palacio del Congreso de los Diputados, 22 de mayo
de 1997.—Manuel Alcaraz Ramos, Diputado del Grupo
Parlamentario Federal IU-IC.

Contestaciones

184/003047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel Francisco (G. IU-IC).

Asunto: Adjudicación por la Autoridad Portuaria de Ali-
cante a determinada empresa del uso de la parcela de
36.000 m2 en la zona de Poniente del puerto por 30 años.

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

— 187 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

Respuesta:

El Consejo de Administración de la Autoridad Por-
tuaria, en su sesión de 23 de abril de 1996, adjudicó a la
empresa «PASU ROCA, S. L.» la concesión de una par-
cela de dominio público portuario para la construcción y
explotación en dos fases de un Área de Servicio para ca-
miones por un plazo de treinta años.

Las concesiones se otorgan conforme a lo establecido
en la Ley 27/1992, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, y en la Ley 22/1988, de Costas, y el Regla-
mento General para su Ejecución, de 1 de diciembre de
1989. El plazo máximo autorizado por esta legislación
(artículo 6 de la Ley, 131 del Reglamento) es de treinta
años.

Sin embargo, del propio estudio presentado por la em-
presa adjudicataria se deduce que el tiempo de reembolso
de la inversión necesaria es de diez años.

Teniendo en consideración estos elementos, la ac-
tual Autoridad Portuaria considera que es excesivo el
plazo de la concesión y que el espacio otorgado es el
lugar idóneo para instalar almacenes públicos, áreas de
estacionamiento de camiones, mercancías, etcétera, por
lo que, conforme a lo acordado en el Consejo de Admi-
nistración celebrado el 6 de noviembre pasado, en el
que se informó ampliamente el tema, se adoptarán las
medidas legales pertinentes para obtener la recupera-
ción de ésta y otras concesiones que convengan a sus
intereses, teniendo en cuenta también los escritos ya
presentados por tres empresas y los que han anunciado
su presentación al tener conocimiento de la adjudica-
ción.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Luis Felipe (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la denominada «Ronda
Super Norte» de Sevilla.

Respuesta:

La Ronda Norte de Sevilla es competencia del Patri-
monio del Estado y fue construida por la Sociedad Esta-
tal Expo’92.

Se mantienen conversaciones, tanto con la Junta de
Andalucía, como con el Ayuntamiento de Sevilla y la Di-
rección General de Patrimonio del Estado (titular de la
vía), y en las que la Dirección General de Carreteras ha
manifestado su disposición a realizar las actuaciones de

mantenimiento que proceden para mejorar la funcionali-
dad del tramo.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un ter-
cer carril en la plataforma de la circunvalación de Valen-
cia.

Respuesta:

Con fecha 31 de enero del presente año, se ha dado la
Orden para la redacción del Estudio Informativo de Am-
pliación de Capacidad de la Circunvalación de Valencia,
tramo Puzol-N-III, Corredor Comarcal y Cierre Norte de
la V-30, que contemplará, entre otras, las soluciones posi-
bles a realizar en el By-Pass de Valencia, y, en especial,
las relativas a la construcción de un tercer carril para cada
sentido en la plataforma actual. Para dicho estudio, existe
la correspondiente reserva presupuestaria en el Anexo de
Inversiones Reales de los Presupuestos de este año.

Una vez sometido a Información Pública y aprobado
definitivamente dicho estudio, se podrán iniciar las ac-
tuaciones que se prevean en el Anexo de Inversiones de
los Presupuestos de este año.

Las propuestas que sirven de base a la redacción de
este Estudio son las derivadas del Estudio Previo de «Al-
ternativas de Actuación en la Circunvalación a Valencia
de la Autopista A-7 (By-Pass)», que diferencian la actua-
ción en función de los tramos Puzol-N-III y N-III-Silla,
considerando el primero de ellos como prioritario.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Condiciones del traspaso al Ayuntamiento de
Benalmádena del tramo de la N-340 a su paso por el cita-
do municipio.
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Respuesta:

El día 26 de octubre de 1995 se firmo un Acta entre la
Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía
Oriental y el Ayuntamiento de Benalmádena, por el que
se transferiría dicha travesía, previa realización de una
serie de actuaciones y mejoras, que son las contempladas
en el proyecto que se cita a petición del Ayuntamiento de
Benalmádena, y que incluye las siguientes actuaciones y
mejoras:

— Sustitución de la barrera de hormigón del sistema
Tric-Bloc, situada en la mediana de la CN-340 en el tra-
mo comprendido entre los p.k. 219,5 y 222,896, por otra
ajardinada tipo macetero.

— Ejecución de plataformas peatonales con hormi-
gón colocado sobre el suelo, en el tramo comprendido
entre los p.k. 215,0 y 220,4.

— Infraestructura eléctrica, a base de canalizacio-
nes, conductores y basamentos de farolas, en la margen
derecha de la carretera, en el tramo entre los p.k. 219,500
y 222,896.

— Potenciación de la señalización vertical de trave-
sía urbana en el tramo entre los p.k. 219,500 y 222,200.

— Infraestructura semafórica en tramo.
— Reordenación de accesos en varios puntos.
— Elemento ornamental en aceras para separar  trá-

fico peatonal y rodado.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (G. IU-IC).

Asunto: Motivos que impiden el vallado de la vía férrea a
su paso por el núcleo urbano de Arroyo de la Miel, en
Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Actualmente, el Ministerio de Fomento está desarro-
llando, a través de RENFE, un estudio para determinar las
necesidades de vallado en la Red de Cercanías y en deter-
minados núcleos urbanos, de acuerdo con el Reglamento
de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Una vez finalizado dicho estudio, habrá que acordar
con los Ayuntamientos afectados la solución a adoptar y
las condiciones en las que se llevarán a cabo las obras ne-
cesarias, pudiendo acometerse las mismas en función de
las disponibilidades presupuestarias y de las prioridades
que se establezcan.

En el caso particular del núcleo urbano de Arroyo de
la Miel, es preciso señalar que la línea férrea estaba va-

llada, existiendo en la actualidad tramos en los que ha de-
saparecido el cerramiento original.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003288

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Situación de las comunicaciones ferroviarias en
la comarca del Campo de Gibraltar (Cádiz).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha redactado un proyecto
para la remodelación de la estación de San Roque, que
tiene por objeto concentrar en ella el tratamiento de mer-
cancías con origen y destino en el puerto de Algeciras.

El desarrollo de las obras contempla ir sucesivamente
aumentando el número de vías y de muelles, construir los
correspondientes accesos por carretera y, en general, do-
tar a las estaciones de la instalación necesaria para man-
tener un equilibrio entre la oferta y la demanda.

El inicio de estas obras se prevé para el año 1998.
Se encuentra en fase muy avanzada de redacción el

estudio previo sobre actuaciones complementarias en la
línea Bobadilla-Algeciras, del que podrán deducirse las
actuaciones necesarias para la mejora de dicha línea.

El Ministerio de Fomento tiene previsto iniciar duran-
te el año 1997 la redacción de un estudio de viabilidad de
la conexión ferroviaria Algeciras-San Fernando.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/003666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo Fernando (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Fomento acerca de
la rehabilitación del Teatro Circo de Albacete.

Respuesta:

Las previsiones de financiación del Ministerio de Fo-
mento de las obras de rehabilitación del Teatro Circo de
Albacete son los siguientes:
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Anualidades Importe

1997 60 millones de pesetas
1998 100 millones de pesetas
1999 100 millones de pesetas
2000 100 millones de pesetas

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004486

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Desperfectos ocasionados por las últimas lluvias
en la carretera N-321, en el tramo comprendido entre
Málaga y Antequera (Málaga).

Respuesta:

Los daños producidos, así como los presupuestos esti-
mados para su reparación, de acuerdo con la evaluación
realizada hasta la fecha, son los siguientes:

— Desprendimiento de talud de desmonte y descal-
ce bajante, en el p.k. 127,7 margen izquierda. Presupues-
to estimado: 5 millones de pesetas.

— Desprendimiento de talud en vía de servicio, p.k.
135,6 margen derecha. Presupuesto estimado: 10 millo-
nes de pesetas.

— Corte total de una calzada de la autovía, por soca-
vación del terraplén, en el p.k. 137,1 margen izquierda.
Presupuesto estimado: 254 millones de pesetas.

— Deslizamiento del talud de desmonte en el p.k.
137,5, margen derecha. Presupuesto estimado: 45 millo-
nes de pesetas.

— Rotura total terraplén calzada ramal salida enlace
a Villanueva de Cauche y Colmenar, p.k. 140, margen iz-
quierda. Presupuesto estimado: 15 millones de pesetas.

— Desprendimiento de talud entre las dos calzadas
de la autovía, entre los p.k. 145,9 y 146,0. Presupuesto
estimado: 20 millones de pesetas.

— Deslizamiento gran talud de desmonte en el p.k.
150,4, margen derecha. Presupuesto estimado: 30 millo-
nes de pesetas.

— Daños con corte en camino de servicio, p.k. 152.
Presupuesto estimado: 10 millones de pesetas.

— Desprendimientos y caídas a todo lo largo de la
traza entre los p.k. 138 y 164. Presupuesto estimado: 20
millones de pesetas.

— Afección a cimiento de muro, junto a río Guadalme-
dina, por desbordamiento de éste, en el p.k. 157,3, margen
izquierda. Presupuesto estimado: 10 millones de pesetas.

— Daños en camino de servicio en el p.k. 158,3.
Presupuesto estimado: 5 millones de pesetas.

— Rotura y ruina de muro de sostenimiento, junto al
Río Guadalmedina, por desbordamiento de éste, en el
p.k. 159,250, margen derecha. Presupuesto estimado: 20
millones de pesetas.

— Daños en caminos de servicio y descubierta de
las pilas de viaducto de la autovía, p.k. 160,3. Presupues-
to estimado: 5 millones de pesetas.

— Desprendimiento talud en vía de servicio, p.k.
165, margen derecha. Presupuesto estimado: 5 millones
de pesetas.

— Deslizamiento terreno entre autovía y arroyo con
riesgo a la plataforma autovía. P.k. 140,2.

— Desprendimiento de taludes en los p.k. 153,3 y
153,8.

— Rotura del terraplén y obra de fábrica de la auto-
vía por desbordamiento del río Guadalmedina, en los p.k.
153,5 y 161,5.

Estas tres últimas actuaciones se encuentran incluidas
en una actuación conjunta entre los p.k. 138 al 164, con
un presupuesto estimado de 254 millones de pesetas.

Los fenómenos producidos han sido caídas de mate-
riales en cunetas, arcenes y calzada de la autovía y otros
reseñados anteriormente.

Está previsto que en los meses de marzo, abril y mayo
de 1997 se finalicen los trabajos de reparación.

Estas previsiones pueden resultar modificadas por el
análisis pormenorizado del tramo para la eliminación, en
lo posible, de los puntos potencialmente problemáticos y
por la evolución de los daños.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004582

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Cumplimiento del acuerdo entre el Ministerio de
Fomento y el Ayuntamiento del Baix Pallars (Lleida) para
llevar a cabo las obras de rehabilitación del Alfolí de la Sal.

Respuesta:

En la programación que se ha realizado para las in-
versiones del 1% cultural en el año 1997, no está incluida
la rehabilitación del Alfolí de la Sal, por no existir dispo-
nibilidades presupuestarias suficientes.

No obstante, para años venideros en función de los pre-
supuestos asignados podría ser incluido el citado proyecto.

Madrid, 12 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/004894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) de la provincia de Girona, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, con-
diciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

1. Por lo que se refiere a barreras arquitectónicas, la
situación de las siete Oficinas de Empleo que atienden al
público, en la provincia de Girona, es la siguiente:

— Las de Figueres y La Bisbal D’Empordá cumplen
la normativa vigente.

— Las de Olot, Palamós y Ripoll, situadas en prime-
ras plantas de edificios del Patrimonio Sindical Integrado
en el Patrimonio del Estado, presentan algunos proble-
mas de inadecuación.

— Las de Girona y Blanes no plantean impedimen-
tos, ya que están situadas a nivel de calle.

2. En cuanto a las condiciones ergonómicas de las
mismas, se considera que son aceptables, en la medida en
que los proyectos de obras de construcción civil, de
acondicionamiento y adecuación a los diversos usos, es-
tán supervisados por la Oficina Técnica de Proyectos del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; el material in-
ventariable está homologado por el Servicio Central de
Suministros, dependiente del Ministerio de Economía y
Hacienda, y específicamente el material informático por
la Comisión Ministerial de Informática.

3. En lo relativo a las condiciones de salud laboral, se
está pendiente del desarrollo de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales en la Administración del Estado (Ley
31/1995, de 8 de noviembre, «BOE» de 10 de noviembre)
y del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real
Decreto 39/1997, de 17 de enero, «BOE» de 31 de enero).
En este sentido, la Secretaría de Estado para la Adminis-
tración Pública dictó una Instrucción, de fecha 26 de febre-
ro de 1996 («BOE» de 8 de marzo), para la aplicación de
la citada Ley 31/1995. Asimismo, se han acordado crite-
rios interpretativos sobre la materia, en la sesión del 4 de
noviembre de 1996 de la Comisión Paritaria de Salud La-
boral y Acción Social. A este respecto, se realiza en toda
la provincia un reconocimiento médico anual voluntario
para todo el personal en el Centro de Seguridad e Higiene.

4. Las previsiones de actuación en la provincia de
Girona se encuentran asociadas a la entrada en vigor de
la citada normativa de desarrollo. Por otra parte, se prevé
poner en marcha cuantas actuaciones preventivas corres-
pondan, dentro del correspondiente plan para el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, en cumplimiento de la
disposición adicional octava de la citada Ley 31/1995 y
de la normativa específica para el desarrollo de las activi-
dades preventivas, cuya regulación se ha de dictar con-

forme a la disposición adicional cuarta del citado Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

Además, está prevista la elaboración de un Informe
sobre las condiciones de trabajo de todas las dependen-
cias administrativas y también la elaboración de un mo-
delo de Plan de Emergencia.

Madrid, 8 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004897

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Situación de las dependencias del Instituto Na-
cional de Empleo (INEM) de la provincia de Lleida, en
cuanto a la eliminación de barreras arquitectónicas, con-
diciones ergonómicas y salud laboral.

Respuesta:

1. La Dirección Provincial y las Oficinas de Empleo
de Lleida no están situadas en inmuebles en los que se
haya tenido en cuenta la supresión de barreras arquitectó-
nicas para permitir el acceso y la circulación de personas
minusválidas, si bien, en la mayoría de las Oficinas de
Empleo el acceso a las mismas no supone problema algu-
no al estar situadas en planta de calle.

2. Las condiciones ergonómicas son aceptables, en
la medida en que los proyectos de obras de construcción
civil, de acondicionamiento y adecuación a los diversos
usos están supervisados por la Oficina Técnica de Pro-
yectos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales; el
material inventariable está homologado por el Servicio
Central de Suministros, dependiente del Ministerio de
Economía y Hacienda, y específicamente el informático
por la Comisión Ministerial de Informática.

No obstante, influyen algunos factores negativos para
que no pueda calificarse de óptima la situación, como la an-
tigüedad de los edificios, la falta de espacio por el aumento
de medios humanos y técnicos, algún mobiliario inadecua-
do, iluminación incorrecta y deficiencias de ventilación.

3. En lo referente a la salud laboral, se está pendien-
te del desarrollo de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevención de Riesgos Laborales («BOE» de 10 de
noviembre) y del Reglamento de los Servicios de Preven-
ción, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero
(«BOE» de 31 de enero), en lo que respecta a su aplica-
ción en las Administraciones Públicas. Para ello, se ha
dictado una Instrucción de 26 de febrero de 1996
(«BOE» de 8 de marzo) y se han acordado criterios inter-
pretativos en la sesión del 4 de noviembre de 1996 de la
Comisión Paritaria de Salud Laboral y Acción Social.

En toda la provincia se realizan reconocimientos pe-
riódicos voluntarios en el Centro de Seguridad y Condi-
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ciones Laborales en el Trabajo de la Comunidad Autóno-
ma. Se ha constituido, asimismo, un Comité Provincial
de Seguridad y Salud para la efectiva prevención de ries-
gos laborales.

4. Dentro de las previsiones de actuación en esta
provincia, se encuentra la plena aplicación de la citada
normativa, para lo que se está pendiente del Plan de Or-
ganización de las Actuaciones Preventivas que corres-
ponde al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se-
gún la disposición adicional octava de la citada Ley
31/1995, y a la normativa específica para el desarrollo
de las actividades preventivas, cuya regulación se ha de
dictar conforme a las previsiones de la disposición adi-
cional cuarta del referido Reglamento de los Servicios
de Prevención.

En este mismo año de 1997, está prevista la instala-
ción de una rampa de acceso para minusválidos en el edi-
ficio que la Dirección Provincial del Instituto Nacional
de Empleo comparte con la Dirección Provincial de Tra-
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales.

Madrid, 8 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/004945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Segura Clavell, José (G. S).

Asunto: Establecimiento de una red de descanso en las
autovías para el uso exclusivo de vehículos de transporte
de mercancías peligrosas.

Respuesta:

En la actualidad, el Ministerio de Fomento está lle-
vando a cabo los estudios necesarios para dotar a la
Red de Carreteras de titularidad estatal de áreas de des-
canso.

Dichos estudios incluyen la definición de las caracte-
rísticas de diseño de las instalaciones, en sus diversos ti-
pos, así como la ubicación de las mismas en los distintos
itinerarios de la red.

Las especiales condiciones de los transportes de mer-
cancías peligrosas exigen que, tanto la localización de las
áreas como su propio diseño y requerimientos técnicos,
precisen un tratamiento especial y diferenciado.

Se prevé que se pueda disponer de los resultados de
dichos estudios en el último trimestre del presente año
y, a partir de dicha fecha, se iniciará la ejecución del
programa correspondiente: redacción y aprobación de
proyectos, adquisición de suelo —en los casos en que
ello sea necesario— y ejecución de las obras necesa-
rias para la construcción de las mencionadas instala-
ciones.

Por tanto, y hasta que no se disponga de una valora-
ción de las actuaciones a desarrollar, no resulta posible

fijar la cuantía de la inversión necesaria, ni la asignación
presupuestaria que de ella se derive.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/004979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para garantizar la conexión de Ulldeco-
na (Tarragona) y Santa Bárbara (Tarragona) con los ser-
vicios ferroviarios regionales con origen y destino en la
estación de Tortosa (Tarragona).

Respuesta:

El desmontaje de la catenaria entre Tortosa y Fregi-
nals tiene por objeto, única y exclusivamente, evitar la
sustracción del material que, por tratarse de cobre, habi-
tualmente tiene un alto riesgo de robo, que en este caso
se vería incrementado de forma significativa por la sus-
pensión del tráfico ferroviario.

Este tramo de vía Freginals-Tortosa quedó aislado y
sin prestar servicio en agosto de 1996, cuando entró en
servicio la variante del Ebro.

Los servicios entre Barcelona y Tortosa han aumenta-
do y el correspondiente original Barcelona-Tortosa-Va-
lencia, que da servicio a Ulldecona, se sigue realizando
con retroceso de marcha desde Tortosa a L’Aldea y vice-
versa, por lo que el servicio entre Ulldecona y Tortosa
queda garantizado.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORAS: Heras Pablo, María del Carmen (G. S), y Fer-
nández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Previsiones acerca del acondicionamiento de la
avenida de la carretera N-630 a su paso por Plasencia
(Cáceres).

Respuesta:

Ha sido adjudicado recientemente el concurso para
su redacción, que establece un plazo de 6 meses a partir
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de la firma del contrato, lo que tendrá lugar en breve
plazo.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Pacientes en la lista de espera quirúrgica de más
de un año al 31/08/96 intervenidos en «peonadas» o en
centros concertados con el Instituto Nacional de la Salud
(INSALUD) hasta el 31/12/96.

Respuesta:

1. Los datos correspondientes a los pacientes de más
de un año en lista de espera (a 31-12-96) intervenidos,
mediante procedimiento de autoconcertación o en centros
concertados a 31-12-96, desglosados por hospitales y es-
pecialidad, son los siguientes:

Hospital Río Hortega:

— Pacientes intervenidos —autoconcertación:

— Cirugía General: 25.
— Traumatología: 26.
— ORL: 24.
— Cirugía Plástica: 12.

Total: 87.

— Pacientes intervenidos en centros concertados:

— Cirugía General: 10.
— Oftalmología: 65.

Total: 75.

Hospital C. de Medina del Campo:

En este Centro ningún paciente de los incluidos en el
Plan de Choque contra la Demora Quirúrgica ha sido
operado mediante el sistema de autoconcertación o en un
centro concertado.

Hospital Clínico Universitario:

— Pacientes intervenidos —autoconcertación:

— Cirugía General: 108.
— Traumatología: 38.

— Oftalmología: 37.
— Cirugía Vascular: 39.

Total: 222.

— Pacientes intervenidos en centros concertados:

— Cirugía General: 26.
— Traumatología: 42.
— Cirugía Vascular: 167.

Total: 235.

2. El contrato para intervenir en clínicas privadas a
pacientes del Plan de Choque ha sido suscrito conforme
al «procedimiento negociado», establecido en el artículo
160.2.b. de la Ley 13/1995.

3. En cuanto al gasto que ha generado la remisión de
pacientes a centros concertados, se indica la cuantía glo-
bal, debido a que la facturación se realiza por procesos y
no por meses. El abono efectuado por este concepto ha
sido de 25.078.000 pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005163

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Pacientes pertenecientes a provincias y áreas sa-
nitarias distintas de las que les correspondía por razón de
su residencia intervenidos en los Hospitales del Instituto
Nacional de la Salud (INSALUD).

Respuesta:

1. Ningún paciente procedente de otras provincias ha
sido operado en los hospitales de Valladolid, como con-
secuencia directa de la aplicación del Plan de Choque.

2. En cuanto a las alternativas ofrecidas a aquellos
pacientes que, incluidos en el Plan de Reducción de la
Demora Quirúrgica, no quisieron operarse en áreas dis-
tintas a las de su residencia, hay que señalar que dado
que dicho Plan se destinaba a los pacientes que más tiem-
po llevaban en las listas de espera, la mayoría de ellos
aceptaron ser intervenidos en los Centros que se les pro-
pusieron.

A los escasos pacientes que rechazaron el traslado de
hospital, no les importó posponer la fecha de la interven-
ción, de tal modo que pudieran ser operados en su Centro
de referencia

3. El gasto generado en transporte sanitario por tras-
lado a otras áreas sanitarias distintas a la de su residencia
ha sido de 1.363.632 pesetas.
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4. Las empresas que han realizado dichos traslados
son las titulares de los Conciertos de transporte en esta
provincia:

• Ambulancias Arturo, S.A
• Valladolid, S. A.
• Jacinto J. García, Antonio Capa y Magdalena en

UTE.

5. En cuanto al procedimiento de contratación con
estas empresas, se ha utilizado el establecido en el artícu-
lo 199 de la Ley General de la Seguridad Social, es decir,
el Procedimiento Negociado por Convalidación de Ac-
tuaciones.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Suspensión de intervenciones programadas en
sesiones quirúrgicas de jornada ordinaria en los meses de
octubre a diciembre de 1996 y enero de 1997.

Respuesta:

A continuación se indican, por Centros, el número to-
tal de intervenciones suspendidas por diversas causas,
que estaban programadas dentro del Plan de Choque para
ser atendidas en jornada ordinaria de 8 a 15 horas y de
lunes a viernes, durante los meses de octubre, noviembre
y diciembre de 1996 y enero de 1997, desglosadas por
especialidades y diagnósticos:

Hospital Clínico Universitario: 101.

• Traumatología: 26.

— Prótesis total de cadera: 11.
— Prótesis total de rodilla: 6.
— Artroscopia: 5.
— Libera y Excisión vainas: 2.
— Ret. Mat. Osteosíntesis: 2.

• Cirugía General: 21.

— Hernias: 7.
— Varices: 1.
— Hallux Valgus: 3.
— Hemorroides: 7.
— Exc. Quiste Pilonidal: 3.

• Oftalmología: 26.

— Cataratas: 22.
— Incisión D. Lacrimal: 4.

• Urología: 20.

— Fimosis: 15.
— Orquidopexia: 2.
— Prostectomías: 3.

• Ginecología: 1.

— Dilat./Legrado Uterino: 1.

• ORL: 7.

— Amigdalectomía: 7.

Hospital C. Medina del Campo: 31.

• Cirugía General: 14.

— Papiloma: 1.
— Sinus Pilonidal: 1.
— Neoplasia de colon: 1.
— Colelitiasis: 4.
— Biopsia Hepática: 1.
— Exc. Quiste Sacro-coxigeo: 1.
— Ganglio cervical: 1.
— Hemorroides: 2.
— Hernias abdominales: 2.

• Traumatología: 5.

— Higroma prerotuliano: 1.
— Ganglión muñeca: 1.
— Exeresis de osteocondroma: 1.
— Coxartrosis: 1.
— Gonartrosis: 1.

• ORL: 6.

— Septoplastia: 2.
— Amigdalectomia: 1.
— Microcirugía de laringe: 3.

• Oftalmología: 4.

— Cataratas: 4.

• Urología: 2.

— Vasectomía: 2.

Hospital río Hortega: 164.

• Cirugía General: 44.

— Lipomas: 3.
— Neop. Benigna tiroides: 1.
— Neop. Benigna otros tipos: 1.
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— Hemorroides: 3.
— Hernias inguinales: 17.
— Fisura anal: 7.
— Colelitiasis: 3.
— Quiste pilonidal: 5.
— Otros no codificados: 4.

• Traumatología: 31.

— Síndrome túnel carpiano: 1.
— Artropatía: 1.
— Osteoartrosis cadera: 5.
— Alteración menisco: 5.
— Espondilosis: 2.
— Hernia de disco: 2.
— Bursitis: 1.
— Ganglion: 3.
— Enferm. de Dupuytren: 1.
— Hallux Valgus: 2.
— Otros no codificados: 8.

• ORL: 20.

— Neoplasia benigna ORL: 1.
— Otitis crónica: 2.
— Alteración tabique nasal: 3.
— Pólipo nasal: 1.
— Amigdalitis crónica: 4.
— Otros no codificados: 9.

• Cirugía Maxilofacial: 9.

— Alter. Glándulas salivares: 1.
— Otros no codificados: 8.

• Cirugia Plástica: 14.

— Neoplasia benigna piel: 12.
— Otros no codificados: 1.

• Dermatología: 2.

— No codificados: 2.

• Ginecología: 2.

— Miomas: 3.
— Prolapso genital: 1.
— Otros no codificados: 8.

• Neurocirugía: 8.

— No codificados: 8.

• Oftalmología: 16.

— Cataratas: 12.
— Alteración glándula lacrimal: 4.

• Urología: 8.

— Adenoma próstata: 1.

— Hicrocele: 1.
— Esterilización masculina: 1.
— Otros no codificados: 5.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Suspensión de ingresos de pacientes programa-
dos para ser atendidos en los hospitales de Valladolid, en
jornada ordinaria, en los meses de octubre a diciembre de
1996 y enero de 1997.

Respuesta:

A continuación se indican, por centros, el número to-
tal de procesos suspendidos por diversas causas, que es-
taban programados dentro del Plan de Choque para ser
atendidos en jornada ordinaria de 8 a 15 horas y de lunes
a viernes, durante los meses de octubre, noviembre y di-
ciembre de 1996 y enero de 1997.

Hospital Clínico Universitario: 20.

• Ginecología: 

— Dilatación/legrado: 1.

• Cirugía General:

— Colelitiasis: 1.
— Hernia inguinal: 2.
— Hemorroides: 2.

• Oftalmología:

— Cataratas: 4.
— Incisión/derna. lac: 1.

• Traumatología:

— Prótesis cadera: 1.
— Artrosis rodilla: 1.
— Det. Mat. Osteo: 1.
— Hallux Valgus: 1.
— Libe. exc. vainas: 1.
— Artroscopia: 1.

• Urulogía:

— Hipertrof. prosf.: 1.
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— Orquidopexia: 1.

• Cirugía vascular:

— Varices: 1.

Hospital Río Hortega: 14.

• Traumatología:

— Osteo síntesis: 2.
— Prot. porop. Y precem: 1.
— Artroplastia: 1.

• Cirugía General:

— Hernia inguinal: 3.
— Colecitetc. Lamparosc.: 1.

• Cirugía Plástica:

— Fasciectornias: 2.
— Recons. Quemaduras: 1.
— Extirp. Nevus nasal: 1.

• Ginelogía:

— Histerectomía total: 2.

Hospital C. Medina del Campo: 24.

• Traumatología: 

— Higroma perotuliano: 1.
— Ganglión muñeca: 1.
— Osteoconcroma: 1.
— Coxartrosis: 1.
— Gonartrosis: 1.

• ORL:

— Septoplasia: 2.
— Amigdalectomía: 1.
— Microcirugía laringe: 3.

• Cirugía General:

— Sinus pilonidal: 1.
— Neoplasia colon: 1.
— Colelitiasis: 4.
— Biopsia hepática: 1.
— Exc. Qu. Sacro-cosigeo: 1.
— Ganglio cervical: 1.
— Hemorroides: 2.
— Hernias abdominales: 2.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S), y Pérez
Solano, Antonio (G. S).

Asunto: Suspensión de intervenciones programadas en
sesiones quirúrgicas de «peonadas» en los meses de octu-
bre a diciembre de 1996 y enero de 1997.

Respuesta:

A continuación se indican, por centros, el número to-
tal de intervenciones suspendidas por diversas causas,
que estaban programadas dentro del programa de auto-
concertación, durante los meses de octubre, noviembre y
diciembre de 1996 y enero de 1997:

Hopital Clínico Universitario: 6.

• Traumatología:

— Prótesis de cadera: 1.
— Hallux Valgus: 1.

• Cirugía General:

— Hernia Inguinal: 4.

Hospital Río Hortga: 0.

Hopital Comarcal Medina del Campo: 4.

• Oftalmología:

— Cataratas: 1.

• Cirugía General:

— Hernia Inguinal: 2.

• Traumatología:

— Osteoartrosis: 1.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

— 196 —



(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Companys i Sanfeliu, Ramón (G. C-CiU).

Asunto: Inversión en la provincia de Lleida desde el año
1985, a la que sea susceptible de aplicar el artículo 68 de
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

Respuesta:

De las obras realizadas por el Estado desde 1985 en la
provincia de Lleida, en materia de infraestructura ferro-
viaria ha sido de aplicación el artículo 68 de la Ley 16/85
del Patrimonio Histórico Español a las correspondientes
a la ejecución de la plataforma del subtramo VII del tra-
mo Zaragoza-Lleida de la línea Alta Velocidad Madrid-
Barcelona-Frontera Francesa, que se licitaron por 5.657
millones de pesetas y se adjudicaron en 1996 por 3.281
millones de pesetas.

En materia de carreteras, se remite anexo con las in-
versiones desde el año 90 susceptibles de aplicar el cita-
do artículo. No habiéndose realizado ninguna otra inver-
sión en obra en el Ministerio de Fomento que genere
fondos del 1% cultural en dicha provincia.

Madrid, 9 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005195

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón Antonio (G. P).

Asunto: Partida presupuestaria prevista en el año 1997
para la electrificación y renovación de la línea férrea
Huesca-Tardienta (Huesca).

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997, en
el Programa correspondiente a inversión en infraestructu-

ras ferroviarias, destinan una dotación de 100 millones de
pesetas para la renovación de vía y electrificación del tra-
mo Huesca-Tardienta.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005298

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Soriano Benítez de Lugo, Alfonso (G. P).

Asunto: Puesta en funcionamiento de la nueva oficina de
Correos, Telégrafos y Caja Postal en el municipio de
Santa Úrsula (Santa Cruz de Tenerife).

Respuesta:

La Oficina de Correos y Telégrafos de Santa Úrsula
(Tenerife) presta sus servicios en el nuevo local desde el
día 25 de febrero de 1997.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005355

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Razones por las que sólo se han aceptado 840 vi-
viendas para financiación adicional en la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía.

Respuesta:

Comparar simplemente el volumen de recursos asig-
nados a cada Comunidad Autónoma para préstamos cua-
lificados procedentes de la ampliación extraordinaria de
convenios con entidades de crédito para la financiación
de vivienda y suelo en 1996, supone no contemplar la
distribución en su verdadera dimensión y conduce a una
distorsión de la realidad de la financiación, ya que las di-
ferentes líneas de actuación protegibles del Plan no com-
portan costes unitarios y exigibilidades temporales idén-
ticas, por lo que la elección de actuaciones por parte de
las Comunidades Autónomas no es diferente para el Es-
tado.

La VPO en régimen especial es la más costosa y re-
percute de forma más inmediata en los Presupuestos Ge-
nerales del Estado y ello en un momento en que el déficit
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presupuestario debe ajustarse al criterio de convergencia
de Maastricht, por lo que fue preciso establecer un límite
en este tipo de actuaciones. Para el resto de actuaciones
protegibles se procuró satisfacer las peticiones de las Co-
munidades Autónomas.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005398

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas en el año 1997 en infraes-
tructuras sanitarias, en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S. S. se
indica lo siguiente:

Hospital de Mérida

Reforma y ampliación. Importe: 1.763.150.000 pese-
tas.

Las obras se iniciaron en octubre de 1996, se ha certi-
ficado un 13% del importe total y está prevista su termi-
nación en el 3.er trimestre de 1998.

Hospital San Pedro de Alcántara

Reforma y ampliación. Importe: 2.131.210.000 pese-
tas.

Las obras se han iniciado en agosto de 1996, se ha
certificado aproximadamente un 3% y su terminación es-
tá prevista para el 3.er trimestre de 1999.

Hospital Campo Arañuelo de Navalmoral

Reforma y ampliación. Importe: 236.870.000 pese-
tas.

Las obras se iniciaron en diciembre de 1996 y está
prevista su terminación a finales de 1997.

Hospital Virgen del Puerto de Plasencia

Implantación de lavandería. Importe: 279.120.000 pe-
setas.

Las obras se iniciaron en mayo de 1995, estando prác-
ticamente terminadas y pendiente su recepción de que se
formalice técnicamente una modificación del proyecto
sin coste económico.

Centro de Salud Cáceres 5-Norte

El proyecto de las obras de construcción del centro
está en la actualidad en la Oficina de Supervisión de Pro-
yectos del INSALUD. Una vez supervisado favorable-
mente, se procederá a iniciar la tramitación del expedien-
te de contratación y su posterior licitación pública.

El importe total de la inversión es de 252.081.000 pe-
setas.

Está previsto iniciar la construcción de las obras en el
último trimestre del año en curso. La terminación se pre-
vé para el último trimestre de 1998.

Centro de Salud Sur-Dehesa de los Caballos

El proyecto ha sido entregado por el arquitecto redac-
tor el 10 de enero de 1997. En la actualidad está pendien-
te de que la Oficina de Supervisión de Proyectos del IN-
SALUD lo supervise favorablemente para proceder a
iniciar la tramitación del expediente de contratación y su
posterior licitación pública.

El importe total de la inversión en las obras es de
218.895.000 pesetas.

Está previsto el inicio de las obras en el último tri-
mestre de 1997 y su terminación se estima en el primer
trimestre de 1999.

Centro de Salud Barrio de la Data de Plasencia

Con fecha 10 de diciembre de 1996, se ha contratado
conjuntamente la redacción del proyecto de ejecución y
dirección facultativa de las obras de construcción, por un
importe total de 22.160.130 pesetas. El proyecto está en
fase de redacción y, aunque estaba prevista su entrega en
mayo próximo, es posible que haya un retraso, ya que en
este momento está pendiente de definir la ubicación del
«Punto de atención continuada».

La inversión total a realizar se aproximará a
540.000.000 de pesetas, de los cuales 447.094.719 pese-
tas, corresponden al presupuesto aproximado de contrata,
22.160.130 a la redacción del proyecto y dirección de
obra y 70.000.000 a equipamiento.

Los plazos de ejecución de la obra dependerán de la
duración de la «Suspensión temporal total» solicitada por
el técnico, de la aprobación definitiva del proyecto por
parte de la Comisión de Revisión de Proyectos y del pre-
ceptivo Informe de Supervisión.

Concluidos estos trámites, es intención del INSALUD
incluir la ejecución de dicha obra en el Anexo de Inver-
siones de la Ley General de Presupuestos del Estado si-
guiente a la fecha de finalización del expediente, que po-
dría ser para el ejercicio económico de 1998.

El plazo estimado para la ejecución de la obra es de
18 meses.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005435

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Rodríguez, Juan Miguel (G. S).

Asunto: Ingresos previstos procedentes de la privatización
de empresas públicas, así como proyectos de infraestruc-
turas que se realizarán en la provincia de Málaga con di-
chos fondos.

Respuesta:

Con arreglo a la información presupuestaria disponi-
ble, se señala lo siguiente:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-
gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes procedi-
mientos de enajenación y las expectativas actuales permi-
ten esperar que dichas previsiones se vean rebasadas, aun-
que no sea todavía posible cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una ex-
presión conjunta, además de cifrada y sistemática, de
obligaciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden
deducirse de los aprobados para 1997 criterios de distri-
bución territorial de los mismos ni, en particular, de los
derivados de la enajenación de empresas públicas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación de
fondos de SEPI, sujeto a actuación en función de la evolu-
ción de los mercados, los fondos, incluidos los procedentes
de privatizaciones, se utilizarán en su mayor parte para
amortizar deuda heredada del antiguo INI y para présta-
mos a la Agencia Industrial del Estado y a otras empresas,
así como, previsiblemente, para hacer aportaciones de ca-
pital, cuya instrumentación están en estudio, que permitan
resolver un problema que está pendiente desde hace mu-
chísimos años, que es la dependencia excesiva de determi-
nadas zonas de nuestro país de una estructura productiva
que, por su propia naturaleza tiene enormes problemas.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005461

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rueda Espinar, Ramón (G. S).

Asunto: Ingresos previstos procedentes de la privatización
de empresas públicas, así como proyectos de infraestruc-
turas que se realizarán en la provincia de Sevilla con di-
chos fondos.

Respuesta:

Con arreglo a la información presupuestaria disponi-
ble, se señala lo siguiente:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-
gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes procedi-
mientos de enajenación y las expectativas actuales permi-
ten esperar que dichas previsiones se vean rebasadas, aun-
que no sea todavía posible cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una ex-
presión conjunta, además de cifrada y sistemática, de
obligaciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden
deducirse de los aprobados para 1997 criterios de distri-
bución territorial de los mismos ni, en particular, de los
derivados de la enajenación de empresas públicas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación de
fondos de SEPI, sujeto a actuación en función de la evolu-
ción de los mercados, los fondos, incluidos los procedentes
de privatizaciones, se utilizarán en su mayor parte para
amortizar deuda heredada del antiguo INI y para présta-
mos a la Agencia Industrial del Estado y a otras empresas,
así como, previsiblemente, para hacer aportaciones de ca-
pital, cuya instrumentación están en estudio, que permitan
resolver un problema que está pendiente desde hace mu-
chísimos años, que es la dependencia excesiva de determi-
nadas zonas de nuestro país de una estructura productiva
que, por su propia naturaleza tiene enormes problemas.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005571

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Chivite Cornago, Carlos (G. S), y Bartolomé
Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Potenciación de la diversificación de la oferta tu-
rística española.

Respuesta:

El mantenimiento de la posición en el mercado del
sector turístico español y su consolidación son objetivos
del Ministerio de Economía y Hacienda. El turismo de
sol y playa es el producto fundamental de la oferta turís-
tica española, ya que representa el segmento principal de
ésta y su buen funcionamiento es clave dentro del con-
junto de la economía española. Esto supone que cual-
quier esfuerzo de la Administración General debe incidir
en la mejora de la competitividad de este segmento y so-
bre todo en su sostenibilidad futura, no sólo en lo econó-
mico, sino también desde el punto de vista social y me-
dioambiental. Todos los programas y acciones que
desarrolla la Dirección General de Turismo inciden y se
dirigen a diferentes aspectos de este producto: mejora de
la calidad, desestacionalización, diversificación, forma-
ción, etcétera.

Uno de los elementos fundamentales para el manteni-
miento de la posición competitiva del sector en el merca-
do es la calidad hotelera, que se está desarrollando en es-
trecha colaboración con las organizaciones y federacio-
nes empresariales del sector. En esta línea, se ha apoyado
la creación del Instituto de la Calidad Hotelera Española,
que tiene como función difundir los sistemas de calidad
entre la oferta alojativa y que sin duda será un referente
europeo en el sector. En el segmento de sol y playa se es-
tá concretando en la realización de experiencias piloto
para su posterior generalización.

Otro ámbito de gran interés es el tema de la recupera-
ción y regeneración del medio ambiente urbano y natural
dentro de este segmento de producto, ya que es el ele-
mento más crítico de la oferta turística española. En este
sentido, se está trabajando en la implantación de sistemas
de gestión medioambiental en alojamientos turísticos, co-
mo son los casos de Baleares, en el marco del programa
ECOTUR y de Lanzarote, en colaboración con los em-
presarios de la isla.

El tercer aspecto que merece destacarse es el desarro-
llo de sistemas que permitan al sector modernizar su ges-
tión e introducir nuevas tecnologías. La puesta en marcha
del proyecto del sistema EDIHOTEL, que permitirá el in-
tercambio electrónico de documentos de gestión entre los
sistemas de información de los hoteles y los de sus pro-
veedores y clientes es un buen ejemplo de esta preocupa-
ción.

Pero sin duda alguna, el programa dirigido especial-
mente a este segmento es el de los Planes de Excelencia
Turística, cuyos objetivos y criterios de actuación fue-
ron aprobados en la Conferencia Sectorial de noviembre

de 1996. Los Planes de Excelencia Turística están diri-
gidos a destinos turísticos maduros, en que sus respon-
sables locales y agentes privados asumen el compromi-
so de aumentar su competitividad o desestacionalizar la
actividad, por la vía del aumento de la calidad y la di-
versificación de la oferta. Se trata de proyectos cuyos
efectos deben alcanzar al conjunto de la oferta de sol y
playa y ejercer un efecto demostrativo. Los objetivos
del programa son aumentar la calidad de los destinos,
especialmente en lo relativo a los factores medioam-
bientales que incidan en la percepción y satisfacción de
los turistas; diversificar y enriquecer la oferta; desesta-
cionalizar y adecuar las zonas a las nuevas tendencias
de la demanda.

Al ser el medio ambiente clave para la sostenibilidad
del sector, se está elaborando un programa específico so-
bre esta problemática que, en el caso de los destinos ma-
duros de sol y playa, se concretará en la puesta en mar-
cha de experiencias piloto de planes integrales de
desarrollo turístico sostenible.

En cuanto a las medidas para intensificar la captación
del turismo de negocios, convenciones y congresos, cabe
destacar las siguientes:

1.º Incremento de las acciones de Apoyo a la Co-
mercialización y de la calidad de las mismas:

— Mejora de las acciones de comercialización en
los diversos mercados especializados y mayor coopera-
ción y participación con instituciones y empresas en ta-
lleres, jornadas de comercialización, ferias, etcétera.

— Ampliación de las acciones a toda la geografía
nacional y a todos los destinos con posibilidades de cap-
tación del turismo de negocios.

— Incremento y mejora de la línea de participación
institucional, tanto a través del Consejo Promotor del Tu-
rismo como de la mayor cooperación a todos los niveles,
y también en acciones concretas con Comunidades Autó-
nomas, Oficinas de Convenciones, Patronatos de Turis-
mo, Asociaciones profesionales y empresas del sector en
general.

— Dotación de una nueva Sección de apoyo a la Co-
mercialización en el Área de Incentivos y Congresos de
la Subdirección General de Comercialización y OETs.

2.º Establecimiento reciente de un nuevo Servicio de
Apoyo a la Captación de Congresos y Convenciones en
el Área de Incentivos y Congresos, que colaborará con
las distintas empresas y organismos especializados en ca-
da una de las fases de captación de Congresos, Reunio-
nes, Incentivos y Convenciones.

3.º Reciente creación de una nueva línea de trabajo
en el Área de Incentivos y Congresos de la Subdirección
General de Comercialización de TURESPAÑA, para la
creación y actualización de estadísticas y estudios de
mercado que faciliten la toma de decisiones en el sector
del turismo de negocios.

4.º Próxima edición de una nueva Guía de Congresos
que actualiza exhaustivamente la lista de establecimientos
y hoteles con capacidad e instalaciones para la realización
de Congresos y Convenciones. Está en proyecto la edi-
ción de una guía similar dedicada a Incentivos.
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5.º Incremento de la acción promocional de este pro-
ducto en el exterior tanto en campaña publicitaria en me-
dios como en edición de folletos informativos.

Por lo que se refiere a las medidas concretas para apo-
yar los productos con alto potencial de crecimiento (tu-
rismo deportivo, cultural, montaña, salud; rural de natu-
raleza), es preciso señalar que uno de los objetivos
básicos del Ministerio de Economía y Hacienda en mate-
ria de turismo es la diversificación de la oferta española.
Ello quiere decir que, sin dejar de considerar el producto
sol y playa como el segmento esencial de la oferta, deben
potenciarse y desarrollarse otros segmentos que, o bien
enriquecen el producto básico, aportando actividades
complementarias y alargando la temporada, o bien sirven
para desarrollar nuevos productos y, por tanto, otros des-
tinos que no son el litoral.

Prácticamente todos los distintos instrumentos con que
cuenta la Dirección General de Turismo inciden en estos
nuevos productos turísticos. La formación, la mejora de la
calidad y la innovación tecnológica son algunos ejemplos.
No obstante, merece la pena describir las siguientes actua-
ciones, actualmente en curso y aprobadas en el marco de
la Oferta Pública de Servicios, ya que desarrollan elemen-
tos fundamentales de estos productos turísticos:

En el caso del turismo deportivo, el aspecto sobre el
cual se quiere incidir en este año 1997 es la problemática
planteada en destinos con una fuerte orientación hacia es-
te segmento. Así, se está trabajando en Tarifa sobre la in-
cidencia del windsurf y en el Estartit por la importancia
de las Islas Medas como centro de buceo internacional.
Además, se sigue trabajando en la definición y puesta en
marcha de la Estación Náutica del Mar Menor.

En cuanto al turismo cultural, se ha realizado un estu-
dio sobre los problemas que plantea el turismo en las ciu-
dades históricas con patrimonio arquitectónico-monu-
mental y su sostenibilidad. Tomando como guía las
conclusiones y recomendaciones del estudio se va a dise-
ñar un programa de actuación para aquellas de estas ciu-
dades que lo soliciten. Este programa seguirá la metodo-
logía de la concertación de todas las administraciones y
agentes implicados, para el desarrollo de programas de
actuación con un horizonte de medio plazo.

En relación al turismo rural, siendo este segmento
uno de los que mayor crecimiento ha tenido en los últi-
mos años, el objetivo que se persigue es la consolidación
del producto, el fomento de la cooperación empresarial y
la creación de una oferta homogénea comercializable en
el exterior. Para ello, el tema fundamental a desarrollar es
la calidad. Se está diseñando un sistema de calidad para
los establecimientos de turismo rural, en colaboración
con veintiséis asociaciones de turismo rural. El objetivo
es proporcionar un modelo para el desarrollo de este tu-
rismo desde una perspectiva de integración de las diver-
sas tipologías y denominaciones existentes.

También en el segmento de nieve y montaña se está
incidiendo en el tema de la calidad, contando con la cola-
boración y buena disposición del sector.

En cuanto al turismo de naturaleza, se está trabajando
sobre la problemática del desarrollo turístico de los espa-
cios naturales protegidos con la realización de dos expe-

riencias piloto: el turismo en los espacios naturales de
Extremadura, en el que se elaborarán las propuestas de
ordenación y desarrollo turistico desde la óptica de la
preservación del medio y otro similar en la Reserva de la
Biosfera de Urdaibai.

Pero sin lugar a dudas, el programa específico del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda para la diversificación de
la oferta española son los Planes de Dinamización turística
aprobados en la Conferencia Sectorial de noviembre de
1996. Su objetivo fundamental es la puesta en valor y uso
turístico de recursos naturales o culturales con fuerte poten-
cial de atracción turística; aspectos estos en los que España
tiene, sin duda, una ventaja competitiva sobre otros países.
Se trata además de fortalecer e integrar el tejido empresa-
rial en coordinación con los distintos niveles de la adminis-
tración en torno a un proyecto conjunto que articule los re-
cursos, los servicios y la oferta turística como un producto
turístico y ayude a la integración de un destino turístico.

Las partidas presupuestarias para desarrollar estas ac-
ciones se recogen en el programa 751 A de los Presu-
puestos Generales del Estado y concretamente en los ca-
pítulos VI, artículo 64 y en el Capítulo VII, artículos 76,
77 y 78.

Los programas de actuación en materia de turismo del
Ministerio de Economía y Hacienda alcanzan a todas las
Comunidades Autónomas, aunque cada una pueda serlo
en distinta medida de acuerdo al tipo o composición de
su turismo.

En lo que respecta a las actuaciones en destino, la de-
terminación de los municipios que serán objeto de una
acción concertada se realiza conforme a los criterios
aprobados en la Conferencia Sectorial de noviembre de
1996, siendo el procedimiento establecido en ese foro:
propuesta del propio municipio a su Comunidad Autóno-
ma; cuando ésta estima la solicitud la traslada a la Secre-
taría de Estado de Comercio, Turismo y PYME para su
valoración conjunta.

Madrid, 8 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005576

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Calleja de Pablo, María Carmen (G. S).

Asunto: Destino de los fondos obtenidos por la privatiza-
ción de empresas públicas en la provincia de Jaén.

Respuesta:

Con arreglo a la información presupuestaria disponi-
ble, se señala lo siguiente:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
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públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-
gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes procedi-
mientos de enajenación y las expectativas actuales permi-
ten esperar que dichas previsiones se vean rebasadas, aun-
que no sea todavía posible cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una ex-
presión conjunta, además de cifrada y sistemática, de
obligaciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden
deducirse de los aprobados para 1997 criterios de distri-
bución territorial de los mismos ni, en particular, de los
derivados de la enajenación de empresas públicas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actuación en función de la
evolución de los mercados, los fondos, incluidos los pro-
cedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación están en
estudio, que permitan resolver un problema que está pen-
diente desde hace muchísimos años, que es la dependen-
cia excesiva de determinadas zonas de nuestro país de
una estructura productiva que, por su propia naturaleza
tiene enormes problemas.

Madrid, 24 de abril de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Cunillera i Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Inversiones públicas previstas para el año 1997
con cargo al capítulo VIII de los Presupuestos Generales
del Estado en la provincia de Lleida.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio de 1997 se han presupuestado 142.830 millones de

pesetas para ejecutar inversiones en infraestructuras. De
dicha cifra, 60.000 millones se destinan al Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), 40.000 mi-
llones para obras de infraestructura de carreteras y
42.830 para obras hidráulicas.

Dichos recursos tienen el carácter de aportaciones pa-
trimoniales del Estado a promotores de infraestructuras.
Merece destacarse que, en lo que se refiere al GIF, se
aplicarán preferentemente a la vía de alta velocidad Ma-
drid-Barcelona-Frontera francesa que afectará a las cua-
tro provincias catalanas, no siendo posible, en la situa-
ción actual de los proyectos, definir en qué proporción se
distribuirá entre ellas.

El resto de los recursos se asignará a sociedades, pú-
blicas o privadas, para la ejecución de infraestructuras
que generen ingresos, en cualquiera de los regímenes que
se prevén en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas: encomienda de gestión, concesión administrati-
va, etcétera. Pueden financiarse con cargo a los mismos,
vías de peaje (efectivo o en sombra), estaciones depura-
doras y desaladoras de aguas, embalses de regulación, et-
cétera.

Expuesto lo anterior, no resulta posible responder de
otra forma que genéricamente las preguntas formuladas.
En cuanto a la previsión concreta de infraestructuras a
realizar en 1997, sólo se puede hacer referencia a la línea
de alta velocidad citada.

Estudios previos similares para otras infraestructuras
se facilitarán a las sociedades promotoras. Los pliegos de
condiciones, actualmente en fase de desarrollo reglamen-
tario, irán sucesivamente definiendo el emplazamiento,
coste y calendario de las inversiones a ejecutar por socie-
dades promotoras. Resulta difícil que, durante 1997, pue-
dan abordarse de forma efectiva las inversiones, dado
que su preparación (concurso, adjudicación, constitución
de la sociedad, en su caso, etcétera) consumirá parte sig-
nificativa del ejercicio. No obstante, los recursos, habili-
tados en concepto de aportación patrimonial, se incorpo-
rarán al patrimonio de dichas sociedades, pudiendo
aplicarse en ejercicios posteriores.

Además de los recursos presupuestarios dotados en el
Capítulo VIII del Presupuesto vigente, serán susceptibles
de aplicar los procedentes de la Comunidad Económica
Europea y los que, eventualmente, obtengan directamente
las sociedades promotoras vía préstamos o aportaciones
de capital. En el caso concreto de la línea Madrid-Barce-
lona, se prevé que el Estado financie el 40% (320.000 mi-
llones de pesetas), como aportación patrimonial. Una su-
ma igual se considera será financiada por la Unión
Europea y el resto se obtendrá por el GIF en concepto de
préstamo. Lógicamente, estas previsiones iniciales podrán
modificarse durante el desarrollo de las obras, en función
de su grado de ejecución, volumen de ayuda recibido, et-
cétera. Sistemas de financiación similares se aplicarán a
las infraestructuras ejecutadas por sociedades promotoras.

En cuanto a la repercusión concreta de las infraestruc-
turas en las provincias catalanas, no puede obviarse que
el Estado, por mandato constitucional, ejecuta las infraes-
tructuras de interés general o que afectan a más de una
Comunidad Autónoma. Su repercusión en un territorio
concreto trasciende del hecho físico de su concreto em-
plazamiento.
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Por ejemplo, la línea de alta velocidad Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa, que se desarrolla por las Comuni-
dades de Madrid, Castilla-La Mancha, Aragón y Catala-
na, desde el punto de vista funcional, beneficia a una
pluralidad de usuarios, con independencia de que gran
parte de su trazado se sitúe en regiones distintas de la de
su residencia.

Madrid, 9 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Segura, Lluís Miquel (G. S).

Asunto: Inversiones públicas previstas para el año 1997
con cargo al capítulo VIII de los Presupuestos Generales
del Estado en la provincia de Tarragona.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio de 1997 se han presupuestado 142.830 millones de
pesetas para ejecutar inversiones en infraestructuras. De
dicha cifra, 60.000 millones se destinan al Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), 40.000 mi-
llones para obras de infraestructura de carreteras y
42.830 para obras hidráulicas.

Dichos recursos tienen el carácter de aportaciones pa-
trimoniales del Estado a promotores de infraestructuras.
Merece destacarse que, en lo que se refiere al GIF, se
aplicarán preferentemente a la vía de alta velocidad Ma-
drid-Barcelona-Frontera francesa que afectará a las cua-
tro provincias catalanas, no siendo posible, en la situa-
ción actual de los proyectos, definir en qué proporción se
distribuirá entre ellas.

El resto de los recursos se asignará a sociedades, pú-
blicas o privadas, para la ejecución de infraestructuras
que generen ingresos, en cualquiera de los regímenes que
se prevén en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas: encomienda de gestión, concesión administrati-
va, etcétera. Pueden financiarse con cargo a los mismos,
vías de peaje (efectivo o en sombra), estaciones depura-
doras y desaladoras de aguas, embalses de regulación, et-
cétera.

Expuesto lo anterior, no resulta posible responder de
otra forma que genéricamente las preguntas formuladas. En
cuanto a la previsión concreta de infraestructuras a realizar
en 1997, sólo se puede hacer referencia a la línea de alta
velocidad citada.

Estudios previos similares para otras infraestructuras
se facilitarán a las sociedades promotoras. Los pliegos de
condiciones, actualmente en fase de desarrollo reglamen-
tario, irán sucesivamente definiendo el emplazamiento,
coste y calendario de las inversiones a ejecutar por socie-

dades promotoras. Resulta difícil que, durante 1997, pue-
dan abordarse de forma efectiva las inversiones, dado
que su preparación (concurso, adjudicación, constitución
de la sociedad, en su caso, etcétera) consumirá parte sig-
nificativa del ejercicio. No obstante, los recursos, habili-
tados en concepto de aportación patrimonial, se incorpo-
rarán al patrimonio de dichas sociedades, pudiendo
aplicarse en ejercicios posteriores.

Además de los recursos presupuestarios dotados en el
Capítulo VIII del Presupuesto vigente, serán susceptibles
de aplicar los procedentes de la Comunidad Económica
Europea y los que, eventualmente, obtengan directamen-
te las sociedades promotoras vía préstamos o aportacio-
nes de capital. En el caso concreto de la línea Madrid-
Barcelona, se prevé que el Estado financie el 40%
(320.000 millones de pesetas), como aportación patrimo-
nial. Una suma igual se considera será financiada por la
Unión Europea y el resto se obtendrá por el GIF en con-
cepto de préstamo. Lógicamente, estas previsiones inicia-
les podrán modificarse durante el desarrollo de las obras,
en función de su grado de ejecución, volumen de ayuda
recibido, etcétera. Sistemas de financiación similares se
aplicarán a las infraestructuras ejecutadas por sociedades
promotoras.

En cuanto a la repercusión concreta de las infraestruc-
turas en las provincias catalanas, no puede obviarse que
el Estado, por mandato constitucional, ejecuta las infraes-
tructuras de interés general o que afectan a más de una
Comunidad Autónoma. Su repercusión en un territorio
concreto trasciende del hecho físico de su concreto em-
plazamiento.

Por ejemplo, la línea de alta velocidad Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa, que se desarrolla por las Comuni-
dades de Madrid, Castilla-La Mancha, Aragón y Catala-
na, desde el punto de vista funcional, beneficia a una
pluralidad de usuarios, con independencia de que gran
parte de su trazado se sitúe en regiones distintas de la de
su residencia.

Madrid, 9 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Palma i Muñoz, Montserrat (G. S).

Asunto: Inversiones públicas previstas para el año 1997
con cargo al capítulo VIII de los Presupuestos Generales
del Estado en la provincia de Girona.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio de 1997 se han presupuestado 142.830 millones de
pesetas para ejecutar inversiones en infraestructuras. De
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dicha cifra, 60.000 millones se destinan al Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), 40.000 mi-
llones para obras de infraestructura de carreteras y
42.830 para obras hidráulicas.

Dichos recursos tienen el carácter de aportaciones pa-
trimoniales del Estado a promotores de infraestructuras.
Merece destacarse que, en lo que se refiere al GIF, se
aplicarán preferentemente a la vía de alta velocidad Ma-
drid-Barcelona-Frontera francesa que afectará a las cua-
tro provincias catalanas, no siendo posible, en la situa-
ción actual de los proyectos, definir en qué proporción se
distribuirá entre ellas.

El resto de los recursos se asignará a sociedades, pú-
blicas o privadas, para la ejecución de infraestructuras
que generen ingresos, en cualquiera de los regímenes que
se prevén en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas: encomienda de gestión, concesión administrati-
va, etcétera. Pueden financiarse con cargo a los mismos,
vías de peaje (efectivo o en sombra), estaciones depura-
doras y desaladoras de aguas, embalses de regulación, et-
cétera.

Expuesto lo anterior, no resulta posible responder de
otra forma que genéricamente las preguntas formuladas. En
cuanto a la previsión concreta de infraestructuras a realizar
en 1997, sólo se puede hacer referencia a la línea de alta
velocidad citada.

Estudios previos similares para otras infraestructuras
se facilitarán a las sociedades promotoras. Los pliegos de
condiciones, actualmente en fase de desarrollo reglamen-
tario, irán sucesivamente definiendo el emplazamiento,
coste y calendario de las inversiones a ejecutar por socie-
dades promotoras. Resulta difícil que, durante 1997, pue-
dan abordarse de forma efectiva las inversiones, dado
que su preparación (concurso, adjudicación, constitución
de la sociedad, en su caso, etcétera) consumirá parte sig-
nificativa del ejercicio. No obstante, los recursos, habili-
tados en concepto de aportación patrimonial, se incorpo-
rarán al patrimonio de dichas sociedades, pudiendo
aplicarse en ejercicios posteriores.

Además de los recursos presupuestarios dotados en el
Capítulo VIII del Presupuesto vigente, serán susceptibles
de aplicar los procedentes de la Comunidad Económica
Europea y los que, eventualmente, obtengan directamen-
te las sociedades promotoras vía préstamos o aportacio-
nes de capital. En el caso concreto de la línea Madrid-
Barcelona, se prevé que el Estado financie el 40%
(320.000 millones de pesetas), como aportación patrimo-
nial. Una suma igual se considera será financiada por la
Unión Europea y el resto se obtendrá por el GIF en con-
cepto de préstamo. Lógicamente, estas previsiones inicia-
les podrán modificarse durante el desarrollo de las obras,
en función de su grado de ejecución, volumen de ayuda
recibido, etcétera. Sistemas de financiación similares se
aplicarán a las infraestructuras ejecutadas por sociedades
promotoras.

En cuanto a la repercusión concreta de las infraestruc-
turas en las provincias catalanas, no puede obviarse que
el Estado, por mandato constitucional, ejecuta las infraes-
tructuras de interés general o que afectan a más de una
Comunidad Autónoma. Su repercusión en un territorio
concreto trasciende del hecho físico de su concreto em-
plazamiento.

Por ejemplo, la línea de alta velocidad Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa, que se desarrolla por las Comuni-
dades de Madrid, Castilla-La Mancha, Aragón y Catala-
na, desde el punto de vista funcional, beneficia a una
pluralidad de usuarios, con independencia de que gran
parte de su trazado se sitúe en regiones distintas de la de
su residencia.

Madrid, 9 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jover Presa, Pedro (G. S).

Asunto: Inversiones públicas previstas para el año 1997
con cargo al capítulo VIII de los Presupuestos Generales
del Estado en la provincia de Barcelona.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el ejer-
cicio de 1997 se han presupuestado 142.830 millones de
pesetas para ejecutar inversiones en infraestructuras. De
dicha cifra, 60.000 millones se destinan al Ente Público
Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF), 40.000 mi-
llones para obras de infraestructura de carreteras y
42.830 para obras hidráulicas.

Dichos recursos tienen el carácter de aportaciones pa-
trimoniales del Estado a promotores de infraestructuras.
Merece destacarse que, en lo que se refiere al GIF, se
aplicarán preferentemente a la vía de alta velocidad Ma-
drid-Barcelona-Frontera francesa que afectará a las cua-
tro provincias catalanas, no siendo posible, en la situa-
ción actual de los proyectos, definir en qué proporción se
distribuirá entre ellas.

El resto de los recursos se asignará a sociedades, pú-
blicas o privadas, para la ejecución de infraestructuras
que generen ingresos, en cualquiera de los regímenes que
se prevén en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas: encomienda de gestión, concesión administrati-
va, etcétera. Pueden financiarse con cargo a los mismos,
vías de peaje (efectivo o en sombra), estaciones depura-
doras y desaladoras de aguas, embalses de regulación, et-
cétera.

Expuesto lo anterior, no resulta posible responder de
otra forma que genéricamente las preguntas formuladas. En
cuanto a la previsión concreta de infraestructuras a realizar
en 1997, sólo se puede hacer referencia a la línea de alta
velocidad citada.

Estudios previos similares para otras infraestructuras
se facilitarán a las sociedades promotoras. Los pliegos de
condiciones, actualmente en fase de desarrollo reglamen-
tario, irán sucesivamente definiendo el emplazamiento,
coste y calendario de las inversiones a ejecutar por socie-
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dades promotoras. Resulta difícil que, durante 1997, pue-
dan abordarse de forma efectiva las invasiones, dado que
su preparación (concurso, adjudicación, constitución de
la sociedad, en su caso, etcétera) consumirá parte signifi-
cativa del ejercicio. No obstante, los recursos, habilitados
en concepto de aportación patrimonial, se incorporarán al
patrimonio de dichas sociedades, pudiendo aplicarse en
ejercicios posteriores.

Además de los recursos presupuestarios dotados en el
Capítulo VIII del Presupuesto vigente, serán susceptibles
de aplicar los procedentes de la Comunidad Económica
Europea y los que, eventualmente, obtengan directamen-
te las sociedades promotoras vía préstamos o aportacio-
nes de capital. En el caso concreto de la línea Madrid-
Barcelona, se prevé que el Estado financie el 40%
(320.000 millones de pesetas), como aportación patrimo-
nial. Una suma igual se considera será financiada por la
Unión Europea y el resto se obtendrá por el GIF en con-
cepto de préstamo. Lógicamente, estas previsiones inicia-
les podrán modificarse durante el desarrollo de las obras,
en función de su grado de ejecución, volumen de ayuda
recibido, etcétera. Sistemas de financiación similares se
aplicarán a las infraestructuras ejecutadas por sociedades
promotoras.

En cuanto a la repercusión concreta de las infraestruc-
turas en las provincias catalanas, no puede obviarse que
el Estado, por mandato constitucional, ejecuta las infraes-
tructuras de interés general o que afectan a más de una
Comunidad Autónoma. Su repercusión en un territorio
concreto trasciende del hecho físico de su concreto em-
plazamiento.

Por ejemplo, la línea de alta velocidad Madrid-Barce-
lona-Frontera francesa, que se desarrolla por las Comuni-
dades de Madrid, Castilla-La Mancha, Aragón y Catala-
na, desde el punto de vista funcional, beneficia a una
pluralidad de usuarios, con independencia de que gran
parte de su trazado se sitúe en regiones distintas de la de
su residencia.

Madrid, 9 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado
de Relaciones con las Cortes.

184/005611

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Peralta Ortega, Ricardo (G. IU-IC).

Asunto: Fecha prevista para el inicio de los trabajos de
rehabilitación del antiguo Horno Alto número 2 de la em-
presa Altos Hornos del Mediterráneo, sito en el Puerto de
Sagunto (Valencia).

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada, cabe informar
que en la actualidad está redactado el proyecto de rehabi-

litación del Horno Alto de Sagunto n.º 2, situado en el
Puerto de Sagunto (Valencia), y en fase de supervisión
por parte de la Dirección General de la Vivienda, la Ar-
quitectura y el Urbanismo. Las previsiones sobre esta ac-
tuación son las de licitar las obras en el último cuatrimes-
tre del presente año.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005613

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Urán González, Presentación (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de un apeadero ferroviario en la
Font de la Figuera (Valencia).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está estudiando actualmen-
te la viabilidad técnica y conveniencia de la construcción
de la estación en La Font de la Figuera. Hasta tanto no se
concluyan estos estudios, no es posible concretar los da-
tos solicitados.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ros Maorad, José Luis (G. S).

Asunto: Medidas para garantizar al Hospital General de
Guadalajara una zona de aparcamiento libre y gratuito.

Respuesta:

A la hora de abordar el problema del aparcamiento de
vehículos en el Hospital de Guadalajara, hay que consi-
derar la necesidad de garantizar prioritariamente la segu-
ridad de los accesos al Centro, no solamente en caso de
emergencia, sino en las horas de mayor actividad, en las
que puede producirse un colapso en la circulación total.

Lo lógico hubiera sido tener en cuenta este problema
cuando se hizo el plan funcional del centro hospitalario,
ya que la puesta en funcionamiento del Hospital fue rela-
tivamente reciente, al tener lugar en el año 1981.

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

— 205 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

De cualquier forma, se desconocen las razones por las
que en su día no se solicitó al Ayuntamiento una mayor
extensión de terreno para evitar la situación en cuanto a
limitación de plazas de aparcamiento.

Cuando el problema alcanzó una notable dimensión,
los Servicios Técnicos Centrales del INSALUD estudia-
ron varias alternativas posibles, entre las cuales se pensó
en la construcción de un edificio específico para aparca-
miento, de tres plantas, que permitiera dar cabida a los
vehículos particulares. Sin embargo, al parecer surgieron
una serie de inconvenientes, sobre todo, de tipo presu-
puestario, que retrasaron esta posible solución.

Paralelamente, el Hospital recibió la oferta de un par-
ticular, propietario de una finca colindante que podía re-
solver el problema.

En ese momento, el entonces gerente del Hospital op-
tó por la misma, no sólo por su viabilidad inmediata, sino
también por las ventajas que lleva aparejadas: las condi-
ciones de seguridad y acceso de la parcela del Hospital
quedaron resueltas y su ejecución no suponía coste para
la Administración ni compromiso posterior, firmándose
un Acuerdo con el propietario de la finca el 29-1-96.

Esta situación ha suscitado aspectos polémicos, ya
que se cuestiona el hecho de que el personal del Centro
aparque en el recinto hospitalario, circunstancia que se
produce puesto que se debe facilitar el que los profesio-
nales puedan acudir a prestar su servicio en condiciones
adecuadas. Ahora bien, teniendo en cuenta la contesta-
ción social producida por estas medidas, el actual equipo
está valorando la distribución de estas plazas, de tal for-
ma que, dentro de lo posible puedan también ser utiliza-
das por los particulares que acudan al Hospital.

Complementariamente, desde la Dirección Provincial
del INSALUD se han efectuado contactos con la Admi-
nistración Municipal, para favorecer el incremento y me-
jora del transporte público y, por tanto, el nivel de accesi-
bilidad a los Servicios del Hospital.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005702

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moratalla Molina, José Enrique (G. S).

Asunto: Ingresos previstos procedentes de la privatiza-
ción de empresas públicas.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-

gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del Grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes proce-
dimientos de enajenación y las expectativas actuales per-
miten esperar que dichas previsiones se vean rebasadas,
aunque no sea todavía posible cifrar el exceso con exacti-
tud.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Cualquier ingreso adicional que pudiera obtenerse,
debe aplicarse de forma que no afecte al objetivo de défi-
cit, definido en términos de contabilidad nacional, exigi-
do por el Plan de Convergencia. En consecuencia, en el
informe económico financiero que acompañó a los Presu-
puestos Generales del Estado, se afirmaba expresamente
que cualquier incremento adicional de los recursos del
Estado se destinaría a la reducción de la Deuda Pública.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-
diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Campo Casasús, Carmen del (G. S).

Asunto: Ingresos previstos en el año 1997 como conse-
cuencia de la privatización de empresas públicas en la
provincia de Badajoz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
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públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-
gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del Grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes procedi-
mientos de enajenación y las expectativas actuales permi-
ten esperar que dichas previsiones se vean rebasadas, aun-
que no sea todavía posible cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una expre-
sión conjunta, además de cifrada y sistemática, de obliga-
ciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden dedu-
cirse de los aprobados para 1997 criterios de distribución
territorial de los mismos ni, en particular, de los ingresos
derivados de la enajenación de empresas públicas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de la
evolución de los mercados, los fondos, incluidos los pro-
cedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor par-
te para amortizar deuda heredada del antiguo INI y para
préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a otras em-
presas, así como, previsiblemente, para hacer aportacio-
nes de capital, cuya instrumentación está en estudio, que
permitan resolver un problema que está pendiente desde
hace muchos años, que es la dependencia excesiva de de-
terminadas zonas del país de una estructura productiva
que, por su propia naturaleza, tiene enormes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005804 y 184/005840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Construcción de la circunvalación de Crevillent,
y medidas para facilitar el acceso al polígono industrial
del Bosch, situado en Crevillent (Alicante), junto a la ca-
rretera N-340.

Respuesta:

El proyecto de «Ordenación de tráfico, Acceso a Cre-
villente por el Norte, CN-340 de Cádiz a Barcelona por

Málaga, p.k. 709,7 al 712,7, tramo: Intersección N-235-
Enlace sobre la A-7» contempla la duplicación de calza-
da en el tramo citado, así como la ejecución de un nuevo
tramo de carretera que une la intersección de las carrete-
ras N-340 y N-325 con la carretera de Crevillente, con-
vertida en la actualidad en el verdadero acceso de Crevi-
llente a la Autovía Alicante-Murcia por el Sur. La
ejecución de este nuevo vial solucionará, en gran medida,
los problemas de tráfico causados hoy en día por la N-340
a su paso por Crevillente.

Asimismo, en el tramo indicado de la carretera N-
340, existen accesos a los polígonos existentes, como el
citado por su Señoría, cuya solución se incluye en el pro-
yecto de Ordenación de tráfico, que ordena los accesos
mediante vías de servicio, rotondas, etcétera.

El proyecto de referencia se encuentra actualmente en
fase previa a su aprobación.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan (G.
V-PNV).

Asunto: Medidas para subsanar las deficiencias en la recep-
ción de los canales estatales de Televisión en Guipúzcoa.

Respuesta:

En relación con la recepción de las señales de TV-2
en las poblaciones de Azpeitia y Azkoitia, la cobertura es
total en ambas poblaciones y las posibles interferencias
vienen ocasionadas por otras señales de cadenas autonó-
micas o locales. La solución dependerá, en su caso, de la
revisión de planificación de las frecuencias autorizadas.

En relación con la recepción de las señales de las tele-
visiones privadas, la cobertura en Gipuzkoa es, a 1.4.97
del 93,78, superior a la media de todo el Estado español,
consecuencia de las importantes inversiones realizadas
para ampliar la cobertura, según el acuerdo firmado por
RETEVISIÓN y las tres Sociedades Concesionarias de
los Canales de Televisión Privada, para la ejecución de la
1.ª Fase del Plan de Cobertura Integral.

En el caso concreto del término municipal de Legaz-
pia, la no autorización para emitir desde el mismo punto
que se emiten los canales públicos, obligó a instalar un
Centro Reemisor principal y un complementario.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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— 207 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

184/005846

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Proyecto para mejorar el ferrocarril en Galicia.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está actualmente redactan-
do el Estudio Informativo de los trayectos ferroviarios
Redondela-Santiago y Santiago-La Coruña con objeto de
introducir mejoras en el trazado actual que posibiliten el
aumento de la velocidad de circulación con la consi-
guiente reducción de los tiempos de viaje.

Ello se conseguirá fundamentalmente con la ejecu-
ción de variantes de trazado, rectificaciones de curvas,
supresión de pasos a nivel y mejora en general de la in-
fraestructura existente.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
no figura una partida específica para esta actuación, dado
el nivel de desarrollo actual de la misma. No obstante,
una vez finalizados los estudios en redacción y concreta-
das las actuaciones a realizar, los plazos de ejecución y la
inversión necesaria para ello, se incluirán las correspon-
dientes partidas en los Presupuestos Generales del Estado
para años futuros.

Para definir las actuaciones necesarias para la mejora
de los accesos ferroviarios a Galicia, así como de su red
interior, se ha creado una Comisión formada por repre-
sentantes del Ministerio de Fomento y de la Xunta de
Galicia.

Una vez que finalicen los trabajos de esta Comisión,
actualmente muy avanzados, se pondrá en marcha el con-
siguiente Plan de actuaciones para la mejora de la red fe-
rroviaria gallega.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Motivos del retraso de la llegada a Alicante de
trenes de Velocidad Alta.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento, con independencia de las
fechas de inauguración, ha seguido trabajando en el

acondicionamiento a 220 km/h. del Corredor Mediterrá-
neo, debiendo adaptar la ejecución de las obras en los di-
ferentes tramos al mantenimiento de la explotación ferro-
viaria en unas condiciones que no penalizasen
excesivamente la prestación de servicios en unos tiempos
razonables.

Desde mayo de 1996 y con las actuales condiciones
de explotación, se han ido poniendo en servicio de forma
progresiva tramos acondicionados a velocidades de 220
km/h., en una longitud que actualmente afecta a 141,3
km. entre Valencia y Barcelona, que se verán incrementa-
dos en 40,3 km. en este mismo tramo y en 42,2 km. entre
Fuente La Higuera y Játiva, antes de junio de 1997.

Se ha considerado que la puesta en marcha de un nue-
vo producto ferroviario (EUROMED) en marzo de 1997,
tan sólo con 3 meses de antelación a la fecha finalmente
prevista, supondría la pérdida del beneficio añadido de la
puesta en servicio de un tramo de 82,5 km. de longitud y,
además, se vería penalizado por las obras de estos tra-
mos, por lo que se ha estimado más conveniente ofertar
el servicio con un mayor ahorro de tiempo, que redunda-
rá de forma más positiva sobre la demanda del nuevo ser-
vicio ofertado.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005877

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Bolaños, Tomás (G. S).

Asunto: Acciones para resolver el problema que plantea
el paso del ferrocarril en los cascos urbanos de las ciuda-
des.

Respuesta:

La integración del ferrocarril a su paso por los núcleos
de población es un problema eminentemente urbanístico,
derivado del crecimiento de éstos, y cuya resolución
compete, por tanto, fundamentalmente a las Administra-
ciones con competencia en esta materia, Comunidades
Autónomas y Ayuntamientos. En este sentido, la Admi-
nistración ferroviaria puede colaborar en la medida en
que estas actuaciones supongan un beneficio para el fe-
rrocarril y, lógicamente, en función de las disponibilida-
des presupuestarias.

Las soluciones para la integración del ferrocarril en
los núcleos urbanos son muy variadas y en ningún caso
se limitan a la del soterramiento que, aún siendo la más
demandada, es inviable económicamente en la gran ma-
yoría de los casos. En toda Europa existen buenos ejem-
plos en los que, combinando un adecuado tratamiento de
los márgenes y una mejora de la permeabilidad, se consi-
gue una correcta integración del ferrocarril en superficie,
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a un coste mucho menor y que puede ser más fácilmente
asumible.

Actualmente están planteadas demandas de integra-
ción del ferrocarril, fundamentalmente soterramiento, en
un gran número de núcleos de población repartidos por
todo el territorio nacional. Se trata de un tema en conti-
nua evolución que requiere la realización de estudios y
posterior análisis de resultados para definir la solución
más conveniente a adoptar en cada caso.

En estos momentos, el Ministerio de Fomento está lle-
vando a cabo las obras correspondientes al soterramiento
de Castellón, operación que se realiza en el marco de la
duplicación y adecuación a 220 km/h. del Corredor Medi-
terráneo y que es cofinanciado con la Generalidad Valen-
ciana, Diputación Provincial y Ayuntamiento de Castellón,
que aportan el sobrecoste debido a las mejoras urbanísticas
introducidas en el proyecto inicialmente previsto.

Asimismo, están redactándose o previstos los estudios
técnicos relativos a operaciones de integración en Burgos,
Cádiz, Alcantarilla, Getafe y Vic, así como en otras locali-
dades donde están previstas actuaciones para la mejora de
la permeabilidad o tratamiento del borde urbano. En todos
estos casos, la realización de las obras a que den lugar es-
tos estudios requerirá la firma de Convenios de Cofinan-
ciación con las Administraciones locales y autonómicas.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005889

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Causas por las que no está en funcionamiento la
iluminación de la Autovía del Noroeste, a su paso por
Lugo.

Respuesta:

La conexión del alumbrado en la Autovía del Noroes-
te, provincia de Lugo, está contemplada, junto a otras ac-
tuaciones, en un proyecto complementario, actualmente
en tramitación.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005961

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Razones por las cuales el Gobierno se plantea
sustituir el actual plan de vivienda, así como criterios del
nuevo plan previsto.

Respuesta:

Las razones de la necesidad de sustitución del Plan de
Vivienda y Suelo 1996-1999, que con ciertas innovacio-
nes fue un Plan continuista del de 1992-1995, vienen da-
das por exigencias de las nuevas realidades económicas,
demográficas y sociales de España.

Desde la perspectiva económico financiera, es preciso
señalar la evolución de los tipos de interés de referencia del
mercado hipotecario en relación con los tipos de interés sub-
sidiados de los préstamos cualificados concedidos a adqui-
rientes, adjudicatarios y promotores individuales, para uso
propio de viviendas de protección oficial en régimen gene-
ral o adquirientes de otras viviendas a precio tasado. Los ti-
pos subsidiados establecidos en el Real Decreto 2190/1995,
de 28 de diciembre, sobre medidas de financiación de actua-
ciones protegibles en materia de vivienda y suelo para el pe-
ríodo 1996-1999, del 11%, 9,5% y del 7,5%, tenían sentido
cuando los tipos de interés hipotecarios del mercado eran
elevados, pero no lo tienen cuando los tipos de interés hipo-
tecarios en el mes de febrero de 1997 se han situado, el de
bancos en el 7,33%, el de Cajas de Ahorro, en el 7,922% y
el del conjunto de entidades financieras en el 7,604%. Man-
tener vigentes aquellos tipos subsidiados en el momento ac-
tual es, cuando menos, carente de contenido.

Por otra parte, el crecimiento del 3% y del 1,5% de
las anualidades de amortización de capital e intereses es-
tablecidas en el Plan de Vivienda y Suelo eran congruen-
tes con la existencia en el sistema económico de elevadas
tasas de inflación y, en consecuencia, de unas esperadas
tasas de crecimiento de los salarios monetarios. La situa-
ción actual en el sistema económico está caracterizada
por fuertes disminuciones, tanto en el ritmo de los pre-
cios como en el de los salarios monetarios, lo que de
mantenerse los crecimientos establecidos de las anualida-
des de amortización podría poner a muchos prestatarios
ante dificultades en un futuro más o menos próximo.

Lo indicado es motivo más que suficiente para que no
puedan mantenerse, actualmente, las medidas de finan-
ciación de actuaciones protegibles en materia de vivienda
y suelo, adoptadas para el período 1996-1999.

En cuanto a los nuevos criterios del próximo Plan, que
comenzaría en 1998, se irán concretando a lo largo del
presente año, pero genéricamente puede afirmarse que ten-
derán a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 47
de la Constitución, en la medida en que las competencias
del Estado le permiten intervenir en el subsector vivienda.
Los nuevos criterios del plan tenderán a la creación de un
parque de viviendas, en cantidad, calidad, régimen  de te-
nencia y precios adecuados, en la mayor medida de lo po-
sible, a las exigencias de la población española.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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— 209 —



CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151

184/005969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Medidas para reponer el vial que comunica Tras-
miras con las localidades de Vilardelebres, Serralleira y
Silvaoscura.

Respuesta:

En el proyecto del tramo actualmente en ejecución se
contempla la reposición de todos los caminos y demás
servicios afectados. No obstante, con fecha 11 de abril de
1996, se atendió una petición conjunta de los alcaldes de
Trasmiras, Xinzo de Limia y Sandiás, consistente en va-
riar la rasante de la autovía en sus términos municipales,
para mejorar el servicio de los pasos previstos en el pro-
yecto inicial. A tal efecto se autorizó la pretendida modi-
ficación.

Respecto a la nueva petición, consistente en disponer
un nuevo paso en Trasmiras, se está analizando su posibi-
lidad técnica y su funcionalidad y en caso de considerar-
se procedente u oportuno se tramitará la correspondiente
petición de obras complementarias para dar satisfacción a
dicha solicitud.

Por último, se hace constar que todos los servicios se
han restituido bien por cruces con la autovía —en 1,5
km. hay 4 pasos inferiores— o bien por vías de servicio,
paralelas a la autovía, que los comunican.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/005970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Álvarez Gómez, Julio (G. S).

Asunto: Funcionamiento y proyectos de Escuela-Taller,
Casas de Oficios, Unidades de Promoción y Desarrollo y
así como de Centros de Iniciativa Empresarial en la Co-
munidad Autónoma de Galicia, especialmente en Orense.

Respuesta:

1. Las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Unidades
de Promoción y Desarrollo en funcionamiento, a 31 de
diciembre de 1996, en las provincias de Lérida, Navarra
y Orense, se relacionan en el anexo que se acompaña,
con especificación del número de alumnos y del presu-
puesto y subvención para cada una de ellas.

2. En el anexo se detallan también los proyectos de
Escuelas Taller, Casas de Oficios y Unidades de Promo-
ción y Desarrollo que han sido consideradas viables por
parte de la Dirección General del Instituto Nacional de
Empleo, desde el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de
1996.

3. Sobre posibles medidas discriminatorias en positi-
vo para Orense, debe señalarse que el programa de Es-
cuelas Taller y Casas de Oficios es de ámbito nacional y
los presupuestos disponibles son repartidos provincial-
mente, de modo directamente proporcional al desempleo
juvenil e inversamente proporcional a la renta per cápita.

De ello se deduce que cualquier discriminación en po-
sitivo hacia una provincia representaría la misma acción
en sentido contrario para otras. Ahora bien, algunas pro-
vincias no consumen todo el presupuesto asignado, lo
que permite que los remanentes de las mismas incremen-
ten los presupuestos de otras. Entre las beneficiadas por
esta circunstancia se encuentra la provincia de Orense,
con una cantidad que asciende a los 200 millones de pe-
setas.

4. En relación con los Centros de Iniciativa Empre-
sarial, hay que indicar que no son Unidades que conceda
el Instituto Nacional de Empleo. La Orden Ministerial de
3 de agosto de 1994 («BOE» de 11 de agosto), que regula
los programas de Escuelas Taller y Casas de Oficios, de-
fine las Unidades de Promoción y Desarrollo y los Cen-
tros de Iniciativa Empresarial como unidades de apoyo a
los participantes en el programa, que deseen montar su
propio negocio. Son las entidades promotoras de las Es-
cuelas Taller quienes están obligadas a prestar este servi-
cio, mediante la creación del CIE (Centro de Iniciativa
Empresarial), sin ninguna posibilidad de financiación por
parte del programa de Escuelas Taller.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/005988

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Arqueros Orozco, Manuel (G. P), y Hernan-
do Fraile, Rafael Antonio (G. P).

Asunto: Inversiones en el Territorio Histórico de Almería
con cargo al denominado 1% Cultural durante los años
1991 a 1996.

Respuesta:

La única inversión efectuada por el Ministerio de Fo-
mento en la provincia de Almería, con cargo a los fondos
del «1% cultural», durante dicho período, se destinó al
entorno de la Plaza de Toros de Vera, por un importe de
40.000.000 de pesetas.

Esta inversión se realizó en el ejercicio de 1996.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Ríos Martínez, Pedro Antonio (G. IU-IC).

Asunto: Ejecución del gasoducto Murcia-Lorca.

Respuesta:

La empresa ENAGAS, S. A., ha solicitado al Ministe-
rio de Industria y Energía la concesión administrativa pa-
ra la conducción de gas mediante el gasoducto Callosa de
Segura (Alicante)-Murcia. Dicha concesión administrati-
va se encuentra en la fase final de su tramitación.

El citado gasoducto tiene una longitud de 26 kilóme-
tros, un diámetro de 12 pulgadas y un caudal nominal de
125.000 Nm3/h de gas natural.

El ramal Murcia-Lorca y la gasificación de Lorca son
competencia de la Comunidad Autónoma de Murcia. No
obstante, se significa lo siguiente:

En relación a la gasificación de Lorca, el grupo Gas
Natural SDG, S. A., solicitó a dicha Comunidad Autó-
noma la gasificación de Lorca en base a una planta de
gas natural licuado y una red de distribución, como
fórmula intermedia para la posterior llegada del gaso-
ducto.

El Ayuntamiento de Lorca, conforme con lo previsto
en el artículo 86.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, ha ejercido el dere-

cho de reserva para la distribución tanto doméstico-co-
mercial como industrial de gas.

Madrid, 16 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006010

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (G. Mx).

Asunto: Accidentes de tráfico en la Carretera N-634, a su
paso por O Marquiño, en el  Municipio de O Pino (La
Coruña).

Respuesta:

Los lugares de Marquiño y Gradamil son dos pobla-
ciones menores que se ubican entre los puntos kilométri-
cos 695,240 y 695,550, el primero, y los p.k. 696,1 y
696,7, el segundo, con una longitud de 910 m. y con un
tramo no urbano entre ellos de 550 m.

Los tramos, con calificación de urbano, disponen de
aceras y aparcamientos, alumbrado público y las respec-
tivas señales verticales de limitación de velocidad. Gran
parte del tramo intermedio dispone de caminos de servi-
cio, por donde puede circular el tráfico local y peatonal
con seguridad.

Asimismo, la carretera dispone en este tramo de una
calzada única de dos carriles de 3,50 m. cada uno y arce-
nes de 1,50 m., con una capa de rodadura de aglomerado
drenante en buen estado

Durante el período comprendido entre 1994 y febrero
de 1997 los accidentes acaecidos en el tramo, según los
partes facilitados por la Guardia Civil de Tráfico, fueron
3, dos de ellos por exceso de velocidad (en los p.k. 695,2
al 695,6 y p.k. 696,1 al 696,7) y otro por no respetar la
señal de STOP (en el p.k. 695,2 al 695,6).

Por tanto, a la vista de los datos de accidentes facili-
tados, no puede concluirse que el tramo estudiado pre-
sente peligrosidad, ni que existan numerosos accidentes,
teniendo en cuenta además que en ninguno de ellos se
han repetido las causas ni se han producido en el mismo
lugar.

Respecto a si el Ayuntamiento de O’Pino se ha dirigi-
do al Ministerio de Fomento en demanda de alguna solu-
ción para paliar el problema, cabe decir que dicho Ayun-
tamiento ha remitido diversos escritos de la Asociación
de Vecinos de Lardeiros de O’Pino, el último concreta-
mente del 7 de marzo de 1996.

En base a dichos escritos, se hizo un estudio en marzo
de 1996, considerando posible acceder a algunas de las
peticiones, pese a que, de acuerdo con los criterios esta-
blecidos para analizar los tramos de concentración de ac-
cidentes, no reunía los requisitos y, por tanto, no era pre-
ciso su análisis.
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Estas actuaciones fueron la señalización de aparca-
miento, con marcas viales en la zona próxima a la citada
intersección, y el refuerzo de equipamiento, ambas con el
fin de mejorar la visibilidad.

Con motivo de la presente pregunta, se ha elaborado
el informe descrito y, a la vista del mismo, no se conside-
ra necesario ni preciso realizar un nuevo estudio.

No obstante, cabe decir que, formando parte de los
Planes Nacionales de Seguridad vial, el Ministerio de Fo-
mento viene desarrollando anualmente los programas de
seguridad vial, en los que se incluyen los trabajos de
identificación de los tramos de concentración de acciden-
tes (TCA), el estudio de actuaciones preventivas y las
propuestas de soluciones para llevar a cabo obras de me-
jora, ya sea por gestión directa o mediante la redacción
de los correspondientes proyectos.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/006043

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en los
Centros de Salud extremeños de Guareña, San Fernando,
San Roque y Plasencia III-La Data.

Respuesta:

En primer lugar y como consideración general hay
que tener en cuenta que las inversiones en obras, excepto
las muy pequeñas, son siempre plurianuales por lo que
hay que distinguir entre la inversión total en una obra y la
parte de esa inversión que corresponde a cada ejercicio
económico. Por otra parte hay inversiones que repercuten
en la construcción de centros de salud, como estudios
geotécnicos, redacción de proyectos, dirección facultati-
va de las obras, liquidaciones, revisión de precios, etcéte-
ra, que no aparecen específicamente en el anexo de In-
versiones, pero que sí se deben tener en cuenta al hacer la
valoración del coste total de cada inversión.

CS Guareña

En agosto de 1996, cuando ya estaba elaborado el
anexo de inversiones, se contrató la redacción del pro-
yecto de las obras de construcción del Centro de Salud de
Guareña. El importe de los honorarios asciende a
3.068.747 pesetas con cargo al presupuesto de 1997 y el
importe estimado del proyecto es de 126.565.000 pese-
tas. Una vez entregado, supervisado favorablemente y
aprobado el proyecto, se puede iniciar la tramitación del
expediente de contratación y su posterior licitación.

CS San Fernando

La redacción del proyecto y dirección facultativa de
las obras de construcción de este centro de salud se con-
trataron en diciembre de 1996, con una inversión com-
prometida de 10.273.949 pesetas, correspondientes a la
redacción del proyecto y 7.205.835 pesetas a la dirección
facultativa. El importe estimado del proyecto es de
250.000.000 de pesetas. Una vez entregado, supervisado
favorablemente y aprobado el proyecto, se puede iniciar
la tramitación del expediente de contratación y su poste-
rior licitación.

CS San Roque

La redacción del proyecto y dirección facultativa de
las obras de construcción de este centro de salud se con-
trataron en diciembre de 1996, con una inversión com-
prometida de 7.212.520 pesetas, correspondientes a la re-
dacción del proyecto, y 5.231.801 pesetas a la dirección
facultativa. El importe estimado del proyecto es de
203.000.000 de pesetas. Una vez entregado, supervisado
favorablemente y aprobado el proyecto, se puede iniciar
la tramitación del expediente de contratación y su poste-
rior licitación.

CS Plasencia III-La Data

La redacción del proyecto y dirección facultativa de
las obras de construcción de este centro de salud se con-
trataron en diciembre de 1996, con una inversión com-
prometida de 12.842.970 pesetas, correspondientes a la
redacción del proyecto, y 9.335.160 pesetas a la direc-
ción facultativa. El importe estimado del proyecto es de
203.000.000 de pesetas. Una vez entregado, supervisado
favorablemente y aprobado el proyecto, se puede iniciar
la tramitación del expediente de contratación y su poste-
rior licitación.

En el anexo de inversiones del Presupuesto para
1997 no aparece ninguna cantidad para estos proyectos.
Por otra parte y como regla general, no se incluyen en el
anexo de inversiones, como proyectos específicos, las
inversiones en obras de los que no se dispone de proyec-
to en el momento de confeccionar el presupuesto de ca-
da año.

Todos estos importes se financian con cargo al impor-
te que figura en el centro de gestión 6001 «INSALUD
créditos centralizados», código de proyecto 97006001

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006044

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en los
Centros de Salud extremeños de Cáceres Norte y Zona
Sur-Dehesa de los Caballos.

Respuesta:

Hay que tener en cuenta que las inversiones en obras,
excepto las muy pequeñas son siempre plurianuales por
lo que es necesario distinguir entre la inversión total en
una obra y la parte de esa inversión que corresponde a
cada ejercicio económico.

CS Cáceres Norte

El proyecto de construcción ya está supervisado, el
importe total de ejecución de las obras de construcción
de este centro de salud es de 252.080.755 pesetas y el
plazo de ejecución es de 18 meses. En el anexo de inver-
siones se ha distribuido el crédito en las siguientes anua-
lidades:

1997: 10.000.000 de pesetas.
1998: 182.008.000 pesetas.
1999: 60.000.000 de pesetas.

Las obras se van a licitar en el  año en curso, una vez
adjudicadas se ajustará el crédito al programa de ejecu-
ción que presente la empresa adjudicataria.

CS Dehesa de los Caballos

El proyecto de construcción se ha entregado en enero
y está pendiente de supervisión. El importe total del pro-
yecto asciende a 316.818.504 pesetas con un plazo de
ejecución de 18 meses. En el momento de confeccionar
el presupuesto para 1997 no se conocía el importe exac-
to, por lo que se incluye uno estimado, que puede sufrir
variaciones durante el proceso de redacción del proyecto.
Por esto y teniendo en cuenta el plazo de ejecución, se ha
incluido en el anexo de inversiones con la siguiente dis-
tribución por anualidades:

1997: 33.795.000 pesetas.
1998: 143.500.000 pesetas.
1999: 60.000.000 pesetas.

La distribución real de las anualidades se efectuará,
una vez supervisado favorablemente el proyecto, tenien-
do en cuenta esta distribución y el programa de trabajo
que figura en el proyecto.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006045

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en los
Centros de Salud de Guadalupe (Cáceres).

Respuesta:

En primer lugar y como consideración general hay
que tener en cuenta que las inversiones en obras, excepto
las muy pequeñas, son siempre plurianuales por lo que
hay que distinguir entre la inversión total en una obra y la
parte de esa inversión que corresponde a cada ejercicio
económico.

Las obras del Centro de Salud de Guadalupe se inicia-
ron en 1995, han supuesto una inversión de 68.335.548
pesetas. Están prácticamente terminadas pero debido a
las fuertes lluvias del invierno se han producido despren-
dimientos de tierra y ha habido que acometer por emer-
gencia, previamente a su puesta en funcionamiento, la
construcción de un muro de contención con una inver-
sión de 8.282.000 pesetas con cargo al presupuesto de
1997.

Este proyecto de construcción no aparece en el anexo
de inversiones porque en el momento en que se redactó
el presupuesto no tenía anualidad para 1997; no obstante,
las obras no se pudieron terminar totalmente debido a la
incidencia a que se refiere el párrafo anterior El importe
no contemplado en el anexo, es decir el de las obras de
emergencia, se financia con el importe que figura en el
centro de gestión 6001, «INSALUD créditos centraliza-
dos, código de proyecto 97006001».

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006046

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en los
Centros de Salud de Almendralejo (Badajoz).

Respuesta:

Hay que tener en cuenta que las inversiones en obras,
excepto las muy pequeñas, son siempre plurianuales por
lo que es necesario distinguir entre la inversión total en
una obra y la parte de esa inversión que corresponde a
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cada ejercicio económico. No obstante, cuando se hace
referencia a una inversión en concreto se da el dato de la
inversión total, ya sea estimada o real, según el momento
en que se hace referencia a ella.

Las obras de construcción del Centro de Salud de Al-
mendralejo se adjudicaron en 1995, por un importe de
adjudicación de 292.228.938 pesetas, con la siguiente
distribución por anualidades.

1995: 20.000.000 de pesetas.
1996: 268.488.662 de pesetas.
1997: 3.740.276 de pesetas.

Aparte de esto, en este momento se ha planteado la nece-
sidad de modificar el proyecto por nuevas necesidades surgi-
das durante la ejecución de las obras, lo que supondrá un in-
cremento de la inversión prevista de 51.014.480 pesetas.

En cuanto a la financiación de las obras que no apare-
cen en el anexo de inversiones, hay que tener en cuenta
que en todos los presupuestos existe una reserva en crédi-
tos centralizados y además la ejecución del presupuesto
de inversiones puede dar origen a una mayor disponibili-
dad de créditos por bajas en las licitaciones y retrasos en
la ejecución de las obras.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en el as-
censor del Hospital Infanta Cristina de Badajoz.

Respuesta:

Las obras de instalación del ascensor en el Hospital In-
fanta Cristina de Badajoz se adjudicaron en 1996. El im-
porte de adjudicación fue de 29.171.793 pesetas y estaba
prevista su terminación en el mismo ejercicio económico,
pero por retrasos en la ejecución de las obras hubo que rea-
justar el crédito con posterioridad al cierre del presupuesto
de inversiones, por lo que no puede aparecer en el mismo.

En cuanto a la financiación de las obras que no apare-
cen en el anexo de inversiones, hay que tener en cuenta
que en todos los presupuestos existe una reserva en crédi-
tos centralizados y, además, la ejecución del presupuesto
de inversiones puede dar origen a una mayor disponibili-
dad de créditos por bajas en las licitaciones y retrasos en
la ejecución de las obras.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006048

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en la la-
vandería de Badajoz.

Respuesta:

Hay que tener en cuenta que las inversiones en obras,
excepto las muy pequeñas, son siempre plurianuales, por
lo que es necesario distinguir entre la inversión total en
una obra y la parte de esa inversión que corresponde a
cada ejercicio económico. No obstante, cuando se hace
referencia a una inversión en concreto se da el dato de la
inversión total, ya sea estimada o real según el momento
en que se hace referencia a ella.

Las obras de la lavandería del hospital de Badajoz se
adjudicaron en septiembre de 1995, con un plazo de eje-
cución de 15 meses y la siguiente distribución por anuali-
dades:

1995: 45.093.429 pesetas.
1996: 380.217.733 pesetas.
1997: 101.188.430 pesetas.

En estas anualidades están incluidos los honorarios de
dirección facultativa de las obras, sin embargo, el coste
de las obras es de 513.099.705 pesetas. Estos importes se
han financiado con cargo a los presupuestos a que corres-
pondía cada anualidad.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en urbani-
zar parcela en el Hospital Don Benito-Villanueva de la
Serena (Badajoz).

Respuesta:

Las obras de urbanización de parcela en el Hospital
Don Benito-Villanueva se adjudicaron en 1996 por un
importe de 64.709.440 pesetas. Estaba prevista la termi-
nación de las obras en 1996; no obstante, durante la eje-
cución de las obras ha surgido la necesidad de modificar
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el proyecto, lo que va a suponer un incremento sobre el
presupuesto inicial de 12.372.407 pesetas, que se abona-
rán con cargo al presupuesto de 1997.

En cuanto a la financiación de las obras que no apare-
cen en el anexo de inversiones, hay que tener en cuenta
que en todos los presupuestos existe una reserva en crédi-
tos centralizados y además la ejecución del presupuesto
de inversiones puede dar origen a una mayor disponibili-
dad de créditos, por bajas en las licitaciones o reajuste de
anualidades, o por retrasos en la ejecución de las obras.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006050

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en la se-
gunda fase del Hospital Perpetuo Socorro de Badajoz.

Respuesta:

Hay que tener en cuenta que las inversiones en obras,
excepto las muy pequeñas, son siempre plurianuales, por
lo que es necesario distinguir entre la inversión total en
una obra y la parte de esa inversión que corresponde a
cada ejercicio económico. No obstante cuando se hace
referencia a una inversión en concreto se da el dato de la
inversión total, ya sea estimada o real, según el momento
en que se hace referencia a ella.

La redacción del proyecto de las obras se contrató en
1995, pero no se dispone todavía del proyecto terminado
por retrasos en la definición del plan funcional del Hospi-
tal. Los honorarios de redacción del proyecto que se abo-
narán con cargo al presupuesto de 1997 ascienden a
37.750.000 pesetas y la inversión total estimada en las
obras a 1.252.000.000 pesetas.

Como regla general, no se incluyen en el anexo de in-
versiones, como proyectos específicos, las inversiones en
obras de las que no se dispone de proyecto en el momen-
to de confeccionar el presupuesto de cada año.

En cuanto a la financiación de las obras que no apare-
cen en el anexo de inversiones, hay que tener en cuenta
que en todos los presupuestos existe una reserva en crédi-
tos centralizados y además la ejecución del presupuesto
de inversiones puede dar origen a una mayor disponibili-
dad de créditos, por bajas en las licitaciones o reajuste de
anualidades o por retrasos en la ejecución de las obras.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006051

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en la re-
forma y ampliación del Hospital San Pedro de Alcántara
de Cáceres.

Respuesta:

Hay que tener en cuenta que las inversiones en obras,
excepto las muy pequeñas, son siempre plurianuales, por
lo que es necesario distinguir entre la inversión total en
una obra y la parte de esa inversión que corresponde a
cada ejercicio económico. No obstante, cuando se hace
referencia a una inversión en concreto se da el dato de la
inversión total, ya se estimada o real, según el momento
en que se hace referencia a ella.

Las obras de reforma y ampliación del Hospital
San Pedro de Alcántara se adjudicaron en julio de
1996. La distribución por anualidades que figura en el
anexo de inversiones corresponde a la que se hizo con
el importe de licitación, ya que en el momento de con-
feccionar el presupuesto de 1997 no se conocía el im-
porte de adjudicación. El importe de adjudicación de
las obras fue de 2.131.213.000 pesetas y de acuerdo
con el programa de trabajo presentado por el contratis-
ta se distribuyó de acuerdo con las siguientes anuali-
dades:

1996: 50.000.000 pesetas.
1997: 771.533.268 pesetas.
1998: 771.533.269 pesetas.
1999: 538.146.463 pesetas.

Estas anualidades son mayores en el anexo de inver-
siones porque en ellas no estaba recogida la baja de adju-
dicación.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006052

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones previstas para el año 1997 en la la-
vandería del Hospital Virgen del Puerto de Plasencia (Cá-
ceres).
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Respuesta:

Las obras de la lavandería de Plasencia se adjudicaron
en mayo de 1995 por un importe de 270.120.524 pesetas.
El plazo de ejecución de las obras era de 12 meses, con la
siguiente distribución por anualidades:

1995: 35.204.252 pesetas.
1996: 234.916.272 pesetas.

La recepción de las obras está pendiente de la aproba-
ción de una modificación del proyecto sin variación eco-
nómica.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Bartolomé Núñez, María Luisa (G. S).

Asunto: Medidas para proteger los derechos de las muje-
res en la valoración de diversas circunstancias atenuantes
de la pena al dictar sentencia en juicios de malos tratos.

Respuesta:

El artículo 23 del Código Penal establece que «es cir-
cunstancia que puede atenuar o agravar la responsabili-
dad según la naturaleza, los motivos y los efectos del de-
lito, ser el agraviado cónyuge o persona a quien se halle
ligado de forma estable por análoga relación de afectivi-
dad, ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza,
por adopción o afinidad en los mismos grados del ofen-
sor».

Por su parte, el artículo 180.4.º agrava la pena por
agresión sexual cuando el delito se cometa, prevaliéndo-
se de su relación de parentesco, por ascendiente, descen-
diente o hermano, por naturaleza, por adopción o afines
de la victima. El artículo 182.1.º establece la misma pre-
visión en el caso de abusos sexuales, con la diferencia de
que en este precepto se excluye a los afines.

No se incluye al cónyuge o persona ligada de forma
estable por análoga relación de afectividad en estas dis-
posiciones agravatorias.

A la vista de tales normas, parece claro que cuando el
delito sexual es cometido por un cónyuge contra el otro,
es de aplicación la llamada «circunstancia mixta de pa-
rentesco» del artículo 23 del Código Penal, en cuya vir-
tud, y a criterio del Tribunal, cabe tanto atenuar como
agravar la pena «según la naturaleza, los motivos y los
efectos del delito».

En este caso, la Audiencia ha entendido que debía
atenuar la pena, de igual modo que podía haber entendi-
do lo contrario y de igual modo que éste u otro Tribunal

podrá en el futuro atenuar o agravar en función de las cir-
cunstancias particulares de cada caso.

El Gobierno, que no debe pronunciarse sobre el con-
tenido de resoluciones judiciales, considera que debe ser
la jurisprudencia la que consolide una doctrina en rela-
cion a delitos sexuales cometidos por un cónyuge contra
el otro y que los derechos de las ciudadanas y ciudadanos
están suficientemente protegidos por el sistema de recur-
sos vigente en los procesos penal y constitucional. En es-
te sentido, las sentencias de las Audiencias, dictadas en
causas por delitos graves, son recurribles en casación (ar-
tículo 847 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal) y,
eventualmente, en amparo.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006129

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Proyectos e inversiones previstas por el Instituto
de la Mujer para el año 1997 en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En la actualidad, los proyectos del Instituto de la Mu-
jer para 1997 no se pueden desagregar por provincias, ya
que aún están pendientes de concretar con las Comunida-
des Autónomas los programas de ejecución y los lugares
de realización de los mismos.

La programación general del Instituto de la Mujer
que, por ser de ámbito nacional afectará también a la pro-
vincia de Málaga, es la siguiente:

Programa de Empleo y Formación Profesional:

1. Con el fin de mejorar la ocupabilidad de las mujeres.

1.1. Servicios Integrados para el Empleo (SIPES).
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través

del Instituto Nacional de Empleo, ha puesto en marcha un
Plan de Servicios Integrados para el Empleo, cuyo objeti-
vo fundamental es la inserción laboral de las personas de-
sempleadas, mediante el desarrollo de un programa inte-
grado de información, orientación y aprendizaje de téc-
nicas de búsqueda de empleo, que promueven las Corpo-
raciones Locales y las Organizaciones no Gubernamenta-
les (ONGs), con el apoyo del Instituto Nacional de Em-
pleo (lNEM).

1.2. Cursos de Formación innovadora para Mujeres.
Los cursos y su distribución territorial aún están por

determinar, ya que para su organización se cuenta con la
colaboración de los Organismos correspondientes de las
Comunidades Autónomas, que son quienes mejor cono-
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cen las posibilidades de inserción laboral en sus territo-
rios.

2. Con el fin de fomentar la actividad emprendedora.

2.1. Cursos de Formación en Gestión Empresarial.
Con la colaboración de la Escuela de Organización

Industrial, se organizarán cursos para mujeres que tengan
un proyecto empresarial y quieran adquirir formación en
gestión de empresa, para el desarrollo del mismo.

El presupuesto global previsto por el Instituto es de
25 millones de pesetas, estando pendientes de determinar
los lugares de celebración de los cursos, en función de la
demanda y de los acuerdos que se suscriban con las Co-
munidades Autónomas.

2.2. Ayudas al Empleo
Se convocarán, por Orden Ministerial, ayudas a muje-

res que hayan iniciado una actividad como autónomas, o
hayan creado una cooperativa en el último año, quienes
podrán acceder a una subvención de hasta 1.000.000 de
pesetas. A través de esta subvención, se pretende apoyar
la iniciativa emprendedora de las mujeres y, por otra par-
te, «visibilizar» la incorporación de las mujeres al tejido
empresarial.

Este Programa cuenta con un presupuesto aproximado
de 40 millones de pesetas, cofinanciado por el Fondo So-
cial Europeo (FSE).

3. Con el fin de fomentar la incorporación y promo-
ción de las mujeres en el seno de las empresas.

3.1. Programa OPTIMA.
Su objetivo es fomentar la igualdad de oportunidades

en el seno de las organizaciones empresariales y propi-
ciar de este modo una reforma estructural del mercado,
para lo cual se llevan a cabo planes de acciones positivas
en las empresas, en orden a fomentar la incorporación,
formación y promoción de las mujeres a puestos de deci-
sión, así como a conciliar la vida familiar y laboral.

En la actualidad, se presta asesoramiento técnico para
llevar a cabo sus proyectos de promoción en tal sentido a
13 empresas multirregionales, que incorporan la igualdad
de oportunidades en la gestión de sus recursos humanos.

Por otra parte, se prosigue la captación y asesora-
miento a nuevas empresas, estando previsto celebrar en-
cuentros interempresariales, con el fin de facilitar entre
las empresas el intercambio de experiencias. Para 1997
se prevé extender el programa al menos a 10 nuevas em-
presas.

Para divulgar estos planes, se realizarán dos números
de un Boletín Informativo, con una tirada de 1.000 ejem-
plares, así como una campaña publicitaria en los medios
de comunicación social, que divulgue el logotipo que se
otorga a una empresa cuando tiene incorporada como es-
trategia la igualdad de oportunidades de las mujeres en la
misma.

4. Colaboración con las Organizaciones no Guberna-
mentales (ONGs) en la promoción de empleo.

El Instituto de la Mujer cuenta con un programa de
apoyo a la iniciativa social, a través de la asistencia técni-
ca y financiera a Asociaciones de Mujeres y ONGs que

trabajen en favor de la promoción de la mujer, tanto para
el fortalecimiento del tejido social como para el desarro-
llo de actuaciones, en especial las que faciliten la inser-
ción laboral, promuevan un reparto equilibrado de tareas
y responsabilidades domésticas e impulsen la participa-
ción social y económica de las mujeres. El importe glo-
bal de las subvenciones, para todos los proyectos y no so-
lamente los referidos a empleo, ascendió en 1996, a
1.272.289.084 pesetas, cantidad orientativa, ya que como
en gran parte está vinculada al 0,5% del lmpuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, aún no puede concretar-
se con exactitud para 1997.

5. Con el fin de divulgar recursos y sensibilizar a la
sociedad.

Se elaboran, editan y distribuyen instrumentos meto-
dológicos de apoyo a todos los programas citados, que
asimismo pueden ser utilizados por profesionales que tra-
bajan en promoción de empleo, educación y salud en Cor-
poraciones Locales, Centros de Salud, Centros de Profe-
sorado, Sindicatos y Organizaciones no Gubernamentales
(ONGs), así como materiales de difusión y sensibilización
para la población en general, como carteles y folletos.

Se realizarán Jornadas y Seminarios de sensibilización
y formación de profesionales, y se participará en la Feria
del Empleo de Bruselas y en la de Mujeres Empresarias
de Madrid con diferentes stands, estando previsto, asimis-
mo, organizar una Exposición sobre «Mujer y Empleo».

Por otra parte, el Instituto de la Mujer dispone de un
teléfono gratuito que presta información a toda la pobla-
ción las 24 horas del día, de un centro de información de
los derechos de la mujer en Sevilla, y de un centro de do-
cumentación al que se puede acceder, con un «modem»,
desde cualquier punto de España.

Asimismo, se han realizado unas jornadas en Sevilla,
en el mes de abril, sobre la incorporación de la mujer a la
Guardia Civil y otras, con la asistencia de representantes
de las provincias y de Inspectores de Trabajo, para estu-
diar el papel de la Inspección de Trabajo en la detección
y erradicación de la discriminación laboral y salarial que
sufren las mujeres en las empresas.

6. Estancias de tiempo libre para mujeres con hijos a
su cargo.

Está prevista la colaboración con el Instituto Andaluz de
la Mujer y con otros 10 Organismos de Igualdad de las Co-
munidades Autónomas para llevar a cabo este programa,
que se dirige a mujeres en situación de precariedad econó-
mica y social. Consiste en una estancia para ellas y sus hijos
de 10 días en hoteles de 3 estrellas del litoral mediterráneo.

7. Convocatorias de ayudas.
Por último, el Instituto de Mujer convoca anualmente

ayudas de investigación y desarrollo; ayudas a semina-
rios de las Universidades; y ayudas a la edición, además
de las subvenciones del régimen general, lo que supone
un presupuesto anual de 339 millones de pesetas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006152

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Proyectos de infraestructuras previstos para Cá-
diz procedentes de las privatiaciones de empresas públi-
cas.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso de 450.000 millones de pesetas.
Adicionalmente, la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI) prevé en su Presupuesto de Capital
unos ingresos por enajenación de empresas públicas inte-
gradas en dicho grupo de 460.354 millones de pesetas.
En conjunto, las previsiones presupuestarias ascienden a
la cantidad de 910.354 millones de pesetas.

No obstante, dichas previsiones están formuladas a
resultas de lo que se determine en las ofertas públicas co-
rrespondientes, según su grado de aceptación.

La privatización se traduce en la enajenación, total o
parcial, de los títulos valores representativos de la socie-
dad privatizada. Indudablemente, conllevarán la de los
establecimientos operativos que las empresas privatiza-
das posean, cualquiera que sea su emplazamiento en el
territorio nacional y con independencia de la residencia
de su sede social, por lo que no se tiene información que
permita responder a la segunda pregunta.

En los Presupuestos Generales del Estado se han pre-
supuestado 145.00 millones de pesetas (100.000 millones
en el Ministerio de Fomento y 45.000 en el de Medio
Ambiente) como aportación patrimonial a empresas y en-
tes públicos encargados de la financiación de infraestruc-
turas. De dicha cifra, 60.000 millones de pesetas se asig-
nan al Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), 40.000 a la construcción de carreteras
y 45.000 a la de infraestructuras hidráulicas.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-
diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006154

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Proyectos de infraestructuras previstos para An-
dalucía procedentes de las privatizaciones de empresas
públicas.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para
1997, está previsto un ingreso de 450.000 millones de
pesetas. Adicionalmente, la Sociedad Estatal de Parti-
cipaciones Industriales (SEPI) prevé en su Presupuesto
de Capital unos ingresos por enajenación de empresas
públicas integradas en dicho grupo de 460.354 millo-
nes de pesetas. En conjunto, las previsiones presupues-
tarias ascienden a la cantidad de 910.354 millones de
pesetas.

No obstante, dichas previsiones están formuladas a
resultas de lo que se determine en las ofertas públicas co-
rrespondientes, según su grado de aceptación.

La privatización se traduce en la enajenación, total o
parcial, de los títulos valores representativos de la socie-
dad privatizada. Indudablemente, conllevarán la de los
establecimientos operativos que las empresas privatiza-
das posean, cualquiera que sea su emplazamiento en el
territorio nacional y con independencia de la residencia
de su sede social, por lo que no se tiene información que
permita responder a la segunda pregunta.

En los Presupuestos Generales del Estado se han pre-
supuestado 145.000 millones de pesetas (100.000 millo-
nes en el Ministerio de Fomento y 45.000 en el de Medio
Ambiente) como aportación patrimonial a empresas y en-
tes públicos encargados de la financiación de infraestruc-
turas. De dicha cifra, 60.000 millones de pesetas se asig-
nan al Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), 40.000 a la construcción de carreteras
y 45.000 a la de infraestructuras hidráulicas.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-
diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006215

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Volumen de residuos de alta actividad que se ge-
neran en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

El Organismo Internacional de Energía Atómica ha
terminado, el pasado mes de marzo, los trabajos técnicos
preparatorios de una Convención sobre la seguridad en la
gestión del combustible gastado y los residuos radioacti-
vos, estando prevista su firma en el presente año. Dicha
Convención considera por separado el combustible gasta-
do y los residuos radioactivos. De acuerdo con tal crite-
rio, en la Comunidad Autónoma de Castilla y León no se
generan residuos radioactivos de alta actividad. En cuan-
to al combustible gastado de la central nuclear de Santa
María de Garoña, a 31 de diciembre de 1996, se encon-
traban almacenados en las piscinas de dicha central 1.208
elementos de combustible gastado, conteniendo 210 to-
neladas de uranio.

Madrid, 16 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006225

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Intervenciones quirúrgicas desviadas de centros
públicos a privados en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

Ningún paciente de la provincia de Cáceres ha sido
enviado a alguno de estos Centros con motivo de la
aplicación del Plan de Choque contra la Demora Qui-
rúrgica.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006237

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas en Extremadura en infra-
estructura sanitaria entre los años 1982 y 1995.

Respuesta:

Las inversiones efectuadas en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura con cargo a los créditos del Ministe-
rio de Sanidad y Consumo se facilitan en el anexo I. Estas
inversiones se refieren exclusivamente a infraestructura
administrativa, no existiendo para la realización de las
mismas aportación de fondos europeos. No se incluyen
gastos de mantenimiento, ya que los que se realizaron
fueron financiados con cargo a gastos corrientes y no con
créditos de inversiones.

Las inversiones efectuadas en infraestructuras sanita-
rias se facilitan en el anexo II.

En los listados se reflejan, por un lado, las inversiones
de obras de construcción de nuevos Centros o de reforma
de los ya existentes, tanto en el nivel de la Atención Pri-
maria como en el de la Atención Especializada y, por
otro, las inversiones efectuadas en la dotación de equipa-
miento o en su renovación.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Aguilar Rivero, Rosa (G. IU-IC).

Asunto: Proyecto de obras a realizar por la empresa Na-
cional de Residuos Radioactivos, S. A. (ENRESA), en el
almacenamiento de residuos radiactivos de baja y media
actividad en El Cabril (Córdoba).

Respuesta:

Mediante Orden del Ministerio de Industria y Energía de
8 de octubre de 1996, se concedió prórroga por cinco años
del permiso de explotación provisional de la instalación nu-
clear de almacenamiento de residuos radiactivos sólidos de
Sierra Albarrana (El Cabril). En esta autorización no se con-
templa la ampliación de la instalación en relación con la
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considerada en el permiso de explotación provisional, ni se
ha producido con posterioridad, por parte de ENRESA, soli-
citud alguna al respecto. Quizá S. S. se refiera a las inversio-
nes previstas para la modernización y remodelación de ser-
vicios auxiliares, como son almacenes de repuestos, plantas
de hormigones, taller de ferralla, laboratorio de hormigones,
comedores, aparcamientos, archivos, locales sociales, etcé-
tera; obras para las que ENRESA ha solicitado licencia mu-
nicipal y que en modo alguno suponen una ampliación de la
capacidad de almacenamiento de la instalación.

No está previsto el cierre o transformación de las cen-
trales nucleares actualmente en operación, hasta que fina-
licen su vida útil.

En relación con la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid de 5 de junio de 1996, el Ministerio
de Industria y Energía considera que las instalaciones de
El Cabril cumplen con lo requerido en el fallo de la mis-
ma, al amparo de las Órdenes Ministeriales de 31-10-89
y 9-10-92, por las que se otorga a ENRESA las autoriza-
ciones de construcción de la ampliación de la instalación
nuclear de El Cabril y de puesta en marcha de la misma,
respectivamente, por lo que la causa que dio origen a la
demanda no existe. En consecuencia, ha recurrido en ca-
sación la sentencia ante el Tribunal Supremo.

Madrid, 16 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006275

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rivas Fontán, José (G. P).

Asunto:  Instalación en Pontevedra del Servicio de Asig-
nación Urbana de la Compañía Telefónica de España,
S. A., para Galicia.

Respuesta:

1. Con el fin de optimizar los recursos humanos y de
infraestructuras, está en fase de estudio un proyecto de
unificación de la Asignación Urbana en 10 territorios,
que al mismo tiempo permitirá mejorar la atención a los
clientes.

2. Concretamente para Galicia, se contempla un úni-
co Centro de Asignación Urbana, cuya ubicación defini-
tiva dependerá de la conjugación de los recursos huma-
nos y materiales.

3. Aunque no se ha descartado Pontevedra, es en La
Coruña donde se encuentra la unidad jerárquica de la que
depende la Asignación Urbana.

4. En cualquier caso, los movimientos de personal, si
fueran necesarios, se harían dentro de la legalidad vigente.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la reapertura de la línea fe-
rroviaria entre Gandía (Valencia) y Denia (Alicante).

Respuesta:

El Ministerio de Fomento se ha comprometido con la
Generalidad valenciana a la realización de un estudio de
viabilidad de una línea férrea entre las localidades de
Gandía y Denia.

En desarrollo de este compromiso, se ha redactado el
Pliego de Prescripciones Técnicas del Estudio y se han
iniciado los trámites para su contratación.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/006326

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la ampliación de la planti-
lla de controladores del aeropuerto de El Altet (Alicante).

Respuesta:

Para poder disponer de 5 plazas más de controladores
en la torre de Control de Alicante, que sería el número
conveniente, AENA tiene asignadas dos plazas para esta
Torre en el primer concurso, que se convocó el pasado 12
de noviembre de 1996.

Las restantes plazas está programado cubrirlas en los
siguientes concursos a celebrar en 1997 y 1998.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/006330

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Pago de las ayudas a los pescadores de barcos
cefalopoderos de la Comunidad valenciana que faenan en
aguas de Marruecos, afectados, actualmente, por una pa-
rada biológica.

Respuesta:

Mediante la Orden Ministerial de 13 de marzo de
1997, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se ha
dado desarrollo al Acuerdo del Consejo de Ministros de
28 de febrero de 1997, que aprobó ayudas de carácter ex-
cepcional para los armadores y tripulantes de los buques
de las modalidades de cefalópodos y de arrastre de mer-
luza negra afectados por la parada extraordinaria de los
meses de marzo y abril de 1997, no contempladas en el
Acuerdo de Pesca en vigor entre la Unión Europea y el
Reino de Marruecos

De conformidad con el artículo 2 de la referida Orden
Ministerial, por el Instituto Social de la Marina se conce-
derán las ayudas siguientes:

— Una ayuda económica mensual por un importe de
100.000 pesetas a los tripulantes por cuenta ajena, exclui-
dos los que a la fecha del inicio del paro biológico estén
considerados, como asimilados a trabajadores por cuenta
ajena a los que se refiere el artículo cuarto del Decreto
2864/1974, de 30 de agosto. Dicha ayuda tendrá el carác-
ter de anticipo a cuenta en aquellos casos en que los tri-
pulantes accedan al derecho a percibir prestaciones por
desempleo.

— Una ayuda extraordinaria a los tripulantes por
cuenta ajena, excluidos los asimilados citados anterior-
mente, que no accedan al derecho a percibir prestaciones
por desempleo, por un importe equivalente al de sus cuo-
tas de Seguridad Social, en razón de la base de cotización
del último mes de actividad, correspondiente al mismo
período y que se aplicará al pago de las citadas cuotas.

— Una ayuda extraordinaria a los armadores afectados
por la suspensión de la actividad, por un importe equivalen-
te al de las cuotas empresariales determinadas por las bases
de cotización a las que se refiere el punto anterior, corres-
pondientes al período de inactividad y por los tripulantes
objeto de la ayuda, que se aplicarán al pago de dichas cuo-
tas de Seguridad Social. Para el caso de los trabajadores
que hayan accedido a las prestaciones por desempleo la ba-
se de cotización será la establecida legalmente.

Una vez presentadas las solicitudes de los afectados, el
Instituto Social de la Marina procedió a la confección de
la nómina del mes de marzo, que fue emitida el día 3 de
abril y abonada en las Direcciones Provinciales afectadas
el día 4 de abril. A la vista de las solicitudes presentadas y
recibidas con posterioridad a las fechas indicadas ante-
riormente, ha sido emitida una nómina adicional corres-
pondiente al mes de marzo, con fecha 11 de abril de 1997.

La próxima nómina de ayudas, correspondientes al
mes de abril, fue emitida a finales de dicho mes.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006396

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Desarrollo de programas sociales en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en el año 1997.

Respuesta:

En anexo adjunto se detalla la aplicación de los crédi-
tos para la realización en 1997 de programas sociales en
la Comunidad Autónoma de Extremadura, según Acuer-
do del Consejo de Ministros de fecha 21 de marzo de
1997.

La información se ha dividido en los siguientes apar-
tados:

1. Plan Gerontológico y Plan de Acción lntegral para
personas con discapacidad.

2. Guarderías infantiles laborales, malos tratos, pri-
mera infancia y familias desfavorecidas.

3. Plan Concertado, Programa de Exclusión Social y
Plan de Desarrollo Gitano.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO QUE SE CITA

PROGRAMAS SOCIALES
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA,

EJERCICIO 1997

1. Plan Gerontológico y Plan de Acción Integral pa-
ra personas con discapacidad.

2. Guarderías infantiles laborales, malos tratos, pri-
mera infancia y familias desfavorecidas.

3. Plan Concertado, Programa de Exclusión Social y
Plan de Desarrollo Gitano.

1. Plan Gerontológico y Plan de Acción Integral pa-
ra personas con discapacidad.

De los créditos aprobados por Acuerdo del Consejo
de Ministros de fecha 21 de marzo de 1997 para la reali-
zación en 1997 de programas sociales en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, competen al Instituto de Mi-
graciones y Servicios Sociales 149.931.600 pesetas, co-
rrespondientes al Plan Gerontológico (aplicación
19.04.313L.452 y 19.04.313L.750, y 14.200.000 pesetas
correspondientes al Plan de Acción Integral para Perso-
nas con Discapacidad (aplicación 19.04.313L.455).

El Acuerdo del Consejo de Ministros precitado, con
los criterios de distribución de estos créditos así como los
programas, se ha publicado en el «BOE» de 17 de abril
de 1997.
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Los proyectos a realizar en base a los programas
aprobados en el Consejo de Ministros, tienen que ser pre-
sentados por la Comunidad Autónoma, y estudiados y
aprobados por las Comisiones de Prioridades del Plan
Gerontológico y del Plan de Acción.

Al estar estos trámites administrativos pendientes de
realización, no es posible informar de los proyectos con-
cretos, ni del número de personas.

2. Guarderías infantiles laborales, malos tratos, pri-
mera infancia y familias desfavorecidas.

Denominación:

Programa de Intervención Psicosocial para la Reinser-
ción Familiar de Menores Institucionalizados con Proble-
mas de Maltrato

Convenio:

A cargo de presupuestos 96. Desarrollo del programa,
ejercicio 97.

Financiación:

Aportación del MTAS: 6.750.000 pesetas.
Aportación de la Comunidad Autónoma: 10.000.000

pesetas.

Objetivo general:

«Determinar en qué medida la reinserción familiar y
social de los niños institucionalizados mejora con el de-
sarrollo de unas estrategias de intervención dirigidas a las
propias familias, a las instituciones de acogida y al con-
texto social donde se ubican estas familias.»

Muestra:

• Grupo experimental: 8 familias. (Características en
el proyecto).

• Grupo control: 8 familias con niños institucionali-
zados de características homogéneas al grupo experimen-
tal.

Rentabilidad social valorada (MTAS):

Se trata de un programa cuyo carácter investigador
persigue ensayar una metodología que permita desinstitu-
cionalizar niños que han sido objeto de malos tratos, in-
terviniendo con las familias de origen y utilizando recur-
sos de la red normalizada de Servicios Sociales. El
proyecto, aún incipiente en su implantación, ha sido va-
lorado muy positivamente, tanto por la importancia de
los objetivos que señala como por su rigor metodológico.

PROGRAMAS SOCIALES QUE AFECTAN A LA PRI-
MERA INFANCIA (AÑO 1997)

* Crédito para favorecer la conciliación entre la vida fa-
miliar y laboral (creación de servicios de atención a la prime-

ra infancia). Concepto presupuestario 19.04.313O.454.00,
dotado con 650 millones de pesetas.

De acuerdo con los criterios de distribución aproba-
dos en Conferencia Sectorial le corresponden a Extrema-
dura 21.084.050 pesetas lo que supone un porcentaje de
participación del 3,24370.

Los programas que se cofinancian con cargo a este
concepto presupuestario se acuerdan cada año con cada
Comunidad Autónoma. En este momento la de Extrema-
dura no ha presentado todavía sus propuestas para 1997.
En 1996 este programa afectó a 533 plazas en escuelas
infantiles y 58 puestos de trabajo, es decir, a un total de
591 personas directamente.

* Crédito para subvencionar guarderías infantiles la-
borales. Concepto presupuestario 19.04.313O.454.01,
dotado con 1.100 millones de pesetas.

El crédito para guarderías infantiles laborales se dis-
tribuye entre las Comunidades Autónomas de acuerdo
con los criterios acordados en Conferencia Sectorial. A
Extremadura le corresponden 22.440.000 pesetas y su
porcentaje de participación es del 2,04.

Dado que la gestión de este tipo de guarderías se en-
cuentra transferida, son las Comunidades Autónomas las
que deciden cómo distribuir el crédito que reciben del
MTAS y su propia aportación. Posteriormente, informan
de lo actuado a este Ministerio.

Según informa la Comunidad Autónoma, en 1995
—últimos datos disponibles— en Extremadura se sub-
vencionaron con cargo a este programa un total de 690
plazas.

PROGRAMA DE ATENCIÓN A FAMILIAS DESFA-
VORECIDAS Y EN SITUACIÓN DE RIESGO SO-

CIAL

Este programa está dotado con 130.000.000 pese-
tas y está incluido en la aplicación presupuestaria
n.º 19.04.313O.454.03.

A Extremadura le corresponden por acuerdo de la
Conferencia Sectorial del 11 de febrero pasado la canti-
dad de 4.550.000 pesetas.

Como es un Programa que se inicia en 1997 no se
cuenta con ningún dato, pues está en fase de implanta-
ción.

3. Plan concertado, programa de exclusión social y
Plan de desarrollo gitano.

PLAN CONCERTADO DE PRESTACIONES BÁSI-
CAS DE SERVICIOS SOCIALES

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
se ha dispuesto un crédito de 11.510 millones para el de-
sarrollo de prestaciones básicas de servicios sociales de
Corporaciones Locales en la aplicación presupuestaria
19.04.313L.45300. La distribución correspondiente se ha
aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
21 de marzo de 1997 («BOE» 17-4-97).

El programa Plan concertado se desarrollará a lo largo
de 1997 en la Comunidad Autónoma de Extremadura con
una dotación presupuestaria de 402.951.457 pesetas, que
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se corresponde con la aportación financiera del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales. Las aportaciones fi-
nancieras de las otras dos Administraciones Públicas
(Autonómica y Local) se conocerán cuando la Comuni-
dad Autónoma presente los correspondientes proyectos a
financiar en este marco.

La Comunidad Autónoma de Extremadura incluyó en
este programa, en 1996, 79 Centros de Servicios Socia-
les, atendiendo toda población de la Comunidad Autóno-
ma: 1.060.860 habitantes y 383 Corporaciones Locales.
El número de usuarios fue de 136.259 (14% de la pobla-
ción) en el año de 1995, última información de que se
dispone en la actualidad.

PROGRAMA DE EXCLUSIÓN SOCIAL

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
se ha dispuesto un crédito de 218 millones de pesetas pa-
ra la realización de programas de Erradicación de la Po-
breza en la aplicación 19.04.313L.453.02.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de mar-
zo («BOE» 17-4-97) se aprobaron los criterios de distri-
bución de este crédito, siendo la cantidad asignada para
esa Comunidad Autónoma, que toma como base los por-
centajes de participación resultantes de la aplicación de
los criterios para la distribución del crédito para el desa-
rrollo de «Prestaciones Básicas de Servicios Sociales de
Corporaciones Locales», de 7.631.992 pesetas.

Los criterios de distribución, acordados para los pro-
yectos de intervención social integral, son los siguientes:

* Los proyectos podrán ser promovidos y gestiona-
dos por las Comunidades Autónomas, las Corporaciones
Locales y los Entes públicos de carácter local, y la distri-
bución del crédito y determinación de los proyectos a
realizar con cargo al mismo, será efectuada de común
acuerdo por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y las Comunidades Autónomas, que asumirán la corres-
ponsabilidad en la financiación. Las Comunidades Autó-
nomas —o Corporaciones Locales en su caso— aporta-
rán al menos el 50% del total acordado cofinanciar por
cada proyecto.

* Ambas Administraciones participarán en el segui-
miento y evaluación de los proyectos cofinanciados, a
través de la Comisión de Seguimiento establecida al
efecto.

* Los proyectos han de ir encaminados a facilitar la
integración de los grupos menos favorecidos, adoptándo-
se como criterio de distribución los siguientes:

1. Acciones de carácter integral en zonas urbanas
vulnerables y territorios con especiales dificultades de in-
serción de forma que comporten actividades simultáneas
de intervención social en las áreas de educación, forma-
ción profesional y fomento del empleo, salud, acción so-
cial, vivienda y alojamiento, coordinadas por la institu-
ción responsable de llevar a cabo el proyecto.

2. La cooperación y coordinación de las institucio-
nes públicas y privadas, así como de agentes sociales, ac-
tuantes en el territorio.

3. La participación de la población afectada.

4. La inclusión de los proyectos en planes o progra-
mas de lucha contra la exclusión de mayor ámbito territo-
rial (Ayuntamientos, CC. AA. o europeos).

Respecto a cuántas personas afectarán los programas,
es imposible en este momento determinarlo, puesto que
la Comunidad Autónoma no ha enviado todavía a esta
Dirección General los proyectos a cofinanciar en este
año.

PLAN DE DESARROLLO GITANO

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
aparece un crédito de 500 millones de pesetas en la apli-
cación presupuestaria 19.04.313L.453.01 Plan de Desa-
rrollo Gitano.

El citado crédito va dirigido a la cofinanciación con
las Comunidades Autónomas de proyectos de interven-
ción social de carácter integral con comunidades gitanas.

Por Acuerdo de Consejo de Ministros de fecha 21 de
marzo de 1997 («BOE» de 17-4-97), se asigna a la Co-
munidad Autónoma de Extremadura 26.000.000 pesetas
para esos programas (apartado B. Crédito para proyectos
de intervención social integral para la atención, preven-
ción de la marginación e inserción social del pueblo gita-
no, ...).

Se desconocen los programas que van a ser cofinan-
ciados, puesto que la Comunidad Autónoma no los ha
enviado aún, al no haber finalizado el plazo de presenta-
ción. Los criterios que deben cumplir los proyectos vie-
nen enumerados en el citado Acuerdo de Consejo de Mi-
nistros.

En el año 1996, se asignó a la Comunidad Autónoma
de Extremadura la misma cantidad que en este ejercicio
1997, para los proyectos y beneficiarios que figuran en el
cuadro que se adjunta como información complementa-
ria.

184/006403

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Acciones para fomentar el empleo femenino en
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Respuesta:

No consta que por parte del Instituto de la Mujer se
haya efectuado una declaración oficial, afirmando que di-
cho Organismo vaya a destinar 3.000 millones de pesetas
con aplicación específica a la materia aludida por S. S.

En primer lugar, las actuaciones que impulsa el Insti-
tuto en empleo no se ejecutan únicamente con el presu-
puesto del Instituto de la Mujer, que supone una cantidad
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de 2.164 millones, sino que en base al principio de
«mainstreaming», se impulsan actuaciones en favor de
las mujeres en materia de empleo con la colaboración de
los organismos competentes, en especial con la Secreta-
ría General de Empleo del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, y la de otros Departamentos Ministeriales,
así como con las organizaciones sindicales y empresaria-
les.

Por otra parte, el Instituto participa en el desarrollo de
programas comunitarios en materia de empleo en favor
de las mujeres dentro del IV Programa de Acción Comu-
nitario. A este respecto, la Unión Europea ha aprobado
una convocatoria de ayudas para España en materia de
empleo, dentro del Programa NOW, a la que han concu-
rrido con la aportación de proyectos, tanto el Instituto de
la Mujer, como los Organismos de Igualdad y las Organi-
zaciones no Gubernamentales (ONGs).

Dado que aún no está resuelta dicha convocatoria, en
este momento no es posible cuantificar la cantidad que
destinará el Instituto de la Mujer para el desarrollo y eje-
cución de los proyectos solicitados.

Respecto a las actuaciones concretas que se realizarán
en las provincias de Cáceres y Badajoz, se informa que
aún no están territorializados todos los programas del
Instituto que se desarrollarán en 1997, ya que no se han
suscrito aún todos los Convenios previstos con las Co-
munidades Autónomas.

No obstante, los Proyectos previstos en materia de
empleo de los que se pueden beneficiar las provincias de
Cáceres y Badajoz son:

Programa de Empleo y Formación Profesional

1. Con el fin de mejorar la ocupabilidad de las muje-
res.

1.1. Servicios Integrados para el Empleo (SIPES).
El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través

del Instituto Nacional de Empleo, ha puesto en marcha
un Plan de Servicios Integrados para el Empleo, cuyo ob-
jetivo fundamental es la inserción laboral de las personas
desempleadas, mediante el desarrollo de un programa in-
tegrado de información, orientación y aprendizaje de téc-
nicas de búsqueda de empleo, que promueven las Corpo-
raciones Locales y ONGs, con el apoyo del Instituto
Nacional de Empleo (INEM).

El Instituto de la Mujer colabora con el INEM en la
introducción de la óptica de igualdad de oportunidades
para las mujeres en estos servicios, mediante la forma-
ción y sensibilización de profesionales en igualdad de
oportunidades y la elaboración de metodologías específi-
cas para mujeres.

1.2. Cursos de Formación Innovadora para Mujeres.
El Instituto de la Mujer realizará una oferta formativa

destinada a mujeres que integren bolsas localizadas de
desempleo y que con una especialización adecuada se
puedan incorporar a nuevas ocupaciones o puedan crear
su propio puesto de trabajo.

Los cursos que se celebrarán en Extremadura son:

— Dos de Gestión de Residuos Urbanos.
— Uno de Orientación Profesional.

2. Con el fin de fomentar la actividad emprendedora.

2.1. Cursos de Formación en Gestión Empresarial.
Con la colaboración de la Escuela de Organización

Industrial, se organizarán Cursos para mujeres que ten-
gan un proyecto empresarial y quieran adquirir forma-
ción en gestión de empresas para el desarrollo de sus pro-
yectos.

Este programa cuenta con una financiación de
25.000.000 de pesetas y actualmente están ya programa-
dos los primeros seis cursos que se realizarán en este pri-
mer semestre, entre otros, en Cáceres.

2.2. Ayudas al Empleo.
Se convocarán por Orden Ministerial ayudas a muje-

res que hayan iniciado una actividad como autónomas o
hayan creado una cooperativa en el último año, quienes
podrán acceder a una subvención de hasta 1.000.000 de
pesetas. A través de esta subvención, se pretende apoyar
la iniciativa emprendedora de las mujeres y, por otra par-
te, «visibilizar» la incorporación de las mujeres al tejido
empresarial.

Este Programa tiene asignado un presupuesto de
40.000.000 de pesetas y cuenta con cofinanciación del
Fondo Social Europeo (FSE).

2.3. Programa de Asistencia Técnica a Empresarias
Los Gabinetes de Asistencia Técnica, sitos en las se-

des provinciales de las Cámaras de Comercio, Industria
y Navegación, proporcionan información y asesoramien-
to técnico, así como actualización de conocimientos a
mujeres que llevan a cabo una actividad empresarial o
quieren iniciar un negocio e, igualmente, llevan a cabo
actividades de difusión, intercambio y apoyo a la consti-
tución y mantenimiento de redes de empresarias. Hay un
Gabinete en la Cámara de Comercio e Industria de Cáce-
res.

Dichos Gabinetes pretenden la dinamización de la ac-
tividad empresarial femenina, con el fin de constituir una
red de empresarias cuya actividad sea competitiva, ac-
tual, innovadora y dinámica.

3. Con el fin de fomentar la incorporación y promo-
ción de las mujeres en el seno de las empresas.

3.1. Programa OPTIMA.
Es un programa que tiene como objetivo fomentar la

igualdad de oportunidades en el seno de las organizacio-
nes empresariales y fomentar, de este modo, una reforma
estructural del mercado, para lo cual se llevan a cabo pla-
nes de acciones positivas en las mismas, dirigidos a fo-
mentar la incorporación, formación y promoción de mu-
jeres a puestos de decisión, así como a conciliar la vida
familiar y laboral.

En la actualidad se presta asesoramiento técnico para
llevar a cabo sus proyectos de incorporación de la igual-
dad de oportunidades en la gestión de sus recursos huma-
nos, a 13 empresas multirregionales a las que, finalizado
el proceso, se otorgará el correspondiente reconocimiento
oficial.

Por otra parte, se prosigue la captación y asesora-
miento a nuevas empresas, estando previsto celebrar en-
cuentros interempresariales, con el fin de facilitar entre
las empresas el intercambio de experiencias.
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4. Con el fin de intensificar la colaboración con las
Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) en la pro-
moción de empleo.

El Instituto de la Mujer cuenta con un programa de
apoyo a la iniciativa social, a través de la asistencia técni-
ca y financiera a Asociaciones de Mujeres y ONGs que
trabajen en favor de las mismas, tanto para el fortaleci-
miento del tejido social, como para el desarrollo de pro-
gramas, entre cuyas prioridades destacan los programas
que faciliten la inserción laboral, promuevan un reparto
equilibrado de tareas y responsabilidades domésticas y
propicien la participación social y económica de las muje-
res. El volumen global de subvención para todos los pro-
yectos, no solamente los referidos a empleo, ascendió en
1996, a 1.272.289.084 pesetas, cantidad orientativa, ya
que como en gran parte está vinculada al 0,5% del IRPF,
aún no se puede determinar para 1997 su exacta cuantía.

5. Con el fin de divulgar recursos y sensibilizar a la
sociedad.

Se elaboran, editan y distribuyen instrumentos metodo-
lógicos de apoyo a todos los programas citados, que a su
vez pueden ser utilizados por profesionales que trabajan en
promoción de empleo de Corporaciones Locales, Sindica-
tos y ONGs, así como materiales de difusión y sensibiliza-
ción para la población en general, como carteles y folletos
que incidan tanto en la promoción del empleo como en la
conciliación de la vida familiar y profesional.

Asimismo, se realizarán Jornadas y Seminarios de
sensibilización y formación de profesionales, se partici-
pará en la Feria del Empleo de Bruselas y la Feria de
Mujeres Empresarias de Madrid, con diferentes stands y
se prevé organizar una Exposición sobre «Mujer y Em-
pleo».

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Mejora de viales del entorno de la central nucle-
ar de Almaraz (Cáceres).

Respuesta:

En abril de 1990 se firmó el «Convenio entre los Mi-
nisterios del Interior, Obras Públicas y Urbanismo, y para
las Administraciones Públicas, la Comunidad Autónoma
de Extremadura y Diputación Provincial de Cáceres, para
la financiación y ejecución de obras de la red viaria de la
provincia de Cáceres comprendida en el ámbito de actua-
ción del Plan de Emergencia Nuclear».

Dos de las obras del citado Convenio, «Carretera de
unión de Belvís de Monroy con N-V, p.k. 192» (obra nú-

mero 4) y «Carretera de acceso a la autovía desde Sauce-
dilla» (obra número 18), fueron encargadas exclusiva-
mente al anterior Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, concretamente a la Confederación Hidrográfica
del Tajo, finalizándose definitivamente el 20 de junio de
1995. Actualmente se encuentran en servicio.

El presupuesto asignado para la obra «Carretera de
unión de Belvís de Monroy con N-V, p.k. 192» fue de 64
millones de pesetas y la inversión total ascendió a 55,6 mi-
llones. En cuanto a la obra «Carretera de acceso a la auto-
vía desde Saucedilla», el presupuesto fue de 60 millones
de pesetas y la inversión total ascendió a 39,9 millones.

Asimismo, dicho Ministerio participaba económica-
mente en otras 17 obras, con una aportación del 50% del
presupuesto, y en las que el restante 50% lo aportaban la
Comunidad Autónoma, concretamente en ocho de ellas,
y la diputación Provincial de Cáceres en las nueve restan-
tes.

La redacción de los proyectos, así como la contrata-
ción y ejecución de las obras, fue encomendada a la Di-
putación Provincial y a la Comunidad Autónoma.

Por otra parte, el Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo hizo las aportaciones económicas que le corres-
pondían, según convenio, para estas 17 obras en las si-
guientes anualidades y ello con el fin de que las ejecutará
la Administración titular del vial y responsable de las
obras:

Obras números: 2, 3, 8, 12 y 14 en 1992.
Obras números: 1, 5, 6, 7, 9, 11, 13, 17 y 21 en 1993.
Obras números: 16 y 19 en 1994.

La aportación económica correspondiente a la obra
«Construcción camino de Higuera a La Garganta de Des-
cuemacabra» no se ha realizado por estar pendiente de
aprobación del pertinente proyecto.

Por último indicar que todas las obras se realizarán y
que, actualmente, están en estudio los plazos de ejecución
y los montantes económicos de las obras no finalizadas.

Se adjunta en anexo listado de los viales a mejorar,
incluidos en el Convenio, y en los que figuran los presu-
puestos de cada una de ellas y las aportaciones económi-
cas que corresponden a la Diputación Provincial, a la Co-
munidad Autónoma, al Ministerio de Administraciones
Públicas y al anterior Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para corregir la peligrosidad en los ac-
cesos desde varias urbanizaciones en El Campello (Ali-
cante) a la carretera N-332.

Respuesta:

El acceso a las urbanizaciones «El Poblet», «Pueblo
Acantilado», «Cala d’Or» y la «Cooperativa de la Vi-
vienda la Merced», se encuentra situado en el punto kilo-
métrico 126,750 de la CN-332. Dicho acceso fue autori-
zado por la antigua Jefatura Provincial de Carreteras, con
fecha 29 de septiembre de 1966, previa solicitud de la
«Cooperativa de la Vivienda de la Merced».

La condición número 13 de la mencionada autoriza-
ción dice textualmente: «Esta autorización se concede a
título precario y sin perjuicio de tercero, dejando a salvo
el derecho de propiedad. El interesado queda sujeto, en el
uso del derecho otorgado, a las condiciones que de tal ca-
rácter se derivan y obligado, en consecuencia, a modifi-
car por su cuenta y sin derecho a indemnización, en cual-
quier momento en que así lo requieran las necesidades
del servicio de la carretera o sus modificaciones futuras».

Asimismo, la condición número 17 indica: «El in-
cumplimiento de cualquiera de las anteriores condiciones
supone la caducidad de la autorización».

En la actualidad, este acceso es utilizado no sólo por
la urbanización «Ciudad de la Merced», sino por todas
las urbanizaciones mencionadas anteriormente.

Con fecha 21 de octubre de 1994, el ayuntamiento de
Campello solicitó ayuda económica para la instalación de
semáforos en los cruces de acceso a las urbanizaciones
«Altabir» y «Cala d’Or», al que se respondió en sentido
negativo, ya que la instalación de semáforos fuera de po-
blación disminuye la capacidad de la vía, además de no
resolver los problemas de seguridad vial, que en muchos
casos se ven agravados.

El 22 de agosto de 1996, la empresa UBESA solicitó
un estudio para el establecimiento de una parada de auto-
bús en la zona, al que la Unidad de Carreteras de Alican-
te respondió comunicando las condiciones que debe reu-
nir la misma, entre las que se incluían la colocación de
una pasarela peatonal para el cruce de la CN-332, en caso
de que la parada se realice en ambas márgenes, o bien la
posibilidad de establecer una única parada en la margen
en la que se encuentra la urbanización.

Con fecha 15 de febrero de 1996, dicha empresa soli-
citó instrucciones para elaborar un estudio para la inclu-
sión de dicha parada.

El 2 de mayo de 1996, la Unidad de Carreteras resolvió
autorizar la instalación de una parada de autobús en la mar-
gen derecha de la N-332, denegándose en la margen iz-
quierda al tratarse de una zona de campo abierto, no exis-
tiendo la posibilidad para el cruce de la calzada para los
peatones dentro de las condiciones de seguridad necesarias.

De acuerdo con los datos disponibles sobre accidentali-
dad, se ha comprobado que no se ha registrado ningún acci-
dente con víctimas en dicha intersección en el período com-
prendido entre el 1 de enero de 1993 y el momento actual.

No obstante lo anterior, el Ministerio de Fomento es
consciente de que el cambio de uso del acceso —que en
su día solicitó la Cooperativa de la Vivienda La Merced y
que, sin que mediara autorización posterior, se ha hecho

extensiva a otras urbanizaciones—, crea una especial
problemática de seguridad para la circulación vial en la
zona, que convendría pudiera ser abordada en colabora-
ción con las urbanizaciones privadas que lo utilizan.

Madrid, 12 de marzo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.

184/006451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Lasagabaster Olazábal, Begoña (G. Mx).

Asunto: Sistemas de seguridad existentes en la red ferro-
viaria del Estado, especialmente en el País Vasco.

Respuesta:

La dotación del sistema de seguridad ASFA no se
contabiliza por puntos, sino por tramos de línea, y en la
red ferroviaria del Estado permanecen sin ASFA 4.825,8
kilómetros sobre un total de 12.597,7 kilómetros.

Todas las líneas ferroviarias del Estado que transcurren
por las Comunidades Autónomas del País Vasco y Navarra
tienen el sistema ASFA, a excepción de los tramos:

Etxarri-Pamplona y Garinoain-Castejón, de la Línea
Castejón-Alsasua.

Las líneas con ASFA representan en el País Vasco y
Navarra el 81,5% del total de las líneas que transcurren
por ambas Comunidades Autónomas.

No hay un plan para dotar con el sistema ASFA a la
totalidad de la red ferroviaria del Estado, ya que existen
nuevos sistemas de seguridad técnicamente más avanza-
dos que se están empezando a implantar.

Se adjunta en anexo detalle de inversiones por líneas
y trayectos.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Situación de los titulares y Secretarios de los
Juzgados de Paz de la Comunidad Autónoma de Andalu-
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cía después de la transferencia de las competencias de
Justicia a la misma.

Respuesta:

Mediante el RD 141/1997, de 31 de enero, se transfie-
ren los medios personales a la Comunidad Autónoma refe-
renciada. Dicha transferencia incluye a los Médicos Foren-
ses, Secretarios de Paz, Oficiales, Auxiliares y Agentes.

Para los Secretarios de Paz, la transferencia de los me-
dios de personal a la Comunidad Autónoma no supone
ningún cambio en su situación administrativa ni en su es-
tatus jurídico, al seguir siendo Cuerpos nacionales, regu-
lándose por el Reglamento Orgánico aprobado por el RD
249/1996, de 16 de febrero, de los Cuerpos de Oficiales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia.

La transferencia sólo supone un cambio de su depen-
dencia, puesto que la Comunidad Autónoma andaluza
pasa a ser la competente para el pago de su nómina y re-
conocimiento de determinadas situaciones administrati-
vas, excepto la jubilación.

Respecto a los Jueces de Paz, al no haber sido objeto
de transferencia no sufren ningún tipo de variación, ni en
su dependencia orgánica ni funcional.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006468

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (G. S).

Asunto: Inversiones realizadas por el Ministerio de
Fomento en la provincia de Palencia durante el año
1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría se señala lo siguiente:

1. Se adjunta en anexo cuadro que, para la provincia
y período considerados, recoge la inversión realizada
tanto para el conjunto de los Capítulos 6, 7 y 8 (forma
habitual) como solamente para el Capítulo 6 (Inversio-
nes Reales).

2. Las citadas inversiones se encuentran individuali-
zadas por Centros Directivos, Organismos Autónomos y
AENA.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Sánchez, Julián (G. IU-IC).

Asunto: Previsiones acerca de la modificación de la re-
glamentación del sector del transporte.

Respuesta:

El Gobierno tiene inevitablemente que tener la inicia-
tiva de proponer la modificación de la Ley 16/87, de 30
de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, ya
que la misma en muchos aspectos debe adaptarse a lo
aprobado por las Directivas comunitarias en materia de
ferrocarriles, así como a lo dictado por la Sentencia
118/1996 del Tribunal Constitucional.

Igualmente, es necesaria la reforma del reglamento de
desarrollo de la citada Ley, por los motivos anteriores y
para llevar a cabo los cambios previstos en el acceso al
mercado del transporte discrecional, tanto de mercancías
como de viajeros.

En este sentido, el Gobierno tiene claro que el sector
de transporte por carretera no debe ni va a ser desregula-
do, dadas sus peculiares características. Pero sí es nece-
sario adaptar las políticas de acceso, hasta ahora basadas
en la limitación cuantitativa de la oferta, por otras políti-
cas cualitativas que reestructuren y dignifiquen el sector
dentro de una economía de mercado y en el marco de un
mercado único de transportes en la Unión Europea.

Ninguna de estas medidas, ni otras que pueda llevar a
cabo el Gobierno, tiene prevista la ampliación de compe-
tencias transferidas a las Comunidades Autónomas por la
Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de fa-
cultades del Estado en las Comunidades Autónomas en
relación con los transportes por carretera y por cable.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vaquero del Pozo, Pedro (G. IU-IC).

Asunto: Remodelación de la estación de ferrocarril y del
trazado e instalaciones viarias dentro del término munici-
pal de Granada y de los pueblos del cinturón.

Respuesta:

El Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de
Granada, aprobado inicialmente y ya sometido a infor-

mación pública, contempla una depresión de las vías ha-
cia el actual emplazamiento de la estación, un nuevo edi-
ficio de viajeros, y la reordenación de los usos de los te-
rrenos excedentes para conseguir la integración en la
trama urbana (PER 18).

Las mercancías se trasladarían a otro lugar no definido.
Para la vía proveniente de Moreda, se contempla un

nuevo trazado desde un punto próximo a Albolote para
enlazar con Bobadilla-Granada en las cercanías de Mer-
cagranada.

Los terrenos de los actuales talleres se recogen en el
PERI 4 y se prevé un nuevo emplazamiento próximo a la
línea Bobadilla-Granada, a unos 2 Kms. de la estación
actual, con una dimensión adecuada a las necesidades fu-
turas.

Actualmente, no existen Convenios entre Renfe y el
Ayuntamiento de Granada, si bien cabrían, cuando el
PGOU se apruebe definitivamente, acuerdos parciales
encardinados en dicho Plan General.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González de Txabarri Miranda, José Juan
(G. V-PNV).

Asunto: Situación de la plantilla de carteros adscritos a la
oficina de Zarautz (Guipúzcoa).

Respuesta:

Actualmente existe en la Oficina de Zarautz un puesto
vacante de Auxiliar de Reparto a pie.

El Organismo Autónomo de Correos y Telégrafos vie-
ne cubriendo por los procedimientos legalmente estable-
cidos, tan pronto como su tramitación administrativa lo
permite, las vacantes que se producen en dicha Oficina.
Así, por Orden de 11 de abril de 1997, se han adjudicado
a los Auxiliares de Clasificación y Reparto, procedentes
de la convocatoria de 27 de diciembre de 1995, dos pues-
tos que quedaron vacantes tras la resolución del anterior
concurso de traslados.

Según lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento
de Personal al servicio del Organismo Autónomo Co-
rreos y Telégrafos, en el primer semestre del año se con-
vocará un concurso de traslados, en el que se ofertará la
vacante existente actualmente.

Asimismo, está previsto incrementar la plantilla de la
citada oficina en un puesto de Auxiliar de Reparto a pie,
que previsiblemente será ofertado en dicho concurso para
su cobertura con personal funcionario.

Se consideran válidas las contrataciones temporales
en cuanto permiten que aquellos puestos de trabajo que
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quedan vacantes, hasta tanto se cubren con personal fun-
cionario, sean cubiertos con trabajadores eventuales, ase-
gurando de esta manera la prestación de los servicios.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006530

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de los ingresos procedentes
de la privatización de empresas públicas, así como pro-
yectos de infraestructuras que se realizarán en la provin-
cia de Málaga con dichos fondos.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas pú-
blicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por otra
parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Estatal de
Participaciones Industriales (SEPI) se prevén ingresos de
460.354 millones de pesetas por enajenación de inmoviliza-
do financiero en empresas del Grupo. Ambas previsiones
se formularon en su momento a resultas de lo que llegara a
concretarse en los correspondientes procedimientos de ena-
jenación y, al parecer, las expectativas actuales permiten es-
perar que dichas previsiones se vean rebasadas, aunque no
sea todavía posible cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una expre-
sión conjunta, además de cifrada y sistemática, de obliga-
ciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden dedu-
cirse de los aprobados para 1997 criterios de distribución
territorial de los mismos ni, en particular, de los ingresos
derivados de la enajenación de empresas públicas.

En los Presupuestos Generales .del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.0000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-

diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006531

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Organizaciones no Gubernamentales (ONGs) en
la provincia de Málaga en las que puede realizarse la
Prestación Social Sustitutoria (PSS).

Respuesta:

La Prestación Social Sustitutoria puede realizarse en
las siguientes Organizaciones no Gubernamentales de
Málaga

Agrup. de Asoc. de Discapacit. Psíq.
AIESEC España.
ANDE.
Asoc. Alcohólicos Rehabilitados.
Asoc. Alternativa 2.
Asoc. AMAPPACE.
Asoc. ASPANSOR.
Asoc Benéf. Patronato Sto. Domingo.
Asoc. Benéfica Horizonte.
Asoc Calasancia Amigos de la Villa.
Asoc. Colaborad. Entidades Locales.
Asoc Consumidores y Usuarios (ACUM).
Asoc. Cultural Medioambiental Jara.
Asoc de Drogodependencia (ARDE).
Asoc de Esclerosis Multiple.
Asoc de Minusválidos (ATOLMI).
Asoc de Minusválidos Amirax.
Asoc. Desarrollo Pueblo Gitano.
Asoc Desempleados APM40.
Asoc Dismin. y Necesitados (APADINE).
Asoc. Disminuidos Psíquicos.
Asoc Disminuidos Psíquicos ADIPA.
Asoc Fortaleza de la Axarquía.
Asoc. Intercambio Est. Medicina.
Asoc Juvenil Acción Estudiantil 1.
Asoc. Juvenil Grupos Amistad.
Asoc. Mensajeros de la Paz de Andal.
Asoc. Minusválidos Amivel.
Asoc. Mujer Emancipada.
Asoc. Niños Deficientes Mentales.
Asoc. Padres Alumnos CP El Tarajal.
Asoc. Padres con Hijos Espina Bífida.
Asoc. Padres con Niños Defi. Visuales.
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Asoc. Patronato Social.
Asoc. Prot. Minusv. Psíq. La Traiña.
Asoc. Protectora de Minusv. Psíquicos.
Asoc Senun 40.
Asoc. Teléfono de la Esperanza.
Ayuda a Jóvenes Marg. por la Droga.
Ayuda Politoxicómanos ARPOM.
CAVE (Conf Asoc. de Vecinos).
Cáritas.
Cáritas Parroquial.
CEAR (Comisión E. Ayuda Refugiados).
CIDAO.
Colegio de Abogados.
Confed. Andaluza Minusv. Físicos.
Confed. de Asoc. Jóvenes Empresarios.
CONFER.
Consejo de la Juventud.
Cruz Roja.
Fed. Andaluza de Atletismo.
Fed. Andaluza de Balonmano.
Fed. Andaluza de Voleibol.
Fed. Democrática Padres de Alumnos.
Fund. ECCA.
Fund. Residencia de Ancianos.
Fund. SAFA.
Hospital Psiquiátrico Sdo. Corazón.
Inst. Investigaciones Ecológicas.
Juventud de UGT.
Juventud de USO.
Liga Educación y Cultura Popular.
Médicos Sin Fronteras.
ONCE.
Orden Hospitalaria San Juan de Dios.
Organización Juvenil Española.
Scouts de Andalucía ASDE.
Sdad. Protect. de Animales y Plantas.
UNICEF España.
Unión de Consumidores.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006538

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Solicitudes de permiso de trabajo y residencia reali-
zadas por parte de extranjeros no comunitarios desde la aper-
tura del correspondiente plazo en la provincia de Málaga.

Respuesta:

La información solicitada se adjunta como Anexo.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Total datos estadísticos período desde 17-02-97 hasta
22-04-97. Contingente/97

Solicitudes presentadas: 582.

Informados favorables: 39.
Informados desfavorables: 43.
Pendientes de informe: 500.

Distribución por sexos.

Varones: 274.
Mujeres: 308.

Distribución por edades.

Entre 16 y 19 años: 34.
Entre 20 y 24 años: 104.
Entre 25 y 54 años: 439.
Mayores de 55: 5.

Total datos estadísticos período desde 17-02-97 hasta
22-04-97 contingente/97. Distribución por nacionalidad

Albania: 1.
Argelia: 9.
Argentina: 9.
Bangladesh: 2.
Bolivia: 1.
Brasil: 32.
Bulgaria: 1.
CEI: 8.
Chile: 1.
China: 45.
Colomobia: 7.
Cuba: 3.
Ecuador: 7.
Egipto: 2.
Estados Unidos: 1.
Etiopía: 1.
Filipinas: 42.
Ghana: 1.
Honduras: 1.
Hungría: 1.
India: 6.
Indonesia: 1.
Irán: 1.
Iraq: 1.
Libia: 1.
Lituania: 1.
Marruecos: 333.
Mauritania: 1.
Méjico: 3.
Nicaragua: 1.
Niger: 1.
Otros (Europa): 8.
Pakistán: 3.
Perú: 6.
Polonia: 12.
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República Dominicana: 1.
Ruanda: 1.
Rumanía: 5.
Senegal: 10.
Siria: 5.
Sri Lanka: 1.
Suiza: 1.
Thailandia: 1.
Túnez: 1.
Venezuela: 1.

Total: 582.

184/006544

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Previsiones acerca de la privatización de alguno
de los servicios de la Red Nacional de Ferrocarriles Es-
pañoles (RENFE)..

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada, cabe informar
que no puede descartarse que la colaboración del sector
privado con RENFE pueda ser beneficiosa en algunos as-
pectos. No obstante, las empresas ferroviarias europeas

soportan déficits y prestan en contrapartida importantes
servicios públicos, que han de asumirse por empresas pú-
blicas, dadas las condiciones técnicas y de seguridad exi-
gidas al ferrocarril.

El Gobierno no tiene previsto, en principio, la privati-
zación de alguno de los servicios de Renfe.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006554

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Inversiones y actuaciones realizadas durante el
año 1996 en el aeropuerto de Málaga, así como previsio-
nes para 1997.

Respuesta:

Las inversiones realizadas por el Ente Público Aero-
puertos Españoles y Navegación Aérea, en el aeropuerto
de Málaga en el ejercicio 1996, fueron las que se detallan
en el anexo que se acompaña.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Las inversiones planificadas por el Ente Público Ae-
ropuertos Españoles y Navegación Aérea en el aeropuer-
to de Málaga  para este año se detalla en el siguiente cua-
dro (importes expresados en millones de pesetas):



184/006559

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Ayuntamientos de la provincia de Málaga que
han suscrito convenios con el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social (INSS).

Respuesta:

En anexo adjunto, y según datos obrantes en el Fiche-
ro General de Afiliación al Sistema de Seguridad Social,
se relacionan los Ayuntamientos de Málaga que, en la ac-
tualidad, tienen suscrito Convenio de Asistencia Sanitaria
con la Seguridad Social.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

(Ref. n.º 184-6559)

AYUNTAMIENTOS PROVINCIA DE MÁLAGA

Alcaucín.
Alfarnate.
Algarrobo.
Algatocín.
Alhaurín el Grande.
Alhaurín de la Torre.
Almachar.
Alameda.
Almargen.
Alpandéire.
Alora.
Alozaina.
Antequera.
Archez.
Ardales.
Arenas.
Arriate.
Benadalid.
Benaojan.
Benalmádena.
Benalauria.
Benamocarra.
Benamargosa.
Benarraba.
Borge, El.
Burgo, El.
Campillos.
Colmenar.
Competa.
Comares.
Coín.
Canillas de Aceituno.
Canillas de Albaida.

Carratraca.
Cartajima.
Cartama.
Cortes de la Frontera.
Casabermeja.
Casarasonela.
Casares.
Cutar.
Cuevas del Becerro.
Cuevas Bajas.
Cuevas de San Marcos.
Estepona.
Fuengirola.
Fuente de Piedra.
Frigiliana.
Farajan.
Gaucín.
Genalguacil.
Guaro.
Humilladero.
Igualeja.
Istán.
Iznate.
Jubrique.
Jimera de Libar.
Juzcar.
Moclinejo.
Mijas.
Málaga.
Mollina.
Monda.
Manilva.
Montejaque.
Nerja.
Ojen.
Pujerra.
Periana.
Pizarra.
Riogordo.
Ronda.
Salares.
Sayalonga.
Teba.
Tolox.
Torremolinos.
Torrox.
Totalán.
Villanueva de Algaidas.
Villanueva del Rosario.
Villanueva de Tapia.
Villanueva del Trabuco.
Vélez Málaga.
Viñuela, La.
Yunquera.

184/006562 y 184/006563

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Cantidad de dinero que se ha transferido a cada
uno de los Entes Locales de la provincia de Málaga du-
rante 1990 y 1996, desglosado por anualidades, así como
previsión para 1997.

Respuesta:

Los Presupuestos Generales del Estado para 1997 son
los más austeros de los últimos años, como consecuencia
del importante reto ante el que se encuentra España de
cumplir los criterios necesarios para acceder a la Unión
Monetaria y situarse así entre los países de cabeza de la
Unión Europea. Estos Presupuestos combinan el perfil de
restricción y austeridad exigido por los objetivos formu-
lados en el Programa de Convergencia aprobado por el
Gobierno, con criterios de eficacia y eficiencia y sus re-
sultados positivos están empezando a verse.

Dentro de este contexto, las únicas partidas presu-
puestarias que han sido aumentadas son las relativas a sa-
nidad, pensiones públicas y las relativas a entes territoria-
les, tanto a las Comunidades Autónomas como a las
Corporaciones Locales.

Es preciso recordar que, si bien el Programa 912.B, de
«Cooperación Económica Local del Estado», se ha visto
disminuido, el conjunto de las dotaciones presupuestarias
destinadas a Entes Locales para 1997 ha aumentado.

El Ministerio de Administraciones Públicas gestiona
los créditos presupuestarios consignados en el Programa
de Cooperación Económica Local. Este Programa, se con-
figura en el Real Decreto 665/1990, de 25 de mayo, como
el instrumento de cooperación económica del Estado a las
inversiones de las Entidades Locales; cooperación econó-
mica que se realizará preferentemente a través de las Di-
putaciones Provinciales, Cabildos y Consejos Insulares, y
Comunidades Autónomas Uniprovinciales no insulares,
de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el anexo que se acompaña se detallan las cuantías
transferidas por el Ministerio de Administraciones Públi-
cas a la Diputación Provincial de Málaga, a través de las
distintas líneas de ayuda que componen el Programa de
Cooperación Económica Local, desglosados tanto por
anualidades como a nivel municipal, durante el período
comprendido entre 1990 y 1996, así como la asignación
para 1997.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Reducción de dos pasos a nivel en la provincia
de Málaga durante el año 1997.

Respuesta:

De los 175 pasos a nivel existentes en la provincia de
Málaga, tan sólo es preceptiva la supresión de 6 de ellos,
de acuerdo con la legislación vigente, estando situados 3
en la línea Córdoba-Málaga, 1 en la Bobadilla-Algeciras
y 2 en el ramal al puerto de Málaga.

Los 3 situados en la línea Córdoba-Málaga, así como
todos los existentes en dicha línea y cuya supresión no es
preceptiva, se verán afectados por las actuaciones que se
deriven del estudio que actualmente lleva a cabo la Junta
de Andalucía, para la conexión en alta velocidad de dicha
relación ferroviaria.

Los 2 situados en el puerto de Málaga deben ser su-
primidos por el Ayuntamiento de dicha ciudad, ya que la
IMD de los viales donde están ubicados superan amplia-
mente los parámetros fijados en la legislación, no dándo-
se tal circunstancia en las circulaciones ferroviarias (4
trenes/día).

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (G. S).

Asunto: Cobertura de la vía del tren en la ciudad de Pon-
tevedra, así como realización de un puente para unir la
calle Eduardo Pondal con los juzgados de A Parda.

Respuesta:

En relación con la pregunta planteada, se informa que
actualmente están planteadas demandas de integración
del ferrocarril, fundamentalmente soterramiento, en un
gran número de núcleos de población repartidos por todo
el territorio nacional.

La integración del ferrocarril a su paso por las ciuda-
des es un problema eminentemente urbanístico, deriva-
do del crecimiento de éstas, y cuya resolución corres-
ponde fundamentalmente a las Administraciones con
competencia en esta materia, Comunidades Autónomas
y Ayuntamientos. En este sentido, la Administración fe-
rroviaria puede colaborar en la medida en que estas ac-
tuaciones supongan un beneficio para el ferrocarril y,
lógicamente, en función de las disponibilidades presu-
puestarias.
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En el caso particular de Pontevedra, no se han previs-
to actuaciones de este tipo que, en cualquier caso, preci-
sarían de concertación con las otras Administraciones.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006591

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Ingresos previstos procedentes de la privatiza-
ción de empresas públicas en la provincia de Cáceres.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
públicas por importe de 450.000 millones de pesetas. Por
otra parte, en el presupuesto de capital de la Sociedad Es-
tatal de Participaciones Industriales (SEPI) se prevén in-
gresos de 460.354 millones de pesetas por enajenación de
inmovilizado financiero en empresas del Grupo. Ambas
previsiones se formularon en su momento a resultas de lo
que llegara a concretarse en los correspondientes proce-
dimientos de enajenación y, al parecer, las expectativas
actuales permiten esperar que dichas previsiones se vean
rebasadas, aunque no sea todavía posible cifrar el exceso
con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una ex-
presión conjunta, además de cifrada y sistemática, de
obligaciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pueden
deducirse de los aprobados para 1997 criterios de distri-
bución territorial de los mismos ni, en particular, de los
ingresos derivados de la enajenación de empresas públi-
cas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.0000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-

diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Deficiencias en los servicios en la línea marítima
entre Ceuta y Algeciras.

Respuesta:

El Ministerio Fomento ha seguido la información re-
lativa al tráfico, pero no tiene constancia de las circuns-
tancias manifestadas por S. S. Desde luego, como sucede
con cualquier otra prestación de servicios regulada con-
tractualmente, los usuarios o clientes pueden formular
quejas o reclamaciones. En estos casos, la Dirección Ge-
neral de la Marina Mercante canaliza dichas quejas a la
empresa transportista y pone a disposición del reclamante
el informe de la naviera, por si éste estima pertinente re-
clamar por vía legal

No se ha valorado la conveniencia de adoptar medi-
das extraordinarias, toda vez que los retrasos que esporá-
dicamente pueden haberse producido tienen carácter oca-
sional. Generalmente los viajes se ven afectados por las
condiciones meteorológicas que, como es sabido con
vientos de levante y de poniente (como los habidos en la
pasada Semana Santa y en el mes de abril), son suma-
mente adversas y no sólo dificultan que el tráfico trans-
curra con normalidad, sino que llegan a impedirlo en su
totalidad.

Por lo que respecta a las medidas a adoptar por las
Autoridades Portuarias de Ceuta y Algeciras se significa
lo siguiente:

Respecto del puerto de Ceuta:

Con el área de atraque existente y la demanda actual
no se produce saturación, aunque circunstancialmente
pueda producirse alguna incidencia debido a circunstan-
cias meteorológicas o bien a necesidades de paralización
de algún buque para atenciones especiales.

En cuanto a los horarios y sus modificaciones, las
Compañías son las competentes, no obstante, tienen la
obligación de comunicar, con antelación suficiente, los
posibles cambios que se produzcan, lo que en general
vienen cumpliendo.

En lo relativo a la señalización de accesos a los bu-
ques, se considera que la existente es suficiente y, de he-
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cho, no se producen reclamaciones que indiquen lo con-
trario.

Referente a las actuaciones que se están llevado a ca-
bo en Ceuta, está en realización un Plan de Calidad desti-
nado a este tráfico que, distribuido en tres estadios, con
duración anual, incluye actuaciones hasta 1998.

Respecto del puerto de Algeciras:

Se están llevando a cabo importantes obras de trans-
formación de la terminal de pasajeros que, básicamente,
consisten en las siguientes mejoras:

1. De los cuatro atraques tradicionalmente existentes se
pasará a disponer de ocho con mayor capacidad individual.

2. La estación marítima actual de 7.000 m2 se amplía
con otra adicional, alcanzando hasta 19.000 m2 de super-
ficie edificada.

3. La disponibilidad de espacio, hoy precaria, au-
mentará hasta un total de 20 ha. mediante la transforma-
ción de los espacios existentes así como el relleno de es-
pacios de agua (Dársena de la Galerilla y final de la
Dársena Pesquera).

La problemática se plantea debido a la ineludible necesi-
dad de compaginar el desarrollo de las obras con el mante-
nimiento del tráfico existente que, como es sabido, se dirige
tanto a Ceuta como a Tánger, teniendo situaciones puntuales
y excepcionales muchos fines de semana y particularmente
durante la denominada Operación Paso del Estrecho.

En estas condiciones, y a pesar de que estos tráficos
se consideran prioritarios para el puerto de Algeciras, es
inevitable que se produzcan situaciones puntuales de in-
terferencia entre el desarrollo de las obras y la operativa
del tráfico.

No obstante lo anterior, la Autoridad Portuaria de Al-
geciras ha hecho esfuerzos por lograr un mínimo de estas
interferencias y por mejorar la calidad, como lo demues-
tran:

— La puesta en marcha de un Plan de Calidad espe-
cíficamente orientado a este tráfico y que integra entre
otros usuarios y clientes a las propias compañías navieras.

— El cambio de los atraques de Ceuta, que ahora se
sitúan en la parte más cercana a la ciudad, reduciendo no-
tablemente el espacio a recorrer por el pasajero.

La ampliación de la oferta de empresas participantes en
el tráfico no depende de la iniciativa de la Administración
Marítima, sino del propio sector. Se trata de autorizaciones
administrativas (no de concesiones), que se otorgan, previa
tramitación del oportuno expediente, a instancia del intere-
sado y con sujeción a lo dispuesto en el Real Decreto
720/1984, de 28 de octubre, de Ordenación del transporte
marítimo regular, así como de la Orden del Ministerio de
Fomento, de 29 de julio de 1992, sobre autorización de los
servicios de líneas marítimas regulares de cabotaje.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006595

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Mejoras e inversiones ferroviarias en la provin-
cia de Cádiz y, en especial, en el Campo de Gibraltar.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento ha realizado un estudio pre-
vio de la línea Bobadilla-Algeciras con el fin de determi-
nar las actuaciones a ejecutar en la misma de acuerdo con
los tráficos actuales y previsibles en el futuro.

Las actuaciones que se desprenden del estudio son de
tres tipos: actuaciones imprescindibles en el acceso y red
interna del puerto, actuaciones de consolidación de la in-
fraestructura de la línea completa y otras destinadas al
aumento de su capacidad.

Las primeras inversiones que podrían acometerse por
el Ministerio de Fomento serían las de remodelación de
la estación de mercancías de San Roque, quedando la
programación de las restantes en función de las disponi-
bilidades presupuestarias.

Asimismo, dentro de la provincia de Cádiz, se han
iniciado los trámites para la contratación del Estudio In-
formativo de la duplicación de vía entre el aeropuerto de
Jerez y Cádiz, que incluye la integración del ferrocarril
en esta última ciudad.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006597

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Remodelación de accesos en Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas en la pregun-
ta, se informa que la remodelación prevista de accesos, pa-
so inferior para vehículos y peatones, etcétera, afecta al en-
torno del punto kilométrico 97, es decir, del p.k. 96 al 98.

La única referencia existente, sobre el punto por el
que se interesa Su Señoría, es un escrito de la Gerencia
de Urbanismo, de 26 de febrero de 1997, solicitando in-
formación sobre el acceso a la parcela de la zona de Mar-
chenilla, próxima al p.k. 99 de la N-340. En contestación
a dicho escrito, el Jefe de la Unidad de Cádiz, en fecha
14 de marzo, indicaba la disposición para cuantos estu-
dios sean precisos en la zona, si bien se entendía muy di-
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fícil habilitar un giro a la izquierda en la citada carretera
y zona sin un costoso proyecto.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Supresión de pasos a nivel ferroviarios en la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
el Ministerio de Fomento no ha previsto la supresión de
ningún paso a nivel en la provincia de Cádiz.

Por lo que se refiere a las previsiones a medio y largo
plazo, el Ministerio de Fomento ha iniciado la tramita-
ción de los expedientes de contratación para la redacción
del Anteproyecto de integración del ferrocarril en Cádiz
y del Estudio Informativo para la duplicación de vía del
trayecto Jerez-Cádiz.

Ambos estudios darán lugar a la redacción de los co-
rrespondientes proyectos constructivos y posterior ejecu-
ción de las obras que incluirán la supresión de todos los
pasos a nivel afectado por ellas.

Asimismo, se adjunta en anexo la relación de pasos a
nivel existentes en la citada provincia.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.

184/006607

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (G. S).

Asunto: Remodelaciones previstas en los edificios de Co-
rreos y Telégrafos en la provincia de Cádiz.

Respuesta:

1. De entre las necesidades de mejora de infraestruc-
turas de las oficinas y servicios postales y telegráficos
detectadas en la provincia de Cádiz las actuaciones que
se consideran prioritarias son las siguientes:

a) Obra de adaptación de un nuevo local en la pobla-
ción de Guadiaro, que permitirá la ampliación de los ser-
vicios que se prestan en la actual oficina.

b) obra de adaptación de un nuevo local en la Urba-
nización de Sotogrande, una vez que se formalice la ce-
sión de aquél por parte de la Compañía Sotogrande, S. A.
Cuando se disponga de este nuevo local y se inicie en él
la prestación de los servicios de Correos y Telégrafos, se
cerrarán las instalaciones donde actualmente se encuentra
dicha oficina.

c) Obra de adaptación de un local cedido por el
Ayuntamiento de Puerto Serrano, a fin de ubicar en él la
oficina de Correos y Telégrafos de dicha localidad.

d) Construcción de un nuevo Centro de Tratamiento
Postal en Cádiz, en un solar propiedad del Organismo
Autónomo Correos y Telégrafos situado en la zona de
Puntales. La puesta en funcionamiento de este centro
conllevará el abandono del actual Pabellón Postal.

e) Formalización de la permuta de un solar propie-
dad del Organismo Autónomo Correos y Telégrafos por
otro del Ayuntamiento del Puerto de Santa María, a fin
de construir en éste un edificio al que trasladar la oficina
de Correos y Telégrafos de esta población.

f) Obras de reforma de los locales en los que se en-
cuentran las oficinas de Correos y Telégrafos de Sanlúcar
de Barrameda y Los Barrios.

2. En los casos en que la ejecución de las actuaciones
enumeradas en la respuesta anterior comporte el cierre de
locales, las actividades que se desarrollan en éstos serán
trasladadas a los inmuebles que en dicha respuesta se citan.

3. La cuantía de las inversiones realizadas por Co-
rreos y Telégrafos en los últimos 5 años en la provincia
de Cádiz es la indicada por localidades en los documen-
tos que se adjuntan como anexo.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

INVERSIONES EDIFICIOS PROVINCIA DE CÁDIZ

AÑO 1992

Algeciras: 23.993.990.
Jerez de la Frontera (P.P.): 19.882.676.
Jerez de la Frontera: 6.447.566.
San Fernando: 24.835.214.
Puerto de Santa María: 7.821.183.
Benalup de Sidonia: 4.431.505.
Cádiz Suc 2: 993.306.
Cádiz (J.P.): 1.374.368.

AÑO 1993

Ubrique: 51.914.515.
Benalup de Sidonia: 377.330.
San Fernando: 33.786.859.
Jerez de la Frontera (P.P): 40.812.060.
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Jerez de la Frontera: 10.845.417.
Puerto de Santa María: 669.491.
Algeciras: 7.179.154.
Cádiz Suc 2: 21.527.967.
Puerto Real: 2.235.674.
La Línea de la Concepción: 144.654.
Cádiz (J.P.): 416.903.
Varias oficinas: 7.177.424.

AÑO 1994

Conil de la Frontera: 17.353.673.
Algodonales: 14.863.043.
San Roque: 39.303.148.
Jerez de la Frontera: 6.681.417.
Cádiz Suc 2: 3.824.068.
Ubrique: 26.782.151.
Algeciras Suc 1: 431.182.
Cádiz S. Severiano: 5.250.780.
Cádiz  (J.P.): 5.199.682.
San Fernando: 4.061.526.
Cádiz (P.P.): 37.517.194.
Barbate: 15.943.802.
La Línea de la Concepción: 96.679.312.
Puerto Real: 41.298.991.

AÑO 1995

Prado del Rey: 2.500.000.
Ubrique: 1.061.910.
San Roque: 3.372.598.
Cádiz (P.P.): 35.48.355.
Cádiz (J.P.): 1.975.936.
Jerez de la Frontera: 13.043.538.
Algeciras: 3.560.508.
Algodonales: 176.024.
La Línea de la Concepción: 6.242.341.
Conil de la Frontera: 11.840.886.
Puerto Real: 830.892.

AÑO 1996

Algodonales: 13.308.293.
Conil: 11.856.217.
Cádiz S. Severiano: 544.331.
Jerez de la Frontera: 520.045.
Cádiz (J.P.): 776.520.
Cádiz (P.P.): 4.263.861.
Sanlúcar de Barrameda: 2.375.652.

184/006609

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Marugán, Francisco Miguel (G. S).

Asunto: Compromiso del Gobierno en el último Consejo
Europeo de Dublín sobre el trazado del futuro tren de alta
velocidad que enlazará España y Portugal.

Respuesta:

El Gobierno no adquirió en el último Consejo Eu-
ropeo de Dublín ningún compromiso que determine por
dónde discurrirá el trazado del futuro tren de alta veloci-
dad que enlazará España y Portugal.

Las decisiones tomadas en este Consejo no alteran la
planificación a nivel nacional en materia ferroviaria de
alta velocidad, ni la definición de las redes transeuropeas
a nivel español, en este mismo campo.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006620

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Objetores de conciencia que llevan más de un
año en situación de disponibilidad sin asignación de un
destino para realizar la Prestación Social Sustitutoria
(PSS) en Extremadura.

Respuesta:

A fecha 28 de abril de 1997, el número de objetores
de la Comunidad Autónoma de Extremadura que llevan
más de 1 año pendientes de realizar la prestación social
sustitutoria es de 24.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Heras Pablo, María del Carmen (G. S).

Asunto: Acondicionamiento de la margen derecha de
la Avenida Ruta de la Plata, de Cáceres.

Respuesta:

La actuación por la que se interesa Su Señoría no
afecta sólo a la margen derecha de la Avda. Ruta de la
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Plata. Comprende la travesía de la carretera N-630 desde
su conexión con el extremo Norte de la variante hasta la
Plaza de América (a lo largo de la Avda. Ruta de la Plata
y la calle Gil Cordero), así como el acondicionamiento
de parte de la travesía de la N-521 comprendida desde la
Avda. Ruta de la Plata hasta la variante.

Este proyecto ya redactado, que cuenta con un presu-
puesto de 397,8 millones de pesetas, será sometido en
breve plazo a supervisión.

Las obras consistirán en la construcción, en la Avda.
Ruta de la Plata, de una glorieta para ordenar los accesos
a las urbanizaciones colindantes y de una segunda glorie-
ta para reordenación de la intersección con la N-521 y
con la Avda. Pedro Rodríguez de Ledesma; en la nueva
construcción, a todo lo largo de la N-630 y N-521, de
acerados, iluminación, semaforización, recogida de agua
pluviales, plantaciones, supresión de la valla metálica en
mediana y sustitución por mediana con plantaciones,
además del refuerzo de la calzada y señalización.

En la margen de la Avda. Ruta de la Plata, compren-
dida entre la Avda. Pedro Rodríguez de Ledesma y la Av-
da. Virgen de Guadalupe, se va a construir una vía de ser-
vicio paralela a la Avda., con sus correspondientes
aparcamientos, recogida de aguas pluviales, iluminación,
señalización, acerados, etcétera.

Esta actuación forma parte de las actuaciones en me-
dio urbano del Programa de Actuaciones Prioritarias en
Carreteras (PAPCA), con licitación inicialmente prevista
en el presente año, para lo cual el Anexo de Inversiones
Reales de los Presupuestos Generales del Estado contem-
pla la dotación económica necesaria.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006623

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Morlán García, Víctor (G. S), y Cunillera i
Mestres, Teresa (G. S).

Asunto: Ejecución del proyecto para coordinar el tramo
Arán (Huesca)-El Pont de Suert (Lleida) de la carretera
N-230.

Respuesta:

El proyecto de acondicionamiento del tramo de la
N-230, entre Arán y el límite de provincia con Lleida
(proximidades de Pont de Suert) ha sido sometido de
nuevo a Información Pública, con fecha 17 de febrero del
presente año, con objeto de cumplimentar el procedi-
miento administrativo.

Por tanto, hasta que no finalice dicho trámite y se
emita la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental,
no se procederá a la aprobación del proyecto y su poste-
rior licitación.

El presupuesto estimado de las obras asciende a
2.681,7 millones de pesetas.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006626

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (G. S).

Asunto: Aportación económica de Telefónica en la pro-
vincia de Burgos durante 1996 para suministrar teléfonos
a los ciudadanos de poblaciones pequeñas.

Respuesta:

En aplicación del Convenio suscrito entre la Junta de
Castilla y León, la Diputación de Burgos y Telefónica de
España, S. A., a lo largo del pasado año de 1996 se han
cumplimentado un total de 505 solicitudes al servicio te-
lefónico en el medio rural de la provincia de Burgos.

Las inversiones por parte de Telefónica de España, S. A.,
para atender las citadas peticiones ascendieron a un total de
108,6 millones de pesetas.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006631

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández Ramiro, María Inmaculada (G. S).

Asunto: Objetores de conciencia pendientes de realizar la
Prestación Social Sustitutoria (PSS) en la provincia de
Cáceres.

Respuesta:

1. El Director General de Objeción de Conciencia
afirmó el día 20 de febrero de 1997 en la Comisión de
Justicia e Interior del Congreso de los Diputados que
«se pretendía que a finales de 1998, que es cuando fina-
lizaría el plan de actuación, los objetores de conciencia
que no deseen demorar su incorporación a la prestación
social puedan comenzar a realizarla en los plazos esta-
blecidos reglamentariamente— algo que no ocurre ac-
tualmente».
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A 31 de marzo del presente año, el número de objeto-
res pendientes de realizar la Prestación Social Sustituto-
ria en la provincia de Cáceres asciende a 211.

2. Con el transcurso del tiempo, las situaciones de los
objetores varían constantemente y modifican los datos infor-
máticos de los mismos, sin que se pueda volver a recobrar el
estado inicial de aquellas situaciones. Sólo se dispone de los
datos estadísticos que no varían, como los objetores recono-
cidos, los exentos, que además se conservan. Conseguir los
datos de los objetores pendientes de realizar la prestación
social en los ejercicios precedentes, daría unos resultados
erróneos y equívocos, carentes de significado real.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006637

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Montes Contreras, María del Carmen (G. S).

Asunto: Modificación de las tarifas telefónicas.

Respuesta:

El tráfico telefónico cursado durante 1996 ha tenido
la siguiente distribución, según el tipo de las llamadas:

— Llamadas metropolitanas: 69,1%.
— Llamadas provinciales: 10,4%.
— Llamadas interprovinciales: 12,1%.
— Llamadas interprovinciales salientes: 1,6%.
— Resto de llamadas: 6,8%.

Total 100,0%.

La rebaja de tarifas del 18-7-1996 («BOE» del 17) se
materializó en las reducciones que a continuación se ex-
presan, efectuados los cálculos para una comunicación de
tres minutos en horario comercial:

— Unión Europea y Europa Occidental: -13,7%.
— Resto de Europa y Magreb: -18,1%.
— Estados Unidos: -23,4%.
— América: -6,5%.
— Japón y Australia: -14,0%.
— Resto del mundo: -6,7%.

La reducción media para el conjunto del servicio in-
ternacional fue del 13,0%.

La última revisión tarifaria que entró en vigor el 15 de
marzo del presente año se materializó en las siguientes
reducciones, efectuado el cálculo respecto de una comu-
nicación de tres minutos en horario comercial.

— Unión Europea y Europa Occidental: -9,1%.
— Resto de Europa y Magreb: -1,7%.
— Estados Unidos: -15,3%.

— América: -3,0%.
— Japón y Australia: -7,2%.
— Resto del mundo: -10,0%.

La reducción media para el total del servicio interna-
cional fue del 7,73%.

La Orden Ministerial de 18 de marzo de 1997, por la
que se establecen las tarifas y condiciones de intercone-
xión, no ha aprobado otras que las de interconexión y,
por tanto, para que se puedan autorizar nuevas del servi-
cio telefónico básico habrá que atenerse al procedimiento
reglamentariamente establecido.

Asimismo, en su Disposición Adicional Cuarta, esta-
blece la posibilidad de un reequilibrio tarifario del servi-
cio telefónico prestado por Telefónica de España, S. A.,
durante los años 1998 y 1999.

En consecuencia, la repercusión de esta Orden Minis-
terial en los consumidores, como promedio de su factura
telefónica, dependerá del grado de competencia que se al-
cance en estos servicios, la cual redundará en una reduc-
ción de los precios globales de los servicios telefónicos.

En el proceso hacia la competencia efectiva en el mer-
cado se deberán reequilibrar las tarifas de los servicios, lo
que puede suponer subidas en algunos conceptos y bajadas
en otros. El efecto global será positivo para el usuario final.

Madrid, 13 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006653 a 184/006656, 184/006658 a 184/6665,
184/006667, 184/006678 a 184/006704

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capel Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Proyectos que se financiaron con cargo al Fondo
de Investigaciones Sanitarias en Andalucía en los años
1992 a 1996.

Respuesta:

En el anexo, que se adjunta, figura la relación de pro-
yectos que se financiaron con cargo al Fondo de Investi-
gaciones Sanitarias en las distintas provincias andaluzas
en los años 1992, 1993, 1994, 1995 y 1996.

Asimismo, se señala que durante el año 1992, con
cargo al Fondo de Investigaciones Sanitarias, solamente
se financió un proyecto de investigación, por lo que no se
contestan las preguntas que hacen referencia al resto de
provincias andaluzas durante el mencionado año.

Madrid, 21 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se encuen-
tra en la Secretaría General de la Cámara.
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184/006666

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capel Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Intervención del Ministerio de Fomento y posi-
bles modificaciones para su óptimo aprovechamiento
económico y social del trazado de la autovía denominada
por los medios de comunicación como de La Mancha.

Respuesta:

Las previsiones del Plan Director de Infraestructuras con-
templan la construcción de una autovía entre Ciudad
Real y Atalaya del Cañavate. A tal fin se ha redactado el Es-
tudio Informativo correspondiente, que afecta a las provin-
cias de Ciudad Real, Albacete y Cuenca, en el que se anali-
zan las diferentes opciones para dicha autovía, previo
análisis de las ventajas e inconvenientes de cada una de ellas,
y que ha servido de base al procedimiento de Información
Pública, aparecido en el «BOE» de 14 de febrero de 1997.

Una vez analizado dicho proceso, en el que pueden for-
mularse cuantas observaciones y alegaciones se conside-
ren oportunas, tanto por entidades y organismos públicos
como por particulares, se emitirá el oportuno informe que,
junto con la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental
(a emitir por el Ministerio de Medio Ambiente), darán lu-
gar a la aprobación de dicho Estudio Informativo y a la se-
lección de la alternativa considerada más adecuada.

De lo expuesto se deduce que la «Autovía de Ciudad
Real, N-430, a Atalaya del Cañavate, A-31» es una actua-
ción promovida por el Ministerio de Fomento, cuya progra-
mación vendrá determinada por el próximo Plan Sectorial
de Carreteras, actualmente en avanzada fase de elaboración.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006717

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capel Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Actuaciones de la Guardia Civil, en materia de
drogas, en la provincia de Granada durante el año 1995.

Respuesta:

Se remite como anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DATOS SOBRE OPERACIONES REALIZADAS
POR LA GUARDIA CIVIL EN GRANADA

184/006719

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capel Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Actuaciones de la Policía Nacional, en materia
de drogas en la provincia de Granada durante el año
1996.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su Se-
ñoría, se informa lo siguiente:

Incautaciones: 864.
Detenidos españoles: 120 personas.
Detenidos extranjeros: 8 personas.
Identificados, puestos en libertad: 755 personas, en

aplicación de Ley Orgánica 1/92, de Prevención de la Se-
guridad Ciudadana.
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Drogas decomisadas

Heroína: 533 grs.
Cocaína: 3.572 grs.
Hachís: 1.024.179 grs.
Marihuana: 10.048 grs.
Grifa: 23 grs.
Crack: 7 grs.
LSD: 4 unidades.
Sulfato de anfetamina: 5.500 grs.
Otros psicotrópicos y fármacos: 243 unidades o dosis.

Igualmente se produjeron en el ámbito territorial pro-
vincial catorce muertes relacionadas con el consumo de
drogas ilegales.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006720

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Fernández-Capel Baños, Blanca (G. P).

Asunto: Actuaciones de la Guardia Civil, en materia de
drogas, en la provincia de Granada durante el año 1996.

Respuesta:

Se remite como anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

DATOS SOBRE OPERACIONES REALIZADAS
POR LA GUARDIA CIVIL EN GRANADA

184/006789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Maestro Martín, María Ángeles (G. IU-IC).

Asunto: Iniciativas ante la Unión Europea (UE) para que
inste al Gobierno de Israel a que cese en los retrasos que
provoca en la construcción de un puerto en la costa de
Gaza con fondos de la UE.

Respuesta:

El compromiso de la Unión Europea con el proceso
de paz en Oriente Medio se ha manifestado no sólo en su
vertiente política sino igualmente en la económica. En
este sentido las aportaciones de la Unión Europea la con-
vierten en el mayor donante a la Autoridad Nacional Pa-
lestina y al pueblo palestino.

No obstante, y a pesar de los esfuerzos de la Comuni-
dad Internacional en general y de la Unión Europea en
particular por colaborar en el despegue económico de la
franja de Gaza y del resto de los territorios palestinos, lo
cierto es que se aprecia un deterioro de su situación eco-
nómica. Este empeoramiento, producido sobre todo en
los últimos dos años, es consecuencia, entre otras causas,
del paulatino estrangulamiento económico que causan los
constantes cierres de los territorios por las autoridades is-
raelíes.

La Unión Europea, aunque comprende las motivacio-
nes israelíes, basadas en consideraciones de seguridad, ha
realizado constantes llamamientos a la apertura de los te-
rritorios palestinos, por entender que el clima psicológico
provocado por los cierres y el deterioro continuo de la si-
tuación económica, particularmente en Gaza, no tienen
sino efectos contraproducentes para el proceso de paz.

Al objeto de analizar los problemas que afronta la eco-
nomía palestina y tomar medidas encaminadas a mejorar la
situación, la Unión Europea decidió el pasado mes de enero
poner en marcha un estudio conjunto con Israel. Entre las
medidas que se pretenden se encuentran la agilización de
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los trámites para facilitar el tránsito de personas y mercan-
cías y el seguimiento del desarrollo de las infraestructuras
de los territorios palestinos. A estos efectos se han consti-
tuido diversos grupos de trabajo que cuentan con la partici-
pación de funcionarios competentes de la Administración
israelí y de representantes diplomáticos de los Estados
miembros de la Unión Europea. Entre estos grupos de tra-
bajo existe uno específico para abordar la cuestión de la
construcción del puerto y del aeropuerto de Gaza.

Este último grupo, en el que participa un representan-
te diplomático del Consulado General de España en Jeru-
salén, se ha reunido en diversas ocasiones a lo largo de
los últimos meses. En las discusiones con los represen-
tantes israelíes, se constata que los mayores obstáculos
que actualmente impiden avanzar con mayor celeridad en
la construcción tanto del puerto como del aeropuerto de
Gaza, se deben, en efecto, a requisitos de seguridad, a los
que el Gobierno israelí es especialmente sensible.

La existencia de estos grupos de trabajo, así como la
asistencia a los mismos de representantes de los Estados
miembros de la Unión Europea, facilita el seguimiento pun-
tual de estas cuestiones, así como la búsqueda conjunta de
soluciones que permitan, en un futuro próximo, acelerar los
trabajos de construcción del puerto y aeropuerto de Gaza.

El desarrollo de infraestructuras en la franja de Gaza
es, sin duda alguna, absolutamente esencial para lograr
un despegue económico. Por esta razón, la Unión Eu-
ropea, que dedica múltiples fondos a la ayuda a la econo-
mía palestina, está participando muy activamente de cara
a desbloquear las actuales dificultades que existen en el
seno de los grupos de trabajo.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (G. P).

Asunto: Convenios de colaboración con administraciones
sanitarias de las Comunidades Autónomas para la puesta
en marcha de programas de intercambio de jeringuillas
en usuarios de drogas.

Respuesta:

El Ministerio de Sanidad y Consumo ha firmado Con-
venios de Colaboración para el inicio de nuevos Progra-
mas de Intercambio de Jeringuillas, tanto en el año 1995
como en 1996.

La relación de Comunidades Autónomas con las que
se firmó dicho Convenio en el año 1995 es la siguiente:
Andalucía, Aragón, Asturias, Baleares, Canarias, Canta-
bria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Cataluña, Ex-
tremadura, Galicia, Madrid, Murcia y La Rioja.

En el año 1996, de la relación anterior habría que ex-
cluir Cataluña y añadir las Ciudades Autónomas de Ceu-
ta y Melilla.

El Ministerio de Sanidad y Consumo aporta a cada
Comunidad Autónoma la cantidad de 3.000.000 de pese-
tas, con cargo a la aplicación presupuestaria 26.07.226.13
del Programa 413G, que se realiza exclusivamente en el
ejercicio correspondiente al año de firma del Convenio,
aplicables a las siguientes partidas:

a) Adquisición de un vehículo de transporte, máqui-
nas expendedoras automáticas o acondicionamiento de
local de intercambio.

b) Adquisición de material desechable (jeringuillas,
preservativos, agua destilada y toallitas higiénicas).

c) Adquisición de contenedores herméticos, para la
recogida y eliminación de las jeringuillas a desechar.

Por su parte, la Comunidad Autónoma debe mantener
dicho programa hasta el 31 de diciembre de 1997 (en los
Convenios firmados en 1995) o de 1998 (en los firmados
en 1996), aportando para ellos los medios y recursos que
sean necesarios.

Para el adecuado desarrollo de las actividades previs-
tas en estos Convenios el Ministerio de Sanidad y Consu-
mo asume las siguientes obligaciones:

a) Facilitar a la Consejería correspondiente, a través
de la Secretaría del Plan Nacional sobre el SIDA, cuanta
información, asesoramiento y colaboración se le solicite
en orden a la puesta en marcha del programa.

b) Diseñar, a través de la Secretaría del Plan Nacio-
nal sobre el SIDA, un protocolo para la evaluación del
programa, adaptado a las necesidades y características de
la Comunidad Autónoma.

c) Aportar a cada Comunidad Autónoma hasta un
máximo de 3.000.000 de pesetas, con cargo a la aplica-
ción presupuestaria referida, aplicables a las partidas es-
pecificadas en el párrafo anterior.

Las Comunidades Autónomas, por su parte, asumen
las siguientes obligaciones:

a) Poner en marcha en su ámbito territorial un pro-
grama de intercambio de jeringuillas, de nueva creación,
entre usuarios de drogas por vía parenteral, dedicando a
tal fin los recursos aportados por la Administración Ge-
neral del Estado en las partidas descritas, así como los re-
cursos de sus propios presupuestos que sean necesarios.

b) Mantener, al menos hasta el 31 de diciembre de
1997 (o 1998) el programa que se pone en marcha median-
te cada Convenio, aportando para ello los medios y recur-
sos necesarios en la forma que estime más conveniente.

c) Realizar una evaluación anual del programa, utili-
zando para ello el protocolo confeccionado por la Secre-
taría del Plan Nacional sobre el SIDA, así como remitir
los resultados a la citada Secretaría, junto a un informe o
memoria sobre el desarrollo del programa.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/006801

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (G. P).

Asunto: Resultado del control establecido en las importa-
ciones y exportaciones por los Servicios de Sanidad Ex-
terior durante el año 1996.

Respuesta:

Los Servicios de Sanidad Exterior han controlado un
total de 85.200 partidas durante 1996, que han supuesto
la intervención sobre 2,8 millones de Tm. de productos
de consumo humano. De dichas partidas, el 50% corres-
ponden a productos de origen animal, el 30% a productos
de origen vegetal y el resto corresponde a otros productos
entre los que se incluyen las bebidas, las grasas o el taba-
co. El 90% de las partidas controladas corresponden a
importaciones y el 10% a exportaciones. Esto es debido a
que los controles sobre las exportaciones sólo son obliga-
torios para determinados productos de origen animal. Pa-
ra el resto de los productos, salvo petición del exporta-
dor, su control y certificación está confiado a la
inspección sanitaria de origen.

En todas las partidas presentadas a despacho aduane-
ro se realiza un control documental. Además sufrieron
una inspección física directa el 80% de las partidas pre-
sentadas a importación y el 24% de las presentadas a ex-
portación. Para la realización de estas inspecciones físi-
cas se han requerido 21.084 determinaciones analíticas,
de las cuales el 90,5% se han realizado en los laborato-
rios propios de Sanidad Exterior.

Las partidas que suponen un riesgo para la salud o no
son conformes con la legislación europea son rechazadas,
procediéndose a su destrucción o reexpedición fuera del
territorio de la Unión Europea. Durante 1996 se han re-
chazado 437 partidas (606 productos), lo que supone un
20% más que durante 1995, correspondiendo aproxima-
damente a 4.500 Tm. El tipo de producto más frecuente-
mente rechazado es el que engloba a los productos de la
pesca (57%).

Los motivos más frecuentes de rechazo son el docu-
mental (23%), seguido del organoléptico (21%).

La intensidad de las inspecciones está en función del
producto, del país de origen y de las garantías ofrecidas,
junto con los antecedentes habidos previamente. Cuando
el consumo de un determinado producto puede constituir
un peligro para la salud pública se establecen, mediante
alertas a la importación, medidas de control de intensidad
relacionadas con la evaluación del riesgo. Durante 1996
se han dado de alta 26 alertas nuevas y de baja 13, que-
dando al finalizar el año 30 alertas, que afectaban a 37
productos de 25 países.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006802

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gil Melgarejo, Juan Antonio (G. P).

Asunto: Objetivos y contenido del Acuerdo para el con-
trol de la Incapacidad Temporal (IT) firmado entre el Ins-
tituto Nacional de la Salud (INSALUD) y el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social (INSS).

Respuesta:

1. Características generales del Concierto-Marco.

A propuesta del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud, el pasado mes de octubre se suscribió
un Concierto-Marco entre los Ministerios de Sanidad y
Consumo y el de Trabajo y Asuntos Sociales y, como con-
secuencia del mismo, el pasado mes de enero (16-1-97), se
firmó un Concierto-Marco de colaboración entre el INSS y
el INSALUD para el control de la incapacidad temporal.
Este Concierto se engloba dentro del Plan de Choque en el
Control de la prestación por IT para todo el Sistema Na-
cional de Salud y ha sido firmado por otros Servicios de
Salud de las Comunidades Autónomas que tienen transfe-
rida la asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Se pretende que el INSALUD, responsable del con-
trol sanitario de la prestación económica de incapacidad
temporal, colabore con el INSS, responsable a su vez del
reconocimiento del derecho a la prestación y del abono
de las indemnizaciones económicas, con el fin de mejorar
los indicadores que dan cuentan de la marcha de la pres-
tación y de luchar contra el fraude en la percepción del
subsidio. Es un paso más de una colaboración que ya se
venía realizando entre el INSALUD y el INSS desde
1994 y que ahora se perfecciona y potencia.

El Concierto entró en vigor en enero de 1997 y será
válido por un año.

2. Objetivos.

La finalidad es la coordinación de las actuaciones
INSS-INSALUD para la mejora del procedimiento de con-
trol de la incapacidad laboral en las situaciones de IT, deno-
minadas de «pago directo por el INSS», procedentes de de-
sempleo, contrato temporal, extinción de la relación laboral
y procesos de IT reiterativos de autónomos (seis meses
ininterrumpidos o no, en el plazo de los dieciocho últimos).

En el Concierto se establece:

• Fijación de un número máximo de citaciones a ase-
gurados en Incapacidad Temporal por provincia.

• Contestación por las áreas de inspección, en un
plazo de 15 días, a las consultas sobre situación de traba-
jadores en Incapacidad Temporal.

De este modo, por el INSALUD se incrementará el
control de los perceptores del subsidio, reconociendo a
aquellos que el INSS en relaciones mensuales considere
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que deben ser objeto de informe médico sobre su perma-
nencia en la situación de IT. El INSS favorecerá este se-
guimiento con aportaciones económicas por asegurado
reconocido; cantidades que se dedicarán a mejorar los re-
cursos materiales y personales tanto en el ámbito de la
Inspección de Servicios Sanitarios como de las Gerencias
de Atención Primaria.

3. Mecanismos de control.

En el documento está prevista la constitución de las
siguientes Comisiones:

• Creación de una Comisión Central de coordinación
y seguimiento.

• Creación de Comisiones Provinciales de segui-
miento en las provincias gestionadas por el INSALUD.

Las Comisiones de Seguimiento del Concierto, a ni-
vel central y provincial, harán una evaluación mensual y
determinarán el número de revisiones.

4. Métodos de evaluación.

En las reuniones que celebren las Comisiones se dará
cuenta de la evolución de los indicadores de absentismo
y, particularmente, de los resultados de todos los recono-
cimientos de asegurados propuestos por el INSS, de tal
forma que mensualmente se tienen datos sobre:

• Número de procesos enviados.

• Número de procesos revisados.

— Número de altas médicas.
— Número de propuestas de invalidez permanente.
— Número de subsistencia de procesos.
— Total.

• Procesos pendientes de revisar a fin de mes.

Además, se analizan los siguientes indicadores:

• Número de bajas
• Número de altas
• Número de días de baja de las altas
• Número de asegurados en baja a fin de mes
• Índice mensual de bajas
• Prevalencia de bajas
• Duración media de las bajas
• Duración media por asegurado

También se tendrá en cuenta la respuesta global del
Concierto en cuanto a la calidad de las actuaciones, la
respuesta asistencial en orden a la repercusión de las lis-
tas de espera, el número total de asegurados de estos co-
lectivos y su variación a efectos del cálculo económico
de la contraprestación, etcétera.

5. Situación actual.

Del seguimiento de los datos acumulados en el primer
trimestre de año, se desprende que el Concierto se está

aplicando en todas las demarcaciones territoriales, ha-
biéndose constituido todas las Comisiones provinciales y
la central, con celebración de al menos una reunión por
comisión y con 2.842 procesos enviados del INSS al IN-
SALUD. Se han puesto de manifiesto las desviaciones de
los indicadores en determinados grupos y territorios y se
va a intensificar el control sobre los mismos, dando pre-
ferencia en las Inspecciones Médicas a este programa.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006831

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (G. S).

Asunto: Ingresos previstos para la presente legislatura
procedentes de la privatización de empresas públicas en
la provincia de Badajoz.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997,
está previsto un ingreso por enajenaciones de empresas
públicas por importe de 450.000 millones de pesetas.
Por otra parte, en el presupuesto de capital de la Socie-
dad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) se pre-
vén ingresos de 460.354 millones de pesetas por enaje-
nación de inmovilizado financiero en empresas del
Grupo. Ambas previsiones se formularon en su momen-
to a resultas de lo que llegara a concretarse en los co-
rrespondientes procedimientos de enajenación y las ex-
pectativas actuales permiten esperar que dichas previ-
siones se vean rebasadas, aunque no sea todavía posible
cifrar el exceso con exactitud.

Al ser los Presupuestos Generales del Estado una ex-
presión conjunta, además de cifrada y sistemática, de
obligaciones y derechos (artículo 48 TRLGP), no pue-
den deducirse de los aprobados para 1997 criterios de
distribución territorial de los mismos ni, en particular, de
los ingresos derivados de la enajenación de empresas
públicas.

En los Presupuestos Generales del Estado para 1997
se han previsto 143.000 millones de pesetas (100.000 mi-
llones en el Ministerio de Fomento y 43.000 millones en
el de Medio Ambiente) como aportación patrimonial a
empresas y entes públicos encargados de la financiación
de infraestructuras. De dicha cifra, 60.0000 millones se
asignan al Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferro-
viarias (GIF), 40.000 a promotores de infraestructuras de
carreteras y 43.000 a promotores de infraestructuras hi-
dráulicas y medioambientales.

Por lo que se refiere al estado de origen y aplicación
de fondos de SEPI, sujeto a actualización en función de
la evolución de los mercados, los fondos, incluidos los
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procedentes de privatizaciones, se utilizarán en su mayor
parte para amortizar deuda heredada del antiguo INI y
para préstamos a la Agencia Industrial del Estado y a
otras empresas, así como, previsiblemente, para hacer
aportaciones de capital, cuya instrumentación está en es-
tudio, que permitan resolver un problema que está pen-
diente desde hace muchos años, que es la dependencia
excesiva de determinadas zonas del país de una estructu-
ra productiva que, por su propia naturaleza, tiene enor-
mes problemas.

Madrid, 14 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006849

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Muertes de menores de doce años como conse-
cuencia de accidentes de tráfico entre los años 1990 y 1996.

Respuesta:

1. El número de muertos menores de 12 años, como
consecuencia de accidentes de tráfico desde 1990 hasta
1996, se detalla en el anexo.

2. En el Plan Nacional de Seguridad Vial, elaborado
anualmente por las Administraciones Central, Autonómi-
ca y Local, se recogen las acciones propuestas para redu-
cir la siniestralidad en la vías públicas, así como la edu-
cación y formación de conductores.

Dentro de estas actuaciones destaca la educación vial
escolar, llevando a cabo acciones que favorezcan una
adecuada implantación de la educación vial en las distin-
tas etapas previstas en la LOGSE (infantil, primaria y se-
cundaria obligatoria) e impulsar las etapas no obligato-
rias. Se celebrarán jornadas de educación vial, en las que
se trata de la efectiva implantación de la misma en los
centros docentes, correspondiendo su ejecución a la Di-
rección General de Tráfico, Ministerio de Educación y
Cultura y Comunidades Autónomas.

Otras de las acciones que se llevarán a cabo, durante
1997, son los concursos nacionales de dibujo infantil y
juvenil sobre circulación vial, impulsando a los niños y
educadores a comprender la educación vial en sus distin-
tas facetas; una actividad educativa complementaria a
través de los parques infantiles de tráfico; un campeonato
nacional de parques infantiles; la publicación en la «Re-
vista Tráfico», de un suplemento sobre educación vial;
así como estudios e investigaciones pedagógicas y la rea-
lización de campañas y programas de educación vial en
el ámbito municipal (cuya ejecución corresponde a la Di-
rección General de Tráfico, Ayuntamientos interesados y
Comunidades Autónomas, en su caso).

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

VÍCTIMAS MENORES DE DOCE AÑOS

Año Muertos H. graves H. leves Total víctimas 

1993 148 1.335 4.082 5.565
1994 131 1.209 4.022 5.362
1995 121 1.279 4.053 5.453
1996 103 1.027 4.021 5.151

VÍCTIMAS MENORES DE DOCE AÑOS

Año Muertos H. graves H. leves Total víctimas 

1990 225 1.909 5.818 7.952
1991 189 1.691 5.012 6.892
1992 179 1.502 4.388 6.099

184/006851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Programas LEADER y de desarrollo rural exis-
tentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía, espe-
cialmente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En la Comunidad Autónoma andaluza existen actual-
mente 22 programas de Innovación Rural correspondien-
tes a la iniciativa comunitaria LEADER II. De estos pro-
gramas, 3 corresponden a la provincia de Málaga.

El día 12 de mayo tendrá lugar la selección de progra-
mas de esta Comunidad Autónoma correspondientes al
programa operativo PRODER, cuyo objetivo también es
el desarrollo rural.

No se prevé que próximamente pueda desaparecer al-
guno de los programas anteriores.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (G. S).

Asunto: Casos de Sida producidos en España entre los
años 1990 y 1996, así como muertes ocasionadas por di-
cha enfermedad.
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Respuesta:

1. Según los casos notificados al Registro Nacional de
casos de Sida hasta el 31 de diciembre de 1996, en España
se habían diagnosticado desde enero de 1990 a diciembre
de 1996 un total de 35.873 casos de Sida. El reparto por
sexos es de 28.940 hombres y 6.929 mujeres, además de 4
casos en los que no se especificó el sexo. Según la edad,
497 casos eran menores de 13 años (casos pediátricos).
Los grupos de edad más afectados han sido los de 25 a 29
años con 9.573 casos, de 30 a 34 con 11.339 y de 35 a 39
años con 5.486 casos diagnosticados en dicho período.

La distribución de los casos de Sida según la Comuni-
dad Autónoma de residencia se presenta en la tabla si-
guiente:

2. Según lo datos obrantes en el Registro Nacional
de casos de Sida, en España se habían producido desde
enero de 1990 a diciembre de 1996 un total de 20.879
muertes en enfermos de Sida. No obstante, esta cifra pue-
de verse incrementada cuando se completen las notifica-
ciones. El reparto por sexos es de 17.163 hombres y
3.714 mujeres, además de 2 casos en los que no especifi-
có el sexo. La distribución de estas muertes por grupos
de edad se presenta en la siguiente tabla:

´La distribución de defunciones por este motivo, se-
gún la residencia, se especifica en la tabla siguiente:

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORES: Alberdi Alonso, Cristina (G. S), y otro Di-
putado.

Asunto: Previsión acerca de los inmigrantes ilegales argeli-
nos que se encuentran en la Ciudad Autónoma de Melilla.

Respuesta:

Las previsiones de actuación en relación a los inmi-
grantes argelinos que se encuentran en situación irregular
en la Ciudad Autónoma de Melilla vienen determinadas
por la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio, y su Regla-
mento de ejecución.

Concretamente y en primer lugar, se está procediendo
a tramitar y resolver, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 26 de la citada Ley Orgánica, procedimientos ad-
ministrativos de expulsión contra estos extranjeros, al en-
contrarse irregularmente en territorio español.

En su caso, se procederá, previa la correspondiente
autorización judicial, al internamiento de estos extranje-
ros en Centros de Internamiento de Extranjeros, así co-
mo, en coordinación con el Ministerio de Asuntos Exte-
riores, a solicitar la documentación necesaria a las
autoridades consulares argelinas en España para poder
ejecutar las resoluciones de expulsión dictadas.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151
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184/006885

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (G. S).

Asunto: Ayudas para compensar el descenso en el precio
de la carne de vacuno en el año 1996.

Respuesta:

El Reglamento (CE) 1357/1996 estableció una serie
de ayudas excepcionales para paliar los efectos que, so-
bre el sector de la carne de vacuno, produjo la reacción
de los consumidores frente a las noticias sobre la Encefa-
lopatía Espongiforme Bovina (EEB) en el Reino Unido.

Dicho reglamento concedió a España un total de
10.500 millones de pesetas de fondos comunitarios con
los que apoyar al sector productor y estableció la posibi-
lidad de que los Estados miembros procedieran también
al abono de ayudas nacionales a sus productores.

En aquel momento, no existían en el presupuesto del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, para
1996, aprobado por el anterior Gobierno, fondos para po-
der acometer pagos directos a los productores que, por
otra parte, se estaban ya beneficiando del conjunto de
ayudas excepcionales financiadas por la UE (10.500 mi-
llones en ayudas directas a los productores de vacas no-
drizas y de terneros, y 13.000 millones en forma de com-
pras públicas de carne para sostener el precio de
mercado).

No obstante, en el presupuesto de 1997, aprobado ya
por el actual Gobierno, ha sido posible asignar fondos
(6.000 millones de pesetas) para completar el apoyo al
sector y, de esta forma, poder atender a un subsector que
no se había beneficiado de las ayudas comunitarias: el
vacuno de leche, que sin embargo había padecido los
efectos de la crisis, con la importante caída de los precios
de los terneros para engorde.

La forma más objetiva y sencilla de calcular la pérdi-
da de renta, y en consecuencia abonar la ayuda, está en
función del número de vacas de cada explotación.

Ante el elevado número de explotaciones lecheras y
de vacas en España (mas de 130.000 explotaciones y mas
de 1,3 millones de vacas) y a fin de utilizar criterios de
reparto que permitan a los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas realizar la recepción y la ges-
tión del elevado número de solicitudes de la manera más
rápida y sencilla, la administración española, para esta-
blecer el número de vacas por explotación utilizó como
método de cálculo, el cociente entre la cantidad de refe-
rencia (cuota) de leche y el rendimiento medio español
obtenido de las estadísticas oficiales.

Hay que señalar, que este método de cálculo está con-
templado en el propio Reglamento (CEE) 805/68, por el
que se establece la Organización Común de Mercados
del sector de la carne de vacuno (artículo 4 «quinquis»).

En cuanto a la pérdida de renta por cada ternero, se ha
estimado en 1996 en 5.875 pesetas, que se obtienen com-
parando el precio de los terneros en la semana inmediata-

mente antes de la crisis (30.000 pesetas), con el precio en
la última semana del año (24.125). Esta pérdida de renta
por ternero se puede trasladar a la vaca, aplicando un fac-
tor de corrección en función de la producción de terneros
por vaca al año, y se obtiene una pérdida de renta de algo
más de 5.200 pesetas por vaca.

La mejora de la calidad de la leche requiere inversio-
nes por parte de los productores, por lo que de una mane-
ra indirecta estas ayudas excepcionales contribuirán a un
reequilibrio del sector, además de a favorecer inversiones
de los propios ganaderos en la mejora de la calidad.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006888

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (G. Mx).

Asunto: Medidas para garantizar la salud de la población,
así como la no transmisión de la encefalopatía espongi-
forme bovina aparecida en Portugal a la cabaña española.

Respuesta:

En estos momentos el único país de la Unión Europea
que puede considerarse como de alto riesgo en relación con
la encefalopatía espongiforme bovina es el Reino Unido.

No obstante, y aunque en España no se ha producido
ninguna notificación de esta enfermedad, por parte de los
servicios de sanidad animal de las Comunidades Autóno-
mas, se están intensificando determinadas medidas para
preservar la salud pública y animal:

— Intensificación de los controles veterinarios zoo-
técnicos aplicables a los intercambios intracomunitarios
de animales vivos y productos, con vistas a la realización
del mercado interior.

— Cumplimiento de los sistemas de tratamiento térmi-
co alternativo para la transformación de desperdicios ani-
males con vistas a la inactivación de los agentes patógenos
de la encefalopatía espongiforme bovina, aprobados por la
decisión de la Comisión de la Unión Europea 96/449/CE.

— Implementación de los sistemas de tratamiento
térmico alternativo para la transformación de desperdi-
cios animales con vistas a la inactivación de los agentes
patógenos de la encefalopatía espongiforme bovina,
aprobados por la decisión de la Comisión de la Unión
Europea 96/449/CE.

Asimismo y a la espera de soluciones armonizadas a
nivel de toda la Unión Europea sobre determinados as-
pectos de carácter puntual, la Administración española ha
adoptado medidas unilaterales a través de varias disposi-
ciones, a fin de salvaguardar la salud humana y animal:
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Resoluciones de 4 de julio y de 9 de octubre de 1996,
de la Dirección General de Salud Publica dependiente del
Ministerio de Sanidad y Consumo, por las que se adoptan
medidas urgentes de supresión cautelar de determinados
productos de animales bovinos, ovinos y caprinos proce-
dentes de Francia, Irlanda, Portugal y Suiza.

— Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación de 10 de septiembre de 1996, prohibiendo
cautelarmente la introducción en España de proteínas de
mamíferos, de harinas de carne y hueso, y de piensos que
contengan estos productos con destino a la alimentación
animal, originarias y/o procedentes de Reino Unido, Ir-
landa, Francia, Portugal y Suiza.

Por último, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, en colaboración con las Comunidades Autóno-
mas, ha establecido un programa de prevención y vigilan-
cia de las encefalopatías transmisibles, en el que figuran
entre otros elementos la toma de muestras para su posterior
análisis laboratorial de animales sospechosos procedentes
de otros Estados miembros, en los que se hayan registrado
casos nativos de este tipo de enfermedades y de animales
españoles nacidos antes de 1992 y la designación como
centro nacional de referencia de estas enfermedades de la
Facultad de Veterinaria de la Universidad de Zaragoza.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006908

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria 93 17 38
2302 inversión de reposición en N-601. Nuevo puente
sobre el río Cea, del Ministerio de Fomento, Dirección
General de Carreteras, Programa Creación de Infraestruc-
turas en Carreteras, para el año 1997.

Respuesta:

En relación con las cuestiones planteadas se informa
que la obra del nuevo puente sobre el río Cea y acceso a
la N-601 se encuentra actualmente en servicio y ha sido
recibida provisionalmente con fecha 24 de junio de
1996.

El importe de 15.684.529 pesetas, que figura en los
Presupuestos Generales del Estado, corresponde a un
adicional por revisión de precios, aprobado técnicamente
en marzo de 1996 y a la espera de su aprobación econó-
mica.

La inversión total efectuada, por un importe de 465,3
millones de pesetas, se ha distribuido tal y como figura
en el siguiente cuadro, donde se expresa, asimismo, la si-
tuación administrativa del proyecto:

CONGRESO 5 DE JUNIO DE 1997.—SERIE D. NÚM. 151
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Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006914

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria 93 14 04
0021 inversiones en material y equipos de apoyo logísti-
co, del Ministerio de Defensa, servicio Subsecretaría de

Defensa, programa modernización de Fuerzas Armadas,
para el año 1997.

Respuesta:

Según los datos disponibles en el Ministerio de De-
fensa, la previsión de ejecución del Proyecto
93.14.04.0021 «Inversiones en material de equipos de
apoyo logístico» es de 3.007.000 pesetas en la provincia
de Valladolid, para el año 1997.

A fecha 31 de marzo de 1997, no existe ningún dato
de haberse iniciado la ejecución en dicha provincia.
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Al ser un proyecto de inversión con código 90 «varias
regiones, varias provincias», la asignación de crédito y,
por consiguiente, la ejecución por provincias pueden va-
riar a lo largo del presupuesto.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006915

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria 93 14 11
0026 inversiones en mantenimiento del material de arti-
llería, del Ministerio de Defensa, servicio mando del apo-
yo logístico del Ejército de Tierra, programa apoyo logís-
tico, para el año 1997.

Respuesta:

Según los datos disponibles en el Ministerio de Defensa,
la previsión de ejecución del Proyecto 93.14.11.0026 «Man-
tenimiento de material de Artillería» es de 125 millones de
pesetas en la provincia de Valladolid, para el año 1997.

A fecha 31 de marzo de 1997, no existe ningún dato
de haberse iniciado la ejecución en dicha provincia.

Al ser un proyecto de inversión con código 90 «varias
regiones, varias provincias», la asignación de crédito y,
por consiguiente, la ejecución por provincias pueden va-
riar a lo largo del presupuesto.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006916

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria 97 14 107
0001 inversión nueva en obras de infraestructura del
Ejército de Tierra, del Ministerio de Defensa, organismo
Gerencia de Infraestructura de la Defensa. Programa
Apoyo Logístico, para el año 1997.

Respuesta:

Según los datos disponibles en el Ministerio de Defen-
sa, la previsión de ejecución del Proyecto 97.14.107.0001

«Obras Infraestructura del Ejército de Tierra» es de
242.246.000 pesetas en la provincia de Valladolid, para el
año 1997.

A fecha 31 de marzo de 1997, no existe ningún dato
de haberse iniciado la ejecución en dicha provincia.

Al ser un proyecto de inversión con código 90 «varias
regiones, varias provincias», la asignación de crédito y,
por consiguiente, la ejecución por provincias pueden va-
riar a lo largo del presupuesto.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006917

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Ejecución de la partida presupuestaria 92 14 206
0005 conservación, mejora y sustitución de viviendas so-
ciales y logísticas del Ministerio de Defensa, Organismo
INVIFAS, Programa apoyo logístico, para el año 1997.

Respuesta:

Las obras que se acometen por el Instituto de la Vi-
vienda para las Fuerzas Armadas se ajustan al contenido
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales de las
obras que se ejecutan en el ámbito del Ministerio de De-
fensa. No obstante, según las características concretas de
cada una de ellas, se exige el ajuste a la normativa parti-
cualar en vigor. Así, para obras en ascensores, se aplica
lo previsto en el Reglamento de aparatos elevadores; en
obras sobre instalaciones elétricas el Reglamento electro-
técnico de baja tensión, etcétera.

En cuanto a las caraterísticas de las obras de rehabili-
tación de las viviendas logísticas a ofrecer al personal
militar en activo, dada la complejidad de la actuación y a
la multitud de aspectos que se tocan durante la ejecución
de estas obras, se ha desarrollado un documento de «Cri-
terios para la Rehabilitación de Viviendas mediante el
contrato de Áreas». Este documento recoge las caracte-
rísticas que han de poseer todas las viviendas que el Or-
ganismo vaya a rehabilitar para su ofrecimiento, siempre
inscritas en el conjunto de normas de carácter técnico pu-
ro, antes aludidas.

Con estos criterios de rehabilitación se trata de mini-
mizar las labores de mantenimiento futuro: un claro
ejemplo lo representa la sustitución de las instalaciones
de fontanería y calefacción cuando han alcanzado deter-
minada edad (20 años), o de las que no cumplan la nor-
mativa vigente para el caso de otras instalaciones..

En lo que se refiere a previsiones de ejecución, con-
cepto 630, la primera previsión de la partida presupuesta-
ria 92 14 206 0005, de 507.105.000 pesetas, fue modifi-
cada debido a ulteriores redistribuciones del importe
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entre las restantes provincias, quedando fijada en
342.672.217 pesetas.

Atendiendo a los diferentes tipos de obras, el desglose
de los importes, a fecha 5 de mayo del presente año, es el
siguiente:

Obras con proyecto:

• 3 Proyectos de reparación de cubiertas ejecutados:
12.299.784 pesetas.

• 3 Proyectos de reparación de cubiertas en fase de
contratación. Finalización prevista noviembre o diciem-
bre de 1997: 58.783.665.

Rehabilitación de viviendas mediante contrato de áre-
as:

• En ejecución: 20.000.000 de pesetas
• En redacción de presupuesto. Finalización prevista

julio-97: 4.000.000 de pesetas.

Rehabilitación de viviendas mediante contrato menor:

• En fase de contratación. Finalización prevista octu-
bre-97: 11.201.651.

• En fase de redacción de presupuesto. Finalización
prevista 4.º trimestre-97: 20.000.000 de pesetas.

Otras obras menores:

• Asecensores. 30 expedientes contratados para su
ejecución en el presente ejercicio: 116.531.382 pesetas.

• Obras de reparación en diversas fases de tramita-
ción y ejecución: 11.542.459 pesetas.

• Obras de reparación, pendientes según necesidad, a
ejecutar durante el ejercicio: 88.313.376 pesetas.

Suma: 342.672.317 pesetas.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006932 y 184/006941

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (G. P).

Asunto: Características técnicas y previsiones para la eje-
cución de determinadas partidas presupuestarias con car-
go a la Sección 25, Organismo 301 y Programa 458A, en
la provincia de Valladolid.

Respuesta:

El Patrimonio Nacional, en la provncia de Valladolid,
únicamente posee el Convento de Santa Clara en Torde-

sillas, en el cual no están previstas para este año las in-
versiones a que se refieren las preguntas.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Acceso de los jóvenes pescadores a la construc-
ción de buques pesqueros.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado no se contem-
plan cantidades destinadas exclusivamente a la construc-
ción o modernización de buques por jóvenes pescadores,
aunque la legislación aplicable a este caso, el Real Decreto
798/95, de 19 de mayo, prevé en su artículo 13 que:

«Cuando el solicitante de la ayuda para la construc-
ción de un buque de pesca inferior a 20 m. de eslora entre
perpendicualres sea un joven pescador la ayuda del IFOP
se podrá incrementar en 5 puntos sin sobrepasar el límite
máximo establecido.»

Asimismo, para aquellos jóvenes pescadores que pre-
tendan acceder por primera vez a la construcción de un
buque, el Real Decreto antes citado, prevé en su artículo
12 que:

«Cuando se trate de pescadores profesionales que de-
seen a título individual o colectivamente acceder a la pro-
piedad de un buque de nueva construcción para dedicarlo
a la pesca, se podrá incrementar la ayuda nacional en 5
puntos sin sobrepasar el límite establecido.»

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/006963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Boix Pastor, Alfred (G. S).

Asunto: Producción citrícola de las comarcas de la Co-
munidad valenciana afectadas por la Plaga Phyllocnistis
citrella stainton, en el año 1996.
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Respuesta:

Desde la aparición en España del minador de los cítri-
cos (Phyllocnistis citrella Stainton) el Ministerio de Agricu-
lutra, Pesca y Alimentación ha estado puntualmente infor-
mado por los órganos competentes en materia de sanidad
vegetal de las Comununidades Autónomas de la situación
de esta plaga y de su gradual extensión hasta la actual colo-
nización de la totalidad de las superficies citrícolas del país.

Sin embargo, uno de los interrogantes que desde el
principio ha planteado este insecto es su verdadera inci-
dencia en la producción de fruto. Esta pregunta se la han
formulado en los diferentes países donde ha sido detectada
en los últimos años, como es el caso de Estados Unidos.

La determinación de la incidencia de esta plaga en la
producción es difícil, ya que hay que diferenciarla de
otros factores que afectan a la producción, como los cli-
máticos, edafológicos, otras plagas y enfermedades, va-
rietales y de manejo de la explotación.

Consciente del problema, el Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación promovió en su día y está fi-
nanciando actualmente, un proyecto coordinado de inves-
tiagación de carácter pluridisciplinario, en el que están
trabajando entomólogos y fisiólogos de varios centros
oficiales de investigación y Universidades, titulado
«Control biológico y estrategia de manejo del minador de
los cítricos Phyllocnistis citrella Stainton».

Tras un primer año de trabajos y con las reservas que
merecen los resultados obtenidos hasta ahora, dado que
las investigaciones no han concluido aún, parece ser que
esta plaga tiene importancia en el desarrollo de la planta
joven, mientras que no se están encontrando diferencias
estadísticamente significativas en la producción de fruto
de parcelas de cítricos afecxtadas por el minador y parce-
las de las mismas características libres del mismo. Estas
conclusiones coinciden con las obtenidas recientemente
en Estados Unidos.

El Gobierno no tiene previsto adoptar ayudas económi-
cas a los agricultores que padecen esta plaga, debido a que

actualmente no es una plaga que se pueda calificar de
«cuarentena». Por el contrario, el minador de los cítricos
es una plaga de «calidad», cuyo control debe asumir el
agricultor dentro de los costes de producción tal y como la
Comisión de las Comunidades Europeas tiene establecido.

No obstante, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación ha colaborado con la Generalidad valencia-
na y tiene previsto colaborar en la financiación de los in-
sectarios y un laboratorio de alta seguridad biológica des-
tinados a la importación de parasitoides y depredadores
exóticos del minador y a la cría masiva de éstos y de los
existentes en España para promover el control biológico
de esta plaga entre los agricultores afectados.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007057

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el  Órgano Central del Ministerio de Defensa para el
año 1997, con referencia al primer trimestre de dicho año. 

Respuesta:

El grado de ejecución del Presupuesto de 1997 en el
Órgano Central del Ministerio de Defensa a 31 de marzo
de 1997, por Programas y Capítulos, es el que se detalla
en el anexo adjunto.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Ejecución del presupuesto de 1997 relativo al
Órgano Central referido al primer trimestre del año 1997,
según la cuenta del gasto público, la contabilidad de la
Dirección de Asuntos Económicos (DAE) y la ejecución
de los certificados de existencia de crédito.

Respuesta:

El grado de ejecución del Presupuesto de 1997 en el
Órgano Central del Ministerio de Defensa a 31 de marzo
según cuenta de Gasto Público, es el que se detalla en el
cuadro que se adjunta en anexo.

En el Órgano Central no existen Certificados de Exis-
tencia de Crédito recibidos de otros Servicios, ya que los
créditos procedentes de otro Departamento Ministerial se
incorporan mediante transferencias o generaciones, for-
mando parte del crédito total.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/007059

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Gráficas comparativas de ejecución presupuesta-
ria, referidas al Órgano Central para el primer trimestre

del año 1997, con respecto al mismo período del año
1996.

Respuesta:

Las gráficas comparativas del grado de ejecución del
Presupuesto de 1997 en el Órgano Central del Ministerio
de Defensa a 31 de marzo, respecto al mismo período de
1996, se remiten en anexo.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/007060

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Grado de ejecución de los programas previstos
para el total del Ministerio de Defensa para el año 1997,
con referencia al primer trimestre de dicho año.

Respuesta:

El grado de ejecución del Presupuesto de 1997 en el
Ministerio de Defensa a 31 de marzo de 1997, por Pro-
gramas y Capítulos, es el que se detalla en los cuadros
que se adjuntan como anexo.

Madrid, 19 de  mayo de 1997.—El Secretario de Es-
tado de Relaciones con las Cortes.
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184/007061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Proyectos de inversión modificados en el primer
trimestre del año 1997 con referencia al presupuesto del
Órgano Central del Ministerio de Defensa.

Respuesta:

El número de proyectos modificados en el Órgano
Central  del Ministerio de Defensa en el primer trimestre
de 1997 ha sido de 17.

Los proyectos modificados en el citado trimestre, así
como su cuantía son los que a continuación se relacionan:

Las causas que han producido las modificaciones ci-
tadas son las siguientes:

Actuaciones entre proyectos:

Las actualizaciones relacionadas en este apartado se
han realizado entre proyectos no vinculantes, pertene-

cientes a la misma aplicación presupuestaria, por ello la
suma total de actualizaciones es cero.

La causa de estas actualizaciones se debe a las necesi-
dades de reprogramación de las inversiones de las Fuerzas
Armadas durante el período de ejecución del Presupuesto.

Estas necesidades de reprogramación son consecuen-
cia de diferencias en el coste total de la inversión en rela-
ción con las previsiones, cambio de paridad en las divisas,
adelantos o retrasos en la ejecución de proyectos, etcétera.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.

184/007065

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (G. S).

Asunto: Justificaciones que amparan las modificaciones de
créditos presupuestarios del Órgano Central del Ministerio
de Defensa en el primer trimestre del año 1997, por trans-
ferencias, incorporaciones, generaciones y otras causas.

Respuesta:

Las modificaciones presupuestarias realizadas en el
primer trimestre del año 1997, por el Ministerio de Defen-
sa en el Presupuesto del Órgano Central para 1997, son
las que se reflejan en el anexo.

Con respecto a cuáles y cuántos créditos tienen la con-
sideración de retenidos, todos los créditos, hasta la totali-
dad de su importe, son susceptibles a juicio del gestor de
los mismos de ser retenidos, con objeto de reservarlos pa-
ra su aplicación a una finalidad concreta de gastos (RC-
100 Retención de créditos pendientes de utilización).

Cuando quieran ser transferidos a otra u otra aplica-
ciones presupuestarias, es preceptiva la certificación de
la existencia de saldo disponible (RC-101 Retención de
créditos para transferencia).

Todo ello en base a lo dispuesto en la Orden  del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda de 1 de febrero de
1996, que aprueba la instrucción de contabilidad para la
Administración General del Estado, en desarrollo del
Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero.  

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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184/007071

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del Go-
bierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Ramos, Manuel (G. IU-IC).

Asunto: Medidas para asegurar un conocimiento sufi-
ciente del valenciano por parte de los integrantes de las
Fuerzas de Seguridad del Estado en el País Valenciano.

Respuesta:

Desde la Delegación del Gobierno en la Comunidad
valenciana se continúa con las actividades iniciadas en

años anteriores, consistentes en la celebración de cursos
de valenciano  para los funcionarios de la Administración
Periférica, con el fin de fomentar el conocimiento del
idioma.

Por ello y para el curso 96/97, se han programado un
total de 120 cursos. De ellos, 32 son cursos centraliza-
dos, 85 son cursos impartidos en los propios centros de
trabajo y 3 cursos intensivos de 15 días de duración cada
uno.

El total de alumnos que asistirán  a estos cursos es de
unas 2.880 personas, con una media de 24 personas por
curso.

Madrid, 19 de mayo de 1997.—El Secretario de Esta-
do de Relaciones con las Cortes.
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